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Introducción 

La gran cantidad de oro y plata extraida de las minas de Guanajuato 

a mediados del siglo XVIII, en particular de la mina La Valenciana, atrajo la 

atención de las autoridades virreinales y de viajeros extranjeros como 

Alejandro Von Humboldt. En 1803, este destacó en su Ensayo Político sobre 

el reino de Nueva España, la relevancia de Guanajuato como distrito minero, 

al que atribuyó un papel decisivo en la producción total de metales de Nueva 

España; en la cual La Valenciana parece haber incidido profusamente desde 

1770 hasta principios del siglo XIX.! 

''Las vetas en Guanajuato exceden en riqueza a cuantas se han 

descubie.to en las demás partes del mundo", aseveró von Humboldt después 

de estudios geológicos que realizó para conocer la estructura y composición 

de las vetas mexicanas que comparó con las principales vetas europeas. 

Según él, los dos millones y medio de marcos de plata que anualmente salían 

de México hacia Europa y Asia, no sólo provenlan de un reducido número de 

minas, sino que la mitad de esta suma la proporcionaban Guanajuato. 

Zacatecas y Catorce. Asimismo, enfatizó que s6lo la veta de Guanajuato daba 

"casi la cuarta parte de toda la plata mexicana y la sexta parte del producto 

de toda América", 10 que la convertla en una de las más importantes de 

Nueva España. Esto se debió en gran medida a la mina La Valenciana. cuya 

producción mensual alcanzó 30 mil marcos de plata equivalontes a 255 mil 

pesos, o sea, "una cantidad igual a la mitad de lo que producían todas In,: 

minas de Sajonia en un año."i 

Las categóricas afirmaciones de von Humboldt se sustentan en cifra:¡ 

globales de acuñaci6n de moneda registrada. en la Ca.a de Moneda de la 

ciudad de México y en las roales cajas novohispanas, las cunles le sirvieron 

1 IIUMBOLDT, Alllj.ndro Von, En,ayo polltico 'obrt ti rtillO dI' Nutva F.,prula, Porrúlt. S,A • M¿'xi .. <l, I mil 
I ¡bid, pp, 331.340, 



para estimar la producción de plata de Nueva España. Estas estimaciones 

han marcado un hito en los estudios sobre minería colonial mexicana, que 

hasta ahora han sido retomados por historiadores contemporáneos como 

Cuauhtémoc Velasco Ávila, David Brading y Pierre Vilar, quienes aun 

cuando incorporan nuevos elementos de análisis que suponen el 

florecimiento general de la minería en la segunda mitad del siglo XVIII, fijan 

su atenci6n en la acufíaci6n de moneda para hacer estimaciones similares 

sobre la producci6n de oro y plata en Nueva España y los distritos mineros 

de esta provincia.3 

El incremento en la producci6n de metales, las fuertes inversiones en 

obras realizadas en el interior de las grandes empresas mineras y en la mano 

de obra empleada, las utilidades, la circulaciin de plata en 105 mercados 

locales e internacionales, la intervenci6n del Estado y las acciones de las 

oligarquías locales y de la ciudad de México; son aspectos que los citados 

historiadores conjuntan para mostrar el auge minero de Nueva España y 

Guanajuato durante la segunda mitad del siglo XVIII y principios del XIX. 

En esta perspectiva global de corte económico, desde la cual se explica la 

producción de metales novohispana, Guanajuato aparece como el más 

consistente productor de plata del mundo, gracias a que su rendimiento 

anual consistió en una sexta parte de los metales extraídos en América. 4 

Entre las empresas mineras más productivas que han ocupado un 

espacio importante en dicha explicación, se encuentra La Valenciana, dcbid" 

a l...I mlnorí. da Ol.llnajua1o h •• Ido objeto de CI.tudlol mOMrráticol como Muno,ra!lo hi.tórica ;¡ minera 'O/Jre t'l 
d"trito mlruro de GuanQjuato. del In •. Fr.nci.co Antúncz F.,chcIIUIIY (1964) y La. mina. de Guanojuato. Memoria 
h,,/órico d"criptiva d, "/~ dutrilo mi/Uro (1888), del Ina:. Pedro Manro)'. Obrll Icneraloa lobre minería de! 
Me.leo vlrrcrlnal que dvdican un .Ipaclo • GuanaJuato 'Y La V.h:nclana Ion: Oro '1 moneda en llil h¡"/,,da (l/SO-

1920), E.,adu 1 Minuta In Mlzico (1767·/910), Minero. y comercian/ti "n rt Mixico /Jorb¡Jn(C'o (1763·18/0), y La 
NútVtJ E'palla y 'u, mita/t. p"rio.o •. La i"dl,,'rio mi"tro coloniol o partir dt lo. libro. d, cafgo y dala dl' J 761· 
1767. do lo. hi.toriadoret Pierr' Vilar, Cuauhtémoc Vel .. co Ávila, David BractinB y Bernd Haulibcrgcr, 
ro.pcctivamcnte 
• En 1803, Alejandro Von Humboldt aoatuva que la producci6n anual de GuanajuawcrR do cinco I lIej, mil nllHCl)~ 
do plDta y de mil quinientoll mil loildonwl marcoI do oro. Durnntc trcinla y ocho ,1\01, halo dilltrikl pruduju J(ir, 
mill'>nu do pOlO. ton oro y plftta, en tanto qut' todu 1 .. votall de lIunKrln y Tranlilvania junto!! nu dublln rnÁIi <.JI' 
ochenla y cinco mil marco. de plata. HUMBOLDT VaN, Alejundro, op. cil., p. 344 
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a la magnitud de sus obras, la cantidad de oro y plata extraída y el número 

de trabajadores que laboraron en ella. Velasco Ávila afirma que esta mina 

fue "la más espectacular de todas las explotaciones mineras coloniales", ya 

que su producción significó entre 35 y 40% de la producción total de 

Guanajuato, es decir, más o menos el 10% de toda la que se registró en 

Nueva España entre 1766 y 1810. Esto implicó, por un lado, el empleo del 

71 % de la mano de obra minera de la región, o sea, el 7% del total del 

virreinato en 1803.6 Y por otro, ininterrumpidas utilidades anuales de 600 

mil a un millón 200 mil pesos en el mismo periodo. En el mismo sentido, 

Brndin¡; afirma que entre 1787 y 1791, La Valenciana produjo casi un millón 

800 mil marcos de plata, es decir, el 72% de lo que se registró en la caja real 

de esa ciudad.s Los impuestos que generó esta producción seguramente 

representaron una proporción similar al total de ingresos recaudados por la 

Real Hacienda de Guanajuato. De ahí que el Estado buscara favorecer el 

proceso constitutivo de La Valenciana, como hizo con otras grandes vetas 

novohispanas. 

La alta producción argentifera de La Valenciana y la infraestructura 

do la minería en Guanajuato fue, segÚn Velasco Ávila, lo que permitió a los 

dueños de esta mina, Antonio de Obregón, Pedro Luciano de Otero y en 

monor medida a Juan Antonio Santa Ana, acumular capital, ser aviadores y 

contribuir, con fuertes cantidades de dinero, a la circulación de capitnl 

líquido en el mercado local. Esta expansión se vio favorecida por el hecho ce 

• Por.u p.rLe, David Bndln¡ ao.tlcme que "a (¡nOl del.igla XVIII Guanajualo era el mayor productor de plata del 
mundo, Y' que'u producción .nu.1 d. ro .. do cinco millonea de poso. correspondío o una lextll parte de todos lofo! 
metal .. preclolO' producido. eD Amérlcl ••• decir, el oro y l. plal. combinadol, adomh dI: que jguftlabtl la 
producción total d. c.d. uno de lo. virreinato. de Bueno. Airo. y del Per(¡~. A.imi.mo, IIcf\ala que la l)fOducr.i/¡n do 
plata d. Ou.o.Ju.1o -era mucho ro" con.iltente que en otro. controe minero., de modo que .lJnquc la" minulI 
Indlvldu.lmente eatuvleun .ujctae • ¡rindo. fluctu.cloncfI, 111 rori6n on IIU conjunlo produjo rCI(\J!nrm('ntc ('nlr(' 

una quinta 'f un. c:uart. parlo d. la totalidad do l. plata mulcaM" durnnlo todo 01 citado RIKlo. V":l..A!=iCO 
AVI!..", Cu.uhtómoc, op, cit., p. 218; DRADINO. DlVid, DI" cit.. pp.3oI{HlO y 378·3UI; VIIJ\H, I'irrn', up. rit., 
pp.348·60 . 
• rarl hacor 1 .. Gqulvalencl .. do 1 .. c.ntldlldclI dodRII en marcOI do plolll. cabe conHid('rllr qur. l'sta unidad de 
medida .qulvali. a ocho y medio peloa. DRADING. Oavid, op. cit., p. 378; IIUMDOLOT, Alcjanuro Von, OI'. ell., p. 
363·64. 

3 



que cada socio de la empresa poseía haciendas donde beneficiaba una parte 

de sus minerales y de otras empresas mineras. El que la empresa 

comprendiera únicamente la extracción de mineral y no su beneficio, indica 

que la vía de crecimiento' por la cual optaron sus propietarios fue "la 

liberación del mercado de minerales y la formación de una negociación no 

integrada verticalmente".? Por lo que los dueños de La Valenciana no se 

vieron obligados a realizar una serie de actividades anexas al trabajo de las 

minas, como hacia n la mayoría de las grandes y pequeñas empresas. A esto 

hay que ngregar, que la relativa estabilidad del mercado de insumas 

guanajuatense, evitaba que los mineros se preocuparan por asegurar el 

abasto de sus empresas. De acuerdo con Velasco Ávila, estas condiciones 

económicas favorecieron el crecimiento de La Valenciana. 

No obstante, en este óptimo cuadro no se contemplan aspectos 

socioeconómicos, tal como las crisis de escasez agrícola de 1784·86, cuyos 

efectos resquebrajaron la estabilidad minera de Guanajuato. Las gráficas 

sobre acuñación de moneda en México e impuestos al oro y la plata 

producidos por Guanajuato presentan drásticas fluctuaciones. 8 Así, para 

explicar el crecimiento de este distrito minero y de La Valenciana en el 

transcurso de cincuenta años, hay que tomar en cuenta las regulares crisis 

de escasez alimentaria, las rebeliones de subsistencia, los periodos frecuentes 

de insuficiencia de insumas y el flujo migratorio que dió vida a Ins 

comunidades mineras, entre otros. Esto seguramente provocó retrocesos en 

la línea ascendente de la acuñación, así como una disminución en la 

producción de metales. 

Pierre Vilar mantiene la misma perspectiva sobre G~anajuato 

durante el siglo XVIII. al señalar que este distrito tuvo una producción de 

1 También David Dradin¡ ao.tiene que el .¡ •. ...la de inlcgrnción vertical que h.bín predominado entre Jnl! 
'emprcslII mineraa huta 1770 no fue adoptado por J08 dueños de La Valenciana, cuya con(ormnción cstuvo 
determinad" on ",an medid. por ,1.1 ITan producción de oro y plata, DRADING, David. op cil., p. 370·71; 
VELASCO ÁVlI..A, CUAuhtémoc. op. cit., p. 220. 
'/bld., p. 30,33·36 Y 41 
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plata superior a la del Potosí, Perú, en el XVI; además de comparar las 

tendencias generales de los costos de producción de metales en Europa y 

México, tomando como parámetro La Valenciana, a fin de mostrar las 

amplias diferencias de potencial minero entre una y otro. Para esto considero 

la relación entre la producción de metales y su costo. Los resultados que 

obtuvo lo llevaron a sostener que "con un número de trabajadores de 4 a 5 

veces más elevado que en Europa, se ha removido 50 veces más tierra y 

obtenido 36 veces más plata y se ha conseguido un beneficio 33 veces 

superior".9 

La equiparación hecha por Pierre Vilar, se dirige al análisis de las 

redes comerciales de América con Europa y Asia, dada la circulación de plata 

mexicana y los beneficios que el mercado americano ofrecía a los 

comerciantes europeos. Beneficios provenientes no sólo de la plata como 

mercancía central del comercio trasatlántico, sino también de otros 

productos, cuyas cüras de intercambio convencen a Vilar del auge comercial 

de la segunda mitad del siglo XVIII y principios del XIX. Este apogeo "no es 

menos importante que el de la plata de Guanajuato, que después de todo no 

es más que una mercancía colonial [ ... ] Sin embargo, el saldo del comercio 

americano con Europa siempre está cubierto por esta plata, necesaria 

además para el tráfico con Oriente."1O Esta aseveración explica la idea del 

auge en Guanajuato y la participación específica de La Valenciana, única 

empresa a la que se refiere. Pero deja implícita la incidencia de su 

producción argentüera en el sistema económico mundial, regido en parte por 

la circulación de la plata que salía de Nueva España y otras provincias de In 

América española. 

Sin embargo, aunque Vilar menciona algunos dntos sobre la 

producción de plata de La Valenciana, las leyes de los minerales. los gastos y 

• VU.AR, Piurre, op. cit. p. 3M. 
10 ¡bid. p. 358. 



utilidades que oLtuvieron sus dueños, y destaca el papel central de Antonio 

de Obreg6n y Pedro Luciano de Otero, no explica el proceso expansivo de la 

empresa ni su impacto econ6mico y social. Enfatiza que la relación entre 

productividad, salarios y costo de vida es lo que permitiría medir la 

explotaci6n de trabajo¡ y que los altos salarios aparentes de los mestizos o 

indígenas, s6lo pueden juzgarse comparándolos con el costo de vida, <JI cual 

era muy elevado en el lugar donde se ubicaban las minas,lI Además, no 

analiza las condiciones laborales ni sociales de la comunidad conformada en 

torno a La Valenciana, que contribuyeron a hacer de ella una gran empresa, 

David Brading es quien reconstruye con mayor amplitud la dinámica 

de la milleria en Guanajuato, aun cuando lo hace con el prop6sito de definir 

la actuaci6n de mineros y comerciantes del México borbónico, más que de 

observar el impacto de la mineria en la economía y sociedad local o regional. 

Al reconocer la estructura de la producci6n de plata en Guanajuato durante 

la segunda mitad del siglo XVIII, encontr6 que la gran producci6n de La 

Valenciana que había generado una amplia acumulaci6n de capital y 

utilidades, "prácticamente liber6 a Guanajuato de su anterior dependencia 

de las casas mercantiles y bancos de plata de la ciudad de México", De esta 

manera, la minería guanajuatense alcanz6 una "completa autonomía 

financiera", De ahí que Brading insista en atribuirle a La Valenciana un 

papel esencial al sef'¡alar que sin examinar esta empresa no podría 

comprenderse la estructura de la minería en Guanajuato,I2 

La producci6n de plata y oro, los costos y utilidades, así como la 

infraestructura de La Valenciana, constituyeron su primer punto de 

observaci6n, Datos sobre estos aspectos permitieron a Brading afirmar que 

La Valenciana "sostenla la mayor industria de plata del mundo", Uno du sus 

renglones más importantes 10 constituía la mano de obra, es decir, las mns 

1I Ibld, p. 363.307. 
12 DRADINO, Ould, (¡¡J. cit., p. 360. 
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de tres mil personas que parecía requerir la empresa para producir poco más 

de 700 mil quintales de mineral; de esa nómina aproximadamente mil 

trabajaban bajo superficie. Tal número de trabajadores implicó un alto costo 

en la producci6n de metales, ya que los salarios que ganaban en dinero y en 

especie eran muy altos. Según Brading, el partido o parte de mineral que 

recibían en pago por su trabajo los convirtió "prácticamente en socios de los 

propietarios". Y a pesar de que más tarde so les redujo a la condición de 

jornaleros, sometidos a una rigurosa disciplina, y que las condiciones de 

trabajo empeoraron, los operarios de mina siguieron constituyendo "una 

especie de aristocracia laboral".13 

Por otra parte, Brading resalta el papel protag6nico de los socios 

mayoritarios de La Valenciana, Antonio de Obregón y Pedro Luciano de 

Otero, cuyo capital y utilidades les permitió reinvertir parte de su dinero en 

la minería, en tierras y en el financiamiento de otros mineros, comerciantes 

y rescatadores locales. Esta distribución del dinero puso en manos de 

Obreg6n el dominio de gran parte de la minería local. Pedro Luciano de 

Otero y su hermano Manuel acrecentaron de manera similar sus fortunas 

mediante la adquisici6n de todo tipo de bienes, a pesar de que los errores que 

el segundo cometi6 al administrar los bienes de ambos, originaron grandes 

pérdidas.14 Esto revela parcialmente algunas de las condiciones que 

favorecieron la expansi6n de La Valenciana (su infraestructura, la 

producci6n de oro y plata y el empleo de gran número de trabajadores) y la 

diversificaci6n de las inversiones en varios sectores de la economía local 

(minería, metalurgia, agricultura y comercio). No obstante, el consecuente 

\1 Ibtd., p. 386 
14 No hay que olvidar que pUl David Dradinl, I... V.lenclana fue un cuo eBpoclnco de emprelll minoru, entru 
mucho. olrOI que l •• ¡rvl.ron pau _poy.r 11.11 hlp6t.uil acerco do 101 minerol y comerciantc!! en el Millli(:o 
borbónico dunnl4 l ••• cunda lDit.ad del al¡10 XVIII y principio. dQl XIX. Amb... Ictividodol roalizadUII fXlr 

indlvlduol como Antonio d, Obroll'6n y Alcocor '8n quien cllntrll 11.1 oblorvaci6n·, pue •• dflmÍIM do minf!rn y 
cum.rci.ntCI en hlcr "''''00 '1 polldco local da Ouanajuato. lo que lo a'''!KIHaha un letlln mullida 01 ó~ilCJ dl! IU 

ompro.a minen. 1 ... IImluclono. on •• to ntudio .drlban prorllamontu IIn que IY ohj •• tivo no 01 rt~runlllruir 
cr!l!camenttl el proceltO hl.tórlco do La V.lenclana ,Ino el comporlarnicnwlI de minerON y comcrcianLcs en el 
México borbónico. 
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impacto económico y social que esto implicó, quedo sin bosquejarse, ya que 

para efectos del estudio de Brading, quizás no era necesario saber cuáles 

habían sido las repercusiones de la expansión de La Valenciana; ni tampoco 

cómo se vinculó ésta con el crecimiento que experimentaron la agricultura. y 

el comercio; cómo la organización o las condiciones laborales influían en la 

actuación social de los trabajadores, o cuál fue la estructura social de su 

comunidad minera. 

Estos son algunos de los aspectos del proceso sociohistórico de La 

Valenciana que intentamos dilucidar desde lo perspectiva regional; 

subrayando la importancia de la mano de obra, no como un renglón más del 

costo de la producción de oro y plato, sino como parte sustancial del proceso 

constitutivo de esta empresa, en el que el flujo migratorio de trabajadores, 

libres y forzados, dio una dinámica peculiar a la sociedad local. 

Esto es, nuestro interés se centra no sólo en la identificación de oficios, 

sino en cómo la integración de los trabajadores a lo comunidad formada en 

torno a La Valenciana, determin6 los rasgos de su sociedad. Conocer las 

condiciones de trabajo, los relaciones de los trabajadores, y entre ellos y otros 

grupos sociales, nos permitirá comprender su papel en la construcción de la 

industria minera local y los cambios que generó. Seguramente los 

trabajadores no especializados, libres o forzados, se encontraban más 

expuestos al sojuzgamicnto implícito en los condiciones sociales y políticas 

predominantes en la época, las cuales dificil mente permiten hablar de "socio~ 

propietarios" o "aristocracia labora!". Por el contrario, sí de trabajadores que 

o causo del proceso de "modernización" de la industria minero·metúlurgiea, 

enfrentaron un deterioro gradual de las condiciones de trabajo y, por lo 

tanto, de su nivel de vida. 

Por otro lado, a lo oligarquía local, constituida por grandes mineros 

romo Antonio de Obregón y Pedro do Otero, quionos 60 convirtieron tnmbión 



en comerciantes, hacendados y.políticos de la ciudad de Guanajuato, la 

consideraremos en su doble papel de poseedores de la mina más productiva 

de Nueva España, y como miembros de un grupo social cuya naturaleza dió 

lugar a la confrontación con medianos y pequeños mineros. También 

observaremos cómo Obregón y Otero tejieron redes de poder que favorecieron 

sus intereses. 

En este intento por reconstruir procesos históricos implicados por la 

activ::l.ad minera del Guanajuato virreinal a través de un estudio de caso, la 

obra de Bernd Hausberger resulta muy valiosa, porque rompe con la 

tradici6n historiográfica de las obras generales sobre minería en México, al 

rela tivizar la importancia de la producci6n argentífera de los grandes centros 

mineros como Guanajuato, y recuperar la importancia de los medianos y 

pequeños empresarios, hasta ahora olvidados o desdibujados por la historia. 

Esto lo logra al diferenciar\ la estructura de los distintos reales de minas de 

Nueva España, sus técnicas de beneficiar los metales, sus proporciones de 

producción de oro y plata, y las manifestaciones que de estos metales 

hicieron los mineros de cada uno de aquellos reales. 

A partir de las estadísticas de la Casa de Moneda de México, 

Hausberger sostiene que desde 1690 el promedio por década de acuñación de 

pesos, estuvo en continuo aumento y que s6lo bajó en el último decenio ¿el 

siglo XVIII. El declive que observa en la minería durante los años sesenta de 

dicho siglo fue s6lo una "corta fase de recesi6n dentro de la espectacular 

expansión de la minería mexicana", la cual fue superada, en gran parte, por 

las medidas adoptadas por el Estado español paro favorecer el desarrollo de 

la minería. 15 Asimismo, Hausberger afirma que, aun cuando en la década de 

1770 la producción de metales experimentó un notable incremento, este fue 

U Eata perspectiva '0 contrapone 11 1. creada por John CODlBworlh, quien ('ncontro que dUrllnll! In I!egunrl" milad 
del.ialo dieciocho la minería on Móxico lu(rió .... HAUSBERGF.R. Dcrnd, oro rit., p. 3r); COATSWOHTII. John, 1m 
oriatnu dd atreao, Nutvt ,,¡.ayo. dt hilltoria rconónllCo dr Múiro tri lo~ iliRio" XV/Il .t XIX. i\lInnm EdLloril11. 
México, 1997, p. 



reflejo de la reacuñación de más de nueve millones de pesos viejos efectuada 

entre 1772 y 1779. El aumento en los registros de plata, entre los nños 

sesenta y los setenta, incluso superó ligeramente el monto de la acuñación de 

moneda. Este desarrollo siguió dándose por el resto del siglo, si bien con unn 

tendencia decreciente.16 

En el contexto de prosperidad descrito por Hausberger, Guanajunto 

fue el "lider" de la producción de metales en Nueva España con el 21.5%; 

posición que sostuvo en todos los renglones de la producción de minerales 

excepto en el oro. La producción anual promedio de Guanajuato, de más de 

un millón de pesos, lo convirtió en el más productivo centro minero 

novohispano.17 Sin l1mbargo, Hausberger destaca que aun cuando tal 

proporción integraba una quinta parte de toda la producción de Nueva 

España, gran número de medianos y pequeños mineros aportaron 

conjuntamente poco más del 60% con una producción anual promedio de 

plata de azogue de 100 mil a un millón y de menos de 100 mil pesos.1 6 Esto 

da la pauta para redimensionar el papel de Guanajuato como productor de 

plata y relativizar la participación de las grandes empresas o mineros en el 

contexto de auge que los historiadores mencionados han insertado como telón 

de fondo en sus estudios. 

Lo anterior ha contribuido en gran medida a mantener la idea de un 

esplendor minero novohispano durante la segunda mitad del siglo XVIII, 

desde una perspectiva global, económica, construida fundamentalmente a 

partir de cifras relativas a la acuñación de moneda y a los impuestos al oro y 

la plata, así como a las estimaciones de la producción de metales de los 

distintos centros mineros. Perspectiva que destaca el protagonismo de los 

grandes mineros y las oligarquías locales, así como del Estado español. y que 

oculta las peculiaridades en el proceso sociohistórico de cada centro minero. 

/I/bld., p, 3/ 
p Ibid, p. 64. 
" lb/d. p.7 J. 
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Esto es, se trata de reconstrucciones parciales que hacen énfasis en aspectos 

económicos y que, entre otras cosas, ignoran la presencia de factores como los 

grupos populares en el proceso de formación de las empresas mineras más 

ricas y productivas del México virreina!. 

A pesar de que La Valenciana ha sido considerada una de las 

empresas mineras con mayor producción de metales en Guanajuato y Nueva 

España, hasta ahora no se ha realizado ningún estudio específico acerca de 

las condiciones económicas y sociales que favorecieron su constitución )' 

crecimiento durante la segunda mitad del siglo XVIII, época de crisis y 

reformas. 10 La inclusión de La Valenciana en las obras citadas, ha servido 

para explicar procesos globales en los que se atribuye una decisiva 

signific:¡ción a elementos exógenos que no definen su proceso. De ahí que no 

se conozca su dinámica socioecon6mica interna en el papel de empresa y 

comunidad minera cuyo despliegue tuvo un impacto local y regional. Así 

pues, el objetivo general de esta investigación es observar de manera 

conjunta las condiciones econ6micas y sociales que incidieron en la expansión 

productiva de La Valenciana, sus implicaciones y consecuencias. 

Suponemos que la perspectiva regional de este estudio, abre nuevas 

posibilidades para reconocer aspectos que hasta hoy ha dejado de lado la 

historiografía de la minería mexicana, mediante el análisis de la complejidad 

del proceso de formaci6n de La Valenciana, a través del cual se resigniflcará 

el auge de la minería en Guanajuato durante la segunda mitad del siglo 

XVI II, en un marco m{¡s integral del proceso. 

El propósito es identificar los distintos factores que incidieron en d 

crecimiento de lo empresa minero, explicándolos en ,,1 marco d" I¡,s 

contradicciones implicadas en la riqueza mineral de La Vnlenciann. y qUf! 

l' L. bihliolCTllfi. ".pcdOc. lobro 1 ... V.llm"illn. c. reducid" (1 incluye .610 cr6nirul'l o l('~to" rlt'lIrrir~iYolI ttllPII ('!1m" 
Gula hllf/órico dr Ouana,¡uato. 1.011 mu¡ua/ ... Mar/ll 'J Vo/,nc¡ana, Valt'fLrrnflCl ,. /l1/l/flna y Artl' IJ,./ IrmJl/() d,' 11/ 
Valnwana de Manuel Sánche7. Valle (J049), Antonin Corléll (1907) y Mllríll GIH'\lurn SlInKini'll (J~JlHJ. 
relpectivllmente 
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minas de azogue de Almadén y H uenca velica; de las crisis agrícolas 

regionales y de rebeliones populares. Todo esto desaceleró el crecimiento de 

la industria minero·metalurgica y por lo tanto de las minas de Guanajuato. 

Los estudios regionales ofrecen la ventaja de mirar la complejidad de 

los procesos internos en sus dos, tres o más dimensiones complementarias. 

Laura Pérez Rosales en su obra Minerta y sociedad en Taxco durante el siglo 

XVIII muestra como, a partir de la explotación de minas, se configuró una 

región económica integrada por varios pueblos cercanos con fuertes 

relaciones de interdependencia. La región de Iguala, que comprendía siete 

pueblos agrícolas y ganaderos, se convirtó en granero del real de minas de 

Taxco. Asimismo, la necesidad de insumos para el beneficio de metales, como 

el azogue y la pal, vincularon a Taxco con pueblos aledaños como Cosco tilÍn y 

regiones distantes como la ciudad de México y Acapulco. 

La explotación de los fundos metálicos existentes y los que recién se 

descubrían en Taxco, así como el establecimiento de nuevas haciendas de 

beneficio, originaron un crecimiento demográfico que, según Pérez Rosales, 

dinamizó la sociedad, caracterizada por su amplia estratificación y por un 

alto grado de polarización social. Estratificación que Erígida Von Mentz 

observó en la misma época en Sultepec, donde la actividad minera 

contribuyó a diversificar los grupos sociales que conformaron su sociedad." 

La integración de amplias regiones económicas a partir de la 

extracción de minerales exige, pues, el análisis de las condiciones económicas 

y sociales del lugar en que se localizaban las minas, ademlÍs de IOR vínculos 

con otros pueblos vecinos y lejanos. Esto indica la compleja realidad de los 

centros mineros, cuyo estudio ha demostrado la convergencia de planos 

espaciales y temporales disímiles, interrelacionados en uno dinlÍmico 

" MENT'¿, DrI¡ida Von, SUlltpU In r/ .i¡¡lo XIX, UIN~::I C<Jlegio Ml'xiquenlll', México. 1089, p. 94·J 14; PÉHEZ 
ROSALES, u.un. Mirurla y .ockdod tn Taxco duranlt ti ,il/lo XVIII, UIA. Departamento de hi~Loria, Múxic{¡, 
1996. p. 189. 
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conjunta.22 Complejidad quizás mayor en el caso de La Valenciana debido a 

la significación local, regional, provincial e internacional que tuvo su 

producción de metales y la' circulación de plata que generó. 

En un intento por definir las condiciones que favorecieron la tendencia 

ascendente de la producción de plata y oro en Guanajuato durante la 

segunda mitad del siglo XVIII, se reconoce, por un lado, que La Valenciana 

fue uno de los ejes centrales de dicha producción y, por otro, que el proceso de 

constitución de la empresa y de su comunidad minera exigió una 

movilización de recursos que aceleró procesos económicos y sociales 

simultáneos. 

Nos propusimos dilucidar por qué La Valenciana -y no otra empresa

incidió decisivamente en la producción de plata que convirtió a Guanajuato 

en el primer productor de ese metal. Esta primera cuestión nos lleva a 

observar, primero, las condiciones generales de la minería. en Guanajuato; 

segundo, la expansión subterránea de la Valenciana y tercero, la vinculación 

entro la actividad minera y la agrícola·ganadera del Bajío. De esta última 

dependía el mantener trabajando las minas y haciendas de beneficio de la 

ciudad y sus alrededores. Todo esto nos permitió examinar las formas de 

adquisición de la propiedad minera y a través de ello las relaciones y 

contradicciones de los distintos propietarios de minas de dicha ciudad. 

Relaciones de conflicto, pero también de alianzas que implicaron redes de 

poder locales cuyo campo de acción se extendió hacia el exterior. 

El desentraflar las condiciones sociales que facilitaron el prOC2SO 

constitutivo de La Valenciana, nos llevó a fijar la mirada en el trabajo 

minero y su organización, concebido éste como pilar de la extracción y 

beneficio de minerales. De ahí que reconociéramos aspectos relativos n las 

11 AI.ATRJRT~:. Oaur. lH,arrollo d, la Ifldl4ltrlO y lo comunIdad mlnu" dt' IlIda/1/1l dr[ I'orrul duronlo' tu 
.tlllu,da mitad dt!1 ';"10 XVIII (1166·/11/0), UNAM. México, 1083; DAKEWEl.I., P,J., Mentlr{a y .onedad tll ti 
Mb:ico r%nial. Z<u-attccu (1646·1700), FeE, México, 1084: IIADI.I':V, Phil1ip L .• Minuta y Monedad tri tI ('t',../ro 
minuo dI! Santa Kulaha, Chihuahua, FCF., México, 1079 
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condiciones de trabajo, las relaciones entre los operarios de mina y los 

fenómenos en que participaron, tales como las migraciones y las rebeliones 

de 1766 y 1767. Las múltiples cuestiones vinculadas con estos procesos 

sociales, nos movieron a reconstruir la sociedad de La Valenciana, 

caracterizada por la confluencia de hombres originarios de cuatro ámbitos: el 

local, el regional, el provincial y el internacional. Al primero pertenecíl\n 

hombres procedentes de lugares aledaños tales como los reales de minas de 

Señora Santa Ana, Santa Rosa y Monte de San Nicolás. El segundo abarcaba 

gente de pueblos o villas más o menos cercanos a la ciudad de Guanajuato, 

entre los cuales se encontraban Irapuato, León, Dolores Hidalgo y San 

Miguel el Grande. Al tercer ámbito pertenecían los hombres procedentes de 

ciudades muy distantes como Oaxaca, Veracruz o Chihuahua. Esto evidencia 

la gran movilidad de la población y el flujo de migraciones regionales que se 

extendieron al norte y sur de la provincia de Nueva España, a pesar de las 

estrategias implantadas por las autoridades para retener a los operarios de 

minas. 

Expansión económica, aumento demográfico y dinamización social 

podrían haberse traducido en un mejoramiento de las condiciones sociales en 

La Valenciana y en Guanajuato; sin embargo, la riqueza minera y el 

crecimiento económico contrastaban con la agudización de la pobreza de los 

grupos populares y la ampliación del abismo entre éstas y la oligarquía. La 

inequitativa distribución de la riqueza y la consiguiente desigualdad social 

permearon las relaciones y contradicciones sociales. 

A través de las condiciones de trabajo de los operarios de esta mina, 

que participaron en varios movimientos sociales, intentaremos mostrar sus 

condiciones de vida. 23 Para ello, partimos del supuesto de que IOH sociedades 

JI La. condlcion •• do lnb.jo en 1 .. mina- noyohi.pano.l Ion objoto de e.tudio "1.0/1 traba.;adorf'l mirH'ru. fif' Nl.lfOO 
E.paft.a, 1150·1810", -Mina. 1 mintro.:pOjJo '" ~.ptcit Y ton/he/o., 1790·1880" y G¡flrlll y dnarroflo (J~ UflU 

hutlga. La. lucha. dt lo. min.tro. muicoflo. de la plala en Real d.!l Manft'. 1766·1775, de l()~ hilitoriudorc¡; 
Cu"uhtémoc Velasto ÁvUa, Eduardo Flores Clair y Doris Ladd, respectivamente. 



protoindustriales mineras de fines de siglo XVIII, experimentaron un avance 

más amplio que las sociedades ganaderas y agrarias, más aún si se toma en 

cuenta que La Valenciana constituyó la empresa minera más productiva, en 

torno a la cual se creó un pueblo habitado por siete u ocho mil habitantes a 

principios de la década de 1770, según Alejandro Van Humbodlt.2 ' Esta cifra 

habla de una sociedad minera consolidada en tan sólo diez años debido 

fundamentalmente a la explotación de las minas y a los miles de hombres 

que trabajaron en La Valenciana. 

Eric Van Young, afirma que el crecimiento poblacional puede implicar 

al mismo tiempo mejores condiciones sociales y empobrecimiento de los 

trabajadores de la industria.25 Más tratándose de los operarios de un sector 

industrial como el que nos ocupa, el cual requiere la concentración de gran 

número de trabajadores especializados y no especializados; de una amplia 

división y organización del trabajo; de la regulación de su actividad y 

medidas de control que implican la sujeción y disponibilidad de los operarios 

de mina. Medidas contrarias a la movilidad de los trabajadores libres que se 

trasladaban de un mineral a otro según sus bonanzas o borrascas. 26 

Por otra parte, tanto las rebeliones populares en las que participaron 

operarios de minas entre 1766 y 1767, así como el hecho de que el 

movimiento insurgente de 1810 inició en Guanajuato, donde se incendiaron 

algunas minas, son acciones que dan un claro indicio de las deteriorados 

condiciones en que vivían los pueblos o comunidades mineras a fmes del siglo 

XVIII y principios del XIX.27 Aunque no pretendemos explicar la posible 

relación entre las condiciones sociales de los pueblos mineros y la referida 

insurrección, es obvio que el crecimiento económico de los reales de minas 

,. ¡bid. p. 353, 
u VAN YOUNO, Eric. La crUII d~l ord,n colonial. E.lr¡,¡cfura agrarlO y rtbtlionn popúlarn de fa Nueva ¡';/lparlu 
J 750-1821, AHanu EdilDrial, S.A., Mé"ico, 1002, pp. 61·107 
'6 Cuauht4moc Voluc:o Ávila .firma que 101 lrabajl1Jorell no cnlifieadoll eran, por tUI blljOR ingreso'!, ID ClIpll má~ 
pobre y notantt' dI! l. poblacl6n. La mftyor parte de Cllol lrabajlldorclI Ilcgahu por lcmporlldllll 11 11111 minnll ¡Jurll 
de. pué. .. :lfTo .. t •• UI comunidades arrícolllll, ¡bid, p. zsr) 
IJ TUTINO, John. op. cit., p. 80·03. 
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implicó por una parte, el mejoramiento de las condiciones del grupo social 

conformado por los grandes propietarios, así como de una élite laboral 

constituida por administradores, supervisores y mandones y quizás algunos 

trabajadores especializados; y por otra el deterioro de la condición de los 

medianos y pequeños propietarios y el empobrecimiento de los trabajadores 

no especializados que recibían salarios menores. 

Esta dualidad en los procesos sociales generó una serie de 

contradicciones que tratamos de reconocer tanto en la organización del 

trabajo como en la sociedad de La Valenciana. 

Entre los documentos a partir de los cuales se reconstruyó el proceso 

sociohistórico de La Valenciana, se encuentran informes de la diputación de 

minería y certificaciones del ayuntamiento de la ciudad sobre la situación 

general de las minas en Guanajuato. Estos detallan las dificultades que 

tenían los mineros para oxplotar sus fundos metálicos, así como sus 

conflictos más frecuentes. Tales informes permitieron reconocer los 

diferentes reales do minas existentes en Guanajuato y los fundos metálicos 

ubicados en cada uno de ellos, así como el estado en que se encontraban y el 

sistema do trabajo empleado según la dimensión, estado y situación 

financiora de sus propietarios. Esto cuadro se complementó con la matrícula 

do mineros y beneficiadores do metales de Guanajuato de 1785 a 1825; ahí se 

especifica el nombre do los propietarios y de los bienes que poseían. De tales 

documentos so desprondo quiénes eran los actores sociales de la dinÍlmica 

económica en 01 campo de la minería y cuáles fueron las posibles relaciones,">, 

contradiccionos de los mineros como miembros de grupos sociales diferentes. 

También se identifican algunos criterios político·económicos propuestos por 

1118 autoridades para resolver la falta de capital e invnrsiones en la minería. 

la impericia de los mineros y los conflictos suscitados por la contigüidad de 
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sus minas, entre otros aspectos relevantes. Todo esto permitió apreciar las 

diversas condiciones que favorecieron la expansión de La Valenciana. 

Esta expansión la contemplamos en dos planos: el subsuelo y la 

superficie. La del primero se da a partir de los distintos denuncios de 

pertenencias o cuadras hechos por los propietarios de La Valenciana, 

Antonio de Obregón, Pedro Luciano de Otero y Juan Antonio de Santana, 

para obtener la posesión de varias extensiones de tierra en el subsuelo y 

extraer minerales, así como de algunos de los litigios que se suscitaron 

debido a la invasión de otras propiedades mineras. Estos revelan algunas 

consecuencias socioeconómicas de la expansión de La Valenciana, tales como 

la absorción de otros fundos metálicos y el desplazamiento de medianos y 

pequeños mineros que perdieron sus propiedades; el poder económico y, por 

tanto, polltico que alcanzaron los grandes mineros; los privilegios reales de 

que gozaron y el interés de la corona española por proteger los intereses del 

capital industrial que se estaba formando entonces. 

El perfil de las obras subterráneas de La Valenciana de 1806, el plano 

de las mismas de 1865, así como tres visitas que hicimos al interior de ésta, 

guiados por un géologo de la Cooperativa Minero·Metálurgica Santa Fe de 

Guanajuato, ingeniero Cándido Tovar, permitieron visualizar sus 

dimonsiones e imaginar la complejidad del trabajo realizado en el subsuelo 

por miles de hombres. 

El segundo plano, lo recreamos a través de contratos de compraventa o 

alTendamiento, así como de memorias de gastos, los cuales mostraron la 

interrelación entre la extracción de metales, el cultivo de cereales y la cría de 

ganado en haciendas agrícola·ganaderas que la abastecían de maíz y otras 

semillas, carne e insumas para mantenerla trabajando. Este proceso nos 

descubrió de manera parcial la estructura de la citada empresa y de su 

relación con el medio rural. así como algunos de sus netores soeiolcs: minero-
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terratenientes cuyos intereses se contraponían tanto a los de otros 

hacendados como a los de medianos y pequeños agricultores y ganaderos. 

A pesar de las reservas que debe tenerse con la documentación oficial 

del virreinato, ya que en general concierne a los grupos sociale~ 

preeminentes, a través de ella se pudo caracterizar parcialmente a los grupos 

populares. Se pretendió dar voz, lo más nítida posible, a quienes 

contribuyeron decisivamente en la formación de la mayor empresa industrial 

de la época. También se propone observar el impacto social de la extracción 

de minerales en la comunídad integrada en torno a La Valenciana, pueblo 

donde convivieron españoles, mulatos, mestizos e indígenas de diverso 

origen. La participación de éstos en la dinámica de dicho real de minas la 

definimos a partir del censo militar de 1792 de la ciudad de Guanajuato y del 

padrón eclesiástico de 1805 de La Valenciana. 

Por último, cabe señalar que la exposición del proceso socioeconómico 

objeto de este estudio se estructuró en cuatro capitulos. En el primero se 

recupera la discusión en torno al auge de la minerÍa novohispana, 

caracterizando la estructura de la producción de plata y los obstáculos que 

dificultaban su desarrollo e interrumpían la tendencia creciente de la 

producción de plata y oro. Luego se diferencia la organización del trabajo 

según la dimensión de las minas y la mano de obra, así como la problemática 

derivada de las labores al interior de las minas, las jornadas, los salarios y 

las condiciones de trabajo. También tratamos aspectos relativos al capital, la 

producción y la tecnología usada por las empresas mineras mÉls productivas. 

El capítulo segundo estudia el proceso de constitución de La 

Valenciana mediante el denuncio consecutivo hecho por sus propietarios de 

varias pertenencias o cuadras integradas a un mismo fundo metálico. 

Proceso expansivo que generó conflictos entre grande~, medianos y pcqu"ños 

mineros locales, los cuales revelan las rclaeiones y contradiccioncs socinlcs 
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de diversos grupos de la sociedad local. Esto nos permite proyectar una 

imagen más clara del papel que jugaron miembros de las clases populares 

como descubridores y propietarios de minas desplazados por el gran capital 

que las autoridades locales y virreinales protegían. Bosquejamos así parte de 

las redes de poder que facilitaron el desarrollo de la gran empresa minera en 

que se constituy6 La Valenciana en la segunda mitad del siglo XVIII. 

Finalmente, revisamos dicho crecimiento a la luz de la producción 

argentifera de aquella empresa. 

El capítulo tercero trata el crecimiento poblacional experimentado por 

Guanajuato y La Valenciana durante la segunda mitad del siglo XVIII, así 

como las oscilaciones que sufrió en coyunturas de crisis como las de 1779, 

1780 Y 1785, casi siempre acompañadas de escasez, hambre y mortandad. 

Observamos aquí la ubicación geográ.fica de los diferentes ranchos, minas y 

haciendas de beneficio, en torno a los cuales se constituyeron varios 

asentamientos humanos. Una vez identificados, centramos nuestro interés 

en la estructura social de La Valenciana, distinguída por la presencia de 

diversos grupos socioraciales cuyo origen, estado civil y oficio fue definido de 

acuerdo a los censos poblacionales de la época. La interrelación de estos 

elementos nos permitió conocer procesos sociales en los que se tomó en 

cuenta la proporción de españoles, mestizos, mulatos e indígenas 

coexistentes, su distribución en los distintos barrios del lugar, la 

interrelación racial vía matrimonio, así como los movimientos migratorios 

promovidos por la actividad minera. Todo esto posibilitó la recreación parcial 

de la dinómica de las relaciones y contradicciones sociales que caracterizaron 

a la sociedad de dicho real de minas. 

Por último, en el capítulo cuarto se analiza el impacto económico y social que 

tuvo la expansión de La Valenciana en la localidad y la región del Bnjío, n 

través de la adquisición de haciendas agrícolas y ganaderas hecho por SUR 
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socios mayoritarios, Antonio de Obregón y Pedro Luciano de Otero con el fin 

de facilitar el abastecimiento de su empresa de insumas y alimentos, además 

de diversificar sus inversiones. Identificado su campo de acción, a partir de la 

ubicaci6n que tenian sus haciendas, pudimos contemplar la desigual 

distribuci6n de la propiedad como una condición que favoreció la integración 

y explotaci6n de La Valenciana. Finalidad que sus dueños cumplieron 

incorporando a su consorcio empresarial, además de minas y haciendas 

agrícola. ganaderas, tiendas comerciales en que vendian productos de la 

tierra e importados. Así pues, observamos c6mo minería, agricultura y 

comercio fueron actividades interdependientes con cierta expansión en las 

últimas décadas del siglo, debido a las fuertes inversiones de los grandes 

empresarios mineros, que concentraron en sus manos gran parte de los 

medio~ de producci6n locales; marginando a amplios grupos sociales del 

medio rural que al vender BUS propiedades se sumaron al gran número de 

arrendatarios que trabajaban las tierras que antes habían sido de su 

propiedad. 
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Capítulo 1. La ruina, telón de fondo de la riqueza minera 
de Guanajuato 

Los economistas españoles ilustrados como José del Campillo Cosía y 

Pedro Rodríguez Campomanes, atentos a los cambios que se gestaban en la 

economía mundial, al decisivo expansionismo inglés y francés, así como a los 

resultados de la explotación que ambos imperios hacían de sus colonias, 

di.eron cuenta del atraso económico de España. Esto impulsó la 

reformulación de la política económica española, que levantó barreras al 

intercambio comercial y creó programas de desarrollo industrial y agrícola. 

No ob&tante, continuó atribuyéndose a los metales preciosos -que Inglaterra 

y Francia habían dejado de considerar símbolo de la riqueza de un país- un 

papel central en la recuperación económica que se pretendía lograr. 

La plata fue la mercancía que impulsó el crecimiento de los imperios 

europeos. Estos vieron en "el mundo colonial español[ ... ]un mercado para los 

productos de su manufactura tradicional y una fuente de extracción de plata 

que garantizaba la expansión de su comercio".28 Por su parte, el Estado 

español concebía la plata como fuente importante de riqueza debido a los 

cuantiosos ingresos recaudados de la extracción de metales en las minas 

novohispanas. De ahí que, dada la precaria situación de España, se 

considerara la necesidad de implantar medidas económicas que ampliaran 

dicha ext,racción. Para tal efecto, en 1773, la corona española solicit,í al 

virrey de Nueva España le informara la situación de las minas de la 

provincia. Las inspecciones realizadas por los oficiales reales en Guannj\lnto 

arrojaron resultados desastrosos en la mayoría de las minas de este distrito, 

11 8Tf.IN, 8t.nloy, "Un nud.1 de oro y plata qut' cordll .in cC!ur de t:"p"flK a Jl'runrin: plJlitl/'1I /lwrrllnti/ I'flpHñfJl1I 

y el cOJJlcrrio con Funda cm l. época do Curl!)" 111", ¡';n Acta .. dt{ COflHN"O Inl('rrHI,j(JfH¡1 ,m/¡rr Carloll 111 y tu 
lIu.rracwfI. \'01.2, Eapafla, 1980, p. 220 



que se combinaron con una visión optimista acerca de su producción total de 

oro y plata, debida a la participación de grandes empresas mineras como La 

Valenciana y Rayas, de donde se extraían amplias cantidades de metales 

preciosos. 

10 anterior plantea varias cuestiones irresueltas en los trabajos de 

minería del México virreina!. Entre ellas, nos interesa saber qué había 

detrás de la decadencia general de la minería en Guanajuato y de la riqueza 

de sus dos o tres grandes minas productivas. Para ello tomamos como 

estudio de caso La Valenciana, ya que además de haber sido la que produjo 

más oro y plata, atrajo la atenci6n de las autoridades virreinales y del propio' 

rey de España. El objetivo general de este capítulo es, pues, observar la 

prosperidad de la citada empresa en el marco de la decadencia de la minería, 

a fin de conocer las condiciones socioecon6micas que influyeron en una y en 

otra. Esto es, se intentara identificar las minas de Guanajuato, su estado y 

las razones de su deterioro a pesar de pertenecer al distrito minero más 

productivo de Nueva España. 

Una vez reconstruido este marco con textual, abordaremos el estudio 

de dos factores que se consideran sustanciales en la composición de las 

empresas mineras: la mano de obra y la tecnología. Aspectos atendidos por 

los propietarios de La Valenciana, dados los más de tres mil trabajadores 

que laboraban en ella y la compleja organización técnica del trabajo que 

seguramente implic6. En torno a esta organización, se pretende primero 

diferenciar los distintos oficios ejecutados por los operarios en la extracción 

de metales de las minas, para luego inferir las relaciones entre ellos y sus 

contradicciones internas. 

Por otro lado, mostraremos el a vanee tecnológico impulsado en parte 

por la construcción de diversas obras en La Valenciana, en parte por la 

extracción de minerales a profundidades cada vez mnyores. El interós de los 
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mineros de Guanajuato por los aspectos tecnológicos se expresó en su 

búsqueda por hacer más eflc.az la extracción a pesar de las dificultudes que 

esto representaba; en el mejoramiento de las técnicas empleadas; en el 

impulso de nuevos métodos de beneficio que no requirieran el azogue, del que 

dependía la producción de sus minas; e incluso, en allegarse por sí mismos 

este insumo en periodos de escasez, como sucedió con los propietarios de La 

Valenciana, caso que analizaremos a fm de mostrar la tendencia creciente a 

liberar la práctica minera de los múltiples candados impuestos por la corona 

española. Probablemente esto haya implicado cierto freno a la intervención 

estatal en asuntos relacionados con aquélla, pues, por medio de la diputación 

de minería de Guanajuato, los mineros más prominentes, como Antonio de 

Obregón y Alcocer, propusieron diversas estrategias para incentivar la 

producción y beneficio de minerales que pareelan contradecir los principios 

rectores del funcionamiento de instituciones como el Real Tribunal de 

Minería. Esto sin contar su negativa a la aplicación de las ordenanzas de 

minería de 1783, a las que responsabilizaron del deterioro de la minería en 

la década de 1780. 

1.1 La bonanza ¿mito o realidad? 

Considerar a Guanajuato como un distrito minero cuya riqueza era 

superior a la que podía haQer generado cualquier otro distrito de Nueva 

Espafta, e incluso, del mundo, durante la segundo mitad del siglo XVIII, 

requiero un análisis de la multiplicidad de factores endógenos y exógenos 

que incidieron en tal condición. A través del proceso sociohistórico de Lo 

Valenciana se abordará el estudio de las condiciones sociocconómicns que 

contribuyeron a hacer de Guanajuato el primer productor de metales y de La 
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Estado español, el cual vio en esas cifras signos de la prosperidad que le 

haría recuperar su poder económico. Esto sin contar que el grueso de los 

metales producidos en Nueva España, se constituía por sólo cinco o seis 

reales de minas explotados con cierto éxito e innumerables y dispersos 

pequeños fundos que enfrentaban graves dificultades para extraer y 

beneficiar minerales. Más convencido de la decadencia de la minería 

novohispana, el Tribunal de Minería observó que esta característica de la 

estructura de la producción de plata novohispana implicaba un serio atraso 

en la industria minero· metalúrgica. 

Esto es, el desigual crecimiento y producción de los diferentes distritos 

mineros de Nueva España, reflejado en la disímil distribución de la riqueza, 

influía fuertemente el desarrollo de la minería. Esta circunstancia era 

similar a la que se observaba en los reales de minas de un mismo distri to 

minero. En 1773, existían en Guanajuato alrededor de veinte reales de 

minas -cada uno integrado por varios fundos metálicos- entre los cuales se 

hallaban el de Señora Santa Ana, El Realejo, El Durazno, Obejera, Santa 

Rosa, Monte de San Nicolás, El Cubo y otros, además de las minas 

localizadas dentro de los límites de la ciudad de Guanajuato, entre las cuales 

sólo Rayas y La Valenciana producían amplias cantidades de mineral,3' 

El cuadro 1 muestra parcialmente la situación prevaleciente en cuatro 

reales de minas, de la que se desprende que la prosperidad no implicó que se 

trabajaran todas las minas, ni que su producción fuera tan alta como se 

podría colegir de las cifras generales de acuñación de moneda, de los 

impuestos al oro y la plata generados por la producción total e incluso de In 

distribución de azogue a este distrito. Por el contrario, había una allo 

proporción de minas deterioradas y con necesidad de capital poro su 

habilitación. Encontramos, por ejemplo, que de las veintiún pequeñas minos 

14 LÓPEZ MIR.AMONTES, Alvuo '1 Crialina Urrutia, La, minal! dt Nutva ¡';'POfHl t1l 1774, INAHlSEP, Minoro, 
1980, pp.13·39 
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de El Realejo, dieciocho requerían entre mil y 18 mil pesos para ser 

habilitadas; es decir, una inversión total de aproximadamente 118 mil pesos. 

Sólo la de Sirena necesitaba más del 20% de esta cantidad. Su propietario, 

Lorenzo Inchaurregui había obtenido de Manuel Aldaco un crédito por casi 

25 mil pesos que no le bastaron para construir el tiro nuevo que necesitaba 

su empresa, ni ahondar el que tenía.s~ 

En los reales de minas del mencionado cuadro sólo dos empresas -San 

Vicente Ferrer y Santa RosaUa- de las cuarenta y dos que se hallaban en 

ellos, parecían trabajarse con resultados óptimos. Casi todas las demás 

estaban despobladas o desamparadas. Las causas más frecuentes de esta 

inactividad eran la inundación de las minas y la falta de capital; más o 

menos el 95% de las minas padecían un grave atraso debido a la carencia de 

dinero para invertir en obras de desagüe.s6 Esta situación prevalecía en los 

demás reales de minas, incluidos los de la ciudad de Guanajuato, en donde 

sólo La Valenciana y Rayas exigían una explotación permanente. Esto 

contrastaba con la decadencia de minerales antiguos como Cata, que aun 

cuando había sido 

... una de las minas más ricas de este Reino y la de más 
nombre entre toda. la. de e.te Real. En el día .e trabaja con 
buscone., produce azogue. de corta ley por hallar.e 
inundados su. planes con la abundancia de las agua. de que 
están po.eído. todos su. labrado., n más de lo. hundido., 
derrumbadero. y aterre. que .e debe con.iderar tendrá COIl 

el tran.cur.o de tanto. año .... " 

11 IAallnlorm, Polllíco JAlal que' ron dtbido rtlle"ndo.~ acalamitntof. .. ¡ a lo rulóllm /IIa,¡f'./atl d, ,¡¡¡ ... /reJ "y y 
.,I\or, tú ,.,fl«Ju y ob"r(,lQ('ion" cúducídcu d, lo ,t,íco·prdclico·nle'rdnic:o mnníobra dI' la. mirla', btn,(IC:1O y 
comtrcio df .u. cü"tUrollodo. m,'olta., lo. cuolro cardinal" punto. qUt uiltll IU "'forma, offr.>C' .. ManlH'f Jo.t 
lJoml1'l.flU6 d, la Fu,nu. mldico mukaM y oveclndado tn.' n,"l de' Guollajualo, principal mi""tal de' 1011 India •. 
r. 15. A,,..dezco .1 uqult«to S.lvador Covarrubl .. la copla que me racilit.6 d,,¡ orilfÍnal inódilo que conacrva de 
eate In(orme LóPEZ MlRAMONTES, Alvaro y Cri.Un. UrruUIII, op. cit., p. 17. 
M DOM1NOUEZ DE LA FUENTE, Manuel. 01'. cit., .ta. 19·20 y 24. 
JI/bid. p.36. 
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Los problemas que según los oficiales reales de Guanajuato afectaban 

el trabajo de las mmas registradas eran la inundación de una parte o de 

todos sus planes. la falta de capital. las bajas leyes. la incosteabilidad de la 

extracción de minerales y el alto costo de las obras para habilitarlas. La 

reiterada mención de las cantidades de dinero que gran parte de las minas 

necesitaban para su habilitación indica que a pesar de las diferencias en 

dimensión, estructura geológica, producción y sistema de trabajo, casi todas 

enfrentaban dificultades cuya solución dependía en gran medida de la 

capacidad de inversión de sus dueños. A esta carencia de capital se atribuyó 

el deterioro de gran número de distritos mineros de mediados del siglo XVIII, 

y aun cuando no existen informes precisos para fines de siglo, la falta de 

capital continuaba afectando el desarrollo de la minería, pues, en 1794, el 

Tribunal de Minería volvió a informar que en Guanajuato sólo había dos o 

tres grandes minas explotadas con buenos resultados. ss Esto contradice en 

parte la hipótesis de David Brading de que a fines de ese siglo la minería de 

Guanajuato había alcanzado una completa autonomía financiera. Detrás del 

desigual desarrollo de las empresas mineras se oculta -entre otros muchos 

factores- la selectividad de los comerciantes y mineros, así como del 

mencionado tribunal y quizá las mismas diputaciones de minería para 

financiar las negociaciones que ofrecieran una garantía segura para el pago 

de préstamos. En 1774, Manuel Domínguez de la Fuente, minero de 

Guanajuato, expuso al virrey la necesidad de crear un banco de avíos que 

apoyara la minería, distinguió tres tipos de mineros y advirtió cual de ellos 

debía ser financiado. Existían los mineros "ricos" que no requerían apoyo, los 

"miserables" a los que no se les debía conceder préstamos y los "pobres con 

JI En 1748, Alejandro de BUltamante, minero de Pachuca, advirtió .1 virre)' Juan Francilico de GueOll'8 y 
HorcuitAS la necesidad de crear un .iatema de fmAnciamiento de la actividad minera de Nueva Ellpuña, puc, ¡tul 
dificultades que enfrent.abon 1811 minal de eIA epoca le debían en ¡rran parte Ala CIiCUI.'Z de avíol, Un año dCNIHH~1I 
lit' dieron a conocer 1 .. roalas bajo 1 .. cuale. ae pro)'C!'CLÓ eltablect!r una Compañia de Minu cu)'a fncultad 
prinripal scria la habilitaC'ión de 188 min .. novohispnnlll, pero no Ilcll'ó a funcionar. AHPM. r.3. do(·s. 3 'i 8. 1748 Y 
\749,32 Y 14 fs., respectivamente 
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Cuadro 1. Situación de las minas en Guanajuato, 1773.39 

" F..te cuadro mualtra parcialmente 1 .. condicionl1l1 que provaled"n en IR minería en Guunnjullto. t'n ]'n,1, II1'Klln 
Infurme de 101 oncial.,. roale. de é.t.a ciud.d. Incluí 1010 cuatro rutile" de minllll 11 fin d(~ proy¡'clar ¡" film ('"fU dI'! 
Iran au,t dol di.triLe minero d~ GUlnaju8to 11 que .e hlln referirlo variOI cHtudillllOlI. Pura nb'l('r'vllf (.01 C'luHlro 
completa vd • ., el apéndice 2 .1 final d(!! wxto, 1 .. In(ormnción rut' lomRd. de LÓPI':% MIRAMON'n:S, AlvArn y 
edllln. Urrutla do Stobolakl, 1.-fU ",i/HUI d, Nurua ¡';.polin," 1774. BErIlNAIf, M¡!.lIko, IUHO,!lr 1.1·3H 
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seguridad" a los que se podía financiar si garantizaban la extracción de 

mineral y se comprometían a entregarlo en haciendas reCaccionarias. Se 

trataba de una especie de contrato de maquila que promoverla quizás el 

crecimiento de éstas haciendas y no el de la pequeña y mediana industria 
• 

minera. Parece que los mineros "miserables" -como los llama Domínguez-

eran presa fácil de aquellos que acaparaban los metales extraídos de minas 

pequeñan, pues afirmó que 

[ ... ) 108 mineros miserables a más de que ni se le. puede dar 
ni 8e atreverán a pedir ni tienen éstos donde beneficiar y así 
llevarán por fuerza sus frutos a las haciendas refaccionarias 
y, por consiguiente habrá menos riesgo en la perdición 
teniendo cuidado de las buenas o malas muestras de sus 
metales, careandolos con el importe de sus costos, o 
memorias semanarias.40 

Aunque no hay forma de identificar las minas que se encontraban en 

esta situación, la producción que obtuvieron y cuál de sus propietarios 

entregó sus metales a las citadas haciendas, la importancia de su valor fue 

evidenciada por la alusión a falta de capital que forzaba a aquellos a vender 

su mineral y el interés en concentrarlo. Esto era resultado de la situación 

que había prevalecido en los reales de minas novohispanos entre 1761 y 

1767, la cual se prolongó con ciertas variaciones hasta fines de siglo. En este 

periodo el 60.7% de metales fueron producidos por reales de minas que 

manifestaron oro y plata por abajo de un millón de pesos al año, o se~, por 

medianas y pequeñas explotaciones mineras. Ciento cincuenta y siete fundos 

metálicos dispersos obtuvieron una extracción anual de metal con valor de 

cien mil a un millón de pesos, así como de cien a doscientos mil y de menos 

de cien mil. Y sólo tres reales de minas rebasaron el millón de pesos. 4 ! 

.el DOM1NGUt;Z DE LA FUENTE, Manuel. op, cH .. f. 2lv. 
41 Bernd 1I.naborller moalr6 que .n ,1 \unc\lrlo de ellO. afllll vCllntidó. roalol dl' mln .. novohillpnnoll, l'on UI\l1 
cxtrucc\6n anual da mel-alu do entre cion mil y un millón 111: !Jt'lIll1l, aportaron 01 47.0fl ~ del tutl\\ dI! nll'wlt!t1 di' 
NUl'vll F..pafla; cal.Orce cuya exlracc!on fUe de ritHl o dOlldl'nlo. mil pe!lOJ; contribuyerun el IB.no,.¡, y Cll'ulv 
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Estas circunstancias no difirieron mucho en las décadas posterioros, 

ya que los oficiales reales de Guanajuato, Francisco Tineo y Bernardo 

González, informaron que en 1773 existian en este distrito 175 fundos 

metálicos distribuidos en dieciséis reales de minas, en donde sólo cua tro o 

cinco constituían grandes empresas -Cata, Mellado, Sirena, Rayas, La 

Valenciana-o Las dos últimas obtenían una producción de ochocientas y mil 

cargas, y empleaban a seiscientos y ochocientos trabajadores, 

respectivamente. Esto es, su capacidad financiera les permitía contratar un 

número considerable de trabajadores cuyo trabajo se pagaba mediante 

salarios en dinero yen especie. 

Así pues, la producción de oro y plata de La Valenciana parece haber 

contribuido con el 35 y 40% de la producción total de Guanajuato, a la que se 

sumaron los metales extraídos de minas grandes como Rayas, Cata y 

Mellado. Minas cuya producción seguramente contrastó con la de un 

sinúmero de minas pequei).as que producían una mínima cantidad debido a 

que sus propietarios carecían de capital para invertir en mano de obra y 

realizar trabajos -desagüe, tiros, túneles, pozos o contrapozos- que 

contribuyeran a ampliar la extracción de mineral. Aunque suponemos que 

dicha extracción no era nada despreciable ya que de lo contrario no se explica 

el interés en captarla en haciendas refaccionarias. 42 

Cabe aclarar que grandes varias empresas mineras también se vieron 

afectadas por la falta de capital, tal como sucedió con las citadas minas, que, 

a principios de la década de 1770, se encontraban inundadas o ensolvadas. 

Esta situación se agudizó durante la crisis agrícola de 1784·1786 en que 

varios mineros solicitaron créditos a diversas instancias, entre ellas el 

Obispado de Michoacán. La decadencia de las minas de Guannjunto, tres (l 

veintiún lu¡ares con un promedio Inual de meno, de cien mil pesol! el 13,0')%, IIANSn~:ItG¡':R. ncrnd, op rit 

fl'~PEZ MIRAMONTES. Alvaro y Criatina Urrut;a, op. cit., p, 13.39; VF.1.ASCO AVILA, CUllllhti'mol.'. f:/llado y 
mi".ula ... op.dt .. p. 218. 

33 



cuatro años después de que La Valenciana experimentara su bonanza en 

1770, se opone en parte a la hipótesis de que las utilidades de esta 

prácticamente liberaron "a Guanajuato de su anterior dependencia de las 

casas mercantiles y bancos de plata de la ciudad de México."43 Es cierto que 

Antonio de Obregón.y Pedro Luciano de Otero lograron acumular capital que 

les permitió no sólo invertir en la explotación de La Valenciana, sino también 

comprar otras minas y subsidiar a otros dueños de minas, pero tal 

financiamiento no se distribuyó con equidad en los grupos de la industria 

minera, dada la preferencia a subsidiar a quienes poseyeran biencs para 

garantizar los préstllmos, como muestra el cuadro 2. 

Los contratos mediante los cuales Antonio de Obregón concedió avíos o 

préstamos tuvieron diversas condiciones. Los había para habilitar minas o 

formar haciendas do beneficio cuyos dueños cedieron una parte de ellas a 

Obregón a condición de que las aviara y/o trabajara con sus recursos. Había 

otros que consistían en préstamos de dinero en efectivo para fomentar las 

negociaciones de los solicitantes. Entre los aviados de Obregón resalta la 

presencia de mineros que ocuparon cargos públicos en el ayuntamiento y la 

diputación de minería y otros individuos pertenecientes a la oligarquía local. 

Pocos parecen haber sido los pequeños propietarios beneficiados con sus 

reinversiones en la minería, quienes por añadidura perdían sus empresas. 

Ejemplo de ello fue María de Angela Gómez y Marcos Lcdezma, padres oc 
Maria Salvadora a quien Antonio de Obregón entregó varias cantidades para 

aviar un zangarro en la cuadrilla de la mina de San Juan de Rayas. La falta 

de capital obligó a aquéllos a entregarle n Obregón el mencionado zangarro, 

así como un rancho ubicado en la villa de Irapuato en pago de lOA casi ocho 

mil pcsos a quc ascendía el adeudo." 

ti UIlAnINO, n.vld, op,dt.. 1". 3M 
44 AIIO. pe, 177U enero 8, r, 161·22 
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Cuadro 2. Mineros aviados por Antonio de Obregón y sus 
sucesores, 1775-1803. 

Hubo quienes, como José de Obregón Arce y José Figueroa, cedieron 

parte de sus minas a Antonio de Obregón para que este las aviara. José de 

Obregón donó la mitad de sus minas Remedios, Santa Rosa y La Rica, así 

como de BU hacienda de beneficio San Pedro Mártir y de labor San Bernardo, 

ubicadas en el Real de Comanja de la villa de León. Ofreció a Antonio de 

Obregón, su medio hermano, entregnrle estas propiedades si aceptaba 

trabajarlas y cubrir todos los gastos requeridos para tal efecto. Ambos 

acordaron que mientras las negociaciones mencionadas no redituaran lo que 

el aviador hubiera invertido en su habilitación, se abonaría en pago lo plata 

que produjeran a siete pesos el morco, precio común en los contratos de avío. 

Además, en coso de que las minas experimentaron borrasca, dieran pocn 

plata o de baja ley, José de Obregón pagaría la mitad de los gastos erogados. 

Por su parte, José Figueroa y José Fernóndez. abogndo el pl'iml!l'o y 



administrador de la Real Renta de Correos el segundo, donaron a Antonio de 

Obregón diez acciones de sus minas San José Promontorio y Santísima 

Trinidad. Ambos manifestaron no tener capital para habilitar sus minas y 

solicitaron financiamiento a Obregón, quien se comprometió a aviarios con 

quince mil pesos .• ~ Esta falta de capital los hizo entregar parte de la 

propiedad de sus minas, y también dificultó el pago del crédito, asegurado 

con la plata y el oro extraídos o el reembolso de la mitad de los gastos de 

habilitación. 

A esta forma de adquirir y aviar minas se agregó la donación gratuita 

hecha por mineros como el présbitero Manuel de Fuentes Laso, Antonio de 

Legarraga y Lorenzo Llanes, quienes manifestaron haber sido beneficiados 

por Antonio de Obregón. Por tal motivo donaron a este una barra en la mina 

de Señor San José de Esperanza, doce en la de Purísima Concepción y un 

terreno en la hacienda de beneficio Santiago de Rocha, respectivamente. 

Llanes incluso especificó que él y su esposa se hallaban "en sumo grado 

beneficiados y protegidos, como es público y notorio en esta ciudad[ ... ], del 

dicho don Antonio de Obregón y Alcacer, pues a su favor y auxilio deben su 

bienestar y el de su familia, y el principal con que se hallan y gozan[ ... ]pues 

ha muchos años que se han mantenido y mantienen a sus expensas".46 

Esto último contrasta con los contratos de avío que permitieron a 

Antonio de Obregón absorber parte de la propiedad de las negociaciones que 

habilitó. La prosperídad que Lorenzo Llanes logró con los avías que recibió 

para formar su hacienda Santiago de Rocha, le permitió escapar de la 

perdida material que significaba donar o vender una parte de ella. Lo 

contrario sucedió con Vicente Rubio quien por no pagar los poco más de 13 

mil pesos que recibió para fomento de su hacienda de San Agustín, la vendió 

a Pedro de Otero en siete mil pesos que abonó a su cuenta con Obregón. O 

"AHO, pe, 1776 enero 22. r. 46·~2 v; AIIO, pe, 1799 .briI30, r 71v·76. 
d ABO, pe, 1777 enero 21. r. 23·25; ABO. re. 1777 eMro 20, r 36,..·39v; AllG. re, 1778 abril 28, r. 17r)\··8o 
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Juan Antonio de Santa Ana y sus hijos, quienes recibieron casi 70 mil pesos 

para habilitar sus cuatro barras en La Valenciana, dos de las cuales tuvieron 

que ceder en pago.47 

A estos avías se agregaron los préstamos que Antonio de Obregón hizo 

a varios mineros que debían pagar réditos del 5%. Entre los mineros que los 

recibieron se encontraban Juan José Compains, José de Sardaneta Llorente, 

marques de San Juan de Rayas, Bernabé Bustamante, Vicente Alamán y 

Francisco de Villamor. Todos mineros, regidores y diputados de minería y los 

dos últimos además apoderados de los propietarios de La Valenciana. Esto 

muestra la preferencia de Obregón de aviar mineros que destacaban tanto 

por sus propiedades como por su cargo en el gobierno local, con quienes sus 

vínculos fueron estrechos. 

Para 1793, los avías concedidos por Antonio de Obregón ascendían a 

poco más de 370 mil pesos.4S Juan de Villamor, Ignacio Obregón y Manuel 

Portu comerciante, era miembro de la diputación de minería y la de comercio 

desde fines aparecieron como deudores de poco más de 209 mil pesos. 

Villamor, minero y miembro de la diputación de minería desde fines de la 

década de 1780, asimismo se había desempeñado como administrador de La 

Valenciana y apoderado de Obregón y su esposa la condesa de Valenciana. 

Ignacio de Obregón, hijo de Antonio de Obregón, era alcalde ordinario de la 

villa de León, que poseía las minas Guardarraya en el Real de Comanja de la 

Villa de León y La Purísima en Catorce, San Luis Potosí. 49 Manuel Portu 

como minero arrendaba la hacienda de beneficio de Señor Santiago de Rocha 

y era elector de la diputación de minería. En tanto que Juan Vicente Alamán 

era dueño de acciones en las minas Nuestra Señora de la Columna y Espíritu 

47 ABO. pe. 1776 dic. 13 y 18, r. 468,,·70v y 470"·474; AHG, re. J 788 enero 30, (. 100·112, 
.1 ABO, pe, 1793 .,O,to 19. r •. 399·437. Et:te documento conRilltc en las cuentllll dC' lo luccI¡ón h"rcditori. de 
Antonio do Obro.6n. que mue.tu parcialmente lo. blenf!' o invcnioncl hc,hna por cfillc y por Pedro LUclano de 
Otero, dudo. de La ValeDel.n •. 
.. DRADlNG, DlVld. op. cit., p. 268; AGE. ler" exp 6.1789. 
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Santo, así como miembro de la junta de comercio (1788) y de minería (1796), 

diputado de minería (1802) y regidor del ayuntamiento de Guanajuato. 50 

Lo anterior muestra, por un lado, que a pesar del monto de los créditos 

otorgados por Antonio de Obregón, éstos beneficiaron más ampliamente a un 

reducido número de mineros con los que tenía parentesco o vínculos 

derivados de algún servicio como el de Juan de Villa mor, y por el otro, que 

las relaciones entre miembros de la oligarquía de Guanajuato favoreció su 

consistencia y amplió su poder económico y sociopoHtico. Sin duda esta era la 

intención de los grandes mineros y comerciantes miembros de los cuerpos 

colegiados de minería y comercio por medio de los cuales protegieron sus 

intereses. 

Otras condiciones en la precariedad de la minería en Guanajuato 

fueron la escasez de mano de obra y la insuficiencia de insumas. La 

diputación de minería de esta ciudad, representada por Antonio de Obregón, 

declaró en 1773 que, debido a la insolvencia causada por los cortos salarios y 

la escasez de maíz, as! como 'al alza del precio de esta semilla desde hacía 

cuatro aftas, '1a gente do inferior calidad operaria de minas y haciendas" no 

pagaba sus tributos. Además de que a causa de la epidemia iniciada un año 

antes morían "con especialidad [ ... ] los miserables operarios" suspendióndose, 

en consecuencia, total o parcialmente, el trabajo en las minas. 61 Todo se 

combinaba en perjuicio de la producción potencial de oro y plata, que las 

minas de Guanajuato hubieran generado de contar con las condiciones 

idóneas, 

.0 Juan I.ucII Alama" declaró habor adquirido en 1777 trel b.rrlll do l. mina NUCIlta S"fLllr¡, du 111 Columnn. 
ubicad. en el Roa! d, Santa Ro." l. cual trabaJ6 "hulll quo Ilordldlll 1 .. a.poTan,""." l. abandunó, 1 en 17t17 
.dqulrió dOI barr .. do l. mina d. Elplritu Santo qua trl,bajó h .. ta qua ruo vundlda en lubutll. DiJu n"bcr hl'chn 
r""atto de veL .. conocida. d, plata", .In embargo no .0 •• be cunle. rueron 1 .. qua donuncló. nRADJNG, Düvid, 
op.cit., p. 404·467, AiO, 10118 .. p. 8, 1787·182a, (. 11, 10v,70·72. 
II La certlflclclón d.1 Clblldo d. Ol.llnlJl.llt.o (ue Icompofllda por corliflcac!ono. da variu. cur .. y n'1iI{iOlIOB de In 
cludld d~ OulnlJuato. qul.na. colncldloron con Jo daclarado por .1 primoro. Sin .mbulo, vertieron a1gunllll 
declaradORa. Itn torno I 1 .. condidone. do trab.Jo y da vid" de 101 operario. de mina que mcncionurcmol'l en ,,1 
apartado correlpondi(!n~ .1. orean1zación del trabajo. AHPM, c.5. up. no, ti. 1773, (,2·2 ... Y 7·8 .... 
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Este cuadro descrito por el Tribunal de Minería de Nueva España se 

dió a conocer a la corona española, que implant6 un plan de reformas a fines 

de la década de 1770, a partir del cual se pretendía modernizar la práctica de 

la mineria. Para este efecto se creó un programa de apoyo financiero y de 

perfeccionamiento de las técnicas de beneficio que promovieran una mayor 

producción de minerales. Otras medidas consistieron en la reducción del 

precio del azogue, la fundación del Real Tribunal de Minería (1777), la 

creación de un Banco General de Avíos, con cuyo fondo se habilitarían las 

minas, la elaboraci6n de las Ordenanzas de Minería (1783) y la creación del 

Colegio de Minería (1792) para profesionalizar la actividad de los mineros y 

peritos técnicOS.&2 Este plan -que en sí mismo evidenció la precariedad de la 

industria minero·metalúrgíca- tuvo un impacto favorable en los impuestos 

al oro y la plata recaudados por el Estado espai'lol, así como en la acui'lación 

de moneda. Entre 1768 y 1770, el quinto sobre la plata aumentó en más de 

500 mil pesos y la amc¡nedaci6n en la Real Casa de Moneda de México subió 

más de cinco millones de pesos, en relación con lo ingresado en el trienio 

anterior.&8 Lo mismo sucedió con las cantidades que ingresaron a Real 

Hacienda por la venta de azogue, que aumentaron a pesar de la disminución 

de su precio. Estos incrementos en los ingresos públicos generaron una visión 

triunfalista que no correspondía a la realidad de las distintas comunidades 

mineras novohispanas. Así sucedi6 en el distrito de Guanajuato, donde ni el 

hecho de ser el primer productor de plata de Nueva Espai'la, ni el crecimiento 

económico general que experiment6 mejoraron sustancialmente el estado de 

RUS distintos reales de minas. En 1783, Ignacio Rocha, escribano público, 

expresó que 

11 Vd .. VELÁSCO ÁVlLA. CUlUhUmoc )' otro., F.ltado 1 miflu(a ... op. dt., p. M·SS; y ARCIIA ~'ARIAR, 
Eduardo. R,!ormru ,conómicru dd .illo XVIII.n N,ulXJ E'palia. ILop. cit., pp. 89·112 
IJ ARCIL.A FARIAS. Eduardo, op. clt., p, 04. 



... el director del ilustre Tribunal de Minería, según los 
reconocimientos que hizo de Guanajuato, comprende que si 
.e aviaran y 8e trabajaran todas las minas que hay alU 
útiles, 1010 con este Real (Guanajuato) se podría acuñar en 
e.sa de Moneda cuanto se está acuñando de todos los 
restantes minerales del Reino ..... 

Esto es, aunque Guanajuato mantuvo el liderazgo en la producción de 

plata alrededor de cincuenta años, no se extraían de todas sus minas los 

metales que potencialmente podían producir.~~ Las causas eran la misma 

falta de capital y de financiamiento que ya en 1773 los oficiales reales de 

Guanajuato y el Tribunal de Minería habían destacado como elemento 

importante del atraso de la minería en ese distrito. De ahí que ni el 

incremento en los impuestos al oro y la plata, ni la acuñación de moneda 

sean indicadores confiables de las condiciones económicas y sociales de los 

centros mineros. Las fluctuaciones en tales indicadores adquieren otra 

significación cuando se observa cada distrito minero, cuya producción incidió 

en mayor o menor proporción en la dinlÍmica del sistema económico mundial. 

Así 10 prueba la disputa de los imperios inglés y francés por los mercados 

coloniales de España con el propósito de introducir productos 

manufacturados y captar la plata mexicana que utilizaron en sus 

transacciones comerciales.~6 

En 1789, los ministros de Real Hacienda de Guanajuato informaron al 

virrey sobre el monto de los minerales quintados en la Real Caja de 

Guanajuato y los derechos anuales pagados por los mineros de ese distrito 

entre 1774 y 1788. El oro y la plata quintados en este periodo alcanzó un 

valor de poco más de ocho millones de marcos, equivalentes a casi 70 

millones de pesos, y los derechos recaudados más de siele millones de 

u AItI'M, c.13, d. 6,1783, r. 123. 
n VF.LABCO AVII.A, Cu.h~moc y otro., op. cit, p.33·3G. 
,. VIU.ASCO ÁVILA. Cu.ht.émoc '1 otro., op. cit" pp.61·62: VALDÉZ LAKOWSKY, VerB, De 101 mIna .. al mllr 
lI"toria d, kJ plala muirana ,n Ada: J 565·1834, FCE. Mcxico, 1987, pp.IB.1·195 
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pesos. 57 La trayectoria de los metales quinta dos en Guanajuato sufrió 

fluctuaciones que contradicen su incremento continuo, segun muestra el 

cuadro 3. El incremento experimentado por la plata entre 1776 y 1777 fue 

interrumpida al año siguiente con un ligero descenso que se agudizó a partir 

de 1780; la disminución fue de 22% en relación con la del primer año citado. 

A partir de entonces las fluctuaciones se suceden casi año con año, 

destacando la fuerte depresión de 1784·87. 

Cuadro 3. Plata y oro quintados en Guanajuato, 1774.1788.58 

. ,., 

En los descensos incidieron, por unn parte, fnctoros exógenos como la 

falta de azogue para beneficiar la. plata, insumo cuyo abastecimiento se 

suspendió a partir de 1779 a causa de la guerra con Inglaterra. Y, por otra, 

factores internos como la inundación de la ciudad de Guanajuato y varias dI! 

sus principales minas y las crisis agrícolas. Esto indica que en el incremento 

general de la plata y oro quintados entre 1770 y 1810 Y el enfásis que se ha 

" AIIPM, 1780·11, c.40, d.O, (,18; AGI. Audiencia de México. 171)0, ,"xp. 1270, r.24v. 
ti AIIPM, 1780·11. (.40, d.6. (.18, 
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puesto en la producción demetales en Nueva España a partir de tendencias 

generales, se ha ocultado la situación real de la industria minera en 

Guanajuato, en donde la riqueza de escasas empresas mineras contrastó con 

la decadencia de cientos de pequeñas empresas en un contexto en que la 

población sufría un gradual empobrecimiento. 

En cuanto a las cantidades de azogue distribuidas a los distritos 

mineros de Nueva España, Guanajuato recibió mayor cantidad de este 

insumo durante la segunda mitad del siglo XVIII. En 1782, año en que 

continuaba su escasez, se entregaron a Guanajuato setecientos quintales de 

azogue, o sea, el 17.55% del azogue repartido.59 Esto a pesar de que la 

diputación de minería de ese distrito había solicitado un año antes que le 

asignaran una tercera parte del azogue que llegara a Nueva España, ya que 

sus minas producían una tercera parte del total de la plata del reino.5O No 

obstante que Guanajuato recibió mayor proporción de azogue, la escasez de 

este insumo determinó que no todos los metales extraídos de sus minas 

fueran beneficados. 

En 1781, el Real Tribunal de Minería entregó a Antonio de Obregón 

sólo cincuenta quintales de azogue, en pago de los cien que le debía. El 

tribunal consideró los "méritos" de Obregón y que La Valenciana había 

mantenido "casi ella sola", por más de diez años, el crecido número de 

oporarios, rescatadores, comerciantes y habitantes de la ciudad de 

Guanajuato.61 Poco después Obregón propuso rescatar él mismo el azogue 

que los ingleses habían capturado durante la guerra que libraban con 

España desde 1779. La propuesta fue rechazada por el tribunal ya que 

contravenía disposiciones que lo facultaban de manera exclusiva a 

administrar todo lo concerniente al azogue, además de que ello generaría la 

" AlIl'M, 1782·1, c. ID, d. 10, r. 3. Repartimiento de cuatro mil quinto]ell de u.oguc que le trllnllportil d¡' 
lIuancavelic. en el navio de San Pablo, IClfÚn .villo dado por el virre)' de Nueva Ellpana 
100 AIIPM, 1780 noviembre 21, c. 9, d. O. {,2,..·3, 
"AIII'M,r IO,d,35,178IjulioIO,r.lt·llv, 
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inconformidad de los demás mineros novohispanos. Asimismo, se consideró 

inaceptable la condición de Obregón de que la tercera parte del azogue 

rescatado se le entregara a él. 

Aunque no sabemos qué cantidades de azogue recibió cada minero, ni 

como incidió en la producción de sus minas, queda claro que para explicar la 

general tendencia ascendente de la producción de plata en Guanajuato hay 

que tomar en cuenta más factores que los tres indicadores que hemos 

referido. La Valenciana es un claro ejemplo de las contradicciones implícitas 

en la producción de metales preciosos, pues su más alta producción la 

alcanzó en 1779 y 1780, es decir, en tiempos de escasez de azogue. Por lo 

tanto, el hecho de que la Real Caja de Guanajuato haya recibido entre 1776 y 

1786 poco más de treinta y seis mil quintales de azogue, debe observarse 

considerando las amplias fluctuaciones en el abastecimiento de este insumo, 

como los descensos de 1778·1780 y de 1782.1783.62 . 

En todo caso, la política hacendaria de dar trato preferente a los 

grandes productores de plata no resolvió el problema del deterioro de la 

minería de Guanajuato. No importa que se le considerara "el principal 

mineral de indias", ni que este contribuyera con la plata que permitía acuñar 

la mayor proporción de la moneda que circulaba en Nueva España y el 

mundo, ni que los impuestos que tributaba permitieran a la corona española 

sufragar sus gastos extraordinarios. La bonanza difundida por voceros 

oficiales, enmedio de la crisis de medindos del siglo XVIII, creó una ficción 

que ocultó la precariedad económica tras la expansión de reducido número de 

empresas mineras. 

En esta perspectiva del detorioro de la minería, compartida por varias 

autoridades virreinales, los obstáculos de su desarrollo fueron: la falta de 

capital, la escasez de azogue, las crisis agrícolas que provocaron el alzn de 

u AOI, Audiencia de México, exp. 1279, 1786·1700, r 2!'J. 
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precios en el maíz y otros cereales, así como de los insumas para la 

extracción y beneficio de metales. A esto hay que agregar los problemas 

relativos a la mano de obra y la impericia técnica de los mineros. No obstante 

resulta comprensible que después de observar las estadísticas sobre los 

impuestos al oro y la plata recaudados en los centros mineros de Nueva 

España durante la segunda mitad del siglo XVIII, así como de la acuñación 

de moneda, se crearan grandes expectativas frente a la ''bonanza'' de 

Guanajuato, a pesar de los contrastes aludidos por las autoridades. 

Alejandro von Humboldt'Cue uno de los primeros en calcular la producción de 

, plata de aquella provincia y sus reales de minas de acuerdo a los impuestos 

al oro y la plata. Bn 1803, Humboldt mostró que de acuerdo con la plata 

recaudada en las cajas reales novohispanas entre 1785 y 1789, Guanajuato 

ocupaba el primer lugar como productor de ese metal, pues habían ingresado 

en la Caja Real de esa ciüdad casi 2.5 millones de marcos de plata, Mientras 

que en San Luis Potosí, Zacatecas y México se recaudaron poco más de un 

millón y medio, un millón doscientos mil y un millón, respectivamente.el 

Además, Van Humboldt magnificó la situación de las minas mexicanas al 

comparar su estructura geológica y mineralógica con las europeas, tomando 

como parámetro las minas Himmelsfürst -que era la más rica de Sajonia - y 

La Valenciana, Observ6 los resultados de su explotación y resalt6 que a 

pesar de las bajas leyes de los minerales de esta última, su producción de 

metales era mucho mayor. 

Humboldt especificó las dimensiones de la veta do La Valenciana y su 

producción, de 30 mil marcos de plata mensuales; es decir, una cantidad 

igual a la mitad de lo que producían todas las minas de Sajonia, Según él, La 

Valenciana ofrecía "el ejemplo casi único de una mina que de 40 años a esta 

parte [había] dado a sus dueños de cuatrocientos a seiscientos millones de 

,. IIUMBOl.DT, Alejandro Von. op. cit. 332·333. 



pesos, a lo menos de utilidad anual", A esto había que agregar que esta mina 

no dejó de producir anualmente plata por más de 2 millones 800 mil pesos 

desde 1771 hasta 1804, Alejandro Van Humbodlt consideró que en ello 

incidieron las grandes obras realizadas en el interior de La Valenciana, como 

fueron los tiros cuadrados de San Antonio y de Santo Cristo de Burgos y el 

tiro exagonal de Nuestra Señora de Guadalupe, cuya profundidad era mayor 

a la de cualquier otra mina de Nueva España y Europa, Así como el tiro 

octagonal que se estaba abriendo y tendría una altura de poco más de 500 

metros, el cual consideró "una de las empresas mayores y más atrevidas que 

presenta la historia dellaborio de las minas",a4 

Otro aspecto importante fue la mano de obra y su organización. En la 

mina La Valenciana trabajaban más de tres mil hombres y mujeres que 

construían los tiros, cavaban túneles, pozos y contrapozos, acarreaban y 

extraían minerales, entre otras cosas. Todo parecía favorecer la expansión de 

La Valenciana: el capital que poseían sus propietarios, la realización de 

obras técnicas subterráneas, la organización del trabajo, la disponibilidad de 

mano de obra y el margen de utilidades. Trabajo "libre y bien pagado" fueron 

dos elementos destacados por Humboldt. 

Todo esto ha sido fuente importante de investigaciones 

contemporáneas. En general, estudiosos como Cuauhtémoc Velasco Ávila, 

David Brading y Pierre Vilar toman el incremento de los impuestos al oro y 

la plata como paralelo al de la producción argentifera registrada en los 

distritos mineros de Nueva España, cuya participación en la producción 

mundial de plata consideran significativa, pues mostraron una tendencia 

ascendente general entre 1768 y 1810 a pesar de las bruscas fluctuaciones 

intermitentes. De acuerdo con Cuauhtémoc Velasco, Nueva España aportó 

en las primeras dos décadas del siglo XVIII poco más del 46% de la 

t4 Ibld, p, 340 Y 362·64. 
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producci6n mundial de plata. Esta proporci6n ascendi6 a 56.46% en el 

periodo de 1741 a 1760 Y a 63.41% entre 1781y 1800.M 

La tendencia ascendente de la producci6n de plata novohi~pana es 

explicada de manera similar por Pierre Vilar y David Brading. Según Vilar 

dos tercios de la plata americana producida a fines del siglo XVIII fueron 

suministrados por México. De los dos millones y medio de marcos de plata 

mexicana, equivalentes a poco más de veintiún millones de pesos de plata 

que salían anualmente de Veracruz hacia Europa y de Acapulco hacia Asia, 

la mitad eran suministrados por Guanajuato, Zacatecas y Catorce, y la 

cuarta parte por el primero de estos distritos.M Por ello se tuvo a Guanajuato 

como el productor de plata más importante de Nueva España, incluso 

comparado con el Potosí en Perú en el siglo XVI. Brading también sostuvo 

que durante el siglo XVIII Guanajuato produjo una cuarta o quinta parte de 

la plata mexicana, y que a fines de dicho siglo su producción constituyó una 

sexta parte de todos los metales producidos en América, lo que lo convirtió en 

principal productor de plata del mundo.67 Alejandro Von Humboldt dió esta 

pauta en su En8ayo Político sobre la Nueva España, sustentada en informes 

de autoridades virreinales. 

1.2 Trabajo y organización 

Dada la impprtancia que tuvo la mano de obra en la explotación de las 

minas novohispanas le concederé prioridad en el análisis de la expansión 

minera de Guanajuato y de la complejización del sistema de trabajo. 

partiendo del supuesto de que su ausencia paraba por completo las labores . 

• , VELÁSCO ÁVILA, Cuauhtémoc y otro., op. cit" p. 29·30 . 
.. YILAR, Pierre, Oro y mOfU'da tn la hilloria (1450·} 920), Ediciones Ariel. D,lrcclonB, 1969, p 348 
11 DRADfNO, O.vid, Minuo. y conurcianlu ,n ti Mbiro borbó,lico (1763·18/0), Jo'ondo du CulturK El'un!irniru, 
Mhico, 1985, p. 349. 
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. Diferenciaremos los sistemas de trabajo implantados en diversas 

empresas mineras con objeto de mostrar c6mo su naturaleza determinaba 

en gran medida el número de trabajadores y su organización laboral. No era 

lo mismo trabajar en una mina cuya producción anual no rebasaba los 100 

mil pesos, a otra que produjera más de un millón como La Valenciana. El 

estudio de las implicaciones que tuvo el trabajo en esta mina contribuirá a 

definir parcialmente el comportamiento de los trabajadores en un sector de 

la economía que además de la acumulación de capital, despertó en aquellos 

una incipiente conciencia de su condición, expresada en los movimientos 

populares en que participaron activamente durante la segunda mitad del 

siglo XVIII. 

Esto no podría explicarse sin antes considerar el número de 

trabajadores que requerían las obras en el subsuelo y la extracción de 

metales, la división del trabajo, los oficios de los operarios, la jerarquización 

laboral, las relaciones y condiciones de trabajo, así como el mercado de 

trabajo local y regional caracterizado por la movilidad geográfica y social de 

gran cantidad de trabajadores libres y la esclavitud virtual de los 

trabajadores forzados. El propósito de esto es observar si la concentración de 

gran númoro de trabojadores implicó una amplia movilización de hombros 

procedentes de diversas regiones, y cuál fue el vinculo. 

Las fuentes a través de las cuales observamos la dinámica de trabajo 

en las minas son escasas, pero nos permitieron recrear el sistema laboral en 

la industria minera local, impulsada por el incremento de la producción de 

oro y plata de la gran empresa en que se constituirla La Valenciana, seguida 

de minas como Rayas, Mellado, Cata y Sirena, en contraste con el trabajo "n 

pequoñas empresas mineras cuyas exigencias de mano de obra ernn 

mínimas. Esto se logró a partir del análisis de los informes emitidos por José 

de Gálvez, visitador general de Nueva España, así como por los oficiales 
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reales de la ciudad de Guanajuato en 1773 y por Manuel Domínguez de la 

Fuente en 1774.81 Asimismo. se examinaron expedientes relativos a las 

rebeliones populares de 1766 y 1767; la petición de 1768 hecha por 

administradores de las minas de Guanajuato para que se les relevara de la 

obligaci6n de cobrar el tributo a los trabajadores; el anónimo mediante el que 

trabajadores de La Valenciana se quejaron de los abusos del administrador 

de ésta mina; los informes sobre el pago de tributos de los operarios de 

minas. entre otros.89 

1.2.1 Ocultos entre polvo y vapores 

Es importante conocer el número de trabajadores que se requería para 

extraer el oro y la plata de las minas de Guanajuato. pues ello permitirá 

diferenciar los posibles sistemas de trabajo implantados en las diferentes 

empresas mineras. Un fundo pequeño de poca profundidad y sin obras de 

gran magnitud no requería más que el trabajo de cuatro o cinco hombres, 

que podian ser miembros de una misma familia organizados en una sola 

cuadrilla de trabajadores. Mientras una mina grande exigió la concentración 

de cientos de gentes cuya organización conllevó la división del trabajo, la 

jerarquización de los trabajadores y la complejidad del proceso de producción 

de metales. 

En general, ni los empresarios mineros ni las autoridades virreina les 

proporcionaron cifras sobre los trabajadores que laboraban en las minas y 

haciendas de Guanajuato, pero coincidieron en hacer hincapié en la gran 

.. GÁLVEZ, Jaló de, Informe .obrr la, rtbtliOflt' pop¡,¡laru dt 1767, UNAM. Mhico, IUOO; LÓPf:Z 
MIRAMONTES, Alvaro y Cn.tlna Urrutia, op. cit., pp. 13·39; DOMtNGUEZ DE LA ru~;NTE MDnuel, op. cit., fs 
4By·49 .... 
.. ABO, ramo militar. doc •. 03/01, 1760107/00, 12 r •. ; 04/01. 1107/00116·1707/08122, 23:'1 fa.; 07/01, 1708101130· 
1768104/20," f •. ; ABO. Ju.llcl, minerol de Ouanajualo, 1702 mByo 22 
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cantidad que existía en esta ciudad. En 1766, el ayuntamiento de 

Guanajuato sostuvo que las actividades de todos sus vecinos estaban ligadas 

con la minería y que por tal motivo debía tenérseles como operarios de 

minas. Un afio después, José de Gálvez sostuvo que "numerosa plebe y 

trabajadores de minería" se habían rebelado y desertaban de aquella ciudad. 

Asimismo, varios administradores de minas afll'maronquc era "prolija [la] 

numeraci6n y lista de tan abundante y grueso pueblo de dichas minas y 

haCiendas de operarios y vecinos contienen".70 

De acuerdo con las autoridades locales, 40 mil fueron los operarios de 

minas y haciendas que participaron en la rebeli6n de 1767. Es díficil 

imaginar que así Cuera. Aun cuando la poblaci6n total de Guanajuato siete 

afias antes habla alcanzado casi 35 mil personas, .que posiblemente 

aumentaron a más de 40 mil en el citado afio, es poco probable que todas 

trabajaran en las minas y haciendas.71 A esto hay que agregar que las minas 

más importantes de Guanajuato en esa época -Rayas, Cata y Mellado

experimentaron un franco deterioro en la década de 1750·1760 y que su 

paulatina recuperaci6n se iniciaría s6lo hasta principios del siguiente 

decenio. Raz6n por la que es posible que no requirieran gran cantidad de 

trabajadores.72 

Incluso en 1773, al describir los oficiales reales la situación de la 

minería en Guanajuato, considerada la más consistente de Nueva España, 

no requería una amplia mano de obra, pues la mayoría de las minas se 

encontraban inhabilitadas. De tal descripci6n se infiere que existía una 

estrecha relaci6n entre las características geol6gicas de las minas, el avance 

de las obras subterráneas, la producción de metales que cada una obtenía y 

el número de trabajadores que empleaban. La especificación del es lado en 

70 OALVEZ, JOlé de, op. cit., p, 31; AltO, Ramo militar. doc 07/01 1768/01/30-1708101/20, r, I 
" No loc.Uumoll ninl'Ún padrón o cenlo cdol¡htlco o civil dI.! ID pobl"rión de Ouannjulltll entre 1761 y 1770 
AJ-IMCR, padrone., le,. 29 exp. 1, 1760. CASTRO GUTIERREZ, FflJipe, Nu.~J.la /~y, nut'uo rey. reformas barbónlcCJI! r: r~bdi.ón popular en Nuevo E.palla, COLMICH/UNAM, 1096, p, 

1 BRADlNG, navid, op. cit., pp. 351·360. 
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que se encontraban, la forma de pago de salarios y el capital que requerian 

para su habilitaci6n, nos permiti6 inferir en parte las necesidades de mano 

de obra y la organizaci6n del trabajo empleado en algunas de ellas. Este 

esbozo de la organizaci6n del trabajo constituye un inicio de lo que se podrá 

profundizar en futuras investigaciones. 

Distinguimos varias formas de .trabajo en las empresas mineras. En 

las de San Bartolo, La Clavellina, La Carretera, San Nicolás y Animitas, 

todas ubicadas en el real de minas de La Fragua, trabajaban de uno a dos 

barret-:ros o de cuatro a cinco oporarios. Las dos primeras, propiedad de José 

Francisco Garín, eran minas pobres. Otros fundos como el de San Francisco 

Paula eran explotados personalmente por su dueño con dos o tres barreteros. 

Esto indica que se trataba de minas pequeñas de poca profundidad y escasa 

producción de metales, de alú que la mano de obra se organizara en una o 

dos cuadrillas de trabajo que realizaban todo el proceso de tumbe y 

extracción del mineral. Aunque en estos casos no se menciona la forma de 

pago de salarios, tratándose de minas pequeñas y pobres, seguramente se 

cubrían en dinero y sin partido o s610 con este.73 

Otras empresas como San Antonio localizada en el Real de Santa 

Rosa, se encontraba "a hilo de veta", es decir, a poca profundidad, y sus 

trabajadores eran pagados "a raya y sin partidos" por estar recién 

comenzada su explotaci6n. Esto nos hace suponer que no necesitaba gran 

número de trabajadores y que una condición para cubrir salarios en dinero y 

especie era que la mina obtuviera una amplia producción de metales para 

que parte de ella pudiera ser entregada a los trabajadores, sin menoscabo de 

los intereses del dueño de la empresa. Sin embargo, existían en Santa Rosa 

minas de iguales características como las de Animas y San Cayetano, 

JI .:1 partido en el paso on ,apocio qua lO entrell:aba • 108 oper'MOI do mlu, en o.pedal a 1011 barrt'tcroR y 
barren.dore. considerado. trab.Jadorcl npodaliudol que realizaban el tumbo do mint!ral. Veallc: LÓPEZ 
MIHAMONTES, Alvaro y Cristina Urrutia, op. cit., p.17. 

50 



propiedad de Gregorio Gutierrez e Ignacia Rangel, respectivamente, que se 

trabajaban "a partido", esto es, mediante salarios en especie. 

A estas pequeñas minas con mínimos resultados, se sumaron las 

trabajadas "por amparos", es decir, las que se trabajaban cada tres o cuatro 

meses, sin producci6n. Por tanto, no requerían más que el trabajo de su 

dueño y una o dos personas más que podían ser miembros de la misma 

familia. La mina de El Carmen, ubicada en el Real de Santa Rosa, era 

trabajada "por amparos porque sus dueños son pobres" y la de Nuestra 

Seilora del Refugio del real de La Fragua, tenía comenzado un tiro que por la 

pobreza de su dueño Juan Sánchez no podía concluirse. Esto es, las minas 

"amparadas" eran, en general, propiedad de pequeños o medianos mineros 

sin capital,7. 

La condici6n y organizaci6n de los trabajadores requeridos por las 

grandes empresas mineras difería mucho. Las minas de Cata, Mellado y 

Achichindarito, ubicadas en los alrededores de la ciudad de Guanajuato, se 

trabajaban por buscones. Aunque influían en una mala organización del 

trabajo, ya que debido a su impericia no explotaban debidamente las minas, 

diversos factores obligaron a los mineros a emplear esta mano de obra: la 

producci6n de motales de baja ley, la inundación do gran parto do sus planes, 

los derrumbos y la falta do capital para solventar su costo. 76 

En este contexto, las minas de Rayas y La Valenciana, propiedad de 

Vicente Manuel Sardaneta y Antonio de Obregón y BUS socios, sobresalieron 

con una producción de metales de 600 a 700 cargas y de 800 a mil, 

respectivamente. De ahí que emplearan gran número de trabajadores aÚn 

cuando las cendiciones de ambas minas determinaron que su organización y 

salarios difiriera. Sardaneta contrató "copioso número de gente rayada sin 

,. ¡bid, p. 23. 
11 DUlCon •• le llamó a 101 Indlviduol que tnbajaban l. mlnll • partidu, tociLil.>ndo parlo dl,l rnlnUrnllUltruir.lll, /lMi 

como aquello. qua hUIe.ban oro y platl en IIU min .. IIbllndon"dRl, J./OII nfWlllh'1I r01l11ll1 ¡le GUUllltj\Jlltll ~lI)lrl)tlIHIHl 
que 101 busconea también.o empleaban en min .. inundudlll o enlolvlldu 11 p(.1f1nr de qUf' no trubnjobon ~o Ul'illn7,n 
de minería".y ae cOl'Tía el rielgo de ocaaionar Icrioa dunaa_ ¡bid p. 22 Y 37 
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partido" así como buscones para que habilitaran y desensolvaran las viejas 

l~bores. Por su parte, Obregón empleó "considerable número de gente 

rayada" a la que pagába más altos salarios en dinero y partido. Mientras los 

barreteros y barrenadores de Rayas percibían 8 reales diaros, los de La 

Valenciana ganabaniO además de su partido. En poco más seis meses de 

. 1792, el valor d~éste ascendió a un total de 50 mil pesos que se repartieron 

entre lo. balTeteros.7I . 

La disilTÍilItud en la gente empleada y los salarios, se explica al tomar 

en cuenta que la mina de Rayas tenía aproximadamente doscientos aftos de 
. . , 

.eÍ' . explotada, . mucha. labores y planes ensolvados, además de padecer 

todavia Io'efei:to.· de la precaria situación f'lll8nciera que los sucesivos 

duello. experimentaron de.de principio. del .islo XVIII hasta fines de la 

década de 'i7GO.";'Por '.u parte, La Valenciana era una mina con apenas 

treCe.AIIo' deexplotac16n 'continua, que a partir de 1770 experimentó su 

primera bonanza. Lo. co.to. de las obra. para rehabilitar parte de la mina 

de Rayu y profundizar .UI tiros, as! como la capacidad financiera de .u. 

propietario., 10. biZo' pa,ar menorll .alArlo. '/ .uprimir el partido que 

corrllpond1a a .UI trabajadore.. En tanto que la pro.peridad de La 
Vaienc1ana permitió a.UI duello. realizar la. ¡rande. obru que comenzaron 

poco de.pué. '/ lo¡rar una e.tabilldad económica que 18 prolons6 por varios 

allo •. En 1774, .1 Tribunal General de Minería afirm6 que tanto Sardaneta 

como Obres6n .e encontraban entre lo. poco. minero. novobi.pano. con 

capitalllquido. 

E.to permiti6 que, en la última década del,islo XVIII, trabajaran mil 

operario. en el interior de La Valenciana, .in contar lo. extern08.71 Es 

probable que entre 1774·1786, periodo en que 8e construyeron 108 tiros de 

~ "Ha, MI .. "". doo, 404. 1792 ... ro U. uro: BRADINO, DIVld, .p. "'., p. 318: I.óPEZ MIRAMONTF.8, ÁI •• ro 
r, Crl,U.a UrruUl, .p. ,It .• p. 10, 
, BRADINO, David, .p. ,It .• p. 1&1·352. 

• ¡bid. p.313 
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San Antonio, Cristo de Burgos y nuestra Señora de Guadalupe. se 

requirieran más trabajadores. En 1803. según Alejandro Von Humboldt 

... el número de operarios que trabajan en el interior de la 
mina es de 1 800 Y añadiendo 1 300 personas (entre hombres. 
mujeres y muchachos) que trabajan en los malacates, en el 
transporte de los minerales y en los pepenados. resulta que 
están empleados 3 100 individuos en las varias labores de la . ,. mina ... 

El trabajo de más de tres mil hombres concentrados en La Valenciana 

requerió una compleja organización y división técnica del trabajo para 

mantenerla activa día y noche. La descripción hecha por Manuel Domínguez 

de la Fuente de los oficios realízados en las minas de Guanajuato revela la 

complejidad del trabajo minero. Los barreteros tumbaban la roca de los 

túneles ayudados por los barrenadores, haciendo orificios en las rocas con 

barras y picos en donde introducían los cartuchos de pólvora cuya explosión 

producia el desprendimiento de aquellas. Los barrenos sencillos se hacían a 

poco más de media vara y los dobles alcanzaban más de una vara. Cada 

barrenador realizaba cuatro barrenos por día, pagado a cuatro reales cada 

uno, de manera que ganaban un salario de 16 reales diarios. so 

Realizado el tumbe de mineral, los tena teros lo acarreaban hacia el 

exterior· cargando en hombros sacos de 6 a 8 arrobas por viaje, subiendo 

cientos de escalones de madera unidos con cuerda, o lo depositaban en la caja 

del tiro para ser extraido en el malacate. Estos operarios recibían 4 reales 

diarios . Por su parte, los despachadores llenaban botas del agua que se 

acumulaba en los socavones de las minas, así como las mantas (cueros de 

11 D.vld Sr.dial enlDcion. qu., ea 1803, LA V.leneiana empleaba 3332 tr.baj.dor.,. p.nl producir 720 mil 
quintale. d. mlnenl, UD' cuarta paru d. 101 cual .. '11 Itmploab.n on 01 'ub.uelo pan extra,,' mlnenl; o. dcl'Ir. 
poco ma. el. 100. Por 1\1 parto, Cuahttmoc: V,llaco ÁvU. leta,I, qua e ... 1\0 trabaj.ban cI.i 4 mil upunrio. tln l •• 
mina. d. R..y •• Y La V.I.nel.n., aunque no le precia. cuhto. d •• 110. lo hachan on •• ta última. I..,.a. mínlmlll 
dle.renel .. en 1 •• ean!..idado. que dumo. no. hlcon .uponer que .roctiv.menw lo mano de obra en lo ('Itllda 
empr ... ae aproximaba a 101 tru mil tmbljudorel a principiol del lílll" XIX HUMnOLDT, Alejandro Von, op cit, 
p. :Jt'J4~ DRADlNO, O .... ld, np eh, p. ISR y 31W~ VY.I.ARCO ÁVI1.A. ('ulIlIht¡ÍrnOl'. "'11M trubujndor('M minero .. di' 
Nuov. F..pataa. 1760·1810" p.2M 
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Valenciana en la época que tratamos, el número de trabajadores que, en 

1803, requería para la extracción de metales era mucho mayor: 684 

barrenadores y piqueadores, 680 tenateros, 180 faeneros y 135 jornaleros.a3 

En el exterior laboraban los quebradores y pepenadores que iniciaban 

el proceso de beneficio rompiendo las piedras para uniformar su tamaño y 

separar las que tenían plata del tepetate. En La Valenciana los quebradores 

y cajoneros ascendían a 377 y las mujeres contratadas para hacer la pepena 

eran 720. Unas separaban los distintos metales y otras con martillos 

rompían las piedras "hasta dejarlas del tamaño de una pequeña naranja". 

Estas desarrollaron gran capacidad para reconocer las leyes del mineral 

separado, de las cuales dependía el beneficio de cada uno.a• 

El adminístrador general tenía a BU cargo todas las obras de la mina; 

los rayadores llevaban la cuenta del trabajo que realizaba cada operario, los 

partidores dividían el mineral y los romaneros pesaban tanto lo que extraían 

los tena teros como lo que se papenaba. Los aguadores abastecían las minas 

de agua que Be necesitaba para rociar la piedra de manera que la barra 

penetrara en ella con mayor facilidad, así como para que los operarios 

bebieran. El ayuntamiento de Guanajuato registró, en 1766, alrededor de mí! 

aguadores en la ciudad. 

En la jerarquía laboral, los administradores ocupaban el primer lugar 

ya que dirigian la empresa minera a su cargo. Estos tenían clara la 

importancia de su función, de ahí que al facultarlos para recaudar tributos 

de los operarios a su cargo, se opusieron debido a la amplitud de su 

responsabilidad, pues según ellos tanían 

11 BRADINO. Duid, Min.tro.y com,rdo"'"",,p, 386, 
l. Entro lo. mio'r.I •• qua dlnln,ul.n 1 •• popen.dor .. o.Labln 01 Mn¡II\unquo", qUCl Dril cuí plata "¡r,,on, y ll! 
"I\II.n.n Cllldad .¡"m.t.aIM

, lo. ·polvlllo,", lo. ~.polvlllndo.", ul "lU.tlKUCI .polvíll.dn" y ,,1 ".Wtr\lO ordlnarlCl" l." 
l.,. da •• ta. calidad •• d. mlnor.1 v.ri.b. d •• do l. plala vir¡on h'lt, .qutlllo. quo t'Onlllmídn 4 Ó ~ marroe dt' plntu 
por montón d, 32 quintal ••. BRADlNO. David, op. cit., P 381':1; MOURELI.F.. ,,'mnneen, Vla" a lall mina. d~ 
Guonq¡ualo rn nouÍ4mbr~ d~ 1790, p. 118 



... [tanto] la dirección de obras y labores interiores y 
superficiales, como el gobierno de los operarios que se ocupan 
de ellos con total entrega de los intereses que en nuestras 
manos ponen, para que por medio del mayor empeño [ ... ] sea 
menos contingente el acierto y la esperanza de su futuro 
logro o la retribución al menos de los caudales y gruesas 
sumas que fían al cuidado de nuestra conducta ... " 

Efectivamente, los administradores dirigían las empresas, para lo cual 

los propietarios les otorgaron poderes generales que implicaron la toma de 

decisiones concernientes al funcionamiento de aquellas, así como el mando y 

control ejercido sobre los demás trabajadores. Este se complementó con la 

facultad de administrar justicia en los reales de minas de Guanajuato, que 

incluyó la corrección de los delitos leves cometidos por la gente de su 

cuadrilla, sus sirvientes y operarios, así como su encierro en las piezas que se 

acostumbraba por los delitos graves, mientras se les remitía a la cárcel de la 

ciudad. En parte sus funciones las delegaban parcialmente en los mandones 

y coleros que respondían ante el minero mayor de los trabajos realizados por 

las cuadrillas, incluso imponían sanciones a aquellos que no cumplían su 

trabajo. Ejemplo de ello fueron los barreteros a los que no se pagaba su 

salario cuando no realizaban la tarea asignada, lo mismo sucedía con los 

barrenadores si el barreno no tumbaba lo correspondiente a la operación 

planeada. A esto llamaban los trabajadores "perderse". Los mineros, como 

Manuel Domínguez de la Fuente, creían que esta sanción evitaría el fraude y 

la negligencia a la que eran propensos los trabajadores "por su mala 

educación". 

La organización jerárquica de los trabajadores en La Valenciana 

constituye un ejemplo que muestra no sólo la división y organización técnica 

del trabajo en grandes empresas, sino también la ruptura con los esquemas 

11 ABG. Ramo milllar, doc. 07/01, 1768/01/30-17081 
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tradicionales impuestos en empresas de menor capacidad productiva, se 

trataba de la modernización del trabajo en las minas. Esto influyó en la 

jerarquización de los trabajadores, así como la incipiente toma de conciencia 

que los operarios mostraron no sólo en las rebeliones populares de 1766 y 

1767 en que participaron activamente, sino también en las quejas donde 

sostuvieron que ellos generaban la riqueza minera. 

La estructura jerárquica de La Valenciana, en 1803, se muestra en la 

gráfica 1, en donde se observa que los distintos oficios practicados en ella 

eran aproximadamente cincuenta, sino también la posición de los operarios 

dentro de la organización laboral, según su trabajo y el salario obtenido. 

Cabe destacar que la mano de obra se concentraba en los oficios "menores", 

pues del total de 3 mil 38 trabajadores, poco más del 82% eran pepenadoras, 

barrenadores, pique adores, tenateros, quebradores, cajoneros y malacateros, 

que ascendieron a casi 2 mil 500, con salarios que oscilaban entre los 2.25 

pesos semanales que recibían las primeras y 7.60 los segundos. Excepto los 

barrenadores y pique adores, podemos decir que se trataba de las últimas 

categorías laborales sobre las que recayó el peso del duro trabajo implicado 

por la extracci6n y beneficio de metales. Así como la autoridad de los 

supervisores de su trabajo y los administradores de la empresa. 

Ahora bien, los efectos mif-mos de las condiciones de trabajo, hicieron 

a las autoridades rpconocer que los trabajadores nunca fueron 

suficientemente "premiados", ya que el trabajo lo realizaban respirando el 

humo de las velas, la pólvora y el mineral desprendido al barrenar la roca, 

además rle estar expuestos a la humedad y el calor de la mina. En 1766, el 

ayuntamiento de Guanajuato expresó que el agua llevada a las minas por los 

aguadores, era necesaria para 

.. .la conservación de In vida humana y único consuelo y 
refrigerio para los miserables operurios que encendidos con el 
ejercicio de BU trabajo, y acnlorados por los vapores 
subterráneos, mezclados con los efluvios ardientes de sus 



cuerpos y abundantes copiosos sudores que les causan la 
multitud de luces de ocot~s y velas, no tienen otro asilo para 
recobrase que el agua que introducen bajo la mina para 
beberla las veces que lo demandan el demasiado calor, y 
postramiento de sus fuerzas".u 

Tales condiciones minaban rápidamente la salud de los trabajadores, 

que vivian pocos años, causando 

",la compasión de todos los que los notan desnudos, vistiendo 
a todos pobres y enriqueciendo al mundo trabajando, porque 
todos descansen. Matándose porque todos vivan. Saludando 
al sol como pasajero, porque todo el día viven obscuros [ ... ] 
hombres medios entre vivos y muertos, vivos sólo para 
trabajar. Y vivientes como muertos para subsistir los 36 años 
o poco más [ ... ] que no se puede deeir que viven, sino que 
pasan sepultados en las cavernas de la tierra, donde sólo a 
ratos de la tarde, y sólo también los días festivos enteros, se 
numeran entre los existentes del mundo en lastimoso estado 
de vida que se equivoca con la rnuertc ... 1I7 

El duro trabajo y las pésimas condiciones en que se realizaba durante 

jornadas de doce, catorce o más horas generó la resistencia de los indígenas 

para trabajar en las minas. No obstante, los propietarios y las autoridades 

los obligaron mediante la práctica del repartimiento. Este fue previsto por 

las ordenanzas de minería, que pretendían poner a disposición de los 

empresas el trabajo de los pueblos y aún las personas que vivían en minas y 

haciendas abandonadas. Además de contar con el apoyo de los "recogedores" 

que tenían licencia para obligar a trabajar en los minas o los ociosos y 

vagabundos de cualquier casta, excepto españoles y mestizos, así como a los 

operarios que por mera ociosidad se separaban de su trabajo sin ocuparse de 

otra." En Guanajuato el repartimiento fue una práctico regular a mediados 

del siglo XVIII, pues entre 1754-755, debido a la escasez de mano de obm, 

"AIIG. flllffiO miliUlr, doc 03/01. 17GG, f. 4v 
11 DOM!NGUEZ DE LA rUI-:Nn:, Mflnucl, O[), t'il., f. (¡U .. ,¡¡O 
11 Vd,,\(' lolllrtkulol! 13, 14 Y lli del tilulo 12 do IIl/! ()rdl~nIITH.lIs de mllH'dl! rJ¡, 178.1 
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Gráfica L Estructura jerárquica de La Valenciana, 1803 m 
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vanos operarios fueron enviados a Real del Monte a trabajar a la veta 

Vizcaína, suscitándose enfrentamientos entre los operarios de ambos 

reales. so Antonio de Obregón, copropietario de La Valenciana y teniente 

general de Guanajuato, pidió al alcalde mayor de Xiquilpan, Miehoacán, que 

enviara tandas de indios para trabajar en minas de esta ciudad. Después de G 
la primera tanda, los indígenas resistieron dicho trabajo debido a la poca 

paga, la mala alimentación y el maltrato, así como el fallecimiento de cuatro 

o seis de los treinta indios enviados en aquella. Esta resistencia influyó en 

procesos que implicaron el abandono o emigración de su comunidad de origen 

y la falta de pago de tributos.oo 

La estructura de las minas también coadyuvó a mantener el control 

laboral que permitía disponer del trabajador en otros ámbitos, pues además 

de centro de trabajo ahí vivían parte de los operarios, obligados a laborar 

preferentemente en donde estaban acuadrillados. Entre las instalaciones de 

las minas se encontraban la tienda de raya, el estanco de tabaco y tiendas 

comerciales que promovieron un intercambio interno idóneo para la 

permanencia del trabajador en el citado centro. Por otra parte, mineros como 

Antonio de Obregón y Vicente Sardaneta obtuvieron permiso para construir 

capillas con el propósito de que los operarios no se desplazaran a escuchar 

misa en las iglesias de la ciudad. Todo conspiraba a favor del confmamiento 

de los trabajadores, sin embargo, la dinámica misma de los procesos internos 

-vinculados con procesos mús amplios en el Bajío y otras regiones

implicaron una tendencia en sentido opuesto, es decir, la movilidad 

geográfica de los operarios en ámbitos espaciales distintos que incluyeron 

lugares de la localidad y de otras provincias de Nueva España, así como su 

n LA!)n, Dori., OIJ_ ril, p. 20 
'" AClN, Trib\lloll, vol 101, t'xp ¡l, f¡.¡, !Orl' lO 
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movilidad social, a partir de la expansión de la minería a través de empresas 

cama La Valenciana.91 

En resumen, la mano de obra constituyó un elemento vulnerable 

frente a las condiciones económicas y sociales que determinaron su situación 

en la estructura de la producción de plata y el dominio de los empresarios 

mineros, particularmente en La Valenciana donde la concentración de 

operarios promovió: la división técnica y la complejidad de la organización 

del trabajo, la especialización en la labor de los operarios, la ampliación de 

atribuciones de los administradores y el sistema de control laboral y social. 

En contrapartida, la expansión de la empresa también dió lugar a la 

migración de trabajadores, a una mayor heterogeneidad racial debido a la 

inserción cada vez más numerosa de miembros de los distintos grupos 

sociales, incluidos los españoles. Esto es, la gradual industrialización de la 

minería implicó un proceso dual de agudización del control y de irrefrenable 

polarización de las relaciones y contradicciones sociales implícitas en el 

mundo del trabajo. La tecnología y las técnicas de extracción y de beneficio 

de los metales preciosos jugaron un papel importante en este proceso, ya que 

su uso significó nuevos procedimientos pora realizar las mismas actividades 

y el desplazamiento de los trabajadores a causa de la introducción de 

máquinas como el malacate. 

I1 En \77rJ, .J\I/l.11 dr. Dio" 1"ernlÍndl'1., ¡UC7. cdell¡lí~ti('1l dl' (Jullnujulllo, pidir'¡ 11 tlldoll \Ol! 1l1lrll'fOIl '1\11' h\lbit'rnn 

cOlllllruidc¡ orflt.orinll y CIII¡illall en IIIU minlu '1 hJl~il'ndul\, 'lIle rl~rrl'nd"run In li(,cncill 'PU! Ke 1':11 hlLhíll cOI1<".:,II,j" 
pllrn oflcilH millll rn ,111011, f:ntrc l/ul qUt' r:ontnbfln con CHl ... perrni~(I I!run In~ dt, Hun ,l/lvil·r. Dllrúll, 1':1'I,:n1"ru, Slln 
Ch'llIllnte, [lj!.Klitn. P-.reKrlna, PllrdO. nnlKJldo, Fiun Bruno, (tnyulI, Sin'n n, VlIllllpnndq y 1~1 Culu), u"i COtllO 111 
hncit'ndn dl' !"\')fl!'. Y I,n VullJndllnn Y./ltnll d(m prOlli(!dnd d.' Anlonin d" Ol!n'I«'¡O. '1\11' "d"I1I¡"~ \1,· 114'T !lIHI dr- IIJ~ 
rnillQUllI. coml'rcillnlf'1I y hR('r'ndlldoll m6." rico" (\(. Nucvn 1':lIpunn, 0<:\11><1 vnrlnll <:urK"" pnjitJl"'H 
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1.2.2 Tecnología 

Conocimientos técnicos y tecnologÍa fueron indispensables en el 

desarrollo de la minería en Guanajuato. La falta de los primeros, sobre el 

trabajo en las minas y el beneficio de metales por medio de amalgamación o 

fundición, se concibieron por las autoridades virreinales como obstáculos de 

tal desarrollo. En Guanajuato, dos terceras partes de la plata extraída de sus 

minas se beneficiaba por azogue, de ahí la relevancia del abastecimiento de 

este insumo y de la práctica de la amalgamación. Este consistía en triturar el 

mineral en .. ", molino de pisones operado por mulas o de manera hidráulica, 

que luego se llevaba a los arrastres o tahonas donde el mineral se hacía 

polvo mediante el movimiento de las piedras de dichos arrastres. Éste se 

extendía en el patio en donde era dividido por montones de entre 15 y 32 

quintales, a los que se agregaba sal, piritas de cobre, cal y azogue, en función 

de la plata que se esperaba obtener. Esto se revolvía varias veces en un plazo 

que variaba de dos semanas a dos meses, la mezcla resultante se lavaba y 

una vez eliminado el metal base, la amalgama que quedaba era fundido para 

separar el mercurio de la plata.92 

Manuel Domínguez hizo hincapié en que los propietarios de minas no 

aprovechaban los conocimientos existentes acerca de los métodos usados 

para beneficiar la plata y el oro, con el método que en 1613 había permitido 

sacar metales preciosos "on vcinticualrro horas, sin mús pérdida de azogue 

que la consumida"."' Al desuso de prúcticas de comprobados resultados se 

ngregnbn, según Domínguez, el desdén de' los mÍnul'os por introducir nuevos 

ml!todoH de beneficio, que frenle fl las innovaciones expre¡.¡nron "vayase usted 

con filosofías a en las minas y verú que tal le va [oO.[ señor, aquí han venido 

vuriOR artistas con muchos entusiasmos que de nada sirven",!)'! 

91 IJRADING, [1J¡vid, MlfltrOIl y cOml'fCUJ/lIC6 .. p. I!.lO·\JJ 
'J DOMINGUEZ DE LA FUENTE, MIIIlIIl!I, op.r.it., p.:l1 
.. DOMINCUEZ DE LA FUENTE, MUll\It·I. op. rit .. r.:il 
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En constraste, se encontraban mineros como Antonio de Obregón y 

Vicente Sardaneta, propictarios de las dos empresas más produetivas, que 

exteriorizaron Su interés no sólo por aumentar su producción sino por 

mejorar los métodos de beneficio que contribuyeran a ello. Sus gestiones en 

este sentido implicaron lo que parece una franca participación en los 

experimentos realizados en las últimas décadas del siglo XVIII para mejorar 

el método de amalgamación, así como para crear otros nuevos. En 1768, 

Sardaneta apoyó las prácticas en su mina de Rayas y hacienda de San 

Matías, cuyos resultados comprobaron que era posible reducir el tiempo en el 

proceso de amalgamación y la pérdida de azogue, así como para aumentar la 

cantidad de plata beneficiada. A este esfuerzo se sumaron los de años 

posteriores en que -debido a la insuficiencia de azogue repartido por el Real 

Tribunal de Minería- los empresarios buscaron innovar o sustituir el método 

de amalgamación a fin de optimizar el beneficio de metales preciosos. 

Un logro importante se obtuvo con la invención de José Conejo, vecino 

de Guanajuato, que a fines de la década de 1770 descubrió que al repasar el 

mineral con caballos, mulas o cabras se producían varios beneficios u los 

dueños de minas: el aumento de la cantidad de plata beneficiada, la 

disminución en la pórdida de azogue y el consecuente ahorro en los costos. 

Esto motivó el registro de su patente con el privilegio de usufructuar su 

invento en forma exclusiva. Poco después Conejo concedió pcrrniso n varios 

empresarios para que lo usaran en sus minas y haciendas. Antonio de 

Obregón fue uno de los primeros en obtener dicha licencia tanto en sus 

negociaciones como en los de aquellos medianos o pequeños cmprminrios n 

los que finnnciobu. D5 

Lo introducción de innovaciones por 10H emprcsnrÍos mns importnntes 

de Gunnnjunto rompe con In imngen uol empres/lrio conservndor que n!sisti(') 

"Alfe. pe. 17',171U'pth.·IIlIHr' (l. fK 'lflOv·'):!; AI!G. !'e. 177'H'pli\'nll!ft' 1 .... ,. fli .... ,()·1·!1. Alr(;, J'C, 1777 H"l'liPnlhr,' I(i, 
rll_ (¡()\)·¡:Jv y Allr., pe. 17tH dici,'rnhn' :l, fM :l22v':H 



o desdeñó el cambio. Sobre todo si consideramos su participación en los 

experimentos hechos durante seis años por el minero alemán Federico 

Sonneschmidt. En febrero de 1795, el Real Tribunal de Minería anunció a la 

Diputación de Minería de este distrito la llegada de Sonneschmidt, para los 

propósitos que esa diputación había solicitado. Poco después el técnico 

alemán envió al tribunal una relación mineralógica de Guanajua to 

señalando las ventajas y desventajas que ofrecían sus metales, aBí como las 

posibilidades de mejorar el método de amalgamación. 9s La participación de 

mineros de Guanajuato en los experimentos citados parece indudable, según 

el envío de varias cartas que hizo el tribunal a la diputación, en los términos 

siguientes: 

.. .Ia .djunta copia los instruirlÍ de lo que Sonneschmidt ha 
consultado Bobre el método de beneficiar los metales comunes 
de ese mineral, y sobre lo que tiene observado en los 
esmeriles. También los impondrá a ustedes de las 
prevenciones que le hacemos, para que poniéndose de 
acuerdo con él 8e practique un ensaye por mayor de dichos 
esmeriles y Be 8vcrigucn las ventajas que ofrece, sobre cuyo 
particular [ ... ] expuso en cuanto al método de ademar las 
minas y deRaguarlaB por medio de bombas ... " 

Esto revela que los mineros mús importantes de Guanajuato, que 

ademús fueron miembros de la diputación de minería, tuvieron conocimiento 

de los experimentos de Sonneschmidt, y que dos de los problemas técnicos 

mns importantes eran el desagüe y el ademe de las partes blandns de In veta. 

Ambas dificultades impulsaron la c:onstrucción de máquinas que se prel"ndió 

copiar de la8 europeas. Lo pretensión de importar tecnología es un hceho, sin 

.. [,11 fOfn'Rjl<ltuh'nria cntro Federico BOn!lI)HChmídl y el 1'rill\1I1I\1 dl' Mincrín durllnle ('Nte p('riodo ¡¡(,III Ilt'rmlh' 

COJlocer ¡o] ti,u) dll probl"mnn It\cnir{)~ qul' 111' ¡lrclt'ndi6 re~()J~'llr, P¡~nJ no IOH rllHultndll1l obtl'nidoll, no f)h~tn!lt(', 

con~lit\lyc un cinto indicio do bu distintu .. nctividndUII rUlIlizndnH Jlurl! Hupcrur 11111 dificultlldel> implicndall tlJ!ltu 
for 111 eltlrnrcion romo 1'1 beneficio de mdnJCH AH PM, Mi.. I MJn, 1705 fcurcro 28. ft¡, iH .. 1·j(j 
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embargo, no se sabe cual fue el resultado de las gestiones hechas con esa 

fmalidad. El tribunal expresó a Sonneschmidt que 

... en cuanto a la má.quina pora desaguar, supuesto que en In Europa 
tiene un U50 corriente y que en este reino no se han valido de ella ni 
aún para compararla con 16s que actualmente se ejercitan en la 
minería, siempre es necesaria su construcción para averiguar 
las ventajas que ofrezca en el desagüe de las minas [ ... ] y si 
por la falta de artífices en esa ciudad considerase que puede 
'er útil el minero alemán que se halla en Sombrerete, nos 
dará aviso para proporcionar BU traslación ... 98 

A las consideraciones de orden técnico para introducir nueva 

tecnología en las minas de Guanajuato, copiando la europea, y el ahorro en 

los costos de producción, se agregaron los criterios laborales para implantar 

el uso de las nuevas máquinas. Cabe señnlar que el citado ahorro se lograría 

no tanto por la mayor eficacia de las bombas sino porque estas no requerían 

la construcción de pozos ni cruceros, que implicaban gastos de mano de obra 

y posiblemente la construcción de escaleras para facilitar la comunicación de 

los túneles. De esta manera, el Tribunal de Minería se mostró convencido de 

la necesidad de sacrificar la eficacia en aras de la disminución de costos, pues 

expresó que "respecto al desague de las minas que se ejecuta por medio de 

norias, a cuyas mlÍquinas prefería las de bombas no tanto por su mnyor 

efecto, cuanto porque no necesitan cruceros ni pozos [ .. ,J lo que sin duda 

alguna es ahorro de costos".on De ahí que se diernn instrucciones a 

Sonneschmidt de continuar con la fabricación de las bombas sin importar los 

inconvenientes que éste había observado en su funcionamiento. Esto indica 

que el propósito primero de las innovaciones tecnológicas cm aumentar la 

producción, incluso a costa de la resistencia de los operarios. Por lo tanto, 

había que hacer caso omiso de las desventajas que el técnico alemnn había 

•• AlII'M, MLlriOB, 1795 lepliemtHe 30, r..'1rJ~·rJr¡v. 
'" AHPM, ML150n, 1705 octubre 21, fll_ :173·74 



advertido en el manejo y eficacia de las bombas, las cuales, según el Tribunal 

de Minería, no bastaban 

... para abandonar [ ... ] 10 que puede ofrecer utilidad, pues 
aunque la gente trabajadora no estÍl acostumbrada a la fatiga 
que ocasiona el movimiento de estas máquinas, su mismo uso 
los impondrá del trabajo de menearlas [ ... ] sin que por esto 
falten hombres que se dediquen a toda ocupación, y la tengan 
alguna vez más que en sus principios les sea penosa. Fuera 
de que Bu'nque sea necesario forzar gente para el manejo de 
las citadas bombas, este es asunto que corresponde a la 
diputación, y ella lo hará siempre que Se necesite, mus que 
los operarios 10 resistan y digan que los llevan a matar, pues 
no siendo así no importa su dicho y resistencia .. YXI 

La insistencia del tribunal en fabricar bombas y sus argumentos para 

desechar el sistema de norias para desagüar las minas, muestra la política 

de reforma y modernización que se pretendió promover en Guanajuato, igual 

que se hizo en otros distritos mineros novohispanos. Los criterios económicos 

de favorecer el aumento de la producción de metales y las utilidades de los 

empresarios no se reflejó en el monto de los metales extraidos de La 

Valenciana entre 1783 y 179fi ni en las utilidades de sus propietarios, SIn 

embargo cnbe considerar In incidencia le otros factores, como la construcción 

de tiros y malacates que implicaron varios años de trabajo y de inversiones 

en estas obras técnicos n lo que se conocío como Hobra muerta" pnrn acelerar 

el proceso productivo. Ambos tipos de obra constituyeron importantes logros 

técnicos y tecnológicos de las grandes emprcsas, debido al impacto que 

tuvieron en dicho proceso y en lo posterior reducción de costos de producción, 

en que uno de los aspectos que resolta es prccisamente el desplazamiento de 

IOH trabajadorefi por las móquinaR. No hay que olvidar que 10H empresarioH 

reiternron que uno de lOR rubroR mÚR onerosos de RUS gnsloH era la mano dp 

----------



obra, en consecuencia sus inversiones en tecnología fueron vistas como un 

medio para lograrlo. 

Así, es importante advertir que Antonio de Obregón y Vicente de 

Sardaneta, y sus sucesores, invirtieron grandes cantidades en la 

construcción de tiros y malacates. Otros mineros prefirieron abandonar sus 

minas para evitar los gastos implicados por la construcción de estas obras 

técnicas, sobre todo aquellos que carecían de capital para invertir en ellas. 

Esto es, la relación entre capital, tecnología y apoyo estatal es una constante 

que no debe quedar fuera del análisis sobre el desarrollo de la minería en el 

México virreina!. Es evidente que en Guanajuato esos tres elementos 

concurrieron en el manejo empresarial hecho por los propietarios de las dos o 

tres minas más importantes del distrito, que no necesariamente redituarían 

lo que se esperaba. Este fue motivo para que muchos empresarios no 

corrieran el riesgo de perder sus capitales en lo que calificaban de "obras 

muertas". En contraste, Antonio de Obregón construyó, entre 1774 y 1810, 

los tiros de San Antonio, Santo Cristo de Burgos, Nuestra Señora de 

Guadalupe y Señor San José, cuya profundidad osciló entre 125 y 600 varas, 

que facilitaron tanto la extracción de minerales como el desagüe de La 

Valenciana. lol A pesar del alto costo de éstos -mó.s de dos millones de pesos

las utilidades generadas por la producción de metales parecen no haber 

disminuido, ya que continuaron obras de expansión en esta empresa y las 

demás negociaciones vinculadas con su actividad. 

La eficacia de estas construcciones técnicas 8e puso en duda ya que 

aun cuando se estimó que ahorrarían costos en la mano de obra dado que se 

prescindiría del trabajo de 900 tenateros, el acarreo de minerales era l<mto, 

costoso e incierto. No obstante, la iniciativa de los empresarios continuo In 

misma orientación, convencidos dol impulso quo He dnrín n In producción dp 
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sus minas. Su obra más reconocida fue el tiro octagonal de Señor San José, 

que fue considerado una de las empresas más atrevidas en la historia del 

laborío de las minas. Las descripciones hechas de esta obra revelan su 

importancia en la moderriización de procesos industriales implícitos en la 

práctica de la minería. Técnicos especializados como Alejandro Van 

Humboldt, se expresaron en términos similares a los siguientes: 

... persisto en la opinión de que no hay tiro alguno sobre la faz 
del globo que iguale el gran tiro de Valenciana: es una obra 
maestra en la cual apenas si en la primera ojead&. se percibe 
la eminencia de su colosal trabajo. Es un espectáculo para el 
minero moderno [ ... ] pues tomando en consideración los 
métodos primitivos al arbitrio de aquellos mineros, es una 
obra digna de recuerdo entre los admiradores de la 
arquitectura en el mundo.,,102 

Estas expresiones carecerían de significado si no consideramos las 

implicaciones técnicas de la construcción del citado tiro. Por primera vez so 

exoavó el subsuelo a una profundidad de 520 metros con el propósito no sólo 

de incrementar la producción sino de llegar a los minerales que contenían 

más altos leyes de plato. A esto habría que agregar los conocimientos 

técnicos indispensables poro construir obras de esta naturaleza, lo 

contratación de un agrimensor o perito minero asignado o Lo Valenciano 

indica que los obras subterráneos de esto fueron supervisados por quien 

poseía cierto capacidad para ejecutarlas. 

Lo experiencia fue un elemento importante en la formación do los 

peritos mineros en Guanajuato, dospués de la fundación del Real Tribunal de 

Minoría y del Colegio do Minoría, se exigió o varios peritos de osto distrito 

que presenturon exornen que probara sus conocimientos, otorgándoles un 

título quc los nel'cditllbn como tales,lo:! Asimi¡.;mo, voriOfi mineros d() esa 

JO! MONitOr, l'l.dro, 0p. rit,., p, 31! 
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ciudad enviaron a sus hijos a estudiar al citado colegio. No sabemos cuales 

fueron los resultados prácticos de esta formación, sin embargo, ambos hechos 

constituyen un claro indicio del interés de los mineros en capacitar a los 

futuros propietarios de sus empresas,. así como en allegarse las herramien:.as 

técnicas y tecnológicas necesarias para promover su crecimiento, sobre t.odo 

los dueños de las minas más productivas que llegaron incluso a propunerse 

como mediadores para facilitar el abastecimiento del azogue que requerían 

para mantener activas sus empresas. 10. 

Esto no significó que todos los mineros de Guanajuato tuvieran la 

misma iniciativa empresarial, muchos carecían de capital para invertir en 

tecnología, obras técnicas y agrimensores. De ahí que, el esfuerzo por 

modernizar la industria minera y metalúrgica fuera hecho por aquellos que 

disponían de recursos financieros para invertir en "obras muertas" cuyos 

beneficios tardarían en recibir. Es evidente que dada la situación de las 

minas en Guanajuato durante la segunda mitad del siglo XVIII, la escasez 

de capital, la falta generalizada de tecnología y conocimientos técnicos, así 

como la política borbónica que favorecía a las oligarquías locales -

constituidas por mineros, comerciantes, hacendados y políticos que eran 

miembros de las diputaciones de minería y comercio, así como del 

ayuntamiento-, no existían condiciones para promover el desarrollo general 

de la minería. 

En conclusión, las cifras sobre producción de plntn de Gunnnjuato 

durunLe todo el siglo XVIII y prineipios dd XIX, acordes a los impuestos 

sobre el oro y la plata o la acuñación de moneda, no muestran la realidnd 

ocultn en ellas. El crecimiento económico promovido por la mmería, 

especialmente a través de la amplia producción de metales preciosos de La 

,o- !,Il probll'mÍlticn {'n torno ni in¡.::rCSfl y perlllllflcncin dc ('~l\!dinnll'M I'n 1·1 Colt'1~in d" Minl~rín, lililí ('OIlHl 1[1 
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Valenciana, no fue en manera alguna un crecimiento uniforme, sino más 

bien de fuertes contrastes que revelan el jaloneo de fuerzas opuestas entre la 

práctica tradicional y moderna de la minería; entre las pequeñas empresas 

que no requirieron de una compleja organización laboral y aquellas que 

concentraron un gran número de trabajadores; entre la escasez de las 

primeras y la abundancia de las segundas se gestó el proceso de 

modernización de la minería en Guanajuato. Modernización implícita en la 

mencionada concentración de trabajadores, la compleja división técnica y 

organización del trabajo, la introducción de innovaciones tecnológicas 

producto del ingenio de mineros locales y extranjeros, así como el 

consecuente desplazamiento de los operarios. 

Por último, cabe hacer hincapié en que la cada vez más compleja 

organización del trabajo generó un proceso de polarización de las rel"doaes 

laborales, pero al mismo tiempo creó condiciones que favorecieron la cohesión 

de los operarios sujetos a la autoridad de administradores y supervisores, 

que jugaron el doble papel de aliados y contrincantes de los grandes 

propietarios. 
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Capítulo 2. Conflictos sociales de la expansión de La 
Valenciana en el subsuelo 

El gran capital, la mano de obra y la tecnología fueron tres aspectos 

importantes que coadyuvaron en la explotación continua de La Valenciana 

durante cincuenta años. Sin estos elementos el crecimiento de La Valenciana 

no hubiera sido posible. A partir de 1760, en que fue denunciado este fundo 

metálico, el gradual avance de su explotación significó el acaparamiento de 

tierras en una doble dirección: el subsuelo y la superficie. El primero se dió 

en un ámbito estrictamente local y el segundo en un espacio que rebasó los 

límites de la mina para extenderse a otros pueblos de la región del Bajío, 

según se verá en el siguiente capítulo. Intentaremos reconstruir dicho 

progreso en las labores subterráneas a partir del denuncio consecutivo de 

varias pertenencias o cuadras heeho por sus propietarios, la inversión de 

capital, la influencia de su poder sociopolítico y el consecuente 

desplazamiento de medianos y pequeños mineros. El propósito general es 

mostrar la incidencia de distintos factores económicos y sociales en la 

conformación de la propiedad minera. 

El proceso expansivo de Ln Valencinna en el subsuelo plnnten 

cuestiones que es necesario dilucidar paro explicarnos la apertura de sus 

incontables túneles, pozos y contrapozos, en una extensión de tierras 

subterráneas que parece haber rebasado los linderos de minas contiguns. A 

su vez, los conflictos que esto generó entre distintos propietarios de minas, 

que creyeron afectados sus intereses, nos permitirán observnr pnrcialmcntc 

las relaciones y contradicciones socinles de los grandes y medianos o 

pequeños mineros, ademns de las redes de poder entretejidaH para proteger 

In grnn propiednd minera, en detrimento de Jos numerosos pequci10:'i fundos 

metfdicos existentes en Guonnjunto. 
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Para este análisis partimos del supuesto de que el crecimiento de La 

Valenciana, enmedio del deterioro prevaleciente en la mmería 

guanajuatense, muestra que la política virreinal favoreció a las grandes 

empresas mineras que redituaban al Estado español cuantiosos recursos 

económicos, y con ello fortaleció, contra el propio interés de éste, las redes de 

poder locales que colocaron a Antonio de Obregón y Alcacer y Pedro Luciano 

de Otero, socios mayoritarios de La Valenciana, en una posición ventajosa. 

La oposición de medianos y pequeños propietarios de minas parece no haber 

sido un fuerte obstáculo en el proceso de expansión de la citada mina, debido, 

entre otras cosas, a lo que hemos llamado el espejismo de la propiedad 

minera. Esto es, detrás de la aparente igualdad legal para poseer minas, la 

inequitativa distribución de la riqueza incidió en el desplazamiento de los 

descubridores "pobres", así como de los medianos o pequeños propietarios de 

fundos metálicos aledaños a La Valenciana. 

La expansión de las empresas mineras novohispanas ha sido 

estudiada a partir de la producción de oro y plata, así como de la adquisición 

de haciendas de beneficio y agrícola.ganaderas vinculadas a aquellas, en una 

especie de consorcio empresarial integral, estructurado de manera que 

asegurara una continua y creciente extracción de metales. Sin embargo, 

hasta ahora parece no existir ningún estudio que trate el problema de la 

propiedad minera, evidenciado tanto por los denuncios de minas como por los 

pleitos que se suscitaron entre los propietarios de minas contiguas, como lo 

fueron las de Esperanza, Encarnación y Tcpeyae. De ahí que los denuncios 

de minas hechos por distintos descubridores, los de varias cuadras 

integradas en el fundo metálico de La Valenciana, así como los pleitos que 

CRtO liUficitó por In supuesta invasión de mínas c:olinduntcs, consLÍtuyen 

fucntcH centrules do In reconstrucción del proceso constitutivo de La 

Valenciana en el subsudo y sus conflictos s()cinl(~s, 



2.1. Espejismo de la propiedad minera 

A mediados del siglo XVIII, la actividad minera en Nueva España se 

concibió como una empresa de alto riesgo, que lo mismo podía enriquecer que 

arruinar a sus dueños. Muchos mineros guanajuatenses perdieron sus 

capitales en obras de explotación que no produjeron ni generaron las 

utilidades que esperaban obtener. Era dificil saber cuánto tiempo llevaría 

explotar su mina ni cuánto debía invertirse en ella antes de lograr una 

bonanza. Esta naturaleza incierta y aleatoria de la explotación minera, parece 

haber influí do en el recelo de los comerciantes y prestamistas para financiar la 

industria extractiva y metalúrgica. El deterioro de la mayor parte de los reales 

de minas de Guanajuato, la escasez general de capital y la preferencia de 

prestamistas y aviadores para financiar la agricultura y el comercio, así como 

el gran riesgo implicado en la explotación minera, podrían suponer un 

marcado desinterés en descubrir minas. 

Por ello, en 1774, Manuel Domínguez de la Fuente, minero y médico 

aprobado de Guanajuato, en su intento por minimizar las desventajas que 

hasta entonces se atribuían exclusivamente a la minería y promover la 

inversión minera, sostuvo que: 

... El comcrcio[ ... ]si BC carca con la dccantada y muy abultada 
incertidumbre del dinero que BO destina a contrntllT en los 
minas, no tiene menos peligros: el primero CA 01 que se 
exponen los que comercian por el mar; ni padecen menos 
borruscos 10B comercios de In tierra: no Bolo en lo que de ellos 
80 presta, y por fuerza se fin: compuaicran biblioteclls 108 libros 
de cucntas de dependencias pérdidas dentro de pocos años. Lo 
que BO pierde por aviar haciendas de campo. Lo que fW pierde 
puesto n réditos en ellas y en lna posesiones de cnSUR. Tnntus 
son las autoridndes de estn vcrdnd .. ,106 
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La desmitificación de la minería como única actividad que provocaba la 

ruina de los hombres, tenía el propósito de promover la inversión, que aún 

constituía el talón de aquiles de los mineros de Guanajuato. La experiencia 

mostraba cómo gran número de mineros habían perdido cuantiosas fortunas 

en la explotación de fundos metálicos, lo que generó, según Fausto Elhuyar, 

indiferencia y aversión a la minería, e inestabilidad de las empresas 

mineras. I06 No obstante, hubo quienes persistieron en sus prácticas azarosas. 

La falta de disposición de los aviadores pareció no influir en el ánimo de varios 

mineros guanajuatenses, quienes mantuvieron una actitud desafiante 

alimentada por el deseo de acceder a una mejor condición socioeconómica. Es 

probable que Manuel Domínguez tuviera razón cuando sostenía que la causa 

de la perdición de los mineros era la falta de dinero, y que la plata era "el 

alma, el móvil, el instrumento principal de cuanto en el mundo se nota".I07 

La coincidencia de este desamparo de la minería con el cuadro 

bosquejado en 1773 por los oficiales reales de Guanajuato, que reportaron la 

ruina de mucho más de la mitad de las 177 minas existentes en ese distrito, 

convencería a cualquiera de que efectivamente, la difícil práctica de la minería 

desalentaba cualquier intento por descubrir y explotar minas, sin embargo, los 

denuncios de fundos metálicos no cesaron. Los más de cien registros de minas 

hechos en el transcurso del siglo XVIII por vecinos de diferentes reales de 

minas de Guanajuato, revelan la iniciativa particular de hombres decididos a 

aventurarse en la minería que invirtieron sus eSCasos capitales con el afún de 

convertirse en empresarios mineros. Lo inicial insuficiencia de recursos 

parecía no importar, muchos subsanaron esta falta de capital cediendo u sus 

aviadores parte de la mina. Pocos obtuvieron los frulos que compcnsaron sus 

esfuerzos, como lo prueban aproximadamente 77 minas abandonadas y ,10 

trabajadas [l medin 10001', es decir, temporalmenle. Eslo sin {'onlnr las 
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vicisitudes que aquejaron a los propietarios de varias minas importantes como 

Rayas, Cata y Mellado, la primera propiedad de Vicente Manuel Sardancta, 

marqués de Rayas, y las dos últimas de los herederos del marques de San 

Clemente y de Manuel de Aranda y Saavedra. 1D8 

Ahora bien, explicar por qué la mayor parte de las minas de Guanajuato 

se hallaban inactivas, implica revisar la desigual distribución de la propiedad 

minera. Ésta se obtenía por denuncio hecho ante la diputación de minería 

localizada en esa ciudad, así como por compraventa o donación total o parcial 

de las acciones de la mina previa a su denuncio. Cabe destacar que la 

mencionada diputación estaba integrada por varios de los principales mineros 

de Guanajuato. En las tres últimas décadas del siglo XVIII ocuparon el cargo 

de electores y diputados de minería: Tomás de Liceaga, Bernardo Fernández 

de Riaño y Vicente Manuel Sarda neta, los tres parcioneros de las minas de 

Santa Ursula, La Cruz y Asunción, ubicadas en el real de minas del Monte de 

San Nicolás, el primero parcionero además en la mina de Achichindarito y el 

segundo en la mina de Rayas. Otros diputados fueron Domingo de Arive, 

porcionero de las minas de Esperanza y San José de Gracia; Antonio de 

Obregón y Pedro Luciano de Otero, ducilos de La Valenciana; y Antonio de 

Pérez Gálvez, quien tomó posesión de parte de ésta mma por sucesión 

hereditaria a favor de su esposa, hija de Obregón, eondc de Valenciana. Esto 

posibilitó la ingerencia de los empresarios mineros en la toma de decisiones 

que favorecieron SUR intereses, y su intervel1ción en los conflictos dc denuncio, 

posesión e invasión de minas en los que funb'Ínn como Jueces. 

Consecuentemente el poder económico y político que ya de por sí detentaban, 

so fortaleció de manera notable. 100 
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De acuerdo con las ordenanzas de mmería de 1783, cualquiera podía 

descubrir y denunciar una veta virgen o mina abandonada, así como sitios en 

donde hubiera agua para establecer haciendas de beneficio. La excepción a 

esta norma eran los extranjeros, el clero secular y regular, y las autoridades de 

cada distrito minero (gobernadores, intendentes y alcaldes mayores). Tampoco 

podían poseer minas los administradores, mayordomos, veladores, rayadores, 

mineros 'l guarda minas y en general ningún sirviente u operario de mina. 

Estos últimos podían denunciarlas sólo si se hallaban a mil varas, o sea, casi 

un kilometro de distancia de aquellas en las que laboraban, pero si las 

denunciaban para sus "amos", aun sin contar con poder para ello, dicho 

limitación no operaba. 110 

El aparente plano de iC'laldad en que se colocaba a todos los 

denunciantes no ocultaba la intención de proteger a quienes con sus recursos 

garantizaban continuidad en la explotación y producción de las minas. 

Múltiples disposiciones concedieron prebendas a los empresarios mineros, en 

contrapartida con la situación de desventaja en que se encontraban los 

operarios. Agudizada ésta con normas que preveían el trabajo forzado y el 

arraigo de los trabajadores en sus centros loborales, en donde debían 

permanecer a merced del poseedor de capital. 111 Es probable que estos 

operarios o cualquier otro descubridor "pobre", debido a la falto de dinero para 

invertir en los minos descubiertos, se vieran forzodos a buscar socios 

capitalistas. Lo inversión minera o el financiamiento o mineros que cnrecían 

de copital había sido un problema incluido en lo agendo de trabajo de los 

autoridades virrcinales. 
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Como se dijo en el capítulo anterior, Manuel Domínguez de la Fuente 

propuso la constitución de un banco que aviara a los empresarios de minas y 

caracterizó tres tipos de mineros: los mineros "ricos" que no necesitaban 

financiamiento, los "miserables" a los que no se les debía dar y los mineros 

"pobres con seguridad" a los que había que financiar, es decir, a aquellos que 

garantizaran la extracción de mineral y se comprometieran a entregarlo a las 

haciendas refaccionarias. Se trataba entonces de una especie de contrato de 

maquila con que se promovería el crecimiento de tales haciendas, pero no el de 

la pequeña minería, que veía cancelada cualquier alternativa de crecimiento. 

Son claros los términos en que Domínguez de la Fuente senaló esto: 

.. .los mineros miserables ~¡ más de que ni se les puede dar ni se 
atreverán a pedir ni tienen estos donde beneficiar y así 
llevarán por fuerza BUB frutos a las haciendas rcfaccionarias y, 
por consiguiente habrá menos riesgo en la perdición teniendo 
cuidado de las buenas o mojas muestras de sus metales, 
careandolos con el importe de BUS costos o memorias 
semanarias." 112 

Así, las políticas estatales fueron diseñadas para beneficiar los intereses 

de los b'randes empresarios mineros, quienes gozaron de los avíos que 

otorgaban instituciones como el Tribunal General de Minería o los mineros y 

comerciantes guanajuatcnses, dejando a las medi" nas y pequeñas empresas 

en un lU{lar secundario. Incluso mineros que poseían minas como Cata o 

Sirena, las cuales habían producido considerable riqueza en oro y plata, 

parecen hnber quedado fuera del financiamiento de lns mencionadas 

inHtitucÍouel:i, pucs mÚH que la producción de nwtules, ()l factor deGÍsivo para 

obtener recursos ero la rentabilidad de In empresa. Consecuentemente, un 

buen número de mineros, medinnos o pequei10s Iwrdieron HllS minas o 

III DOMINCJUEZ In: LII VU!':NTE. MllrlUel, op nt . f 17 y:! 1·21 v 
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vendieron sus minerales a las haciendas refaccionarias e incluso a los grandes 

mineros poseedores de capitaJ.! 13 

El mismo desinterés de las autoridades virreina les para apoyar mineros 

"pobres", se observa en la concesión de la propiedad minera. La influencia de 

la diputación de minería fue decisiva en la dinámica de la propiedad minera. 

Después de recibir los denuncios, publicar los edictos y tomar declaración a 

testigos que informaban sobre el abandono de la mina, la citada diputación 

otorgaba al denunciante la posesión de aquella. Posesión condicionada a la 

'elaboración de un pozo con profundidad de diez varas, equivalentes a poco más 

de ocho metros. Este pozo constituía el inicio formal de la explotación de una 

~: mina, el cual debía proseguirse para abrir, a lo largo y ancho de la veta, 

túneles interiores de los cuales se extrajera el oro y la plata. 1l4 
.¡ 

No siempre los denunciantes de minas tenían capacidad para realizar 

las primeras obras. Prueba de ello es el pronto abandono de pequeñas 

explotaciones, la existencia de numerosos registros de escarbaderos, o sea, 

pozos con profundidad inferior a la establecida por las ordenanzas, y las varias 

concesiones que se hicieron de una misma mina en periodos cortos. lió Los 

rebristros muestran la celeridad con que se transmitió de unas manos a otras la 

propiedad minera, lo que derivó en la concentración de mmas grandes y 

productivas en manos de una oligarquía empresarial. Es posible que dicha 

transmisión haya estado igualmente determinada por el oficio del 

denunciante, el capital con que contaba e incluso su condición étnica. A pesar 

11l En tu dillcullión que 111.' gtml.'ró. mediados del /ligio XVIll enlre Frunci.,co Gnw!Jo/l y JOllé de OlÍ I "!.'"'. en lorno u 
[ti polílico de modcrniw<'Íón de 111 minería y la crcllcic'm de in8litucionC8 que coudyuVUTIIIl 11 ello, qucduron ,Iuro/; 
10H propó¡;iLo8 de lo corOll1l. española de favorecer a!a ¡{rnn emprefln minern que!e rcdituabn recursos ml)lwLIIIIUb 

indiupenllllb!es pora rccupcrllr el poderío c(:onóm\1:o qUl' hohín perdido frente 111 c,;pnnHioni"/TIo ingli'l;. FLOltES 
CLA!R, f:dunrdu y Cunuhtémoc VCI118CO, op. cit., p, ,1,1: DOM!NGU!':Z D1'; LA r'UENTE, Mnnucl, op. r.it., fH 14.,. 
lr!v, [.I\SSA(iA, ,Jl/un )' JOllquin VdlÍ1.\jUl'Z de l..c,in, Jlcpr4'lil'II(UnÓn f/¡It u II()n¡/Jf~' d4' lu mllt.'riu di' .. H(II :""ln'I'<I 

FhfJ<lllrj huenl ul uy IUN UI}()¡J<'fudo,. dt' tila, StJcilJdud de E,;ulumno~ de 111 Flln¡]llll.J de Inf¡ellierín, UNAM, 1\17'.1,)1 

11' Arliculu 8 lÍll1lo r)(J lil' 111M Ord"lllln1.1IK dl' minl'rín dl' 178.1 [,(js d,:nullcioll rell\('lonnd,,~ ,'n el npi'llI!¡'-":: <1,. ,'.~I,· 

Lruhn;n. IlWnCiOlllln ,:! clIrn¡dimicntJl de di¡"hu diHpo¡¡icinn, pn'\'io n lu ¡'nln'K/! de lu minn rll'IlIlIl('illrln 
II~ 1.11 diplltnl'ióll di' lllirH'riu ,It: Guunn)lIl1to reKilltrú en libro!! por Kl'pnrll,lo )011 denuncio/! d,- mlnol< y Inll .1" rllt,,~ '1 

(·tlcurbnd"flH1, ,'n 111 A~l'nL'¡n d .. MIn('rin cjp Dunnl\jullf~! 10Clllil.1I11l0H llbroti ('()rn'''pnrll¡1C'lltc'~ 11 101< lIii,,~ 17r!r! t¡;:¿:~ 
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de su discontinuidad, vanos denuncios hechos por vecinos de Guanajuato 

durante el siglo XVIII y principios de la siguiente centuria, constituyen un 

indicio de ello. Estos nos permitieron reconstruir un cuadro parcial de los 

denunciantes de minas y de las condiciones socioeconómicas que influyeron en 

el acceso a la propiedad minera. 

Creemos que diversos denuncios se hicieron por indios, mestizos, 

mulatos y españoles pobres que obligados por su oficio, recorrían las montañas 
ooc: 

alrededor de la ciudad de Guanajuato y la sierra, donde se localizaban varios ';el E;3 
de los reales de minas conformados desde el siglo XVI, que siguieron creándose ~ !~~ 

... \,,1 

a medida que los descubrimientos de minas generaban cierta riqueza. Esto CD E 
~Cl 

hace pensar que entre los denunciantes podían encontrarse arrieros, Z 

agricultores u operarios de minas cuya pobreza imposibilitaba la exPlotacióna :.i de los fundos metálicos denunciados. Manuel María Marquina, escribnno_ "'.J 
público de Guanajuliw, afirmó que 

c:-... 
...: 
- t:>"l 
~::J 

... Los descubridores de minas son como todos saben, y nadie 
ignora, los pobres infelices que se dedican a transitar los 
cerros personalmente, y a costa de imponderables fatigas: y 
como no cs regular, y antes si extraño que a pelo de 
tierra[ ... Jcomienccn a producir siquiera frutos de buenas 
esperanzas .. ,116 

La euforia que estos descubridores experimentaron ante su hallazgo, 

seguro se desvaneció ya que no tenían oportunidad de disfrutar sus beneEcios. 

La falta de dinero obligó a muchos a denunciar minas reservándose la 

propiedad de solo seis, ocho ó doce de sus acciones, dejando las restnntes para 

quien aceptara aviarIos. En otros cnsos parece que los denunciantes st, 

conformaron con recibir una cantidnd periódica de dinero pum su 

manutención. En este sentido Manuel Domínguez de la Fuente sostuvo quc 

11a ¡\I!PM, 178D·II. L'.40, d (J, r. 6· Gv 
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.. .los descubridores regularmente son pobres y miserables cuya 
primera diligencia es ir a buscar quien por el convite de media 
mina se las trabaj e, como que vienen a pedir, no pueden 
mandar sino que se contentan con adquirir aquella seguridad, 
de tener su arbitrio, los derechos antedichos, sin perder de 
vista el temor de dejarla ir cuanto antes si no fructifica o no da 
indicios de su pronto florecimiento ... l11 

La pérdida de las minas denunciadas por estos "pobres y miserables" 

fue justificada con argumentos tales como el explicitado por Domínguez de la 

Fuente en los siguientes términos: 

... el hallazgo de una veta es tan fácil que todos las vernos 
tendidas en las tierras minerales y no por eso hullamos minas: 
la dificultad mayor es hallar quien la trabaje ... (por ello) es tan 
raro el que BU primer inventor disfrute la mina que en 
dieciocho años no hemos visto quc así suceda ... (De ahí que) por 
lo regular venden o dan sus doce barras a uno o mns 
sujctos .. ,Los menos recatados piden, como ellos dicen, 
Bcrnanariarnente para el plato, y los más prudentes pactan que 
han de trabajar siempre en la misma mina ya con herramienta 
ya con salario de minero u otro, Y últimamente siempre 
quedan mantenidos del que trabaja la mina ... 1l8 

En otras palabras, lo importante era explotar y extraer metales y si los 

descubridores no tenían cupacidad para lograrlo había que abrir paso a 

quienes poseyeran el capital para invertir en las obras necesarias. Algunos de 

108 denuncios, hechos en el transcurso del siglo XVIII y principios del 

siguiente, muestran la distribución de las barras o acciones de las minas 

denunciadas. Asimismo, el libro de matrícula de mineros de 1787·1825 enlistó 

aproximadamente 39 en copropiedad y 13 en manos de un sólo propietario, lo 

cual indica, por un lado, que un único propietario era muy difícil "lStener In 

propiedad de una mina, y por otro, que las acciones de las minas se repartieron 

111 [)()MIN(;lll':Z In: LA FUENTE, M"n"..), "p \'Il. r:!~" 
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de manera desigual, atendiendo posiblemente a la forma en que cada 

copropietario participó en la integración de la compañía o empresa. Esto es 

evidente en La Valenciana, cuyas acciones se div!dieron entre Antonio 'de 

Obregón Alcocer, Pedro Luciano de Otero y Juan Antonio de Santa Ana. Los 

dos primeros poseían diez acciones cada uno y el tercero las cua tro restantes. 

Obregón dirigía la explotación del fundo metálico; corno comercian te, Otero 

financió la realización de las obras de La Valenciana por un periodo de más de 

diez años, y Santa Ana parece que se concretó a apoyar las decisiones tomadas 

por Obregón y recibir utilidades. Una relación similar se estableció quizás 

entre el regidor Felipe Fernández Riaño y su hermano Miguel corno 

copropietarios de la mina de Señor San Lorenzo y entre José de Azpilcueta y 

Dionisia Barrera, duefios de la de Mellado, así como en las demás minas 

propiAdad de varios parcioneros. 11D 

En el término que corría entre el denuncio de la minn, In adquisición de 

su propiedad y el inicio de la explotación, algunos denunciantes o 

descubridores pobres fueron desplazados por sus socios-aviadores. El hecho de 

que cedieran a éstos un número mayor de acciones de la mina descubierta, los 

convertía en socios minoritarios y los obligaba en poco tiempo a vender sus 

acciones al copropietario, inicialmente invitado para fmanciar las obras de 

explotación. Éste buscaba luego el apoyo de otros copropietarios cuyo copital 

requería para costear los gastos exigidos por la producción de minerales. 

No obstante, la distribución de las acciones de las minas no sigui(, unn 

norma común. Entre los once denuncios que localizamos de 1789, aparecen 

cuatro registrados a nombre de individuos que por BU oficio podría suponerse 

que carecían del capital necesario para explotar con buenos resultados lns 

minas que denunciaron. Vicente y Antonio BustoH y Silvestre Est.radll, cuyos 

oficios eran 108 de cerero, sostre y operario, denunciaron lu minn de NueHtrn 

11' AGEM, 10K~' 111 1:1, V/lrioft d('n\lncin~ d,' !DH lLñn~ 1702 ,. 17H~); AGI';M, l"K ¡/I,I'KP 11. ! Ir) fH, A(;r';M,]p1-: !II, .'xp O. 
f/l, "·5, lQ·lOv y 12 



Señora de Guadalupe, , respectivamente. La nnna de Señor San Nicolús 

Tolentino fue denunciada por José de la Luz Bautista y Cruz, Luis Mercado y 

Manuel Montes, con oficios de labrador, maestro "mantero" o malacatero y 

platero. El azoguero José Antonio Baeza y el operario de mina Pedro José 

Hernández, denunciaron la mina de Esquipulas. Por último, la mina de La 

Cruz del Nopal fue denunciada por Juan Antonio Pérez Nieto, quien aparece 

como operario de minas. También hubo quienes otorgaron poder especial para 

buscar minas, tal como hizo Manuel Y gartuburu, maestro de farmacopea, a 

favor de Agustín de Ibarra, ambos vecinos de la cuadrilla de La Valenciana. l2O 

No obstante la incertidumbre atribuida a la práctica de la minería y la posible 

incapacidad fmanciera de individuos con oficios como los mencionados, el 

interés por explotar minas atrajo a hombres de distinta condición social. 

En contraposición a los denuncios hechos por individuos que no parecían 

asegurar la continua explotación de las minas, otros fueron hechos por 

eclesiásticos, comerciantes, mineros y aún autoridades locales como el alferez 

real José Atanacio de Villavicencio y los alcaldes ordinarios Francisco Téllez 

Carvajal y Vicente Manuel Sardaneta y Legaspi. Había quienes ejercían a un 

mismo tiempo las tres últimas actividades, este era el caso de algunos grandes 

empresarios que tuvieron a su disposición una serie de mecanismos formales e 

informales que aseguraron la prosperidad de su empresa. Como artilugio 

informal tenían la influencia de su poder económico que, derivado de la 

bonanza de su mina, les abrió paso en la política local. El mecanismo formal lo 

constituían las propias ordenanzas de minería. Antonio de Obregón y Alcocer 

es un ejemplo notable de ello, pues en la medida que La Valeneiana generó In 

riqueza que le permitió acumular capital, amplió su poder en dos ámbitos: el 

económico, mediante la adquisición de minas, haciendas de beneficio. 

11U NIIlJ{11110 di' (,/lt()~ dl'nun(,!lInte~ IIjlllTl'CC en ('1 libro d!' mnlrindn dI' rninl'ru~, EII\o podrin fHlq\llflr .'wrln 

11Ilporlllnr:in Hi ~(! dl'ITlOHtrufll (jUl' IlO ¡;(' J11nlrirulllf{1fl por no )lIK"r 1'1 l'()~lo (jlle 1'110 impliru],u, ylI qUI' llldnill (¡U(' 
Iltpn¡kr 111 nflrrllllrion de MllI\\1cl D!lJ11iIlK\H!l. de 111 FIH'IlIl' en d lóentid,) dl' (jUl' IIl~ min"roló 1'C)¡'fl'~ 11" ~(' 
mntflC\llnbnn por r!llla de dinl'fO /lGEM, le,: '1. eXJlS 1. :1,1\ y li\ dé' \78\1, /lIlG, 1'1', 17RO, r~ 221),'22 
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haciendas agrícola·ganaderas y tiendas comerciales; y el político, al acceder 

gradual pero rápidamente a diversos estadios políticos. 

Esta subsecuente diversificación de inversiones permitió a Antonio de 

Obregón alcanzar un alto grado de autosuficiencia que reforzó In solidez de su 

empresa minera. Poder económico y político se le abrieron al mismo tienpo ya 

que entre 1778 y 1786, Obregón ocupó los cargos de teniente de justica mayor, 

alcalde ordinario y alcalde mayor del ayuntamiento de Guanajuato, además de 

formar parte de la junta de electores y la diputación de minería desde los 

primeros años de la década de 1770. Todo esto sin contar que a principios de la 

década de 1780 adquirió el título nobiliario de Conde Valenciana. Este 

fenómeno se dió en muy contados casos. Al lado de Obregón y Alcacer se 

pueden mencionar los nombres de Vicente Manuel Sardaneta, Pedro Luciano 

de Otero, Manuel Fernando Portu, Domingo de la Presa, Francisco Septién y 

Arce y Martín Coronel.l'l Esto propició que la dinámica de la propiedad 

minera estuviera fuertemente influida por la participación de los grandes 

mineros en la política local de Guanajuato y en la aplicación de las medidas 

implantadas para promover el crecimiento de la minería. 

En casos excepcionales, el poder de estos mineros se extendió más allá 

del Bajío a las ciudades de Móxico y Madrid, lo cual indica la posibilidad que 

existía de romper can la política central de la corona española. Antonio de 

Obregón y Alcacer contaba con apoderados generales y especiales que 

tramitaban sus asuntos fuera de Guanajuato ante el Consulado de Comercio, 

el Tribunal General de Minería de Nueva España y los almaceneros de In 

ciudad de México, así como en el Consejo de Indias y otros instituciones de 

121 En 108 juicio/! watamcn14rioll de Antonio de ObreS/ln '1 Pedro I.ucillno dc Otero, lIe l'nli¡.¡tnn 1011 h'l(:i"I1111111 de 
bUllcficio y lo corrcllpondicnw 11; la. ticndtlll comerciulcl que pO/H.'Lnn: lIin cmbnrgo, el nnnlillill dn 1u8 impli<:ndon('/i 
que esto tuvo tnnt,.o en 111 consolidación de IHU t!mprOlllla minorulI r.omo en In l'~on()míll 1()~1l1, lIero trot/ldo C'n unn 
invl'lIligur.ión mó,1I amplin. Pafl' Joa ef('~tol! de 1'I!lc clIludio hlllltu I('nl'r pH'lIen!c 'lILe IImbo/l minen>/I divcrI,irlt"urnn 
HUI! invcrllionell en olroH IIcctoreH cconlÍmkol'l. 1..11 problcmnticu irnplirndu por In ndquiHid{)n di' hn(·iendnl'l nl:rÍl"olllH 
y RrlnlH!t'ruH 1/1 trnturcmOIl ('n (,1 cnpitulo t<'rn'ro como pnrt., rlr In r~)1nI1H\(in dt! ¡,JI Vull'!H'innn I'n In III1IWrri<"i" 
Il!lADING, Ollvid, M¡nrro, y comuClOlllr, ... op. cit, p. :I7H·,1D2 y 4(H·fl7; A{,¡';M, lt'lI: IR, ('~Jl n. fH .1·17, 7n·%, 
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España. Minería y poder político dieron a Obregón la capacidad de negociar 

con instancias del gobierno virreinaJ. Algunos mineros, diputados de minería y 

regidores del ayuntamiento que sin alcanzar una posición tan sólida en la 

economía y la política de Guanajuato, tales como Domingo de Arive, Martín 

Coronel, Felipe Fernández Riaño y Manuel Fernando Portu, jugaron un papel 

importante, junto con los grandes propietarios, peticiones al rey, al virrey o al 

Tribunal de Minería. Un ejemplo es la solicitud de exención de alcabalas para 

los efectos de minería 'y maíz que, en 1791, hizo la diputación de minería, 

representada por Francisco Septién y Arce y Domingo de Arive. l22 

El cuadro sobre la propiedad minera no estaría completo SI no 

consideráramos a las mujeres, que además de poseer minas, tuvieron quizás 

un papel importante en su administración y, por tanto, en la minería 

guanajuatense. El único registro en que aparecen sólo mujeres como 

denuncíantes fue hecho en 1720 por las españolas María Josefa y Jacinta 

Teresa Marmolejo, vecinas del Real de Peregrina, de una mina cuyo nombre 

no aparece mencionado. En otros denuncios, las mujeres eran copropietarias 

de minas con socios varones, tal es el caso de Lerena Bárbara en 1759, y do 

doña Petra Villaseñor en 1789, quienes denunciaron las minas de San Rafael y 

La Compañía en forma conjunta con Juan Estrada Velosco, y José Antonio 

Arias y José Herrera Pacheco, respectivamente. Por su parte, María Gertrudis 

Aranda, Manuela Pérez de Hermida y otras, fueron copropietarias de las 

minas de Mellado, Murciélagos. Cato y San Viccnte. 12.1 

Cabe destacar la importancia de estos escasos registros de minerns 

denunciantes y copropietarias de fundos metálicos, algunos adquiridos por 

sucesión hereditaria. Aun cuando en In mnyoría de los casos parece que sus 

esposos administraron las acciones que les pertenecían, hubo qUWtlCS 

mostraron tener una influencia más decisiva en el crecimiento de estas 

l12 BHADlNC, DIlVid, MintrOIl y COml'rnalll!'R. ,op, dI., p, 387 
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empresas. Maria Guadalupe Barrera Torrescano es un ejemplo notable de ello. 

Como viuda de Antonio de Obregón y Alcocer, conde de Valenciana, heredó 

cinco acciones de la mina La Valenciana y fungió como albacea de todos los 

bienes patrimoniales de Obregón. Esto le permitió conservar y administrar por 

varios años la gran empresa en que se había convertido su mina. El resultado 

de esta administración se observa en dos planos: el del total control que parece 

haber tenido Barrera Torrescano en la toma de decisiones a las que se 

sujetaron los demás copropietarios y herederos, y el del incremento del 

patrimonio familiar que, valuado a mediados de la década de 1780 en poco 

más de un millón 500 mil pesos, aumentó a 4 millones 703 mil en 1793.12' 

La triplicación del valor del citado patrimonio muestra la importancia 

que al menos en este caso tuvo la dirección de empresas mineras a cargo de 

mujeres. La capacidad administrativa de la condesa de Valenciana, le ganó el 

reconocimiento de sus copropietarios y de las autoridades de la ciudad de 

Guanajuato. Antonio Pérez Gálvoz, esposo de Maria Gertrudis de Obregón, 

hija y heredera del conde de Valenciana, afirmó 

... que aunque [poseía] en la minu de Valenciana tres barras y 
un tercío, la señora condesa de este título ha llevado siempre 
su cultivo, laborío y demás que sobre ello hu ocurrido sin que 
[él] ... so haya mezclado jamás en la defensa de 10B pleitos que 
ha tenido, pues siempre BO ha sujetado II lo que la señoru 
condesa ha practicado por medio de BUB apodcrudos ... ]2~ 

Diego Rul, José Manuel de Santa Ana y Antonio de Obregón y Barrera, 

copropietarios de La Valenciana, expresaron en los mismos términos su apoyo 

a la condesa. Quizás esto contribuyó a magnificar la imagen de éstu corno 

empresaria, aun considerando que cuelo unn de las ncgoeiocioncH n su cargo 

era dirigida por un administrador o apodcrudo gcncrul. 

IH AlfO, pe, UI{O/ltl> J{I de 170:1, f. :¡!)fJ-1.17 
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Otros actores sociales en la minería guanajuatense fueron los 

eclesiásticos. Las ordenanzas de minería, como ya se mencionó, prohibían a los 

miembros del clero regular y secular denunciar' minas para sí y para sus 

instituciones eclesiales, así como poseer y trabajar minas o haciendas de 

beneficio.'26 Sin embargo, esto no impidió a varios eclesiásticos adquirir minas 

en Guanajuato. Entre los párrocos denunciantes de minas en 1759 estaban 

Manuel Domínguez e Ignacio Joaquín de Aguiar y Busto, a quienes, a partir 

de entonces, la respectiva au toridad local les debió entregar la posesión de las 

minas denominadas Mina Grande y La Caridad, respectivamente. En 1773, 

los sacerdotes Juan de Dios Fernández, Nicolás Pérez, Ignacio Carranco, 

Ignacio Larrea, Juan José Bonilla y Francisco Javier Landeros poseían las 

minas de San Antonio de los Pobres y Nuestra Señora de Guadalupe en Real 

de La Fragua, Nuestra Señora de la Concepción y El Barreno en el Monte de 

San Nicolás, El Tajo y El Carmen en el Real del Cubo y La Bordadora en el 

Real de Señora Santa Ana, respectivamente. Los curas José Estanislao de 

Otero, Francisco Barbosa Jorganes y José María Oñate también fueron 

mineros.t 27 

Poco se sabe acerca de la administración que hicieron los eclesiásticos de 

sus empresas. Sin embargo, lo persistente que fueron los curas Francisco 

Barbosa y Jorganes y José de Oñate, del Real de Señora Santa Ana, para 

retener la propiedad de sus minas Esperanza y de Encarnación del Divino 

Verbo, prueba el interés económico que éstas representaban y los buenos 

resultados de la explotación que estaban haciendo de ellas. En 1791, José 

María Oñate solicitó al rey Carlos IV permiso para retener la propiedad de su 

empresa minera, para cuyo efecto le pidió que considerara las fuertes 

erogaciones que hasta entonces habíu hecho para convertir su minil 

Encarnación del Divino Verbo en una empresn próspera. Cinco años despuós, 

11C Articulo:2 dl'!lLtU!O 70 du 11\" ortll!nDIl7,a~ dI.' mil\l'TÍu d{· 17H:\ 
111 ACEM, log_ 7, CJlP"_ Ifl y lO: LÓPI';Z M1IlAMONl'ES, ÁI .... llnl y Cn~tlnil Urrlltlll dI' Std)t·l~h 1,(110 m¡¡l!l~ di' N'H'I'(J 
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la resolución notificada por el virrey de Nueva España al Real Tribunal de 

Minería fue la negativa del rey de dispensar a Oñate de la prohibición que le 

imponían las ordenanzas de minería y el Concilio Tercero Mexicano, ya que de 

lo contrario dicho cura descuidaría sus deberes religiosos.l28 En contraste con 

la actitud de Barbosa y Oñate, el cura José Estanislao de Otero, hijo heredero 

de Pedro Luciano de Otero y propietario por herencia de parte de La 

Valenciana, otorgó poder general a su tío Manuel Antonio para que se 

encargara del respectivo juicio de inventarios y el divisorio de bienes y 

administrara la parte que le correspondia de ellos, incluidas sus acciones en 

esta mina. J 29 

Manuel Fuentos, presbítero y socio de José Manuel Santa Ana en las 

minas de Esperanza y Nuestra Señora de Guanajuato, no fue considerado 

parte legitima en el juicio que contra ellos promovieron los dueños de la mina 

de Ali¡,os. Los argumentos de Santa Ana a favor del interés de sus acciones en 

las citadas minas, qui¡,ás bastaron para proteger de manera indirecta las del 

citado cura. En todo caso, las sucesivas comunicaciones oficiales del Tribunal 

General de Minería de Nueva España a la diputación de minería de 

Guanajuato, en el sentido de aplicar la restricción legal a los curas, indican 

que algunos de estos pudieron retener la propiedad de sus minas al menos 

hasta fmes del siglo XVIILJ30 Esto se explica quizós por la cómplice tolerancia 

de las autoridades locales al admitir los denuncios de minas hechos por curnB, 

ya que la diputación de minería era la instancia que los tramitnba y esto les 

permitió reconocer el oficio de los clérigos que difícilmente podían ocultar.'" 

Algunos eclesiásticos tuvieron estrechas relaciones con los minoras más 

importantes, la diputación de minería y el ayuntamiento de Guanajunto. 
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Prueba de ello es el respaldo en que se traducen varias de las certificaciones de 

1786, hechas por los curas de esta ciudad acerca del estado de la minería para 

apoyar la petición de exención de alcabalas a la diputación de minería de esta 

ciudad. Lo prueban también las declaraciones vertidas, en 1770, por Antonio 

de Obregón, Felipe Fernández Riaño, Juan José Compains, José Fernández 

Chico, Juan Vicente Alamán y otros, que en distintos periodos fungieron como 

diputados de minería de la ciudad de Guanajuato; manifestaciones que se 

hicieron para apoyar la pretensión de los sacerdotes Juan José Bonilla y Juan 

de Dios Fernández en el juicio sobre delimitación de los curatos de Guanajuato 

y Real de Señora Santa Ana, que se disputaban la jurisdicción eclesiástica de 

La Valenciana. La relación entre las autoridades eclesiales y civiles locales, se 

tradujo en la recíproca defensa que unos y otros hacían en ls conflictos que 

afectaban sus intereses.132 

2.2. Denuncio de La Valenciana 

A través de los sucesivos denuncios de las pertenencias de La 

Valenciana, se observan parcialmente algunas de las implicaciones económicas 

y los conflictos sociales que hemos referido sobre la propiedad minora. Por ello 

es importante describir su proceso constitutivo a partir del primer denuncio, 

que dio lugar a la explotación sistemática de esta mina y su posterior 

expansión en el subsuelo. Antes habrá que mencionar que las minas de 

Guanajuato se localizaban a 10 largo de la vota madre y que varias de ellas. 

como Cata y Mellado, fueron explotadas desde mediados del siglo XVI hasta 

principios del siglo XIX. periodo en el que se suspendieron varias veces sus 

labores. En las primeras deoódas del siglo XVIII se presentaron diversos 

\11 DRADING. Dllvid, M,nuQ,y comrrCJQll11'5 01'_ cil P '¡(],11i7, AIIMCI1, Al¡[(lIl tl'IIt1,nll'ntlJri{)~. 17HO·RH. 1"1-: r¡J!), 
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denuncios de La Valenciana, pero fue hasta 1760 que se inició su explotación 

sistemática hasta 1810. La Valenciana se ubica al norte de la ciudad de 

Guanajuato y sus minas colindantes eran San José de Gracia, Tepeyac, 

Nuestra Señora de Guadalupe, Señor San Ramón y San José de QuebradiJIa. 

La expansión de sus túneles, pozos y tiros en el transcurso del siglo XVIII hizo 

que sus colindancias cambiaran, de ahí que, en 1800, al extenderse por su 

costado noreste, las minas colindantes fueron La Gavilla, Encarnación, 

Esperanza y AlizoS.1 33 

En el citado siglo, el primer hallazgo de La Valenciana se hizo en 1712 

por Nicolás Figueroa, vecino de Guanajuato que denunció esta mina y la de El 

Alcabuco, ubicadas en la cañada de El Barreno, así como todas sus catas y 

escarbaderos.1 3' Figueroa declaró que ambos yacimientos se encontraban 

yermos y sin trabajarse más de los cuatros meses prevenidos por las 

ordenanzas de minería, así como que sus últimos poseedores habían sido Pedro 

Garda Posadas y Tirso Marañón Sorrilla. Para identiflcar las minas 

denunciadas las nombró San Pascual Bailón y Nuestra Señora de Guadalupe, 

respectivamente. El teniente general de alcalde mayor de la villa de 

Guanajuato, Santiago Pérez del Hoyo, mandó hacer público el denuncio 

mediante tres pregones y luego tomó las declaraciones de José Lam, BIas 

Jiménez y Pedro Gómez, los dos primeros mestizos y el último español. Todos 

conflrmaron el abandono en que se encontraban las minas denunciadas, razón 

por la cual José Pardo Berastigui, teniente general de alguacil mayor, lus 

entregó formalmente a Figueroa.'" 

Es probable que Figueroa no retuviera mucho tiempo In propiedad de 

sus minas, pues once años después Nicolás Marcial denunció El Alcabuco, 

ubicaba en la cañada de arriba de las minas Los Reyes y El Barreno, en .,¡ 

ceITO donde se hallaba La Valenciana. La mina se encontruba ensolva<ln, 

l3J AGl<:M, leg. 18, up. 23, r. ]·1 .... 
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inundada, despoblada y sin dueño con título legítimo por varios años. Después 

de los pregones y los testimonios procedentes, Miguel Gordillo de Toro, alcald~ 

mayor y teniente capitán general de la villa de Guanajuato, resolvió adjudicar 

la mina a Marcial. Según declaraciones de varios vecinos de Guanajuato, como 

el contador de Real Aduana Francisco Antonio de Escalada y Miguel de 

Espinoza, La Valenciana fue denunciada varias veces más. Entre los dueños 

de esta mina se mencionaron a Fernando de Aguiar y Quiroga, Francisco 

A1varado y Antonio Jacinto Diez Madroñero. A pesar de los esfuerzos estériles 

de cada uno de estos empresarios en la explotación inicial de La Valenciana, la 

sucesión de ellos muestra en cierta medida la confianza que parecían tener en 

extraer metales de ella. 136 

Poco se sabe del trabajo realizado en La Valenciana a partir de estos 

denuncios, sin embargo, su sucesión y el abandono en el que encontraba, 

sugieren que ni sus labores subterráneas alcanzaron una profundidad 

significativa ni sus dueños obtuvieron el oro y la plata que esperaban. A esto 

hay que agregar el despoblamiento del lugar y, por lo tanto, la mínima fuerza 

de trabajo que parece haber empleado. Hubo quienes testificaron que La 

Valenciana se trabajaba por cuatro peones y, debido a la distancia y su poco 

vecindario, en el lugar se fabricaba pólvora. Esto sin contar con la 

circunstancia de lejanía, propicia a convertirse en "puerto de ladrones".137 Fue 

hasta 1760 cuando las condiciones favorecieron la integración de una 

compañía minera que inició la explotación sistemática de La Valenciana, que' 

antes de diez años se convirtió en la más próspera de Nueva España. Esta vez 

Juan Bautista Pérez y Antonio de Obregún y Alcacer fueron quienes la 

1M AOEM, 101_ 8, esp. 21, fl CI; AGEM,le¡¡:. 8, ellp. Aln, -1 fl'.; AIIMCR. nt'l!. div., IUK_ :W·I bis, 177{J, (. 37·7i¡ 
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denunciaron ante el alcalde mayor de la ciudad de Guanajuato. De las 

veinticuatro acciones que componían La Valenciana, Bautista conservó la 

propiedad de seis y Obregón las dieciocho restantes. Esta distribución; el 

convenío mediante el cual Antonío de Obregón se obligó a entregar a su 

copropietario seiscientos pesos semanales para su manutención, y el posterior 

desplazamiento de Bautista, hacen suponer la posible condición de descubridor 

pobre de éste, que seguramente recurrió a Obregón suponíendo que tenía el 

capital necesario para explotar la mina. Sin embargo, Antonío de Obregón 

parece no haber tenído capacidad financiera para costear por sí .sólo los gastos 

de dicha explotación, de ahí que requiriera avías a Pedro Luciano de Otero, 

comerciante del mineral de Rayas, el cual se incorporó a la empresa corno 

copropietarib. !38 ' 

A partir de 1762, Obregón y Otero fueron los socios mayoritarios con 

diez acciones cada uno y Francisco Espinoza con las otras cuatro.!30 Tampoco 

Espinoza duró mucho en la compañía. Juan Antonío de Santa Ana ocupó su 

lugar aproximadamente seis años después. La compañía de Obregón, Otero y 

Santa Ana perduró casi treinta años, sus fallecimientos hicieron que La 

Valenciana cambiara a manos de sus herederos, quienes aún conservaron su 

propiedad hasta muy avanzado el siglo XIX. 

La estabilidad de la empresa se logró gracias a la permanencia de sus 

socios, la acumulación de capital, la liquidez que lograron debido a la 

producción de oro y plata, y las demás negociaciones que fueron incorporando 

a su haber patrimonial. Hay que agregar que la transmisión hereditaria de su 

propiedad no implicó una dispersión inmediata de la riqueza 'lue generó, In 

cual quedó en manos de albaceas que acordaron, en virtud de la significación 

IJI AOF.M, 1cg, GlIp., 1707, r:; nrllding, David, Millnolf ~ cllmrrrianlrR .. , p. ,170 371: IfUMIlOLDT, A1I'juIldroJ Yon, 
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económica local que tenía La Valenciana, continuar la relación conciliatoria 

establecida entre Antonio de Obregón y Pedro Luciano de Otero. 140 

Entre 1760 y 1786, Antonio de Obregón administró directamente La 

Valenciana ayudado por varios administradores. Por su parte, Pedro Luciano 

de Otero delegó en su hermano Manuel Antonio la administración de todos sus 

bienes, incluidas las acciones que le pertenecían en esa mina, limitándose casi 

siempre a ratificar las gestiones hechas por él y por Obregón. Es probable que 

esto lo haya colocado en un plano secundario a pesar de ser socio mayoritario. 

Un indicio de e,llo es la decidida contravención que hizo Manuel Antonio de 

Otero de las ordenes de Pedro Luciano, de no proporcionar más avios a La 

Valenciana. Por su parte Juan Antonio de Santa Ana parece haber 

desempeñado un rol casi insignificante a pesar de su cargo como regidor de la 

Villa de Salamanca. La representación de sus intereses la dejó en manos del 

mismo Antonio de Obregón y Manuel de Otero, quienes incluso llegaron a 

proporcionarle avios para trabajar su parte. Las deudas contraidas por este 

motivo las tendría que pagar más tarde con dos de sus acciones en dicha 

mína. 141 

El desarrollo que alcanzó La Valenciana no se explicaría sin observarse 

su progresiva expansión en el subsuelo posterior a la inclusión de Pedro 

Luciano de Otero como socio capitalista. Expansión sin la que no hubiera sido 

posible extraer las grandes cantidades de oro y plata que se obtuvieron; ni 

diversificar sus inversiones en otras ramas de la economía local. 

Diversificación que se dió poco después de la primera bonanza de La 

Valenciana, al realizar Obregón y Otero la compra de tierras, ganado. 

140 Lo. prolJlrmu Onllnc!lIIrOI o mrJnutarloa que olnlllllrnllrCMft. mluufu. de Guanlljun\.c Iln{rcnlllron, !Ir! debieron 
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haciendas de beneficio y tiendas comerciales, lo que produjo un profuso 

intercambio comercial local y regional. 

2.3 La lucha por el subsuelo 

El crecimiento y consolidación de La Valenciana como empresa minera 

se da en una coyuntura favorecida por las reformas económicas propuestas por 

economistas españoles para impulsar la recuperación de España. A pesar de 

que Francia e Inglaterra dejaban de medir su riqueza en función de los 

metales, para el estado español estos seguían constituyendo un renglón 

importante de sus ingresos, Por ello Carlos nI y Carlos IV atendieron con 

interés la problemática de la minería novohispana y, en especial la de 

Guanajuato, que recibió decisivo apoyo estatal e institucional. Prueba de ello 

es la intervención del rey en asuntos concernientes a La Valenciana, la cual 

constituía su principal fuente productora de plata oro y plata,'" 

Al parecer una de las premisas del crecimiento de La Valenciana fue su 

expansión en tierras subterráneas y con ello el menoscabo de los intereses de 

medianas y pequeñas empresas mineras, Esto generó una mayor 

concentración de la propiedad minera en manos de una reducida oligarquía, en 

contraste con la deleznable situación de los pequeños propietarios y el 

empobrecimíento de los trabajadores de los minas, Lo constitución de grondes 

mineros integraría luego una incipiente burguesía industrial y finHnciero que 

sin pretenderlo contribuiría o resquebrajar In estructura económico colonial. 

La extensión de terreno que abarcó la explotación de La Valenciana, es 

un claro indicador de la relevancia de SUR obras y su HClividnd, de In mnno de 

l" IAI diltrulI¡ón del penltllmienlO eronómiC'o l'IIJHll'lol JlI~rmilt, ('umprt'nd"f lu urnt,q':IJ('dur! dl' )n~ l"I)(J"n"I"~ 
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obra y la sistematización del trabajo que requirió, asi como de la producción de 

minerales y de la tecni!icación del proceso de producción. La expansión en las 

entrañas de la tierra constituye un plano que analizaremos para explicar parte 

de las implicaciones económicas y sociales del crecimiento de La Valenciana, 

visto el crecimiento fiaico·geológico de esta empresa como expresión parcial del 

desarrollo de la minería guanajuatense.!43 

2.3.1 Los pasos de la gigante "tragaminas" 

En 1760, Antonio de Obregón y Juan Bautista recibieron la posesión de 

la mina La Valenciana con una cuadra de terreno ubicada en la veta madre, la 

cual midió 120 varaa de longitud al hilo y 60 al echado de la veta, equivalentes 

a poco más de cien y cincuenta metros respectivamente. 80 varas se midieron 

al sureste y 40 al noroeste, que sumaron las 120 a rumbo del hilo de la veta, y 

las otras 60 al suroeste del echado de la misma. En esta primera cuadra se 

comenzó la explotación de La Valenciana. Al cabo de dos años, Obregón y 

Bautista sólo lograron habilitar la bocamina y cavar un pozo con una 

profundidad de 60 varas, lo que indica que no extrajeron mineral de altas 

leyes, ya que los minerales ricos en plata se hallaban a mayor hondura. Este 

hace inferir la posible insuficiencia de capital para avanzar con celeridad en 

las obras de explotación.!44 

Para salvar tales obstáculos, Antenio de Obregón recurrió a Pedro 

Lucinno de Otero, comerciante del mineral de Rayas, quien a partir de 1762 se 

incorporó a la compañía como uno de sus accionistas mayoritarios y comenzó a 

IU Un '''(\Jndo plano quo .0 oblcrv. en 1_ exponalón dll La VlIlenciano, condl."rnt! " 111 adqulllld6n de hlldenduII 
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proporcionar dinero a Obregón para invertir en la explotación de La 

Valenciana. No se sabe el monto de las cantidades que Otero le entregó ni el 

tipo de obras que realizaron entre 1762 y 1770, año en que la mina 

experimentó amplia bonanza. 145 

Es difícil imaginar el número de pozos, norias y túneles excavados en 

ese periodo en las tierras subterráneas de La Valenciana. Por ello resulta 

complejo representar a los trabajadores moviéndose y provocando explosiones 

para quebrar la roca que se extraería a la superficie. Sin embargo, las obras 

realizadas en La Valenciana después de 1770 tuvieron dimensiones poco 

comunes en la época, según muestran dos planos de la mina elaborados a 

principios y mediados del siglo XIX, donde se observa la extensión del subsuelo 

explotado por varias minas de Guanajuato, entre las cuales se encuentran La 

Valenciana, Cata, Mellado y Rayas. La bocamina de La Valenciana, la de San 

Ramón y el tiro de Santo Cristo de Burgos, parecen haber sido las primeras 

obras realizadas. Estas se unieron al tiro general de Señor San José y el túnel 

de Nuestra Señora del Refugio, elaborados, quizás, al tiempo que se exploraba 

la veta en busca de minerales de altas leyes a una profundidad mayor de las 

60 varas que Obregón y Bautista habían excavado entre 1760 y 1762. 

Probablemente el túnel o cañón do Nuestra Señora del Refugio, que comunica 

todas las obras mencionadas y parto de los labrados inaccesibles que se 

encontraban entre ésto y el cañón de Jesús, fueran parte de las labores que 

dieron origen a su primera bonanza en 1770. 146 
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ruprmlllcdón dal pflrfil do 1.. .. Y"londllnn do ¡SOfi, 8ft! rumo In c111;burnri6n do CHtu ml"uHI a 1'''1'1\1/1 c!(! un plnnn dI.' In 
mio" d.,! .nl) rt" 11l7~, on donrtlt.p .prC!dll que 01 cunt.orno dI! 11111 Illl>orol de 1./1 Vl11en('\lInn Non clINi 1,,11 mi",""H I!n 
IROn y ¡flUI, lo cual hllec penRar l'n 111 maKnitud do 11'111 ol.mlft rOll1i7.ndul dUrunll' 11l1fl'lfUndn mllnd del ,i¡¡lu XVIII 



Plano 1. Perfil de La Valenciana, 1806.147 

147 ";~t(' ¡¡Iuno el un" ralc. IIt,[ UrlKinal ('UllIurVlldo por In Suciedad Cooperativa Minero Ml'tlllunrica Salita f<\, tll' 

GUlInujunw, cmprclII. que actualmente ¡lO_CC 1..4 Yl.luncill.na y 01r6l1 minas en Gunnajuato,. \a que agudc('cmolJ el 
apoyo que nOIl brind6 para consultar IIUII documentol y rcalitar trclI vi,ilall al interior de La Vlllencjana con el 
prupólIlto dc ohlcr .... r parte do las abril cunatruidlU durante la IIclf'Jndll milud del aiglo XVII!. que permitieron 
viaulllitarllll en el contelto de modcrni7.1lci¡'JIl de In mincrío rn cNta épocll 
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Desde entonces se gestó su crecimiento subterráneo. Las condiciones 

geológicas (altas leyes del mineral, la dureza del suelo, la ausencia de agua 

que inundara la mina), económicas (las necesidades de la corona española, la 

acumulación de capital), sociales (la migración de habitantes que se sumaron a 

la fuerza de trabajo de La Valenciana) y políticas (el arribo a la política local 

de los dueños de La Valenciana y sus relaciones de poder) favorecieron su 

desarrollo, pues los propietarios extendieron sus dominios, avanzando 

rápidamente en la excavación de túneles y ejecutando obras que serían 

calificadas como ''las empresas mayores y más atrevidas que presenta la 

historia de¡'¡aborío de las minas".148 A medida que los túneles y sus obras 

cubrieron la extensión de la primera cuadra, se requirió denunciar la segunda 

para continuar la excavación de dicho fundo metálico y así sucesivamente 

hasta llegar a ocupar un total de doce cuadras, en donde se realizó la 

explotación minera más compleja de Guanajuato y, quizás, del mundo. En 

1803, según Alejandro Von Humboldt, La Valenciana tenía una extensión de 

casi una milla inglesa, es decir, 1609 metros. 149 Según cálculos, nueve años 

después las mencionadas doce cuadras tenían una extensión aproximada de 

1844.16 metros al hilo de la veta y 972.08 a su echado. 15o 

Es probable que la primera cuadra de La Valenciana se haya explotado 

de manera continua entre 1760 y principios de la década de 1780, antes de 

denunciarse la segunda. Mientras que esta y las once siguientes adquiridas 

antes de 1812, se trabajaron en un periodo similar. Esto indica que hubo una 

primera fase de trabajo intensivo, en un área equivalente a la décima parte de 

14' Cabo dos tacar 1" comparación que Alejandro Yon Humboldt y Piono Vj]/lr hicieron dtl La VoJonciona con minn8 
europoaJ, cnr.t1u.ndo .u producción y obru, u{ como ,In l. construcción del tiro genera1 qut' al! hi7.0 en elln y 
re.poeta do l. cual 1" dijo que "'UII dImensiono. Ion Innoccllftrinml'nto ¡rrnnd(,fI, poro estÁ porforllno ('on ILnn 

m.~it'iccnd. no Igualada en 101 analea de l. minería C!uropcR~. HUMBOI.DT, Alejandro Von, op. cit., p. ,1.')<\; 
VI LAR, Picrre, op. ci~" p. 352-57; WARD, I!enry, op. cit., p, 175. 
!4t MONROY, Pedro, 1.44 miruu de Guanajualo. Memoria hilflÓrico·d(,lfcripCiva de eBCf' dLIf!rito minero. México, 
Sccrclllria de Fomento, 1888, p.309; WARD. Henry, op. cit., p. 173. 
IMI Para haCer este cálculo conllidcramoK lar, mcdidftll de 120 Vllrll~ al hilo y no al l'Chado d" 111 veta de la pnnH!ra 
cuadra y las de 200 vara~ al hilo y 100 D 200 al echado de Inll otra!l oncl' cuadrnll adquirida~ cuando !le enC'flntrablln en 
vigor las ordennn7.lls de 1783. La medida en Vl!.rll/I eq\dvale a 83 centíml'tro~ 
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la extensión que alcanzó en 1812, y otra fase de tipo extensivo, quizás influida 

por la introducción de usos tecnológicos corno el malacate y la pólvora, entre 

otros. Esta progresiva expansión territorial se tradujo en la comunicación 

subterránea con otras minas colindantes, 10 cual suscitó conflictos entre los 

empresarios mineros que las poseían. Incluso el denuncio de cuadras ubicadas 

en terreno virgen, que podían ser explotadas por dos minas colindantes, 

generó enfrentamientos, ya que una denuncia de los propietarios de cualquiera 

de ellas cancelaba la posibilidad de expansión de la otra. Cabe des tacar que 

Manuel Domínguez de la Fuente sostuvo que la "contigüidad natural 

inevitable de las vetas" era un factor importante en el atraso de la mineria 

guanajuatense, debido a los pleitos que originaba, así corno a la disminución 

de capacidad para explotar fundos a causa del desvio de capitales a la 

inversión minera.I~1 

En 1789, María Guadalupe Barrera y Torrescano, condesa de 

Valenciana, manifestó que las minas de San José de Quebradilla y La 

Valenciana se habían comunicado por su interior. Por esta razón solicitó que 

esta última mina fuera medida a fm de evitar discordias. Miguel Fernández de 

Riaño, juez díputado, resolvió determinar la antigüedad de ambos fundos 

metálico~ para saber cuál de ellos debía medirse y estacarse primero. Es 

probable que esta mensura también diera a conocer si alguno de los dueños de 

las minas había actuado de mala fe. Se constató que La Valenciana y San José 

de Quebradilla se habían denunciado en 1760 y 1767, respectivamente. Esta 

última fue denunciada por Pedro Pablo Pérez, que donó dieciséis de sus 

acciones a Félix de Aguirre, el cual a su vez cedió ocho de ellas a Domingo de 

la Presa, juez diputado más antiguo de minería en la ciudad de Guannjuato. 

Ul 1..a1 ortlenanr.al d. minoría provleron cllupuOIto do 1ft Invui6n de mino. colindante. on lo" artículoll 1\ a 17 
del título 80; .in embaflo, llama l. atención \. aclarAción hecho en ell 'cnlido de quo el parmillo que hlllllu 
entoncoI le habí. concedido para introducirse. pcrtcncnclll ojcno, trabajando I mayor profundidad, eru ~ln ('AUIIB 
mh recunda de lo. mh rotiidol litigio!, di_enaionel 'i disturbios de 1011 minerol( y que lit "introducción mil~ bien 
luel" conseguirse por el (raude o por la fortuna que por el mÍlriu) y buena dili¡¡;cllcill del in"'llrh'nl('" 
DOMINGUEZ DE LA ¡"UENTi':, Manuel, op, cit" f. 201v·2U .... 
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Determinada la mayor antigüedad de La Valenciana, se midió su cuadra con 

80 varas al sureste y 40 al noroeste, para completar las 120 que debía medir al 

hilo de la veta, y 60 de echado al suroeste. San José de Quebradilla no se midió 

debido al denuncio que su propietario Domingo de la Presa hizo de varios 

huecos que había entre su mina y las de La Valenciana y Tepeyac, a lo que se 

opusieron los dueños de la primera. Esto prolongó indefinidamente el conflicto 

respecto del cual no se conoce la resolución que dió la autoridad. 152 

1.0 anterior no impidió que la expansión de La Valenciana siguiera 

dándose, ni que ello suscitara futuras disputas con los dueños de las minas 

colindantes, a causa' de la supuesta explotación indebida de la veta en las 

partes en que se comunicaban. Los denuncios de nuevas cuadras y las 

comunicaciones subterráneas entre La Valenciana y sus minas vecinas se 

dieron hasta 1828, 10 cual indica que su crecimiento se mantuvo por 

aproximadamente sesenta y ocho años. En todo caso, lo que interesa es 

analizar el enfrentamiento dispar entre grandes y medianos mineros. Como 

los socios do La Valenciana y Domingo de la Presa, cuyas desiguales posiciones 

económicas de poder en el ámbito local los colocó en distinta posición en la 

defensa de sus Intereses. Esto sin contar que cada empresa integraba una 

compañía, con acciones distribuidas entre varios socios cuyos intereses muchas 

veces diferían. Así pues, los medianos y pequeños mineros parecen no haber 

constituido un fuerte obstáculo en las pretensiones expansionislas de la 

empresa minera más rica de Guanajua to, excepto por el alto coslo de los 

pleitos y la consecuente desviación de capital. 

El segundo conflicto se dio en 1797, cuando las minas de La Valencinnn 

y San Josó Quebradilla so comunicaron de nuevo, pero ahora a través del túnel 

de San Policarpio ubicado en la sexta cuadra de La Valenciana. l '" Estos 

fundos motálicos so explotaban on una extensión do seis y cuatro cuadras, lo 

• 
In AOEM, leg. 4, ale, (,16·18 y 34. 
IU AGEM, leg, 36, cxp. 22, 88 fa 
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que diferencia su dimensión y quizás su potencial productivo. La Valenciana 

seguía siendo una de las minas novohispanas más productivas, y fueron sus 

propietarios quienes promovieron el juicio contra Domingo de la Presa, dueño 

de Quebradilla, al acusarlo de invadir las labores en el túnel mencionado. En 

su lucha por conservar la propiedad del subsuelo, los empresarios mineros 

esgrimieron argumentos que permiten analizar otra faceta de la propiedad 

minera en Guanajuato, así como los efectos económicos y sociopolíticos de la 

expansión de La Valenciana y sus contradicciones sociales . 

. La imparcialidad de los peritos y jueces constituyó un factor importante 

para mostrar en parte el comportamiento de la oligarquía guanajuatense. 

Domingo de la Presa insistió en que el conflicto se encomendara a sujetos 

imparciales, a quienes no preocuparan ''los reS01:tes y poderosos respetos de los 

dueños de Valenciana"_1~4 Esta petición tuvo probados fundamentos. La 

mayoría de los miembros de la diputación de mineria de Guanajuato, tenían 

nexos con los propietarios de La Valenciana, especialmente con María 

Guadalupe Barrera Torrescano y Manuel Antonio de Otero, quienes para 

entonces la administraban como co-albaceas y herederos de los bienes de 

Antonio de Obregón y Pedro Luciano de Otero. 

Las relaciones entre los diputados de minería y los dueños de La 

Valenciana derivaban de los muchos años que Antonio de Obregón y Pedro 

Luciano de Otero fueron diputados y regidores del ayuntamiento de la ciudad 

de Guanajuato. Tales nexos tuvieron también origen en los préstamos 

otorgados a algunos diputados por la casa de Valenciana, y en el compadrazgo 

y la tutoría sobre sus hijos, entre otros. l " Esto revela las relaciones de la 

oligarquía industrial con el aparato político·administrativa de lo ciudad de 

Guonojuoto. Domingo de lo Preso alegó que lo mayoría de los electores y 

• 
H4 AGEM, leg. 30, exp.22, r.1. 
IU Frllncisco Scptión, Al{\J.tln Gonz,Ólct del Campillo y Junn Vicente Alnmó'n fueron alKUnos dI) IDA dipullldoll de 
minería impedido. pan actuar como jucet'/! en ollit!¡¡:lo entre Ln Vnlcndnnn y Sun JOIIO de QUI·Lrndilln, AGI-:M, !l'!.' 
:lG, Cllp. 22, r. }V·3: DRADlNG, DIIVid, M¡lIrrotl f ('()mrrcianlt~ . . p. 4(j.¡·G7 
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diputados de minería de Guanajuato no podian actuar como jueces en el 

conflicto, debido a sus relaciones con los dueños de La Valenciana y su obvia 

parcialidad. De la Presa sostuvo que 

" ... los actuales diputados se han excusado de conocer. el 
primero que lo es el teniente coronel don Francisco Septién, 
por contrario de mi parte en el negocio sobre la mina de 
Tepeyac, y el segundo don Juan Francisco Villamor, por haber 
sido albacea y apoderado de la casa del señor conde de 
Valenciana. Los dos primeros sustitutos don León Sein y don 
Agustín González del Campi1lo se han excusado igualmente el 
primero por ser compadre de mi parte, y el segundo por estar 
viviendo con Antonio del Mazo, tutor de los menores hijos de 
don Pedro Lucíano de Otero[ ... ]El mismo impedimento de 
interesados tienen los electores don Manuel Antonio de Otero, 
el sefíor conde de Valenciana y don José del Mazo: y también 
aunque por otros respetos don Domingo de Arive, don Martín 
Larriva, don Juan Vicente Alamán y el capitán don José 
Campero[ ... ]Alamán porque es compadre de la señora condesa 
de Valenciana ... "166 

A pesar de haberse probado este argumento y tratar aparentemente de 

evitar que los jueces fueran parciales, durante los años que duró el conflicto 

fue evidente el poder de los empresarios mineros, así como de las autoridades 

locales y su influencia decisiva para proteger el gran capital. Fernando Pércz 

Marañón y Salvador Retegui fueron jueces hasta que se les recusó debido a su 

estrecha relaci6n con los propietarios de La Valenciana, a quienes debían 

grandes cantidades de dinero. La deuda de Pérez Marañón ascendía entonces 

a treinta mil pesos que le prestó la condesa de Valenciana para aviar unn 

. tienda comercial. La confesión de ambos jueces evidenció su posible intención 

de favorecer a los socios de esta empresa. Ello provocó que De la Presa acusnra 

a éstos no sólo de abuso sino además de sostener que poseían de manera 

ilegítima las primeras seis cuadras de La Valenciana, a las cuales dijo tener 

derecho. En respuesta, Antonio del Mazo, quien intervino como apoderado de 

1&1 AGI':M, leg, 36, exp. 22, (. 1. 

101 



los propietarios de La Valenciana, señaló que el problema a resolver era el de 

las comunicaciones entre los dos fundos metálicos y no el de la legitimidad de 

las pertenencias de Valenciana. E hizo hincapié en que estaban amojonadas 

desde hacía más de seis años, que desde mucho antes se habían excavado y su 

posesión, aún en caso de ser ilegal, era de más de un año. Del Mazo dijo que lo 

que se pretendía era cuestionar el derecho de los propietarios de La 

Valenciana a las once cuadras que estaba poseyendo en 1797.157 

La citada ilegitimidad parece no haber sido probada, ya que los 

herederos de Antonio de Obregón y Pedro Luciano de Otero conservaron su 

posesión hasta el siglo XIX. Los vínculos de los diputados de minería y jueces 

con empresarios mineros, dio pie a que medianos o pequeños mineros como 

Domingo de la Presa y los dueños de las minas de Santo Cristo de Burgos, San 

José de Gracia y San Ramón, que en cierta forma se interponían en la 

expansión de La Valenciana, fueran desplazados por esta gran "traga minas". 

Esto en contraposición con el avío que tanto Obregón como Otero dieron a 

medianos y pequeños mineros. Bernardo Chico Valdéz, regidor y alcalde 

provincial del ayuntamiento de Guanajuato, junto con otras autoridades 

locales, afirmaron que 

" ... casas más opulentas y ricas de esta ciudad son las 
mortuorias do los citados conde de Valenciana y regidor 
Pedro Luciano de Otero, y no habrá seguramente quien 
ignoro que la subsistencia do este lugar está pendiente de 
ollas tanto por el mucho dinero que reparten por razón de 
avías, cuanto por las considerables sumas que 
semanariamente se distribuyen entre los operarios y gente 
ocupada en el cultivo y laborío de la mina de Valenciana, y 
a.í considera[ ... ] que si este repartimiento y distribución 
faltara, desde luego se advertiría un grave demérito en el 
comercio y demás negociaciones que sostienen n este vasto y 
apreciable mineraL,,"l5B 

U1 AGEM, lell'_ 30, exp. 22, r, 17. 21v·23v, f.,[¡v·5(jv y 72v, 
l~1 AIIG, pe. 1789 agosto 19, (a, 99v·141. 
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Las cuentas de división de herencia de Otero y Obregón de 1792 y 

1793, reportaron como caudal hereditario poco más de 122 000 pesos de 

deudas activas por avías, que se habían dado para el rescate de metales y 

370 000 por avlo de minas. Así como, contratos de déposito irregular o avías 

otorgados por ambos empresarios a otros mineros y beneficiadores de 

metales. 159 Por lo tanto, las redes de poder expresadas en la parcialidad de los 

jueces, y la importancia de los beneficios que Obregón y Otero parecían 

prodigar a los habitantes de Guanajuato, se combinaron en los conflictos. El 

que se suscitó entre los propietarios de Quebradilla y La Valenciana se 

prolongó indefmídamente. Ni la intervención del Real Tribunal de Mineria ni 

la política de la corona española, interesada en que no se obstruyera la 

producción de oro y plata de La Valenciana, fueron suficientes para resolver el 

conflicto. 

A lo anterior se sumó el persistente desacato de los empresarios a las 

medidas de los jueces, el sigilio, y quizás la impericia de los peritos al 

inspeccionar la comunicación entre las minas, y la infructuosa discusión de los 

propietarios acerca de cuáles eran las labores que se debenan examinar. La 

advertencia del juez de que no podía resolverse la causa principal del pleito en 

tanto no se determinara el lugar de la unión, ni se interrumpieran los robos de' 

capital ajeno a que ello daba pie, no tuvo efecto. Durante un año la discusión 

de los dueños de ambas minas se centró en si la inspección de La Valenciana 

debía comprender s6lo las primeras seis pertenencias de dicha mina, o si 

incluía los pozos, túneles y obras realizadas a todo el costado de Quebradillo. 

La última recomendaci6n a los jueces fue medir estos. 160 

1" AON, TI.rr .. , vol. e70 .. p. 1¡ Alfa, re, l7ao rebrllro 18, r, 101.103; AIIO, re, 17!.la nl(oftto In, r. '¡Olv·o1'lO. 
AlfO, nRADINO. D.vid, MtMro. y comnCianln".p, 387·80, 
160 Al lnllpecc!onar Pr.nci~o do lA RoIII la min/! lA!. Valcndnnn, rnl'ontro quo l/n el ricIo n k)(jv,~Jn t!(! In" t\¡Ilt'lt'lI RU/1 
Juan Criaó"tomo, Sn" Silve.trc '1 San Policorpio, n¡IItlan un tollll de nnre comunknrionl.'M '1H'ehnll por In miM de 
Quebradíllo", Sin embarro, .1 eUminu Sn" JOIIó de QuchrndilJ/\ IlHlnirl'Htó que lIólo hubín do!! comunicurionml en el 
Lúnel de Guadlllupe. ElLa conLrlldkci6n .larl{6 aíln mn.fI ,,1 juicio f1\1I' pora cnlonrml lenín ocho tlñOlI de ¡nirindo 
AG EM, 1797, lell'. 30, oxp, 22, r, lB·l6y, 
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Aun cuando no se conoce la resolución dada a este primer conflicto, cabe 

destacar que los propietarios de La Valenciana continuaron la expansión de su 

fundo en la onceava cuadra, a pesar de la resistencia que opuso el minero 

Domingo de la Presa. Esta proceso expansivo duraría hasta las primeras dos 

décadas del siglo XIX. En 1800, Bernabé de Bustamante, corno representante 

de los dueños de La Valenciana -alcalde más antiguo de la ciudad de 

Guanajuato- denunció la doceava cuadra de esta mina. Y doce años después 

Antonio Pérez Gnvez denunciaría la decimotercera. 161 Así se integró la 

empresa minera más grande de Guanajuato, tal corno lo muestra el plano y 

perfil de 1865, donde se observan las catorce cuadras de la mina La 

Valenciana, además de sus tiros de Guadalupe y Señor San José. Es notorio el 

contraste con la extensión del subsuelo explotado por los dueños de las minas 

de Cata, Mellado y Rayas, así como de Esperanza, Encarnación y Alisos. 

Los denuncios de Bustamante y Pérez Gálvez también produjeron 

conflictos que evidenciaron la contraposición de intereses económicos y 

IIOciales, representados por empresarios mineros de condición socioeconómica 

distinta. Es posible que el enfrentamiento entre ellos estuviera determinado 

por la extensión y producción mineral de sus respectivos fundos. En todo caso 

el valor de éstos es un indicador de poder, derivado de su posesión. 

Cuando Bustamante solicitó nueva cuadra para La Valenciana, con el 

propósito de extender los labrados por el costado noreste, en la frente del túnel 

de La Soledad, las minas colindantes que podían verse' afectadas eran La 

Gavilla, Encarnación del Divino Verbo, Esperanza y Alisos. A pesar de la 

alianza que los propietarios de estas minas podian haber constituído para 

resistir el avance de La Valenciana, la participación de cinco empresas 

mineras resultó mns compleja, debido a la heterogeneidad de los intereses 

involucrados, ya que cada empresa tenía varios copropietarios. Ramón Liccogn 

11I AG~:M, lel 18, tIIp. 23, 67 r.; AOEM, Icg_ 18, u:p. 2, aMI! 
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Plano 2. Perfil y plano de las minas situadas en la veta madre de 
Guanajuato, 1865.162 

• 112 E.t.o plano.1 calca del que •• conaervl on.1 Archivo Hillf,(irico l.uclo Marmol~jo dI' 111 AlhóndiRII d" Grnnndit"" 
da l. ciudad do OUlnaJult.o. '1 muutn ¡ .. mln .. propino.d do Franclllcn du rilrn Q'\vc't. f'n lS(i/'), dOllct'ndil.'nlu dI! 
Antonio do ObuR'6n, condo do V.lenclAnll. C.be¡ dOltacar quo 1,'1' CUldr". lof¡nllldu pan Ln V.ll'nci"nn 
corro.pond,m a 1 .. conculono. hoch ... Obrogon '1 eua lurOllorOI en l. logunnn milnd d,,1 ,illl" XVIII '1 principioN 
del XIX .. AIILM. Mapa núm, 67. 
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y María Josefa Reyna, esposa de Juan de Villa mor, copropietarios de la mina 

de Gavilla, dejaron la defensa de sus intereses en manos de Villa mor. Por su 

parte, José Ruiz de Castañeda y los hermanos José e Ignacio Fuentes Laso de 

la Vega, tenían conflictos sobre la propiedad de la mina de Esperanza. 

A ello se sumó el interés de cada empresario en promover el potencial 

productivo y la riqueza mineral de su fundo metálico, derivado ert parte de la 

extensión del subsuelo 'que entonces y en el futuro podían explotar. El conflicto 

evidenció la diferencia abismal entre empresarios mineros que pertenecían a 

grupos sociales con intereses irreconciliables. Mientras los propietarios de La 

Valencian.a poseían once cuadras, entre las minas de Encarnación, Alisos y 

Esperanza poseían cuatro cuadras y La Gavilla una. 

Ramón Liceaga y María Josefa, esposa de Juan de Villa mor, como 

copropietarios de la mina de Gavilla, dejaron la defensa de sus intereses en 

manos de Villa mor. Liceaga sostuvo que éste había "llevado la voz en todos sus 

asuntos", lo cual indica que entre ambos mineros quizás no existían 

dificultades. loa Por su parte, José Ruiz Castañeda y los hermanos José e 

Ignacio Fuentes Laso, quienes afirmaron ser accionistas de la mina de 

Esperanza, tenían conflictos sobre la propiedad de este fundo. Esto postergó la 

solución del que ahora enfrentaban con La Valenciana. Debían probar primero 

que tenían la propiedad de las minas cuyos intereses representaban. La falta 

de presentación de títulos de propiedad de las minas de Esperanza, 

Encarnación y Alisos por parte de Jasó Ruiz Castañeda desvió temporalmente 

la atención del asunto principal. Sin embargo, Ruiz Castañeda se opuso a la 

expansión que pretendían los dueños de La Valenciana por considerarla "ilegal 

y fraudulenta", y por haberse introducido furtivamente en la segunda cundra 

de la mina de Alisos, motivo por el cual pidió a la diputación de minería de 

163 Conviene recordar que JUln do Vill8J1lor hullí •• ido miombru de 1 .. juntll dI' cl(\ctorclI )' diputlul" dl' min..rin 
aotft! 1787 y 1796,1111 como de l. junta mt'rcpnlil de 11\ C'!udud de GuanajulIlo o Ilnrtir de 1788. Ad"m~~, ¡J,. 

adminilltrador y apoderado de 101 dueño, de La Yalcndllnn y Illunrllo del conde de Vlllcnrian" Alfn, pe, 17~J3 
Ig\llto IU, f. 3U!); AlfO, pe. 1780 dic.:\O, f. ülü·üIÜ; BRADIN(j, DUllid, Mlr1f'rClI/)' ,omtr,itJnll'8..p ,lflr,·('7 
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Guanajuato que los castigara con la pérdida del metal que extrajeron del lugar 

y el pago doble de su valor. 164 Asimismo, afirmó que los propietarios de aquella 

mina oprimían a los vasallos vecinos de minas colindantes para obligarlos a 

abandonar sus minas y que era hecho público que en diecisiete años se habían 

tragado por debajo de la tierra las minas de La Milanesa, San Ramón, el Santo 

Cristo de Burgos y La Gavilla. IBs 

Ruiz Castañeda sostuvo que los dueños de La Valenciana eran 

... rujos naturales de aquel orgullo y despotismo que engendró 
la riqueza de millones en los dueños de Valenciana que tratan 
y miran con soberano desprecio a los vecinos pobres de las 
minas colindantes de aquel cerro, sin más motivo que el de su 
genial ambici6n[ ... ]cuyo licencioso espíritu los arma y anima a 
obstinarse y resistir los incontestables derechos[ ... ]de una 
mina pobre como Encarnación, que en treinta y un años que 
cuenta de fatigada excavación con más gasto de más de 
doscientos mil pesos en borrasca, para salir de su primera 
pertenencia, al entrar en la segunda intenta sepultarla en BU 

• • 100 mlsma rulna ... 

Igualmente, Ruiz Castañeda cuestionó la legitimidad de la propiedad 

que los dueños de La Valenciana tenían sobre las cuadras o pertenencias que 

habían adquirido desde 1783. Dijo que al salir La Valenciana de su primera 

cuadra, no lo hizo en terreno virgen, ni denunció la segunda en que se 

expandió. Preguntó con qué título O privilegio dicha mina había excavado 

contra sus vecinos más de seiscientas Varas sin denunciar los terrenos en que 

se había introducido. Ahora con la doceava cuadra que La Valenciana 

pretendía explotar, había atravesado la segunda cuadra de la mina de 

Encarnación. 167 Ruiz Castañeda señaló que los dueños de La Valenciana pam 

114 El utlculo J.4 del utulo octavo dt' IAI ordonanzlIII de minl'nlt, dinponín que ninKún mint'nJ podin inlrndm'I,",' t'n 
cuadril ajena aunque 'ullr •• mayor prorundidad y con veta en mnno, ti ml'no" qul,' lnl! dUCI\OH di' In" rnintlll ('olil1dl\llll~1I 
convinieran en ello. En c .. o contrario le leH impondria In peon corrcllponclil,'nl(' en IOH wrminnR IIl'rhlndrJK po, Jwu'· 
Ruiz Caatafleda, que o.t.tban previlt.ol por el artículo 1,,) del n\illmo titulo 
JSI AOEM, lel. 18, exp. 23, (.8·8'1. 
166 !bid., r. 37'1. 
In Dc Iruordo {'(JO el utlculo 16 d.: titulo UCttlvo do 11111 ord"o"n,~. dt' mioonn di' 17R3, rlUl" VI". 1¡11l' unn minu IInliHIt 
oc un. da .UII cUldrlll 'Y la iotroduJerll eo 110 terrono virKlIn (1I'lIíll dt'nunt'inrlo porA I.'.ruyur I'n id. ¡':nrarlll1nrm rUl' 

107 



legitimar su furtiva introducción en terrenos de minas vecinas, así como 

amedrentar a los tribunales, aludían al bien común y beneficio que al Estado 

le generaba la explotación de su mina. Afirmó que 

... con la prepotencia de robustos y duplicados puebles de dia y 
de noche con el ambicioso objeto de amonarcarse en el mismo 
cerro en que se tragaron las cuatro minas ... y que aunque 
ahora se cuentan por una con Valenciana, fue porque los 
dueños de San Ramón y el Santo Cristo, estrechados por la 
iniquidad .us vendieron, siendo de admirar que ni este auxilio 
tuvo La Gavilla porque habiendo interesado sus dueños al 
principal de Valenciana por avío, la entretuvo muchos años 
con un afectado trabajo mientras se la comió por debajo y 
luego les devolvió las barras en que entró, dejando a los 
huerfanos menores, comparcioneros y descendientes de sus 
primeros dueños sujetos a la mendicidad y despiertos del 
letargo en que habían soñado que tuvieron mina ...... 

Por su parte, Jaime Hosta, administrador de La Valenciana, insistió en 

que la expansión de ésta se haría en terreno virgen por el costado de las minas 

de San José de Gracia, San Ramón y Santo Cristo de Burgos, que constituían 

parte del mismo fundo metálico. Y aunque estaban seguidas de La Gavilla, 

Encarnación y Guanajuatito, dicho terreno no las incJuía. 169 

Aunque se pretendía demostrar que la expansión de La Valenciana no 

causaba daños a las minas colindantes, la ubicación de éstas muestra que el 

proceso expansivo de esa empresa podia implicar su introducción a las cuadras 

explotadas por medianas y pequeñas empresas mineras como las constituidas 

por Encarnación, Esperanza, La Gavílla y Alisos.1 7o Es posible que los dueños 

denunciada en 1750 por el cura FrancillCo Barbolll JOfgonclI, quien nm,orvo lotalmcnlo IU propiodad hlllltu J770. n¡'lO 
IIn que comenzó. hacN donacíón de .('cion!!1 de la empre.n fl Martín Ribero (1770). el MlHque. de !tUY'UI (1777) y l'! 
('onde DominiO dI.! IUha¡o (1780·1781), almacenero de 1/1 ciud"d de MlÍxko. ~:littUl úllimAII donacinn<'1i IUI! him ,J()II~', 
Mnno Of¡atc ton nombre du Barbola Jorilln"l, lI¡cndo C'urn y jU07. orloKib.I\tit'o lIulltitulC'J d,'! }tea! dr. Rufr.oru Rllntu Ann y 
('ol1lillllrio dtd unLo orlcio de la inquilición t:n UinuJ DnrbollA era propietArio y juc:t oc!oHiÍlwtico de dicho reul Ln 
IIclfUnda cUlldn.e adquiri6 en 1709. 
lU AGt:M, 1"11'.18, up. 23, r, 40 
16~ lIJ1d r 14 
JlO En l,1 Iwrfd y plano de l •• minal ~ihlll(iu" en la ,",ola mudrc d., Gunnuj\lnto dI! 1S0r), IIIl llbMl'rVII. nn "ni" In 
cercnnin ,,~illll'nt(! entre .. 1 gruJlo conl\llluido por IUN 101111111 d., Elu'urllllclr'm, ¡';lIpertlnUI y Alu.,)" (('Oll ("I1l!'O cUlldrll~ 
t'n 18G!'l), muy corco de 1111 cUllca le cnconlr/lLa Sun Mll{Ul'I dc In GIl ... illll AhllJo dt! ""lll ú!tUJlu 1\1' hllllllhlln IIIS 
cUlldrll1l de SlIn Rumón, SlI.nto Crillto de DurilulI Y del Tiro tlt' GUlltllllupl', perll'nl'cil'ntcll a 1.11 Vull'nf'lJlnll 
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de éstas tan sólo resistieran el avance de La Valenciana por no ver cancelada 

su propia expansión en el futuro. Aún así su resistencia fue importante en 

tanto que reveló la heterogeneidad de los empresarios mineros, sus intereses y 

contradicciones, como miembros de grupos sociales casi siempre distintos. Las 

autoridades locales y aún las del virreinato pareClCron tener siempre en 

consideración los "méritos" de Antonio de Obregón, primer conde dc 

Valenciana, y Pedro Luciano de Otero, así como de sus herederos y sucesores. 

Pues, también en esta ocasión La Valenciana obtuvo la propiedad de su 

onceava pertenencia. 

En 1812, Antonio Pérez Gálvez y los demás accionistas de La 

Valenciana denunciaron la decimotercera cuadra para expander la explotación 

de su mina. Aflrmaron que "por tener labrada y relabrada la undécima 

pertenencia" habían denunciado la doceava, a lo cual se opusieron los dueños 

de la mina de Tepeyac; pero que estando pendiente la solución del conflicto 

habían avanzado a la decimotercera por el sureste de La Valenciana. l7l Las 

minas colindantes que podian ser perjudicadas eran las de Nuestra Scñora de 

Guadalupe de Tepeyac, San José de Qucbradilla y Señor San José de la No 

Pcnsada. l72 Esta vez Domingo de la Prcsa, socio mayoritario de Quebradillo, 

consintió en que los dueños de La Valenciana poseyeran la decimatercern 

pertenencia siempre que no perjudicara ninguna cuadra de su empresa. 

Por BU parte, Francisco de Septién y Arce, copropietario de Tepeyac, 

disputó a 10B dueños de La Valenciana el derecho a poseer la cuadra 

denunciada. Septién y Arce afirmó que dicho denuncio era ilegítmo ya que la 

décima, onceava y doceava cuadras de La Valenciana ni se habían adquirido 

conforme a las ordenanzas de minería ni sc hallaban estacadas. El propósito 

de laR dueños de La Valenciana cra "ccharsc" sobre Tepcync pura dar púbulo n 

ITI AOr.M, lel' lB, Clp, 2, novlombre " d., 1812·phri! 2r, dt, ¡HU), f I 
11~ FrancillCo de Scpticn y Arre, JOluí Coho' l.olJin y AndrcII RUjl.1I1. IIl'rTCJfu CrllIl ¡lro(lwlurLolI d.· In OIHll! NUI·"tfll 
Scnelfl de GI,lIldalupe 'I'epcyac; Domingo dI! 111 PrclI/\ y ~"I~rnnnd() Alruro fXJllcinn lu d" SlIn ')011'" dt, Qm'!Jrllrldln: y 
... comportion \11 propiedad de Señor Son ,1011(\ de lo No PCnll/ldil ACH:M,lt'l{ lA, t'~P 2, fli 2\1-1\1 
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su insaciable codicia e impedir que el tiro de Tepeyac pudiera ahondarse en el 

futuro, así como aprovechar los ricos metales que por esa parte producía la 

negociación.173 Asimismo, Septién y Arce sostuvo que desde que los trabajos 

subterráneos de La Valenciana rebasaron los límites de su décima cuadra y se 

denunció la undécima; los copropietarios de Tepeyac se habían opuesto a dicha 

expansión en pleito que las autoridades dictaron resolución a su favor. No 

obstante, los dueños de La Valenciana lograron suspenderla. 

Septién y Arce sostuvo que los dueños de La Valenciana pretendían 

introducirse por debajo de su mina hasta tomar el terreno en que al salir de su 

segunda cuadra, habia de explotar la tercera. Esto es, los dueños de Tepeyac 

también querían asegurar la expansión de su mina. Por ello hicieron enfásis 

en que el perito minero encontró que La Valenciana había avanzado fuera de 

su décima cuadra, hasta ocupar la onceava sin hacer el denuncio 

correspondiente. 174 De ah! que la diputación de minería hubiera resuelto que 

hasta que La Valenciana trabajara su décima cuadra, con arreglo a las 

ordenanzas de minería, no se le debía dar posesión de la undécima. 

Los empresarios mineros no conciliaron sus intereses. A petición de 

Carlos Montes de Oca, apoderado de los dueños de La Valenciana, se activó el 

juicio entre éstos y los de Tepeyac a causa de la inundación que el agua de ésta 

parecía ocasionar a las labores do aquólla. Tambión so hallaba suspendido el 

pleito sobre el denuncio de la tercera cuadra de Tepeyac, al cual se opusieron 

los propietarios de la mina No Pensada. Todo esto complicó el conflicto. La 

diputación de minería intentó aclarar la situación al señalar que desde 1796 

había resuelto la disputa entre Tepeyac y No Pensada declarando le .. 'Ítimo el 

denuncio de su tercera cuadra. En 1797, esta solución fue confirmada por el 

Tribunal General de Minería, el Tribunal de Alzadas y el rey; sin embargo, los 

propietarios de la No Pensada promovieron nueva gestión nnte In corono 

IHAOf.M,Il'il'. IB,cxp 2,r 12v 
IH Ibld., r 14\1 
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española, pendiente de resolución. l7' No obstante, la diputación de mineria 

decidió proseguir por tratarse de un asunto distinto. Entre sus argumentos 

enfatizó que 

... sería la r.osa más dura sujetar a los de Valenciana pura que 
siguieran su denuncio, a que esperasen en la presente época. 
el que viniesen los autos que están en España, sin saberse si 
S8 agitan o no por la No Pensada, y acaso sin que se tenga 
noticia de su paradero ... \16 

Es notorio el trato preferente que se daba a los intereses representados 

por los empresarios que poseían La Valenciana, así como el interés implícito de 

las autoridades virreinales para no interrumpir su avance expansivo. Es 

posible que las necesidades financieras de la corona española durante la 

segunda mitad del siglo XVIII, generadas por las frecuentas guerras europeas; 

las crisis económicas y sociales que afectaron a la metrópoli y sus colonias; el 

carácter imprescindible que parecían tener los ingresos generados por la 

producción de metales y el déficit del Estado español, influyeran en la especial 

atención que las autoridades virreinales dieron a empresas mineras como La 

Valenciana. Por ello sus propietarios gozaron más prerrogativas que otros 

mineros, tales como la exención de tributos para los productos destinados n la 

práctica de la minerla o la mayor distribución de azogue aún en tiempos de 

escasoz de este insumo.'77 Esto os, el proceso expansivo de La Valenciana en el 

subsuelo se vió favorecida por una combinada multiplicidad de factores 

endógenos y exágenos que hicieron de ella una de las minas más productivas 

de Nueva España. Dada su amplia producción de metales, ininterumpida 

durante sesenta años, suponemos que tuvo efectos locules, fChoionnles c 

internacionales importantes. 

In ¡bid" r, 30·31 
p~ ¡bid" (.33,.. 

In ~;n el tÍlulo diecinul'vt' dI' llll Ordt·nHnr.I .... 1 dt> mincrlu cito 178;1. tlt' {·¡;t/lbl,·rj(1 ("\li.l",. t'run ION Ilriv1]PK"H'" qlH" 
dillfrutablln 101 minerol! de NUI~"'a ~:lIpllnn 
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Sin embargo, las interrogantes en torno a la producción argentífera de 

La Valenciana son múltiples pues hasta ahora no se sabe cuáles fueron los 

porcentajes anuales con que participó en la producción mundial de plata o cuál 

fue dicha proporción co!Dparada con la extracción de metales de otras minas 

guanajuatenses; cuáles fueron las condiciones económicas y sociales que 

posibilitaron su in".emento; qué tipos de apoyo recibieron sus propietarios 

para impulsar la consolidación de su preeminencia productiva o de qué 

manera se vió afectada por la escasez de insumos u otros factores. 

2.3.2 Producción 

La producción de metales preciosos de Guanajuato promovió la 

formación de una región económica que vinculó varios pueblos a través del 

intercambio comercial e incluso de la migración de operarios de mina. Esta 

dimensión de las empresas mineras novohispanas, ha sido objeto de diversos 

estudios que muestran la influencia de la producción minera en amplias 

regiones económicas. m Regiones que suponemos tuvieron un influjo decisivo 

en la dinámica del ámbito económico mundial dada la importancia de la 

circulación de plata novohíspana y la expansión que promovió de estados 

europeos como Inglaterra y Francia. Estos concibieron el mundo colonial 

español como "un mercado para los productos de su manufactura tradicional y 

una fuente de extracción de plata que garantizaba la expansión de su 

comercio". Así pues, la acumulación de este metal constituía parte de los 

proyectos de crecimiento econ6mico de los impcríos coloniales.l?U 

111 1 .. obra de l.aurll Pere' Ro.alu muellra como Re dió el proceso d" cnn"tit\lrión de la región cconómirll nlyo 

ceontrn promotor inirial fueron 1 .. min81 do Taxco, 11 1111 CI1I\I('1 MO ulmnrun rnnrholl y hncicndnM "KTíro!!!" rll' 
I,ual", que 1111 .bl&llodan do (ranOI y olro, llrodllclol, Do In mi'l!lll 1I111nNII Ó.rur Alnlri.ll' dl'\jn,,6 In" rl,tll'K 
cnlrl'lojid". I'n turno. l. práctica minrrn dl\ lIillnlllo Ih-I I'lI.rrnl I'I) In 1I1'I(IIOdll mitad (h-] lilClo XVIII, 110nl\l' \n 
rCIClón dll Sllll UlI.rw!omo .blllod. dI.! IcnHIl"1 )' KllflUdo p~;ln:'1. HOSAU:8, \ll}, nt" p 1It)·1:lrl; AI.A'l'HIHTE, 
6l1cllr, op_ cit" p. IOfl·132. 
\1g ST~:[N STANl.J.:Y, J, "Un raudal de oro)' ¡¡laLA "0\1 C'it.. en Ar/(IJ! el"l (.'OIlRfCNrJ {nt"'n(}C'wfI(}/ MO/JrI' C¡¡rI(J~ /l/, 
vo\ 2, Mndrid, 1\IBO, p,200; VILAR, Plt'rre, ()p ril., p :-llrl·\il\', VE!.ASCO ÁVII.A, Cllnl1hti,tlH)('. op nt" p 2R .1:1, 
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Poco se sabe de los metales producidos en Guanajuato y cada una de sus 

minas. Las cifras sobre la producción de plata que se conocen hasta ahora 'Ion 

las que, según Alejandro Von Humboldt, ingresaron anualmente en la caja 

real de esta ciudad entre 1766 y 1810. Humboldt sostuvo que entre 1785 y 

1789 la caja real de Guanajuato recibió casi 2 millones 500 mil marcos de 

plata, que lo ubicaron en primer lugar como productor de plata de Nueva 

España. Entre las minas de ese distrito destacó La Valenciana por su 

producción mensual de treinta mil marcos de plata, equivalentes a la mitad de 

lo que producían todas las minas de Sajonia. ' •
O 

Pie:"Te Vhar comparó la producción de plata mexicana con la europea 

teniendo CO,-"lO pa..'ámetro la mina La Valenciana en Nueva España y la de 

HimmelfUl'llt, ex. Frei~erg, Sajonia. Vilar encontró que de acuerdo con la 

producción argentífera t1.e un año común, la primera obtenía treinta y seis 

veces más plata y un beneficio treinta y tres veces superior que la segunda. 

Esto era el resultado de las condiciones geográfico'geológicas específicas de las 

vetas, las obras técnicas realizadas en su interior, la mano de obra empleada y 

las utilidades generadas, entre otros. También David Brading destacó que el 

distrito de Guanajuato producía anualmente más de cinco millones de pesos y 

que la producci6n de La Valenciana constituía '1as dos terceras partes de toda 

la plata refinada en Guanajuato". Esta empresa "producía regularmente unos 

360 mil marcos de los 551 319 que cada año se presentaban a Real Hacienda, 

es decir, que durante unos treinta años, de 1780 a 1810, correspondió a La 

Valenciana entre el 60 y el 70 por 100 de la producción total".'.' En general, 

esto haría suponer que la actividad de La Valenciana incidió do manera 

decisiva en la creación y derrama de recursos en diversos ámbitos: el local, el 

VALDÉZ I..AKOWBKY, Vun. ~ lfU mlna.t 01 mar. J/i./orin di' /a plnla mUICflflU ,.tI Alllfl /!j(;5·/H.14, Fe!·:, 
Mbico,11J87. 
1.0 Alejandro Von Humboldt IIOlluvo Inclulo que huta 180.1 La V.lonrillon no IHlb¡" eJ"j"Ilo di' /Inr n\ nl'lO un 
producto do platl de 2 800 000 pOIOI y utilidad.,. dll I 200 OOl), IIUMIlOLOT, A\¡'jnnrlro Voo, op ciL, p 31\(].:Hl y 
362: VIl.AR, Pierrc, op. clt , p. 360. 
111 VlI.AR, Picrro, op cit., p. 340 Y 3M; DRADING, Ihvid., op. l'il , p.:H\l-bO y 378 



regional y el internacional. Sin embargo, al observar más de cerca la 

trayectoria de la producción de dicha mina y explicar su comportamiento, 

encontramos que la estimación hecha por Alejandro Von Humboldt sobre la 

producción de plata de La Valenciana, no coincide con la trayectoria que 

trazamos a partir de la relación existente entre la producción total do 

Guanajuato y la de esta mina. 

Las cifras de 1766 a 1809 proporcionadas por Humboldt fueron 

parcialmente contrastadas con informes de los oficiales de real hacienda y caja 

de Guanajuato de 1786 y 1789, que mencionan la producción anual de este 

distrito minero en los periodos de 1776 a 1786 y de 1774 a 1788, 

respectivamente. 182 Esto permitió corroborar las cantidades de marcos de 

plata de azogue y de fuego producidas en Guanajuato entre 1776 y 1788. Para 

estimar la proporción con que La Valenciana participó en la producción de 

plata de Guanajuato entre 1789 y 1809, consideramos la producción anual 

atribuida a esta mina por Pedro Monroy y David Brading de 1788 a 1809. Una 

vez calculada la proporción media anual de la producción de La Valenciana 

durante esos años, se estimó su producción para los años anteriores do 1769 a 

1787. 

Las proporciones con que La Valenciana contribuyó en 
la producción total de plata refinada de Guanajuato, 
variaron de manera considerable de 1788 a 1809. El 
porcentaje más alto se dió en 1801, cuando la Valenciana 
produjo el 48.15% do la plata do Guanajuato y 01 mó.s 
bajo cuatro años después con tan sólo el 17.98%. La 
proporción media en estos veintidós años fue de 28.61 'lo, 
es decir, menos de una tercera parte de la producción de 
plata de Guanajuato y no las dos tercerus partes o el 
sesenta por ciento que hasta ahoru se habia estimado183 

lB1 AGI, Audjpnci,. de México, elp. 1?7U, 1700 julio :1O, 8MII, AIIPM, 171:1011, r 40, d n, 2fl f~. llUMJlOLI1T. 
Alcjuodro Von, op. cit., p. 340; MONROY, Pedro, ¡.a. mino' 1ft (,'uomlJuo/n .. ,p,301\.;lOU 
¡U Aunqu(> Dllvid firllding incluyó un cuadro lwurc llroducci(¡n. ('{)l. lO!! y Iltilirllld('1! dI' didw ¡'mprl))jll rninl'ru pllfn 
101 año/! 1788 y 1800, no advirtió la diferencia notable que ('xiHtin en 1'1 porccntoje ron qU(' 1,11 Vult'rlcinrl" 
{'ontribuyó en 111. producción del diltriw minero de Gupnajunto {'uell H'Ulmú In8 catimnclorll'l'i de AI"Jundro V"I) 
l!urllholJl y afirmó que l. producción de La Valencillna l'quivnlín o lo lcrcerll pllrtl· de In prndlU'rión lotlll d •. 
Gllllnnjuulo BRADlNG, Davicl. Minuoll y c()marianlrR .]1 :170. HUMBOl.DT, Alejnndro Von. op CIt. P :1rJrJ 
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CUADRO 4. Producción estimada de plata 
en La Valenciana 1774·1788 

I,'uvnw.: AGN. Vínculo/! y mlyorn"gol, vol, 201, Clip. ,'l, 18001, "Col, Audil'nrin dI) Mi'llinl. l'llP J:l7~1. 17~J(). r '2:\v, 
AIII'M, 1780·11, e, 40, d, 6, r.18; DRADINO, DIVid, Mlrluo" y CflmrrCIU/i/rll".p. :J7!J·8t, IIUMIlOJ./lT, Alt'JlIlldrfl 
Von, op. cit., p. 341') Y 346; MONROY. Pedro, ¡All! mlnUII dI! (iU()fHljfW/U .. p. 2.1·24, ,10·.17 Y :lOfVI()~J 

11 fl 



-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Esto permite redimensionar la productividad de La Valenciana a la luz no sólo 

de estos datos sino también de las condiciones económicas y sociales 

prevalecientes durante la segunda mitad del siglo XVIII y principios del XIX. 

La plata ingresada en la Caja Real de Guanajuato y la producción de La 

Valenciana de 1769 a 1809 muestran comportamientos muy diferentes. 

Mientras la producción de plata en el distrito muestra cuatro grandes ascensos 

en 1775-77, 1790-91, 1797-98 y 1802-1805, y varias caídas bruscas en 

coyunturas de crisis económica, la producción de La Valenciana mantuvo una 

producción estable con muy ligeras variaciones. Es probable que el aumento 

entre 1775 y 1777 haya sido consecuencia de la recuperación económica de 

Guanajuato después de la sequía de los cuatro años anteriores. En 1773, la 

diputación de minería y el ayuntamiento señalaron que la baja producción de 

este distrito trito en ese periodo se debía a la escasez de maíz, al incremento de 

precios, a los cortos salarios de los operarios de mina y a la insolvencia de 

todos los "pobres que apenas alcanzan para mal comer". Ese año LaValenciana 

y Rayas destacaron por su gran producción argentífera a pesar de que afectó la 

productividad de los demás fundos metálicos. Es probable que la bonanza 

experimentada por La Valenciana a partir de 1770 haya evitado un 

decremento en su producción similar al que se dió en todo el distrito. lB. 

Esto revela la coexistencia de dos tendencias contrapuestas: el 

crecimiento de la riqueza mineral y el detorioro social del real de minas de 

Guanajuato, descrito por su Ayuntamiento en los siguientes términos: 

... así en esta nominada ciudad, como en BU crecido número de 
minas se ha experimentado y experimenta n la presente con 
muyor rigor carestía en la semilla de maíz que cs el pasto 
común y corriente del mayor número de gentes y con 
cspccinlidud de IOR pobres miRcTllblcR opornrioH de minns y 
hncicnduH de olluR, quienes poniendo ti riesgo diurín y 

nocturnnrncntc sus vicius en el truunjo, lnborío y cultivo de 

1" AIII'M, 177:1, r [,, l'.p [1, r.2 
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dichas minas, apenas alcanzan para un muy mal comer con 
sus mujeres e hijos. Y que todos los operarios[ ... ]ganan diaria o 
semanariamente salario tan escaso, que con sumo trabajo 
negocian una corta vianda para sustentarse ... 185 

Esta decadencia se agravó por las frecuentes crisis de escasez que se 

sucedieron en el transcurso de las últimas décadas del siglo XVIII, y afectaron 

la producción de metales. No obstante que esto no significa que todas las 

minas estuvieran en condiciones similares, la mayor parte atravesaban crisis 

financieras y otras, como las minas de Rayas y Cata, se inundaron o 

ensolvaron parcialmente, según informes de 1773 de los oficiales reales de 

Guanajuato. Crisis y escasez, alza de precios, bajos salarios, falta de capital y 

hechos naturales se combinaron en el descenso de la producción de plata de 

Guanajuato. A lo que habría que agregar el impacto que en algunas de las 

principales empresas mineras tenía la impericia de sus administradores u 

operarios; la propiedad compartida de las empresas mineras y los conflictos 

entre sus copropietarios; la recurrente transmisión de la propiedad minera que 

implicó una división excesiva de sus acciones, y los pleitos entre los dueños de 

empresas contiguas. Problemas éstos que tanto las autoridades locales como el 

Real Tribunal de Minería detectaron como causas de la situación del atraso de 

la minería en general en Nueva España y, en particular Guanajuato. 

El descenso en la producción de plata iniciado a partir de 1779, se debió 

a la suspensión del abastecimiento de azogue resultado de la guerra entre 

España e Inglaterra. Esta interrupción se reflejó en la cantidad de azogue que 

llegó a Guanajuato en 1779 y 1780, años en que se observa, que de un Olla ti 

otro, disminuyó casi un 19% y un 61 % en relación con el 07.0h'Ue entregado en 

1778 a la Real Hacienda de esto ciudad. IR" De acuerdo con el ayuntamiento de 

Gunnnjuuto y otros autoridades locnlQH, civiles y cclcsiosUcns, n estn cl1usa 

lIh AH PM, J 773, c. (), up_ 5, f.7 
IU Mil. Au¡fiond. du México, axp 1270, 17Hf)·17no, r, 2r, 
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inicial se sumó, en 1780, la inundación de la ciudad y varias minas, así como la 

peste que ocasionó la muerte de cientos de habitantes.187 Después de una 

recuperación entre 1782 y 1783, los truenos o temblores subterráneos 

experimentados en Guanajuato al siguiente año, ocasionaron el parcial 

despoblamiento de la ciudad. Esto influyó en el abandono de minas y 

haciendas sin que las autoridades locales hubieran podido evitar ni la 

emigración ni la suspensión de labor total o parcial en ellas. No hay que 

olvidar que los centros mineros como Guanajuato tenian una población 

itinerante que "crecía cuando la minería prosperaba y disminuía en el 

momento de las depresiones".18s 

La crisis agrícola de 1784 que afectó la región del Bajío hizo a la 

diputación de minería de Guanajuato solicitar exención de alcabalas para las 

semillas y los utensilios de minería, ya que la escasez de maíz, el alza de 

precios y los bajos salarios de los trabajadores paralizaban la práctica 

minera. ISO El ayuntamiento sostuvo que 

... la que por no experimentar un irreparable perJUICIO los 
mantuvieron en corriente, padecieron una cuantiosa pérdida y 
notable incremento en sus caudales, por ser mayor el gasto de 
los frutos y platas que han producido las expresadas semilla 
de maíz es un alimento de primera necesidad en este Reino 
para las gentes pobres y para la manutención de bestias que 
trabajan en las minas y haciendas; por 10 que habiendo subido 
a precio tan excesivo, ni los salarios de los operarios eran 
suficientes para comprar el alimento preciso, ni los dueños de 
los expresados fundos podían costear la manutención de dichas 
bestias, por lo que se vieron en la dolorosa necesidad de haber 
de abandonarlos en la moyor porte, y aquéllos minos y 
haciendas, y de aqui han procedido que lus casas aviadoras du 
esta ciudad se hallen en uno deplorable constitución y sistemu 

1"1 f':ntrc l/ls minas Inundado. IIl' encontraban la de R/lyllfi y Lo Vlllcncinnll. En el eOKO de "lito última, In CUUIIU de 
1/1 inunllll(i(Jn fue 1", Larrcnoción errónea en 111/1 minllM de Santo Criliw di! flurgoH y Slln Rurnnn, ll'~ cllnll's fueron 
cOrJlprnilllR ¡lOr IOI! dU{'lioll de Lo Vlllenrlonu con Id Ilropó8ito de IlMt'h'UflH /111 nH!jor explolu('ilÍn LUH conllt'rlll'llrins 
hll'rolllu illuerle de openriofl y \011 daño" 8 nhrllll interiorel4 que .{' trudu)('roo en Krll"e~ pi'rdidllH mnll'nn]I'H ACI, 
Audicorill eh- MéxifO, exp_ 1270, 1786·1700,1. 8y·0; AG¡.;M. ]t'lo: t'XP 17 
\A~ AG!. Audiencin de México, exp 1279, 178G·1790, r. 7·10; r.¡ORIN, Cluudf'. op rit, p 3f¡ 
\n AG!, AudH'ncia de Méxiro, exp 1270, 178H 17DO, 801 f~ 

118 



decadente e incapaz de continuar la refacción y avío de los 
mineros y hacenderos".I90 

La producción de plata en Guanajuato disminuyó en 1786 un 41.86% en 

relación con la que se había obtenido en 1783, lo cual confirma el impacto 

negativo de la crisis agrícola. En consecuencia, la proporción en que disminuyó 

la producción de La Valenciana fue similar; sin embargo, no detuvo su 

actividad ni impidió que sus propietarios hicieran inversiones tanto en las 

obras interiores de su mina como en la compra de haciendas de beneficio y 

agrícolas que integraron en una especie de consorcio para asegurar el 

abastecimiento de sus empresas mineras y diversificar sus inversiones. De 

acuerdo con David Brading antes de 1786 los minerales de La Valenciana so 

extraían por los tiros de San Antonio, Santo Cristo de Burgos y Nuestra 

Señora do Guadalupe, los cuales habían significado una erogación que 

ascendi6 al veinticinco por ciento de los costos de operación de dicha minn 

'entre 1774 y 1786.101 Estos tiros contaban con un total de catorce malacates 

que transportaban el mineral extraido de los distintos túneles de La 

Valenciana. Esto es, la simultánea excavación de los túneles, el tumbe y 

extracción de los minerales, y la construcción de los referidos tiros y malacates 

en el periodo mencionado, muestra que la crisis de 1784-1786 influyó en el 

descenso de su producci6n pero no paralizó su actividad como hizo con otras 

empresas mineras. El cabildo de Guanajuato afirmó que In tercera parte de lns 

haciendas de beneficio estaban paradas y que entre las mmas qlW 

,.oAOI, Audiencia de Mbico, up. 1270. 1786·1700, r. lO ... .] Iv. 1780 Y 1800. F.lIlt' hilltoriadnr advirtió quro dH'hn 
ruadro Indica .1 valor del mlner.1 vendido y que dobla luponcne que el lp.rminn "vundcrM inrlui/l l. rllntidud d,~ 
minl'ul que le repUlió entre 101 .oclol do 1 .. V.lunclana. Sin omburrl), la ambigüedlld do Clltll dulinición no 
parmile prcd&lllr.1 0110 (UI! uf. Por otra parlo, l •• nrmadón on 01 MenUdo du Ijun In prnrlurri6n do 1,11 V .. ll'nf"iunu 
equivaHa a la terrcor. parU! do l. producción total do GUllnaíualll, fue hecha por vnriulI auLoridndel loclIleK qUl' 
probllblemonter tenia n Inl,~rél en enfatizar la Importancia do 'l! producei6n, Por lo l.anln, el pO/lihh' que t'n flmboll 
CIJIIOII 111' clCr .. no corrolpandan a 101 montol roa lo., No oblltant", 'IOn útilclI purn proyectllr In Jlollible lrny.'!'tof1U 
productiva del ellta minI, la cual anali'T.Arcmol a II lu!. dl' inrormflll C¡l/I! pr,rrnltt'n I~xplit'nr plln"itllmt'nt., 11\111 

OuctullrionCI, MONROY, P~dro. op. cit., p, 101-102: nRAOING, Dnvid, Muwroll y ('lmlf"rcUJflll'If .. ,p. 37!) 
I~I ,.:"I,(JI tiro. constituían trol de 1011 obru mÁII ¡randol dI' La VnJr,nt'innn dl'b¡¡jn n loHl dirillll'lrn, prnrulldirlud y 
eOKto cerclno a 1011 dOI millonrlll doadont,," mil J>1II10a A trovó" di! cllo" 111' ('xlrn)t'roll rnilwruh'lI q\lI' "" l'IH'f)l1truIJltn 

" UII" prorundidad de 188, 12!'i )' 2UO V.TMI, O" der.ir, enlrl! 1011 puro mÚII dI' l'lt'l1 ml'lto" y 1011 /"11111 dO""Il'JltOK 

l'tnCl/Cntü, UHADING, David, Mlnuo, y comnrrC¡llflll'/f .. p. 382·8:1: lIUMBOI,DT, A!!'jnndro Vtln, O)) !'It. p, .1~).1-~),1, 

MONROY, Pedro, op cil., 310·311 
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suspendieron en todo o en parte su actividad. se encontraban las de Sirena. 

Mellado y otras principales. excepto La Valenciana • 

... que aunque a expensas de crecidísimas sumas de pesos. 
mantiene en corriente sus des agues. no habilita todas sus 
labores por falta de gentes que en la actualidad se escasean 
por la mucha mortandad que ha habido. y por las que se han 
retirado a otra parte. por no tener destinos en que ocuparse[ ... ] 
pues las gentes que abundan a la presente en este mineral son 
de la clase de las inútiles[ ... ]que sólo se ocupan en mendigar. 
por lo que no puede destinárseles al duro y recio trabajo de las 
minas." 

Todo esto influyó en el aumento de costos de producción de La 

Valenciana y la disminución de sus utilidades. ya que también se 

incrementaron los precios del maíz y el trigo. así como de los insumas 

empleados en el beneficio de los metales. De acuerdo con el ayuntamiento de 

Guanajuato. durante la sequía el maíz alcanzó un precio de seis pesos cuatro 

reales la fanega. cuando en años de buenas cosechas costaba seis reales o un 

pesos.1 92 Tal alza de precios generó la hambruna y mortandad que. según 

Claude Morin. desaceleró el crecimiento demográfico que afectó al Bajío. y en 

especial a ciudades como Guanajuato donde los coeficientes fueron más 

altos.1 93 

A partir de 1787 comenzó la paulatina recuperación en la producción 

de Guanajuato y La Valenciana. la cual. después de cortos descensos, 

experimentaría dos notables incrementos entre 1795 y 1797. En el caso de 

Guanujuato. su ascenso duró alrededor de un ai'lo. y terminó con un abrupto 

descenso que se prolongó hasta 1801. en tanto que La Vulenciunu mantuvo 

cierla eslabilidad, La producción total de Guanajuato descendió un :l:l,Gl % 

enlre 1797 y 1801. Y la mencionada minn sólo un 31.53% en el mismo 

periodo de cinco años. Cuando Guanajuuto experimenló en lS0l su peor 

IV2 AGI, Audiencia de México. cap. 127D, 1786·1790, f.lOv 
193 MORIN, Claudc, up. cit., p.57 y 68 

120 



caída, la proporción de plata producida por La Valenciana ese año alcanzó su 

más alto nivel, el de 48.15%. Las cuestiones implicadas son múltiples, sin 

embargo, explicaremos ese desigual descenso en la producción de plata de 

todo el distrito y el de la citada empresa minera a partir de la escasez e 

inequitativa distribución de azogue durante la guerra. Esto aunado a la 

necesidad de la corona española de contar con recursos que los mineros 

aportaran para apoyar este enfrentamiento bélico, lo que implicó una fuerte 

descapitalización de los empresarios mineros que sufragaron parte de los 

gastos de guerra. 

En 1799, las quejas de los mineros novohispanos al Real Tribunal de 

Minería por falta de azogue fueron constantes. Miguel Ignacio Miranda pidió 

al tribunal ordenara distribuir el azogue, que habían conducido los navíos de 

guerra San lldefonso y San Fulgencio, a fin de "socorrer las muchas 

urgencias" que tenía de ese insumo. Pues aunque la conducción a las caí as 

reales debía hacerse a jornadas dobles, había recibido una cantidad inferior a 

la asignada. 194 A esta escasez de azogue, que afectó a todos los mineros se 

agregó la petición de la corona española de contribuyeran con donativos a 

sufragar la guerra con Inglaterra.19~ Los mineros de la diputación de 

Guanajuato no fueron una excepción, igual padecieron la escasez de azogue y 

la demora en su distribución desde la ciudad de México a las cajas reales. De 

acuerdo con el Real Tribunal de Minería éstas recibieron azogue por 

cantidades que estaban muy lejos de ser las que se necesitaban para 

beneflciar el mineral que se extraía. Guanajuato recibió en 1799 poco más de 

quinientos veinticinco quintales de azogue, cantidad muy inferior a la que 

hn\:'ía recibido en los años de crisis de 1784·86, en que el promedio anual fue 

1114 AltPM, 179ü, M.L. 1~4n, (.7(\\1·77 

IV~ lh·hido n Iftl I{utlrrall ouropcllM l'n q\le pllfliripo In fOTonn ¡'M¡Hlfwlu, lit' TC('ILTnú I~n IIUf\ll1l O('II~l!l!ll'lI 11 101'1 

l1I;m'rol'l novllhillpnnllll p"n qlll' h¡('¡t'riln ¡lnl,lItnmoll u dOllnlivolI ('lln .·1 prOIl(illi!r¡ dI' IIldrlq(IIT 1m. ¡'¡:1I111l)~ d,> In 

KUllrru. !'T{>lIlnmoll quCI dilllrnJerno rtll'UrIIlJI 'I\IC IIIlK\lnl.ll\~·nlll lit' hubu!rllIJ rt'lnvl'rllllll I'n 1" ndlH'rllt y q\lt. 1111 "" 
IlAKIHOII linu Inurho tiempo dl~lIflU¡'", 1'/1.1 ell el CIIIIO do 1011 2f¡() mil Pl'"OK ¡¡tI(' .01 U'Y 11110111.; f,'int"Krrtr 1.1 Hl'nl 
Tribullnl de Minena C(lrrcllp<lndil'II!Il!l ulprélltnmo que Ion minl'roM hllb¡nr\ h('{'hn 17 "ñ()~ IInll'K Ilurllnt,· 1" 1{1I,'rrll 
con Ingllttcrrll AIIPM, 1700, M.L 15,m, f.77v·78 
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Gráfica 2. Producción de plata de Guanajuato, 1769-1803. 
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Úita ¡¡Táflca mu~ ,!ue la proporciOn de plata de azogue era mayor que la de fundición. Por ello la esease!. de este insumo tuYO fuerte ims>acto en la 
produccion a~ntifen de Guanajuato. Los desceIlBOS de 1771-81. 1779-81 Y 1797·1801. coincidieron con la suspensión en el abastecimiento de azogue a alU •• 

de ¡as ~erra~ que' enfrentó España y. COD.."e("Uentemente. con \os decnomentos que eJ:penmentó dicha producción. Fuente: MONROY. Pedro L.. r.o. mil\M 

~ r.uano;aalo. M't'mona h~lonco-drscrip:i.va eh r.u dutrito mwro. Méxtco. Secretaria Fomento. 1888. p. 23-24. 
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de casi 3 mil quintales. A esto habría que sumar "los donativos voluntarios y 

suplementos patrióticos" que ese año hicieron mineros guanajuatenses por 

más de los 6 mil 700 pesos, que entregaron a la Real Hacienda. 196 

En consecuencia, algunos mineros hicieron reclamaciones particulares 

al Real Tribunal de Minería y a Carlos lII, en las que expresaron los daños 

que les ocasionaba la escasez. María Guadalupe Barrera Torrescano, Antonio 

de Obregón Barrera, condesa y conde de Valenciana, y Antonio Pérez, conde 

de Gálvez, los tres socios de La Valenciana, otorgaron poder a Francisco de 

Bustamante, comerciante de Cádiz, para que representara 

.. .los graves perjuicios que se siguen a las negociaciones de 
minas y haciendas del beneficio de platas de sus 
pertenencias, por la grave escasez del ingrediente de azogue 
para el beneficio de metales y laborío de sus minas de 
Valenciana, sus anexas, y la de San Juan de Frustras. 
instruyendo a su majestad del que se sigue en sus reales 
intereses y a este público, por la decadencia que está 
causando a estas negociaciones dicha falta, y que en reparo 
de tanto daño se sirva su real clemencia aplicarles por vía de 
asignación extraordinaria, de los almacenes de Cádiz, u 
otros, el número de quintales de azogue que sea asequible, al 
COBto que allí tenga, ya Bea de Almadén o de Alemania[ ... ]lo 
cual verificado podrá dicho señor apoderado recibir 01 
ingrediente que se le asignare y conducirlo a este reino en 
barcos místicos noutrales. o do la más pOBible seguridad, en 
diversas porciones, estipulando para su fleto el que considere 
oportuno, que deberá ser satisfecho en Veracruz .. ,I07 

Esto revela, de nueva cuenta, la capacidad financiera de laR dueñoR Oc 

La Valenciana para pagar apoderados en la metrópoli española, encargndos 

de solicitar directamente al rey de España el azogue que requerían sus 

empresas mineras, además de cubrir el costo '\el azogue y el flete a Veraeruz. 

LW, l~ cAntid"d do 1l1'.o~o AIIiKanadll a Guftn/ljtlat~ en \770\1 reprOlH'nlÓ ,,1 2/\ r,\·¡" (h-' lntul flilllrihllido "H(' lIi\" 
¡'ntrelol! dilltriLoII minerol novohispllnoll. Mélliro recihió 30{J ql.lintlllt'JI, ZlIrnterulI 2()7. DIITllnl(O 22.",. I'UdHU'H 21:\. 
ROIlltno 147, Polo"f 141. GundlllnjllrA no y SOmbTfJT¡'l[' 5-1. d(' IIn Ullnl di' un mil (JRO qUiO!llJ¡'1I dI' f17~1¡'::1i!'. ('11 d""lr, 
nwoolI de In ql.ll' "(,[0 GU/lnlljuntn conllllmíJl l.'n uñollllnlerion!1I AIIT'M. 17\!!l. M,L lM!l, r l()H'l()~)v y 17.1 
1~1 AIIG. PP. 17110 nbri130, f. 6flv·71v 



y sobre todo, la posible función que jugó el argumento de que la decadencia 

de sus empresas afectaba los intereses reales y el bien público, pues parece 

haber sido clave en las estrategias implantadas para promover la minería y 

en la estrecha relación Estado·grandes mineros. 10 cierto es que a pesar de 

las quejas de los propietarios de La Valenciana, siempre recibieron la mayor 

proporción del azogue transportado por los navíos de guerra. Es seguro que 

esto influyó para que entre 1796 y 1802 la producción de La Valenciana 

mantuviera cierta estabilidad, con un promedio anual de poco más de un 

millón 550 mil pesos, es decir, una cantidad ligeramente superior a la que 

produjo en los siete años anteriores al inicio de la guerra con Inglaterra. Esto 

hace suponer que los propietarios de La Valenciana recibieron el azogue que 

requerían para beneficiar considerable proporción de sus metales. Resulta 

claro que la relación de aquéllos con el Estado, se vió favorecida por el 

interés de éste en las grandes empresas mineras y los ingresos reales que 

representaban. 

En conclusión, la propiedad minera involucró múltiples y heterogéneos 

actores sociales que bajo condiciones dísimiles explotaron las minas de 

Guanajuato durante la segunda mitad del siglo XVIII y principios del XIX. 

Mineros, comerciantes, curas, operarios, mujeres, entre otros, cuyo oficio, 

capital e incluso calidad racial, influyeron en la práctica de la minería local. 

La distribución de la propiedad de minas reveló las amplias diferencias y 

contradicciones sociales existentes en el distrito de Guanajuato, donde se 

observó que las empresas mineras más productivas promovieron la 

formación de capital que convirtió a sus dueños en los empresarios más 

sólidos de la provincia novohispana. Por esta misma razón, contaron con el 

apoyo del ayuntamiento y la diputación de minería. Instancias políticas de 

las cuales eHos mismos formarían parte una vez que sus minos produjeron In 

riqueza mctolffcrn que dio lugar o su exponsión subterrónen. Ln 
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Gráfica 3. Producción de plata de Guanajuato y La Valenciana, 1769·1809. 
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.\fb:iro borbó"ico. (1763.1810), México. FCE. 1993. p.379; MONROY, Pedro L. Lo3 mintu eh Guanaiuato. Memoria hiltóriro .de.criplil.lO eh elle 
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Gráfica 4. Producción, costos y utilidades de La Valenciana, 1788-1809. 
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reconstitución del crecimiento de La Valenciana y los sucesivos conflictos que 

suscitó, evidenciaron parcialmente las relaciones sociales que se gestaron 

entre los mineros: unos, favorecidos por el capital, la política económica 

estatal reformista, las redes de poder tendidas en organismos públicos 

locales a través de su inclusión en éstos y los vínculos que comprometían a 

sus miembros; otros, que por falta de capital se vieron obligados a recurrir a 

quienes podían aviarIos para realizar las excavaciones y obras que exigía la 

extracción, desde el momento en que denunciaban sus fundos. 

Entre los empresarios se hallaban los medianos mineros que, como 

Domingo de la Presa o José Ruiz Castañeda, enfre'ntaron condiciones 

socio políticas adversas al crecimiento de sus empresas. Aunque la disposición 

de recursos invertidos en largas disputas demostró a la vez su capacidad 

financiera, además de su fuerte antagonismo con los grandes mineros. 

Tales pugnas revelaron el doble impacto de la riqueza mineral en el 

crecimiento económico de la localidad. Por un lado, la posesión de la gran 

propiedad minera en cuatro o cinco hombres que destacaron por su 

participación en la práctica de la minería y, por otro, la dispersión de la 

pequeña propiedad en infinidad de mineros cuyos nombres se perdieron en el 

anonimato a causa de la rápida transmisión de sus propiedades. Pequeños 

minas cuya producción conjunta de metales parece haber contribuido de 

manera más o menos importante en la producción total de plato del distrito 

de Guonajuato. Así lo sugieren las estrotegias de fmonciamiento propuestas 

por minoras de Guanajuato y el Real Tribunal de minería, pues al excluir a 

los mineros pobres como sujetos de crédito pretendieron obli~llrlos o entregar 

sus metales a haciendas refaccionarias. Destacó tambión lo existencia de 

numerosos fundos metálicos que sin constituirse en empreRIlS sólidos fueron 

explotados de manera intermitente por largo tiempo. La producción de 

metales de Guanajuato y la mina de La Valenciann mostrnron que en 
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general esta empresa minera contribuyó con una tercera parte de la plata 

producida en ese distrito desde 1769 hasta 1809. No obstante, la proporción 

anual de su participación fue muchas veces menor, ya que su producción 

argentífera osciló entre el 48.15% y 17.98% de la producción obtenida en 

Guanajuato en los años de 1801 y 1805, respectivamente. Esto deja entrever 

que la producción de los medianos y pequeños mineros tuvo mayor relevancia 

de la que se le ha concedido, aun cuando la política para promover la minería 

concibiera mecanismos de financiamiento que significaron su parcial 

marginación. Por último, cabe enfatizar que la expansión productiva de 

metales preciosos de Guanajuato y en particular La Valenciana durante la 

aegunda mitad del siglo XVIII, se dió con fluctuaciones que revelan que la 

riqueza mineral del distrito generó cierto crecimiento, pero no un cambio en 

su estructura socioeconómica. La concentración de la gran propiedad minera 

y la dispersión de los pequeños fundos metálicos indican la inequitativa 

distribución de la riqueza y la profunda desigualdad social que existía entre 

los diferentes empresarios mineros. 
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Capítulo 3. Ires y venires de los hombres 

La expansión de La Valenciana en los términos descritos en el capítulo 

anterior implicó, como se ha visto, el empleo de una extensa mano de obra, lo 

que impuls6 el gradual poblamiento del lugar y sus alrededores. La cuestión 

es quiénes llegaron, de qué manera se integraron a la sociedad conformada 

en el centro minero y cuáles fueron las condiciones sociales que posibilitaron 

el proceso expansivo de esta empresa minera. Así, el propósito de este 

capítulo es mostrar el paralelismo entre la creciente producción de plata y el 

incremento poblacional experimentado por La Valenciana y la ciudad de 

Guanaj ua too Asimismo, se pretende delinear la configuración de la sociedad 

de este real de minas y explicar las relaciones de los distintos grupos 

sociales, tomando en cuenta que estos se definieron de acuerdo a su etnicidad 

y ocupación. 

La llegada a La Valenciana de miles de hombres, mujeres y niños ha 

permanecido oculta a la mirada de los estudiosos de minería del Guanajuato 

virreinal, no obstante que aquella poblaci6n llam6 la atención de viajeros 

como Alejandro Van Humboldt, quien estimó que ascendía a 7 u 8 mil 

habitantes. De éstos, poco menos de la mitad practicaban algun oficio 

relacionado con la minería, lo cual hace suponer una conformación social 

peculiar. lOS El crecimiento econ6mico gonerado por la expansión de In 

producci6n de metales y el consecuente aumento poblacional no allnnaron el 

deterioro social derivado de la concentración de los medios de producción y la 

desigual distribuci6n de la riqueza. 

1" F.ata cifra IWbre l. poblaci6n de La Valenciana tambiltn 01 citada por Picrrl? VilltT y otro" estudioso" de In 
mlnerí. colonial muicana. A peur de 1.110, el po.ible que de la misma manera que le mHKniflcó 111 importancin di' 
1ft producci6n at'lcnt!fera de e.t. mina, 10 haya olevado el número do IUI hnhilanlt·I!. No ohllLnnle, mOlllrnrcmol! 
que 1111 condicione. Iconhmlc •• prevaleciente. goneraron en 0l1li población una Io<'h.dnd C'lIdn Vl!S mil" rllmpll'jlt 
HUMBOLDT, Alejandro Von, op cil. p. 3!>:l·3M; VI LAR, Picrro, op. cit.. p. 3!iO. 
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3.1 Las pistas de su andar 

La huella indeleble de los pasos de miles de hombres que llegaron y 

salieron de La Valenciana durante la segunda mitad del siglo XVIII, quedó 

plasmada en fuentes dispersas y discontinuas. No obstante, nos permitieron 

reconstruir parcialmente la estructura social de dicho real de minas. Los 

padrones eclesiásticos de diversos años, tanto de Guanajuato como del Real 

de Señora Santa Ana, el padrón militar de Guanajuato mandado hacer por el 

virrey Revillagigedo en 1792; el informe de este mismo año del curato de 

Guanajuato sobre la población de sus minas, y varios testimonios de vecinos 

constituyeron fuentes importantes para recrear la sociedad de La 

Valenciana.! 00 

Los padrones eclesiásticos dan cuenta de los feligreses en edad de 

cumplir con los sacramentos de confesión y comunión. Esto es, había un 

subregistro en los conteos parroquiales de la población de La Valonciana, a 

causa de la exclusión de población infantil. Esta exclusión es clara en el 

informe de Manuel Quezada, cura de Guanajuato, quien expresó que los 

veintisiete mil feligreses de la ciudad de Guanajualo y sus minas 

aumentarían a cuarenta mil habitantes si se incluyeran los párbulos. Así 

pues, con las salvedades pertinentes, el estudio de la sociedad de La 

Valenciana se hará de acuerdo a las estimaciones globales hechas por los 

párrocos.2OO 

Etnicidad, ocupación, matrimonios interótnicos y origen de los 

hombres, constituyen vertientes explorables que permitieron distinguir los 

grupos sociales de la mina La Valenciana. Es posible que éstos presentaran 

una composición racial menos rígida o estático que la de ciertas comunidades 

1" AON, pndr<llll'lI, vulA, 31 y 33, r •. M3·ti.1 '1 30!'!,fl22, T('NpurlivllnH'lIt"~ "'llMelt, IlnllrOIlI'II, h'M 2f1IJ~p ! l. \7','11, 
lel!. 28f1l1lll1. 1 Y 2; leR, 20 ttlp. fl. 1770; y Icg, 30 ctxp. 1,1772, ('ntru IJtro~: AIIMen. n¡'R. div., I~'II r,3A lIñ" 17H~, 
AlIMeR, negocioll divorllOI, 17021og. 072, 33 (8; MIMen. aulO!! tC'lIlllm('ntnrinll, 1780·88Icg. [i1!1, 121 r,. 
'JOO AIIMeR. nL'inrioll divlltllOIl, 17921cit- 672, r. lDv 
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agrícolas o ganaderas, en que sus grupos sociales parecían estar mús 

claramente diferenciados. En cambio, en los pueblos mineros donde los 

hombres parecían tener una mayor movilidad, los salarios de los operarios 

les daban acceso a la propiedad y su condición social, los grupos se ampliaron 

y las contradicciones sociales se agudizaron. Los oficios de los hombres 

dieron la pauta para visualizar su inserción en la economía y sociedad local 

en la cual algunos también intervenían en actividades políticas. 

Los matrimonios interaciales y la distribución de la población de La 

Valenciana por etnia y barrio en 1792 y 1805, revelaron algunas 

peculiaridades de la tendencia que sus habitantes tuvieron al mestizaje, 

marcada por el número de españoles, mestizos, castizos, indios y mulatos que 

la integraron; además de la inserción cada vez más amplia de españoles en 

las distintas actividades económicas y la aparente disminución de los 

indígenas debido a la profundización del mestizaje. Esto es, a un aumento de 

la población mestiza y mulata, correspondió un descenso proporcional de los 

indígenas, que incidió en la complejización de la estructura social de La 

Valenciana. 

Para trazar la trayectoria de sus habitantes diferenciamos dos amplios 

periodos: el anterior (1760-1770) y el posterior a su bonanza (1771-1810). Poco 

se sabe del primero, pero duda la condición de abandono en que se encontró al 

ser denunciada, y la escasa profundidad de sus excavaciones en 1762, 

suponemos que estaba poblada por un reducido número de gentes. Esto 

parecen confirmarlo las autoridades civiles y eclesiásticas al no incluir dicha . 
mina en los padrones que elaboraron antes de 1770. A partir de este año la 

población de La Valenciana comenzó a tomar forma, es decir, cuando empezó u 

crecer la producción de plata y oro que atrajo a cientos de hombres. 

Las tendencias migratorias son reveladas en parte por su procedencia, 

mencionada por el padrón militar de 1792. Esto contribuirá 11 mostrur 
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parcialmente los distintos ámbitos o planos de su migración, así como su 

posible impacto económico y social. Tenderemos hilos hacia las huellas dejadas 

por hombres provenientes de otras minas, haciendas y ranchos cercanos; de 

pueblos tales como Silao, Irapuato y León; de otros más distantes como 

Chihuahua, San Luis Potosí, Zacatecas y Oaxaca; y de algunos pueblos de 

España. Para comprender en su doble dirección la inmigración y la 

emigración, y apreciar su influencia en la estructura social de La Valenciana, 

caracterizaremos los grupos coexistentes a partir de sus relaciones y 

contradicciones sociales. Esto nos llevó a fijar la mirada en algunos informes 

cualitativos hechos por las autoridades locales en que a pesar de privilegiar a 

la oligarquía local en sus referencias, también def'men parcialmente el papel 

que jugaron las "gentes inferiores" en la sociedad de La Valenciana. 

En contraposición a los intereses de los grandes propietarios mineros, 

comerciantes, hacendados y políticos, se encontraban los de medianos y 

pequeños propietarios; y en contra de ambos, los de no propietarios que 

creemos en su mayoría eran indígenas, mestizos y mulatos pobres. El 

antagonismo entre estos tres amplios grupos -en cada uno de los cuales cabían 

otros-, no significó que sus relaciones dejaran de implicar alianzas que 

contribuyeron en parte a mantener el orden social. Esto permitirá visualizar 

más claramente el rostro de quienes hasta ahora habían permanecido ocultos 

detrás de los datos o simples indicios, así como evitar la reconstrucción social 

de La Valenciana a partir de solo dos grupos opuestos.'Ol Asimismo, aunque en 

primer plano se encontraba el escenario de este real de minas consideraremos 

de manera marginal su interrelación permanente con el medio rural y el 

citadino, ya que las redes de intercambio con uno y otro determinaron en gran 

medida su dinÍlmica interna: el c.ampo como centro de emigración hacia los 

1
0
11.." Du. Urlrid" Von Menta ra(\.lta la idea de h," ¡jl/II clftlll'lIlIofi"lo" que Alcjnndru Vun IlumLoldllhllllllKlh' \'1\ In 

.odudlld novnhiapftnl\. MENT'/., Dri¡ida Von, Sulltpt'C tn "II1H/O XIX" op_cil., IIP. 91·97; HUMBOLDT, AIt'iundru 
Von, En,ayo I'olihco .obr" ti r"ilU) dt la NuttJa E/ipa"a, I'urrúa, Méxiro, 1901, pp. 3[)·233 
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reales de minas y abastecedor de granos y otros productos, y la ciudad como 

centro de control sociopolitico desde donde los propios dueños de La 

Valenciana ejercían el dominio sobre su mina y el territorio que la circundaba. 

3.2. Los pasos se propagan 

El siglo XVlII ha sido considerado la centuria de la prosperidad de Nueva 

España. El incremento en la producción agrícola y de metales, así como la 

apertura e intensificación del comercio y la ampliación de las redes comerciales, 

hacen pensar que éstas tuvieron un impacto positivo en la sociedad virreina!. 

Sin embargo, al observar con detenimiento la multidimensionalidad del 

complejo escenario novohispano, podemos darnos cuenta de la diferencia en los 

procesos histórico sociales de sus pueblos, villas y ciudades. En el transcurso de 

la segunda mitad de ese siglo, la intendencia de Guanajuato se convirtió en una 

de las más pobladas de Nueva España. El paisaje de SUB pueblos fue descrito en 

1746 por José Antonio Villaseñor y Sánchez en su obra Teatro Americano. Poco 

más de cincuenta años después, Alejandro Van Humboldt en su ETlIiayo político 

BObre el reino de la Nueva España, describió la población de esta provincia. A 

pesar del breve esbozo que ambos viajeros hicieron de la población de 

Guanajuato, revelaron su complejidad al referir la concomitancia de pueblos y 

congregaciones en donde se ubicaban diversas unidades económicas tales como 

minas, haciendas de beneficio, de labor y de ganado mayor y menor. En torno 

ellas so conformaron comunidades integradas por grupos sociales en los que 

destaca la indígenas, mestizos, mulatos, españoles y negros.202 

101 FAtol no Ion 101 único. trabajo. que tratan upoetaa relativo. 11 la población dI' Gunnnjunto o ('1 Hnjin: lIin 
embar¡¡:o; en Bite punto nOI inLercaa enr.tiu.r que. punr de Ins brevel! dCflcripcionl'H y cltndilltkulI ncchu por 
contemporlÍoneo. que oh.ervaron pncialmento la compo8ición lIocinl de diltinloa put!bloM di!! M(.",ko virreina!, IH' 
.!cantA • inferir la compo_tción y complejidad de aquélla. Cfthc dCllllcnr que 11111 dllt.o!l hnn dndo In poutl'l ti otros 
estudiosos como Claude Morin, Dnvid Drading y John Tutino, que han observado en part[' el romp<lrlnmi['nvl 
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En 1746, la intendencia de Guanajuato estaba formada por tres 

ciudades, cuatro villas, treinta y siete pueblos y casi cuatrocientas cincuenta 

haciendas. En cada una el mosaico social variaba. La villa de León, por 

ejemplo, contaba con una congregación de españoles, ocho pueblos y 

congregaciones de indios, en los que predominaban las familias de españoles 

(1312), seguidas de las de indios (784), mestizos (735) y mulatos (272).203 Al 

observar de cerca la congregación de españoles de San Pedro Piedra Gorda, 

jurisdicción de León, se aprecia que la tercera parte de la población era de 

familias españolas de la villa, contrastante con el reducido número de familias 

de mestizos y de mulatos y la ausencia de indios. A esta disparidad de grupos 

raciales habría que agregar su inclusión en la economía local, orientada en 

mayor medida al trabajo agrícola y ganadero. En contraposición, los pueblos 

de San Francisco del Rincón y Purísima Concepción -también de la villa de 

León- estaban poblados por un 69.2% de famílias de indios, 21.2% de 

españoles, 11.2% de mestizos y 1.1% de mulatos de todas las familias de la 

villa. Consideradas las poblaciones de ambos pueblos, las cifras cambian, es 

decir, de 9013 familias que vivian ahí, 59.8% eran de indios, 30.7% de 

españoles, 9.1% de indios y 0.3% de mulatos, todas dedicadas al cultivo de 

maíz y trigo y la cria de ganado mayor. 

Esta dispar conformación social Se observó en las demás poblaciones, 

sin embargo nuestro interés es plasmar la complejidad implícita en el e"ludio 

sociohistórico de la comunidad de La Valenciana, inmersa en el escenario del 

Bajío. El crecimiento que experimentó en la segunda mitad del siglo XVIII 

cstuvo detcrminado por distintos factores endógenos y exógenos que rebasaron 

los límites de su territorio. De ahí que una de las cuestiones sea conocer cuáles 

fueron 108 elementos que impulsaron dicho crecimiento, en una coyuntura de 

demográfico do allp.Jno. pueblo. y ciudadu do la intcnclcnciu d .. Gunnlljunto. HUMBOLDT, Alcljnmlro Voo, Ofl nI, 

pp. 35·233; MORIN, elaud". op. cit,39·83¡ TUTINO, Junn, J)~ la inllllrrrrcrón a la rl'l>olurlt-jfl rn MIlICo op eit , 
1000, P 47·124; VILI..AB~:ÑOR y SÁNC11~Z. Jaló Anlonio, 0r. rito pp. 2\l7·3M 
lOl VILl..ASfo:ÑOR y SÁNCIIEZ. Jale Antonio, op. cil., p. lfi2 Y :120 
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expansión económica, cuyo impacto rebasó al pueblo de La Valenciana y la 

ciudad de Guanajuato. Quizás pueda vincularse la decadencia que, en la 

década de 1770, experimentaron algunos reales de minas, como Cata y Rayas, 

con la prosperidad de La Valenciana. O el incremento de la población de la 

ciudad de Guanajuato y de La Valenciana con el despoblamiento que 

padecieron en la misma época otras comunidades. De ser así, la pregunta sería 

cómo afectó esto la conformación social de ambas. 

Las interrogantes son múltiples, sin embargo, la naturaleza de las 

fuentes nos constriñe a centrar la atención en la ciudad de Guanajuato y Ln 

V nlencinna, así como en algunas de sus minas, haciendas y ranchos. Creemos 

que la actividad industrial minero· metalúrgica de los reales de minas y su 

interdependencia con diversas comunidades agrario-ganaderas del Bajío, 

contribuyeron a estructurar su sociedad. 

3.2.1 El marco del crecimiento 

La ciudad de Guanajuato comprendía varios reales de minas, haciendas 

de beneficio, haciendas agrícolas y ganaderas, y ranchos en torno a los cuales 

crecieron comunidades cuya estructura social, individualmente considerada, 

varió de manera considerable. Dichas unidades económicas determinaron el 

carÍlcter de su sociedad y de sus individuos, de cuya interrelación surgieron 

ciertos grupos y contradicciones. De ahí la importancia de describir 

brevemente la configuración geoeconómica de Guanajuato a partir de tales 

unidades, para luego observar la población de la mina La Valenciann, en la 

que se realizó una intensa extraeción y beneficio de minero les, que hllce 

pensnr en unn Boeiedad preindustrial de fuerte" contrnstes. 



En 1755, el cura Juan Manuel Galván Rojas informó el número de 

personas que habitaban en la ciudad de Guanajuato, advirtiendo que no podía 

ser exacto dada la gran cantidad de gente vaga y foránea que había en ella. 

Los casi 26 mil habitantes de la ciudad se distribuían en distintas minas, 

haciendas y ranchos, ubicados a su alrededor, diferenciándose parcialmente el 

número de personas y casta que vivía en algunas de ellas, que en conjunto 

ascendían a cinco mil españoles, dos mil indios y diecinueve mil mulatos, sin 

contar los "párvulos y mancebos" .204 Entre las minas destacaban Cata, 

Mellado, Rayas, San Vicente, Santa Anita y Sirena, localizadas a media legua 

de dicha ciudad. A estas se sumaban las haciendas de beneficio de San Javier, 

San Matlas y Pardo, y, poco más lejos, las haciendas agrícolas de El Chapin, 

Santa Catarina de Cuevas, Burras y Jaripitio, así como los ranchos de Santa 

Bárbara y Santa Catarina, según muestra el plano de la siguíente página.205 

En torno a estas unidades económicas se formó la población de la ciudad 

de Guanajuato, en donde el número de minas, haciendas y ranchos que 

constituyeron el eje de su vida económica y social aumentarla paralelamente a 

la producción de metales. En 1770, la producción minera de La Valenciana 

promovió tanto la metalurgia como la agricultura y la ganaderia local, 

actividades que mantuvieron cierto crecimiento paralelo al de la minería en 

las últimas décadas del XVIII. Esto seguramente incidió en la conformación 

social do La Valenciana, en donde predominaba la intansa y expansiva 

extracción de oro y plata, y el beneficio de estos minerales; lo cual 

determinarla su especificidad. Es decir, la integración de su sociedad dependió 

de su producción minera y su relación de interdependencia con las haciendns 

de beneficio, las agrícolas y ganaderas y los ranchos de la ciudad, así como de 

¡¡¡., AGN, Ramo inqui.klón, vol. 937. r. 37(}·77, 
101 Aun cuando no lO m"ncionnn nn e\ plnno do \. ci\ldnd d~ GllnnnjlLnto de 17Mi, IIU hnrillncl"l c\l' l¡('nI'flcio dp 
¡'1nrol, SlIlilntlo, Dur;,n y olru, Gil"", luuhic.hl1n lnmbión t'n 1.·1 inll'fior dl' In dud~J. Loa pnrtroIH!llllrh'lIinMti('OM clt, 
l. ~pOCI!. IIl8 incluyen I! inclUID diferencian la población por hncicndall, minll!l y barrios. AGN, Inqui/iid6n, yo! D37, 
f. 375. 
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Plano 3. Guanajuato, sus minas. haciendas y ranchos en 1755 :l06 
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centros productivos similares, ubicados en otros pueblos y villas de 

Guanajuato, San Luis Potosí, Zacatecas y Aguascalientes. 

En las diecisiete haciendas de beneficio empadronadas en 1770 vivía un 

15.29% de la población de la ciudad de Guanajuato, es decir, 2 148 personas. A 

las cuales se sumaron poco más de 3 mil de las minas y 9 mil de la ciudad y 

sus barrios, así como casi 500 gentes que vivían en ranchos como el de los 

Lcmus y el de La Sorda (ver cuadro 5).207 La desigual distribución de la 

población en minas y haciendas seguramente se debió a la dísimil producción 

de pla ta y oro de las primeras, y al acopio de minerales que se hizo en las 

segundas, de acuerdo a su capacidad para beneficiarlos. Siendo un indicador 

importante de la prosperidad o decadencia de dichas haciendas su población, 

de ahí que Salgado y Durán, las dos haciendas más pobladas, nos hacen inferir 

que la actividad metalúrgica en ellas fuera intensiva. y, por tanto, las que en 

su interior tenían una organización social más compleja. En Salgado vivían 

poco más de quinientos habitantes que seguramente implicaron una 

organización social y del trabajo mucho más compleja que la de aquellas 

haciendas habitadas por una décima parte, o poco menos, de su población, 

como fue el caso de las haciendas de Dolores, San Nicolás Obispo o San José de 

Gracia. 20B Es probable que estas fueran trabajadas de manera doméstica por 

una sola familia, cuya calidad racial podía ser única, es decir, de españoles, 

mestizos o indios. En cambio, en las grandes haciendas que concentraban más 

de cien habitantes, la conformación social se diversificaba en cuanto a la 

calidad )'acial, oficios yel acceso que aquéllos tenían a la propiedad, entre 

otros, Esto es, dicha diversificación podía implicar al mismo tiempo una 

In) [11 ell'uadro 5 no incluimoll la pohlacion de 101i (cuncholl porqul' en el Plldron .óle¡ uparecen rl!pf\c;nnlldos l'! 
rllncha de IOf; LemuI, con poco mál de veintiún perlOnnll, runcho dt, Iu Sordll con do!;, y rnndlO Vicio ('on CH'nt" 
'Tirlh·. lu.i ~'()n\Cl otros IUllurl·j¡ lobre 1011 CUllleS no &C cllpcdficll IHI (llrRrter dI' hUl'icndu, minu o runcho -1111('1> 1'0111" 
Snldnr\n. PUl'rlcrito y Nlltividad, ruyo POUlul'ion induimOIl l!n 1011 rnndlllll )'11 qUl' R{' Lnl'l\1'illl\u Junto u l'llo~ E~ 
l)follul,ll' '11¡r' rllncho VII'jo flH'ru mÁlIl'lI.tl·nllo)' IILvil'rn muyor prmhll'fion !JUI' lll~ 01 ro!! AHM('ll. pndl"I1"~. 1Vf: :::1 
('XI' f¡, 1770. 
JOI 1"L\lrún dl.lu nudull de Gunnlljulllo. !\IIS bnrrio_~. hn("\('ndns)" IIlllln" AIIMCH, pudrolws.I¡·K :!~J "~p :1.1771) 



ampliación de grupos e intereses sociales cuyo antagonismo sería quizás más 

profundo.zos 

Cuadro 5. Población de Guanajuato, sus barrios, minas y haciendas, 1770 Z10 

I!!!!!!~:.ntro ~la ~Iir~:,a 
larrio, . VaDad ., 
lanio 

,y al Calval 

IJljonte da San ' 

Total 9266 

1 

lan Nicoláa Ohi.po 

Jo. l¡¡nacla Ría,,º-

in y S. Joaó 

,an Luc8I. 

:an Juan 

:an 
San Jo.é 

1218an Juan 

229J 

I Jo.6 da Uracla de V 
Iban Nlcola. "a loa 

Sedor San 
1 Cubo 

103 
459 

36 
2C 

21 

Dado el reducido número de personas que vivía en estos últimos suponemos 

que la actividad agrícola a la que se dedicaban, no sólo no era importante sino 

que tampoco suficiente para abastecer las necesidades de dicha ciudad, sus 

minas y haciendas. De ah! que fueran abastecidas por ranchos de otros reales 

de minas cercanos, como el de Real de Señora Santa Ana y el de Santa Rosa, 

que al satisfacer una ínfima parte de sus necesidades, obligaron a los 

habitantes de la ciudad acudir a otros pueblos agrícolas y ganaderos pnra 

allegarse alimentos y otras mercancías. 2l1 

Jo. A1ru no• esludio • .obre las lociedade. formadu en IBM naciendu de beneficio, pueden contribuir" amplillT el 
anAJi.ia ltOCiaJ, que .in conlltituir el objeto central de nueatn investigaci6n. dej_mol! planwD.do como compromillo 
para (ulurAl invutiK.ciono,. RODRfaut:z VICENTl':, Mnría ~;nc8rnoción, Han Jo,' dr (lrarta y SUr! AnlfJf\w 
Arrono Ecotwm(a y 'Deudad tn do. hacitndoll mint'ro. dr Slfla{o(l t'fI ,1 'Iglo XVfll. Univllrllidurl AlItúnornn d(~ 

Madrid, Eftpai\a. 1988 
JlO AHMCR, padrone8, leg. 29, cxp. fl. 
ll! DClde 17.-46, Joaé Antonio Villuei\or menciona quc lo!'! pueblo!! de In villa dl' I.(~ón com.!rfiftblln ~.I:IIH(ndllnt(·" 
maír., trigo y ganado no .ólo en 101 diferentc8 reBle!'! de minal !lino también en Inll ciudlldt'lI dl' Mi-xÍt'o y Put'b!1I 
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Las minas comprendían otra parte importante de la población de 

Guanajuato. Entre las más cercanas a esta ciudad se hallaban las de Rayas, 

Mellado, Sirena, Cata y Monte de San Nicolás, cuya población ascendía a poco 

más de trescientas personas cada una. Otras, como la de San Francisco Baria, 

sólo tenían.diez o poco más habitantes. Esto es, existía un reparto poblacional 

tan inequitativo como en las haciendas, determinado en gran medida por la 

extracción de mineral, dependiente a su vez de condiciones como la disposición 

de capital, el uso de tecnología y la mano de obra. 

Por lo que se refiere a los ranchos cercanos a la ciudad de Guanajuato 

se sabe muy poco. Los tres ranchos empadronados en 1770 estaban habitados 

de una a diez o doce familias. Esto hace suponer que pertenecían a una sola 

casta y se dedicaban por igual a la misma actividad, sin configurar una 

estructura social polarizada. Esto no quiere decir que los ranchos no hayan 

tenido importancia en la constitución de la estructura económica y social de 

Guanajuato y La Valenciana. Pues, los ranchos de reales de minas un poco 

más distantes de la ciudad de Guanajuato, como Señora Santa Ana y Santa 

Rosa, seguramente la abastecieron de productos agrícolas como de mano de 

obra. 212 Esto, sin contar el subregistro que se dió de ranchos más inmediatos o 

la ciudad de Guanajuato ya que, en 1792, por ejemplo, la hacienda de Chopin 

estaba integrada por los ranchos de San Jacinto, San Sebastián, San Vicente y 

otros. Esta situación se repitió en haciendas como las de Santiago y de 

Cuevas. 213 

ElIlC illtcrcillDbio comercial le mantuvo durante todo 1110 1it!l{undll mitud del Biglo XVIII, h.llbiónclOl!C inlcllllificlldo u 
caula do la producción minen du Guanlljualo dupuéa de 1770, el decir, cuando La V.lcndon.llo "l'pcrimcntó 1111 

l.onanr.a. VILl..ASt:ÑOR y SANCIIEZ, JOIó, op. cit., p. 320; MORIN, CJlludc, op. cil., p, 43·'15. 
¡I/ ~n 1770. el real do minal do Senora Sonta Ano contaba con apruximadamente diecinueve fnncholl, do" mirHl1I 
n,8 Valenciano. y Murciél.",,,) y otroslUSlrcl que no ae ospccirlco.; 110 tntaba do rancho •. Elle miKmo nño. Snnlu 
RoIII contaba do. min .. (Animu y Guadalupe) y alredodor de catorce rancho •. AHMCR. Puroquiol. dillciplinur. 
~Ildronoll. c. 1306, up. 011, 36 f •. 

1) AGN, padrones. vol. 31.672 fa, Padrón de la dudnd de Guanajuato de 1702. Cloude Morin lIel'llllo que lino dl' 

IIlR dif¡cuhadcl para el estudio de la organi1.u.ción rural es prl'c1l1nnwntc In ('lIrlusjón dt· 1011 ranrhnli del lllt{.'rior de 
IUII hnci('ndall. De acuerdo con informea dilll\ntos del pndrrin de 1702, la intendenrin du Guannjunto compn'ndin 
300 nncho¡; independientes y 1046 ancxoli Veálle: MORIN, Clnude. Mlchoacán en la Nurua Ellpafla dd ~l¡:l/J 
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En resumen, el análisis de la sociedad de Guanajuato y La Valenciana 

no puede hacerse sin considerar la interrelación de las minas, haciendas de 

beneficio, haciendas agrícola·ganaderas y ranchos en torno a los cuales se 

conformó. Prueba de esta interacción se refleja en el aumento o descenso de la 

población de algunos reales circundantes, en que el influjo de la producción de 

plata marcó en gran medida el ritmo de su crecimiento, Un ejemplo de ello fue 

el real de Señora Santa Ana, cuya población disminuyó al iniciarse, en 1770, la 

extracción de metales de La Valenciana, por haberse sumado como operarios 

una proporción considerable de sus habitantes, El cura José Francisco Barbosa 

Jorganes afirmó que Antonio de Obregón, copropietario de La Valenciana, 

había causado fuertes estragos a BU curato ya que, no habiendo en él otra mina 

que hubiera florecido, la mayor parte de sus feligreses se habían ido "a la 

bonanza de Valenciana", Despoblamiento que estaba provocando la decadencia 

de Santa Ana,214 Situación que cambia una vez que dicha extracción se 

conviertió en una práctica cotidiana, e impulsa a su vez el crecimiento de otros 

pueblos, uno de ellos el del citado real de minas, que para 1797 tenía casi seis 

mil habitantes distribuidos en seis minas y sus calles, alrededor de cincuenta 

ranchos, y en las calles y plaza del pueblo de Santa Ana,215 Así, el estudio de la 

sociedad de La Valenciana debe considerar el impacto de su actividad 

extracti va en las migraciones locales, 

El real de minas de Santa Ana sugiere que la coyuntura de mediados 

del siglo XVIII favoreció el crecimiento de algunos pueblos constituidos en 

torno a minas, haciendas de beneficio o agrícolas y ranchos, La convergencia 

de una intensa producción de plata; de cereales y ganodo; lo liberalización dd 

comercio interno y externo; la político económico tendiente n promover In 

114 AJlMCR, Auto. te.LAmentaríos, 1770, leg. 394 bis, r. S8·BUv. 
211 Cabe advertir que al conaiderar dOI aflOlI lan distantes uno de otro como lIon 1770 y 1"707, el Incremento de 111 
pohla"i6n adquiere proporcione. mayorcl a laR que realmente t\lvo,¡ le tomara en cuenla el aurntlnt.o ununl; tlin 
embllfltO, para ofecto de obacrvu el impacto do la producción dt: La Vl1ll'ncinnü, lOA pntlroncK rtlrcriJ{j~ mucKlrun 
en parte la vinculación que existió entre 11. minería, In población y la conformüción social de éMtn, AHMCH, 
padrones, Icg 27, exp. 1, t797, 52 fa 
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minería, la metalurgia y otras industrías, favoreció el aumento poblacional. 

Aunque ello no se tradujo en un mejoramiento de las condiciones sociales, sino 

en una amplia desigualdad social, ya que la abundancia de pocos contrastaba 

con la pobreza de muchos, indios y aún españoles, que engrosaron las filas de 

operarios, campesinos y, en el peor de los casos, las de los vagabundos. Parece 

que de manera simultánea al crecimiento económico, se dió un proceso de 

degradación de las condiciones sociales en que vivió parte de la población de 

La Valenciana, según veremos más adelante. De acuerdo con Carlos San Juan, 

dicha estructura social de Nueva España sufrió "los embates de la mezcla 

entre gentes distintas, de los desarraigados y de la misma prosperidad 

comercial".216 

En el contexto descrito, se mantuvo una tendencia ascendente general 

de la población en la cual se percibieron interrupciones intermitentes en años 

de crisis o escasez como las de 1770, 1782 Y 1789. Crecimiento que debe 

observarse a la luz de procesos simultáneos de poblamiento y despoblamiento 

generados en algunos reales de minas como Señora Santa Ana y La 

Valenciana. Dichos procesos son similares a los que Claude Morin advirtió en 

el obispado de Michoacán, incluida la intendencia de Guanajuato. Este autor 

mostró que las poblaciones de las intendencias de Guanajuato y Michoacán 

experimentaron entre 1760 y 1792 un aumento del 45% y 44%, 

respectivamente. No obstante, hizo hincapié en las variaciones del ritmo de 

dicho incremento, pues el crecimiento global comprendió fenómenos de 

aceleración y desaceleración que no deben perderse de vista. Asimismo, Morin 

comprobó las diferencias regionales de la distribución poblacional en diversos 

lit Alojandro Van Hu.mboldt ya habl. afirmado qut '"México 01 el poi, de l. dllligualdad. Acuo en ninlUna purlc 111. 
hay mi. Olpanto .. en 1. dl.tribudón do (arlun .. , ci ... iIiUldón, cultivo de l. L1ern y l. población", Y aunque: Cilla 
dcuirualdad loei.l parece que no h. aido uludiada en el CIIO do Guanajuakl y LA Valenciona, a lnvé. de 1" 
expansión de La V.lenci.na y lo. conOictol do propiedad minera que mostraron 111 deailrUaldad social dI! In 
población de dicha ciudad. Tal diferencia era mayor con 101 grupOB lIadale. populares. HUMBOLDT, Alejandro 
Von, op. cit., p. 68; VAN Younl, Ene, Crj.ú dd orcUn coloniaLp. 53·64; SAN JUAN, Carlos, MLa vida novuhillpana 
en el gobierno colonial yen lu induatriuM ponencia presentadn en el Séptimo Coloquio de Antrupología e lIiliwrin 
or¡aniudo por El Colegio de Michoacén, p 25. 
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pueblos, habiendo observado, entre otras cosas, que existían varios campos 

migratorios en los que cada subregi6n tenía una zona de recepci6n asociada a 

una zona de éxodo. Entre las zonas de mayor inmigraci6n se encontraba 

precisamente la ciudad de Guanajuato.217 

Cuadro 6. Crecimiento de la población, 1755-1805 

Al observar las implicaciones del crecimiento de la poblaci6n de La 

Valenciana, se encontr6 que el aumento general de la poblaci6n de la ciudad de 

Guanajuato sufri6 también fuerles embates, como los descensos de 1759, 1770 

Y 1789, a consecuencia de las crisis de escasez, epidemias y mortandad 

experimentadas esos años. A partir de 1792 se iniciaria cierto periodo de 

recuperaci6n. Las oscilaciones poblacionales se debieron a varios factores ent¡'e 

los cuales destaro la crisis aglÍcola de 1784-86. Según Morin, esta crisis tuvo 

un fuerte impacto en el Bajío, y fueron las ciudades las que sufrieron mayores 

pérdidas a causa del gran número de miserables que llegaban en busca de la 

caridad pública y morian en ellas. De ahí que la cuarta parte de los que 

fallecieron en San Miguel el Grande, Valle de Santiago y Valladolid y más de 

la mitad en Silao, fueron inmigrantes. Esto muestra, por un lado, la movilidad 

general de las poblaciones generada en circuntancias desfavorables y, por otro, 

la pobreza de quienes iban de un lugar a otro. La cuostión es ¿quó sucodía en 

111 MORIN, Cl.ude, op. cil., pp.66. 
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condiciones económiCl!-s que parecían favorecer la permanencia de la 

población? Nos referimos a Guanajuato y concretamente a La Valenciana que 

además de experimentar la multicitada bonanza en 1770, mantuvo una 

continua actividad productiva hasta 1810. ¿Qué significado tuvo la población 

en el contexto de expansión de la empresa? Suponemos que los movimientos de 

una población reflejan las condiciones económicas y sociales prevalecientes en 

los reales de minas, haciendas y ranchos, entre otros. Tales movimientos se 

dieron en espacios superpuestos, cuyas condiciones particulares mostraremos 

como incidieron en el comportamiento de La Valenciana y el real de Señora 

Santa Ana. Esto a fm de apreciar la movilidad de la población, la concurrencia 

de hombres originarios de diversos pueblos y ciudades, así como esbozar la 

heterogeneidad de sus grupos sociales. 

3.2.2 Llegada de los trabajadores a La Valenciana 

La actividad minero-metalúrgica en La Valenciana generó una intensa 

dinámica social. Los periodos de formación del pueblo y sociedad de La 

Valenciana son de 1760 a 1770, año éste en que inició la bonanza de dicha 

mina, y de 1770 a 1810, en que alcanzó sus niveles más bajos de producción. 

Detrás de ambas etapas pueden ocultarse matices que no se alcanzan a 

visualizar, sin embargo, perfilaremos su configuración social. Cómo se 

constituyó y cuál fue la población que se desarrolló en La Valenciana a partir 

de 1762, son dos cuestiones que pretendemos responder. Después de ese año, 

comenzó a explotarse de manera sistemática, sin embargo, no existen registros 

de su población sino hasta ocho años después. La hipótesis del amplio 

poblamiento de La Valenciana desde los inicios de su explotación debe 

desecharse ya que todo indica que pocos hombres llegaron a dicho real de 

minas en el lapso referido. 
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De acuerdo con testimonio de algunos vecinos de la ciudad de 

Guanajuato y del Ren! de Señora Santa Ana, antes de 1770 la mina La 

Valenciana -cercana a de las minas de Alcabuco, San José de Gracia y 

Murciélagos- estaba casi totalmente deshabitada, Juan Agustín Nieto, juez 

eclesiástico de la esa mina, sostuvo, en 1782, que "el año de 69 en que[ .. ,]vino a 

radicarse [ .. ,]no había otro vecindario en dichas minas Valenciana, San José de 

Gracia, Alcabuco que una casita de un indio Marcelo que cuidaba la boca de la 

expresada mina",218 Asimismo, José Domingo de Aguiar y Seijas, español de 

Santa Ana, afirmó que aún cuando algunos ranchos y minas aledañas a La 

Valenciana habían tenido vecinos, ésta no estuvo habitada y que los pocos 

operarios que había eran de Alcabuco,219 

Dicha versión fue confumada por varios vec,inos del Real de Señora 

Santa Ana, entre los que había españoles, indios y mestizos con distintos 

oficios, quienes sostuvieron que La Valenciana '~amás conoció vecindario ni 

número considerable de operarios" y que los lugares aledaños tampoco eran 

prósperos y teIÚan escasa población, Eclesiásticos de la ciudad describieron 

igual situación, se trataba de '1ugares infelices de muy pocos vecinos" cuyas 

necesidades espirituales eran atendidas por el capellán de la mina de Cata. 

Incluso señalaron que en ese sitio "se fabricaba pólvora, como lugar desierto y 

retirado del trato de las gentes" y que tratándose de lugares tan infelices y de 

poco vecindario "eran puerto de ladrones", Antonio de Obregón y Pedro de 

Otero, dueños de La Valenciana, ambos alcaldes del ayuntamiento de la 

ciudad de Guanajuato, y otras autoridades locales, incluido el teniente de 

alcalde mayor y administrador de La Valenciana, Buenaventura Carrasco, 

coincidieron con los anteriores testimonios.22o 

211 AHMCR, Auto. testamentariol, 1780·88, 10B'_ 510, Cuaderno no, 7 de In prueba "rorUldn por el curn(.ll tlt' 
GUlnll;uato on ollit.irio que enfrontaba con el curato del Rcnl de Señorft Santa Ana. 
21I1AHMCR, Autos telt.amenl.riol, 1780·88, log. 510, r. 26. Cunderno 60. dd litiR'io cntrt' lu~ ('uratos dd H¡'nl dlO 
Señora Santa Ana y el de Guanjulto. 
210 ¡';n juicio que airuicron lo. curato! de Senora Sanla Ana y La ValcnI'illna. 110 hirieron declarnciones lIimillHt,S 

por cincuenta l.eatigo. ontre 108 cualcs 110 encontraban yadllll autoddndclI civil()8 y ('Cl()AiÁRlit'ftS, tnh'lI como Junn 
Manuel Bueno (capellán y "miente de cura), Juan José Compnins (diputado d" coml'rcio). Junn de R('yucltu 
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La ausencia de padrones eclesiásticos anteriores a 1770, confirma la 

versi6n de la escasa poblaci6n en La Valenciana. Es probable que por ello ni 

los párrocos de la ciudad de Guanajuato ni los del real de Señora Santa Ana la 

consideraron en sus registros parroquiales. Aunque cabe considerar, por un 

lado, el regular incumplimiento de los párrocos de visitar periódicamente los 

lugares incluidos en los límites de su curato. Y, por el otro, la posibilidad de 

que las minas antes de experimentar una bonanza, no se poblaran como La 

Valenciana a partir de 1770. De acuerdo con los oficiales reales de la ciudad de 

Guanajuato, tres años después trabajaban en esta mina alrededor de mil 

operarios en la producción de 800 a mil cargas de metales. Riqueza que en 

1774 hizo al Real Tribunal de Minería considerar a sus dueños en tres de los 

pocos grandes mineros que contaban con capital líquido en Nueva España.221 

Este crecimiento poblacional repentino es contradecido por los habitantes 

registrados en el padrón eclesiástico de 1782, que contó menos de mil 

personas. ¿Cómo explicar la expansión de La Valenciana sin un aumento 

poblacional en los ai'lOs inmediatos a 1770?222 

A pesar de lo anterior, no queda más que advertir que conforme al 

padrón eclesiástico del Real de Señora Santa Ana de 1770 -primer registro de 

la población de La Valenciana-, había en ésta mina sólo 162 personas. Para 

1782, estas aumentaron a 854 vecinos integrados en casi ciento sesenta 

familias. Siete años después, dicha población experimentó un aumento que no 

reneja el dinamismo de la actividad productiva, ya que tenía casi 1800 

personas.223 Por lo tanto, aunque no hay forma de estimar cuantitativamente 

'alcalda ordlnano), Jod Famándo, Chico (admlnlltrador dCl rentas), Juan Vicente Alamin (rc¡idor capitular) y 
DominiO ATibe (alc.ldo ordinario), AHMCR. Auto. t.ul.mentadoe, 1780·88, 10i StO, Cuadernol 60 y 70, 121 Y 235 
ra, re.pedivamonWl. 
!11 LÓPEZ MIRAMONTES, Álvlro y Criltinll. Urruti., op. cit., p. 36: Rtprtttnlación al! Juan Luccu de Lau080 y 
Jooqu(n Vtld.lq~, lob,,'¡ "tado tU la minuta de Nu'lJO E.palla, .. p. 20. 
m Entre lo. ro¡iatrol pobl.cionalol de Quanajuat.o antariorea a 1770 lO encuontran 101 padronol ocluihticol dI.! 
lo •• 601 de 1763, 1768 Y 1770, In nln¡uno de 101 cuale. aparece incluida La Vll.ll.!nciana, aun cuando en este último 
ao di.tin¡uió el "padron aenera. de min .. y haciendas pertenecientes al curato" del relto de la ciudad. AHMCR, 
Eadronel,leg. 29 expl, 2,3 y 6, año., 1763,1768 y 1770, relpectivament.e. 

11 H.y que tomar en cuenta que ninruno de e.to. padront" ec!elilÍllticol incluye JOI pérbulol y mantd>OlI, allí 
como que para el ano de 1792 le consideró que éatos constituían un 32.35% de l. población total de GuanajuaLo 
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el aumento paulatino real de la población de La Valenciana, resulta 

interesante observar que las cifras mencionadas revelan un incremento del 

47.7% entre 1782 y 1789. Esto, a pesar del despoblamiento que a mediados de 

la década de 1780 sufrió la ciudad de Guanajuato, sus minas y haciendas, 

causado por la inundación, los truenos subterráneos en ciudad y la crisis 

agrícola que afectó a todo el Bajío. Todo lo cual influyó para que La Valenciana 

fuera parcialmente abandonada; despoblamiento paralelo al descenso en su 

producción tal como lo expresaron las autoridades 10cales.224 Para 1792 la 

feligresía de La Valenciana era de 3420 personas, o sea, el 12.6% de la 

población total de la ciudad de Guanajuato, según informe de Manuel de 

Quezada. Cifra que incluyó a los gentes en edad de confesarse y comulgar y 

excluía a los párvulOS.226 Por su parte, el padrón militar de 1792, registro en 

las minas de La Valenciana y Tepeyac 3408 gentes.226 

Este incremento poblacional se dió a partir de la recuperación 

económica general que Guanajuato experimentó después de 1787, en que 

tanto la producción' de metales como de cereales comenzó a incrementarse. En 

cuanto a La Valenciana, incidieron corno factores del aumento poblacional: su 

expansión originada por la adquisición de nuevas pertenencias explotables 

entre 1789 y 1797, que seguramente requirieron mayor número de operarios, 

así corno el incremento de su producción de metales entre 1787 y 1791. La 

cuestión es saber quiénes y de dónde procedían los hombres y mujeres que 

integraron la sociedad de La Valenciana, cuáles fueron las relaciones y 

contradicciones que caracterizaron sus distintos grupos sociales, y qué cambios 

Puot, .1 cura Manu.l d, Qu.z.ada e!\pre.ó que M,arúa al ultimo padr6n del .60 prollhno puado do 11'1.11 nlecienwI 
nov'nLa y dol, h.blt.lon en .u dl,tnto [OuanaJuatoJ v.lntl.icto mil cincuonta y nueve adulUJI,y Ic¡ún un. 
rerulad6n prudent.o d. 10. p'rbulo., .er' ,1 total do cuarenta mil perlOn .. ". AHMCn, nt¡cocioa divenol!, le¡¡: 538 
año 1782, 168 f.; AHMCR, padroD". loa:. 30 exp. 2. 1789, 291 ra; AHMCR, negocioll diversol, 11OR' 672, r.19v 
JH AGI. Audiencia d, México, up. 1279.1700, r •. l·6-4v; MORIN. Claudc, op. eit, 57. 
m AHMCR, no¡ocio. diverso., le •. 672, 1792, C.l 
m Lo, dl,tinto. erlUldo, quo tuvieron lo. curAl y lo. oncale. realol de la dudftd do Guan .. julIlo para medir do;> 
manera cuantitati"'a .u poblaci6n, le renejan en 148 cifr411 totale. que mcncionRmoll aquí. Por ello. cabe hacer 
hineapió on que en ambo. CiliO' pudo incluirlo no .610 l. población de In mina 1"" Vlllenr.innn lino una o máll de InR 
min .. alcdañll.ll, al mi'mo tiempo que la poblaci6n indigena parecía con~tit\Jir un grupo que O<'upaba un plano 
.ecundario en l. perlpecti",a de 1 ... utorid.dcl virrcinale8 
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se generaron en su estructura social. La conformación social de La Valenciana 

se observará fundamentalmente a través de dos padrones que mencionan el 

origen, ocupación, casta y estado civil de sus habitantes en 1792 y 1805.227 

3.2.2.1 Entre la movilidad y la permanencia 

La movilidad geográfica que suponemos se dió entre los trabajadores y 

habitantes de La Valenciana contradice la imagen estática que de la población 

de Guanajuato plasmaron David Brading y Claude Morin. Aunque este autor 

sostiene que en conjunto dicha población era itinerante, ya que "crecía cuando 

la minería prosperaba' y disminuía en el momento de las depresiones", 

encontró que en 1792 sólo una quinta parte de ella era nacida fuera. David 

Brading también afirma que contraria a "la impresión acostumbrada de las 

ciudades mineras, la población de Guanajuato en sí misma era 

geográficamente inmóvil". Pues, el 77% de los varones adultOs había nacido en 

la ciudad de Guanajuato y las pueblos circundantes. Los inmigrantes se 

encontraban en número considerable entre la élite.228 No obstante, creemos 

que la población de las comunidades mineras fue más numerosa que la de 

muchos otros pueblos y con una mayor movilidad. No pretendemos reconstruir 

el modelo de todos los pueblos mineros, sobre todo, tomando en cuenta que la 

situación de La Valenciana era una de las pocas excepciones de Guanajuato y 

aun de Nueva España. De ahí que su composición social presente 

peculiaridades que quizás no se encuentren en otros pueblos mineros, Para 

explicar la dinámica social de La Valenciana consideraremos la distinción de 

11l AGN, plldronCl, ... ola. 31 y 33, r •. 528·603 y 393·/j22, pO,dronu dillA pobl"ción ellpn&oln, mCltizl1 y cultti".1I y dtl In 
población mulata de ¡. ciudad do Ouanajualo, rellpcctivomeonte; AHMCR. Icg. 28 esp, 2, cuodernoll 10, 20 Y 30, 
padrón de lo. Realea de minu de Señora Santa Ana y de Valencianu do IBOrl; MORIN, CIIlUdc, op Cil., 3fl·B:\ y 
DRADINO, David, op. cit,. 331.348 y 403·413. 
m BRADINO, David, op. cit, p. 334; MORIN. Claudc. op. cit., p. 34 Y 70. 
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los grupos raciales, la incidencia de ésta condición en su participación 

socioeconómica, los privilegios de reducidos grupos aristocráticos y su 

iru.1uencia a través de corporaciones como las diputaciones de comercio y 

minería cuyo poder se extendia a los reales de minas de Guanajuato que 

estaban bajo su iunsdicción. 

Considerado el poblamiento de La Valenciana después de 1760 y sobre 

todo durante las últimas tres décadas del siglo XVIII, en que se consolidó su 

sociedad, cabe preguntarse sobre los hombres que se incorporaron a la 

explotación del recién denunciado fundo y la dinámica social constituida con la 

llegada de forasteros que se dedicarian a la extracción de minerales. Este 

proceso migratorio fue uno de los fenómenos más complejos implicados por la 

explotación de La Valenciana. Ya se ha mencionado que la necesidad de mano 

de obra de esta mina se satisfizo mediante dos vías: la inmigración de hombres 

procedentes de diversos lugares y el repartimiento de indios. Explicaremos 

este proceso a partir del padrón de 1792, que específica la procedencia de los 

varones con distintos oficios en esa mina. Asimismo, se tomará en cuenta la 

distinción hecha de la población española, mestiza, castiza y mulata, las cuales 

mostraron comportamientos diferentes en un contexto único que 

interpretaremos a partir de las variables mencionadas. No obstante que la 

exclusión de los indios impidió definir de manera similar sus rasgos sociales, 

para este efecto utilizamos fuentes cualitativas. 22o 

Por lo que toca a la población española, mestiza y castiza de las minas 

de La Valenciana y Tepeyac, distinguimos cuatro ámbitos de procedencia: el 

internacional, el provincial, el regional y el local (ver gráfica 5)."° 

Jlt No hay que perder de vit:t. que el padrón de Revillngigcdo de 1792 na menciona origcn. ocuparíon ni edllrl dI' 
1 .. mujere. ca.adu. viuda. o Jloltern. Adcmiul. en el ("OAC) de que ht08 rueron cflpnñolnll mcstizllli o cnsti7.lltl 
cUAd .. con indiol o mulato., le omite todo dato lobre éstos; lo mismo sucede con lüs mullltas C'o8odu con indio.~. 
españole •• meltizo. o caltizol. Conlccucnt(!mcntc, la pcrapcctiva lociol resultado de este anRlill;1I el! pnTl'iut y dclw 
tomllrle COII 10., reservas pertinente. aun cuondo la muestro de varoneA cOnllideraua eM un bllen indirudoT ,!l'1 
comporlllmient.o de l. m.yor parle do la locicdad do La Valc!ncinnn. 
HO Voo.ac el apendicc 3 on el que la mencionan con detalle IO!llu¡¡:nre!l de quo prucedían lo)! hombrt'lI que h"bituhnn 
en \88 minll.8 de La Valenciana y Tepeyac en el año de 17g2 



Los trece hombres provenientes del primero, eran españoles 

peninsulares de Asturias, Santander y Castilla; sólo había un operario 

gél1oves, que constituyeron una ínfima proporción de la población masculina. 

La proporción de originarios del ámbito provincial era de un 6%, la mayor 

parte proveniente de Zacatecas, San Luis Potosí, México y Valladolid. Otros 

tantos procedían de Aguascalientes, Guadalajara y Pachuca. Esto constrasta 

con los hombres que habían llegado de varios pueblos de la región del Bajío y 

la localidad, quienes integraron el 40% de la población de La Valenciana y 

Tepeyac. En este caso los lugares de mayor emigración en orden de 

importancia fueron Lagos, León, Silao, Dolores Hidalgo, San Miguel el 

Grande, San Felipe y Comanja. Esto muestra que la explotación de La 

Valenciana promovió la emigración de hombres provenientes de pueblos cuya 

actividad preponderante era la agricultura y la ganadería, así como la estrecha 

interrelación entre el pueblo minero constituido en torno a La Valenciana y el 

medio rural de donde no sólo llegaron hombres, sino también gran parte de los 

alimentos e insumos para satisfacer las necesidades de los reales de minas.231 

Estas proporciones parecen confirmar las aseveraciones de David 

Brading y Claude Morin en el sentido de que la población de Guanajuato se 
• 

caracterizó por su inmovilidad. Estos autores coinciden en que la mayoría de 

los no indígenas de 1792 eran originarios del lugar, así como que dicha ciudad 

contaba escaso número de hombres nacidos fuera de la localidad, por lo que su 

población era "geográficamente inm6vil".232 No obstante, cabe considerar que 

esta proporción se refiere en general a la población masculina de Guanajuato y 

que por tanto no refleja el proceso migratorio particular de cada uno de los 

lJl La. delcripci6n de cato. pueblo. rcaliuad81 por JOlé Villlllcñor y Snnchér., Alejundro Humboldt, CILludr Mürin, 
David Bradin¡ 'Y otro., de.tacan el CArácter de la economía IIgrícoln·ganlldcrtl de 101 mismos. Convicn(' tener 
presente que la intendencia de Guanajuato contaba I!ntonccs con tan sólo trel! ciudades, cuatro villas y poeo mol' 
de cincuenta pueblos, en contr8ll-e con cuí mil haci(>ndas y ranchos, El Bajío lIe COnl'ltiluyó en el ¡rrnncro que 
abllltcríll loa rcalca de minlll de Guanajuato. Brading afirmA qur en el siglo XV1I1 Cilla región fue rl Cl'nlro 
económico oc la NuC!va Elp"f¡a, con pobladonl'l indultrialc! como Q\lrrctnro, SRn MilfUcl. CelnYR, Rldflmnnrn y 
l.A'ón, en donde IU! producinn Ilnft, algodón y product.o~ de piel. y a Inll que hllhill qUl' prOVN'r dc n1im¡'ntol> 
BRADlNG, David, Minero. y comuciantn .. p. 301.314'1332: MORIN. C!audc, op. cit, p. 210 
11) BRADlNG, David, op. cit, p. 334; MORIN, Claudc, op. cit., (l. 70 

150 



s/i 
53% 

Gráfica 5. Población española, mestiza y castiza 
de La Valenciana y Tepeyac, 1792. 

internacional provincial 
1% 6% regional 

Población: 1470 personas 

Fuente: AGN, Padroncs,vol. 31,fa. 528-663. El 53% de personns con origen desconocido 
representa en su mayoría a la población femenina casada, así como viudas y solleros con 
hijos que realizaban algún oficio en las citadas minas, igual que se hizo con la poblnciún 
mulata empadronada por separado. 
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reales de minas que formaron parte de la ciudad, como fueron La Valenciann, 

Rayas, Mellado, Sirena y otros, en los que probablemente tal inmovilidad no se 

haya observado. Aunque todo indica que este año la población de La 

Valenciana estaba habitada en su mayor parte por hombres de la región del 

Bajío y de la localidad, cabe puntualizar que esto refleja una gran movilidad 

geográfica interna con varias vertientes: una referida a los pueblos cercanos a 

la ciudad de Guanajuato, y otra a comunidades insertas en poblaciones 

circunscritas en los límites de villas y ciudades que implicaban varios días de 

camino. Proceso migratorio que en menor medida se extendió a extremos de la 

provincia novohispana, incluidos pueblos mineros como Charcas, Sombrerete, 

Bolaños, Bultepec y Real del Monte; como Chihuahua, Oaxaca o Veracruz, 

desde donde viajaron varios hombres hasta La Valenciana. Esto plantea 

interrogantes para futuras investigaciones relacionadas a los motivos que 

dichos hombres tuvieron para trasladarse desde lugares tan lejanos, las 

condiciones socioecon6micas que promovían la migración o la relación 

existente entre distintos reales de minas, y entre estos y los pueblos agrícolas e 

incluso las ciudades. 

Por lo que se refiere a la población cuyo oficio era el de operarios había 

sólo tres hombres originarios de España que no representaron ni siquiera el 

1 % del total de la población de La Valenciana y Tepcyac. Los operarios 

procedentes de otras provincias de Nueva España constituyeron el 10%, 

proporción que quizás parezca poco trascendente si se considera de manera 

aislada; sin embargo, el contexto espacial que comprende, adquiere 

significación ya que el origen de aquéllos abarcaba distintos puntos del México 

virreina!. En orden de importancia los lugares de procedencia eran Zacatecas, 

San Luis Potosí, Valladolid, México, Quéretaro, Guadalajara y Pachuca, 

seguido de Chihuahua, Vera cruz y Oaxaca. Múltiples lugares de éxodo y uno 

de refugio. Todos en un contexto globnl único pero diferenciados por su 
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carácter urbano o rural, por las actividades económicas específicas realizadas 

en ellos y por sus procesos sociohistóricos internos. La atracción que La 

Valenciana ejerció entre la población masculina de los lugares mencionados 

era indudablemente la extracción y beneficio de metales preciosos, que 

coadyuvó a Guanajuato a mantener su liderazgo como productor de metales 

preciosos de Nueva España y centro de intercambio comercial. Las mercancías 

importadas que se distribuían en las tiendas de la ciudad y de los reales de 

minas, implicaron su vinculación con la ciudad de México y a través de ella, 

con los puertos de Veracruz y Acapulco. Esto podría explicar que entre los 

habitantes de La Valenciana se hallaran operarios procedentes de México y 

Veracruz a donde seguramente llegó la noticia de la prosperidad dellugar. 233 

La interrelación con otros reales de minas es más fácil de comprender 

ya que en general se ha mostrado que al quedar inhabilitado un real de minas, 

los operarios buscaban emplearse en otros. Ello explica en parte la presencia 

en La Valenciana de hombres procedentes de centros mineros como 

Sombrerete, Bolaños, Sultepec, Real del Monte y Tlalpujahua. A su vez, esto 

implica la correspondencia entre las condiciones socioeconómicas favorables de 

un pueblo minero y las desfavobles de otro que llevaba a sus hombres hacia 

lugares de riqueza mineral. Esto es, en contraste con el proceso expansivo de 

La Valenciana a causa de su amplia actividad minero-metalúrgica se daba la 

decadencia de otros ubicados en el mismo distrito de Guanajuato o en otros 

reales de minas. En 1785, autoridades de Pachuca expresaron la 

inconveniencia de aplicar la exacción de tributos a los operarios de ese real de 

minas, en los siguientes términos: 

111 L .. ticndu comercial ••• Inclulo 101 .ltanCOI da t.baco eatobloddu on 1.111 minaa do CUlln.justo, Ion indirndnr 
de IU Intercambio comercl.llnu,rno, pero también do 1. rolacl6n con el t'Xtcnor que implico con puehlo" o ciudndl'" 
di.tanlee. En el eno de lA Valonciana. un ractor determinante fue la participnción dccididn de IIUI propictll.rioR ('n 
el comercio Inlerno de l. ciudad do GUllnajuato y d. ,UI minal y haciendoll, 811( como IU relación con .Imtlf'cncroll 
de 11'1. ciudad de México. EI.lludio do Clara Elena Suáraz Al'¡Üollo lebre \. comerciDlir.nción del tnhllco, murlltrll 
prcciumenu- como el Int.ercamblo de elo producto Icncr61a creor.i6n de regionl'll y rohtrionr. romerciAll'/I bftlltnntr. 
mia dinámicu do lo quo huta ahof/ll lO habla con.ldcrado, y cómo Gunnnjunlo ocupnbn ('1 rplinto IUl(nr nr 
.nuencia comorcial. ARGOF.LLO SUÁRE7.. Clara Elena, Camino rtal'j carrua larRa ¡,o arritr{o I'n la Nlll'{'fI 
España durantt tl.iglo XVIII, CIESAS, México. 1997, p, 80 



... estando como están en el día los reales de que se compone 
está jurisdicción en la mayor decadencia por haber cesado el 
laborío de muchas minas que estaban a expensas del Real 
Tribunal de este cuerpo no se ve sino pobreza en cl1as 
[además] las gentes de que se compone dicho laborío son 
vagantes, y sin f¡jo destino más que aquel que les proporcione 
la bonanza de alguna mina en que trabajan; y luego que esta 
falta abandonan el país y se van a Guanajuato, Zacatecas, 
Taxco y otros reales, de los cuales hay también aquí mucha 
porción de el1os ... 23. 

Quizás a esta migración libre de operarios que iban de un real de minas 

a otro con aparente fluidez, habría que agregar la de los operarios forzados que 

seguramente trabajaban en La Valenciana, ya que su inserción temporal en la 

población y el trabajo de esta mina podía ser relevante en tiempos de escasez 

de mano de obra. Esto provocó el despoblamiento de pueblos indígenas 

alejados de la ciudad de Gunnajuato y la integración transitoria de 

trabajadores de otros lugares. Antonio de Obregón pidió que se hicera 

repartimiento de indios de varios pueblos del corregimiento de Tinguindin, en 

Valladolid, para trabajar en las minas de Guanajuato, ya que ese año 

escaseaban los operarios en ellas. Esto significó la llegada de indígenas a La 

Valenciana al menos por seis semanas, ya que tratándose de la empresa más 

productiva su necesidad de mano de obra era mayor. Esto provocó el arribo por 

cortos tiempos de hombres que se sumaron a la población de La Valenciana, en 

contraste con el despoblamiento de los pueblos indígenas del citado 

corregimiento que resistieron el trabajo en las minas de Guanajuato, debido al 

corto salario, los maltratos y el fal1ccimiento de varios indígenas que 

conformaron la primera tanda.23~ 

114 AGN, Tributo •• vol. 37 up. 1,9 f •. 
111 El contradictorio crocw do riquua do 1 .. mln .. y decadenciA o dCllllOblnrnlcnto dl' otrrHI, clpf'rlnlllll.'l1t,. 
indí¡¡:cnu, parece haber .Ido peculiaridad rolacionfldo. con la pru.purldAd de 101 pueblu" mhwroll. Durill Ll\dd 
cncontr6 que en la VetA Vizcaína. en Real del Monte, el repartimiento de indios generó un fenómeno similllr l'n los 
pueblos cercanos. cate real, lalos como Tulancingo, Ccmpoaln e Ixmiquilpün. Lo mismo liucediu en pueblos 
cerco nos a lBS minas de Tuco. AGN, Tributos, yol14 t'xp 11, f. t05·110; LADO, Doris, op. cit, p. 53·73; P~:REZ 
ROSALES, Laura, op. cil, p. 152·183 
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Por lo que toca a los operarios originarios de la región, los sitios de 

mayor afluencia fueron Lagos, León, Silao, Dolores, San Felipe y otros pueblos 

cercanos a la ciudad de Guanajuato. Mientras éstos configuraron el 26% de los 

operarios que laboraban en La Valenciana, otro 28% 'más de ellos provenían de 

la localidad, esto es, de la propia ciudad de Guanajuato, de los reales de minas 

de La Valenciana y Tepeyac, así como el Real de Marfil, de Señora Santa Ana, 

de Santa Rosa, las minas de Rayas, Mellado y la Obejera y las haciendas de 

Cuevas y de Burras. A tales proporciones habría que sumar el 36% de los 

operarios cuyo origen no se especificó. 

Aun considerando la similitud en la alta proporción de hombres 

originarios de la región y de la localidad, es seguro que el origen de los indios 

modificaría la composición de la población de La Valenciana. Es importante 

observar la integración de 77 operarios registrados en el padrón de españoles, 

mestizos, castizos e indios caciques, cuya procedencia era Zacatecas, 

Chihuahua, Oaxaca o Veracruz, a partir de la movilidad que ello suponía de 

hombres que esperaban mejorar su condición socioeconómica. A esto habría 

que agregar los operarios mulatos originarios de pueblos ubicados dentro del 

mismo ámbito. Por otra parte, puede ser que la población del citado padrón 

representara precisamente parte de la población con intereses más arraigados 

en La Valenciana y Tepeyac, pues quizás los oficios que desempeñaban como 

operarios de minas les garantizaban cierta estabilidad que no ofrecía a los 

miles de indígenas "miserables" que se veían obligados a ir y venir de un lado 

a otro en busca de sustento. Cabe destacar que entre los operarios 

provenientes de esos distintos ámbitos, destacó la presencia de poco más de 

400 esp~ñoles, seguidos de casi 300 mestizos, 20 indios caciques y 15 castizos, 

A este primer mosaico del cuadro social de las minas de La Valenciana y 

Tepeyac hay que agregar la población mulata cuyos varones provenían sólo de 

los ámbitos provincial, regionnl y locnl. Poco mos del 94% de ellos so dcdicnbn 



Gráfica 6. Origen de los operarios de La Valenciana y Tepeyac, 1792. 

internacional 
0% 

local 
38% 

provincial 
10"A. 

regional 
21% 

Operarios: 1519 

Fuente: AGN. vol. 31. {s. 528-663 y vol· 33, fs. 393·522. En el anexo 3 se muestran los lugares que corresponden a cada uno de 
los ambitos espaciales mencionados, destacando el regional y el provincial no sólo por el número de hombres llegados de ellos 
sino por lo significativo de su traslado 8 La Valenciana y Tepeyac desde sitios que implicaron varios días o semanas de camino. 
así como. los lugares donde se encontraban importantes centros mineros como Zacatecas y San Luis Potosí. 

156 



a la minería, algunos de los restantes ejercían la arriería, agrícultura, 

panadería y sastrería. También se encontraban entre ellos funcionarios 

públicos mulatos en ·las 'citadas minas, lo que revela cierta movilidad social 

entre los grupos populares. Dos eran comisarios de acordada y uno ministro 

del tributo. Por lo que se refiere a los operarios de minas, la mayoría de los 

poco más de 70 hombres originarios del primer ámbito, procedían de San Luis 

Potosí, Zacatecas, Sierra de Pinos y Quéretaro. Estos representaron el 9% de 

los operarios. Esto se explica por la correlación que existía entre los dístintos 

reales de minas, que en el caso de San Luis Potosí y Guanajuato quizás influyó 

la relación de parentesco entre Antonio e Ignacio de Obregón, padre e hijo, 

propietarios de las minas de La Valenciana y de Purísima Concepción, en Real 

de Catorce esta última. 

En contraste, los trabajadores provenientes del ámbito regional 

constituyeron un 24% de la citada población. Así, la tendencia migratoria fue 

similar a la que se díó entre la población española, es decir, los lugares de 

mayor afluencia fueron Silao, Lagos, Dolores Hidalgo, Irapuato y San Felipe. 

Además, en el ámbito local destaca la alta presencia de operarios originarios 

de Guanajuato, La Valenciana y Tepeyac con poco más de 230 hombres. 

3.3 La estructura y relaciones sociales 

Las omisiones en los padrones eclesiásticos y el censo militar de 1792 

marcaron la pauta para recrear la estructura social de La Valenciana. Los 

padrones eclesiásticos de las parroquias de Guanajuato y del Renl de Señora 

Santa Ana, en los que se incluyó la mina La Valenciann, enlistaron n los 

feligreses por nombre, estado civil y etnicidad, pero en ninguno se mencionó la 

ocupación o edad. Ello imposibilitó observar la correlación de calidad racial· 



ocupación que hubiera coadyuvado a deflnir los grupos sociales de la 

estructura social de La Valenciana. No obstante, su constrastación con el 

padrón militar de ese año permitió recrearlos parcialmente de acuerdo a la 

poblaci6n masculina de La Valenciana y Tepeyac, ya que menciona ocupación 

Y cl¡lsta, pues suponemos que el oflcio deflnió en gran medida su condición 

social y la de sus familias. 

En la cima de la pirámide estaba el grupo social al que se integraron los 

dueños de La Valenciana: el de los grandes mineros, comerciantes, 

terratenientes y políticos· que sin ser vecinos de esta mina en 1792, 

mantuvieron un dominio casi absoluto de la vida económica, política, social y 

aun cultural de la ciudad de Guanajuato y La Valenciana. Este grupo poseía 

grandes haciendas agrícolas, ganaderas y beneflciadoras de metales, así como 

tiendas comerciales y otras propiedades. De ahí que, más tarde, se 

constituyera en la gran burguesía industrial, financiera y comercial interesada 

en el crecimiento econ6mico local, como vía de acumulaci6n de sus capitales 

particulares. Entre aquellós podría incluirse a los propietarios de las minas 

aledañas a La Valenciana, y a los diputados de minería y de comercio, pues 

como se inflere de su participaci6n en la práctica de la minería, su influencia 

fue decisiva en la vida económica y social de la localidad. Juan de Villa mor, 

Juan Vicente Alamán y Bernabé Bustamante fueron algunos de los que 

apoyaron las pretensiones de los dueños de La Valenciana, según se observó 

en los conflictos suscitados por la expansión de esta mina en el subsuelo. Sin 

que esto dejara de implicar el enfrentamiento de sus intereses, tal como lo 

evidenciaron algunas disputas entre autoridades locales constituidas por los 

propios grandes mineros y comerciantes. 

La pretensión de la Junta Municipal de Guanajuato -presidida por 

Agustín Pérez Marañón- de rematar '10s puestos, plazas y calles de la 

cuadrilla de la mina La Valenciana", se contrapuso a los intereses d" los 
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dueños de ésta y, en consecuencia, a la diputación de minería. Juan Jiménez 

Arjona, administrador de la citada mina, señaló que las ordenanzas de 

minería preveían no cobrar derechos por introducir a los reales de minas lo 

necesario para su mantenimiento, es decir, sobre los "bastimientos y 

provisiones para el gasto de las casas y familias de los mineros",236 De acuerdo 

con Jiménez Arjona, los dueños de La Valenciana proveían lo necesario a los 

operaríos de dicha mina, incluso pagaban sueldo al teniente de justicia de ella 

para que no cobrara derechos en su juzgado. Asimismo, resaltó la legitimidad 

del dominio absoluto sobre el territorio de La Valenciana, al señalar que 

... La población está ubicada dentro de las estacas de la mina 
por manera que son dueños legítimos con señorio indirecto de 
aquel terreno sin que esta ciudad tenga ni pueda tener en 
aquel paraje un palmo de tierra que deba llamar suyo. En los 
caminos para el uso de aquel mineral, empedrados v demlÍs 
puntos de policía en que se deben distribuir los propios, no ha 
gastado jamás esta ciudad cosa alguna, ni tiene que gastar, 
porque a todo subvienen los dueños de la negociación, como de 
su legítimo e incuestionable fundo[ ... ) Los perjuicios que se 
siguen al público y operarios en el modo de las exacciones y por 
los arrendatarios, no necesita de otra comprobación que la de 
la continuada experiencia de que los introductores se retraen 
por evadirse de ellas, cuya escasez trasciende directamente a 
los operarios, y de consiguiente al cultivo y fomento de las 
minas .. ,u7 

Esto es, el reclamo d~ los dueños de La Valenciana se fundaba en el 

dominio que creían tener sobre las pertenencias de la mina, lo cual incluía su 

derecho a nombrar administrador de ella, quien también fungía como teniente 

de justicia. El asesor de la diputación de minería propuso suspender el remale 

que la Junta Municipal pretendía realizar, nrgumentando que 

lit AGEM, lcg, 17, exp. 1 l, 12f8 
¡¡¡ ¡bid, f. 2v. 



... En el Real de Valenciana es constante que todo el terreno de 
aquella población está ocupado con las cuadras de la minas y 
que loa dueños de estos fundos, para la ubicación de sus tiros, 
máquinas y oficinas han gaste do muchos miles comprando las 
fábricas de particulares que ha sido preciso destruir para 
ocupar aquel terreno ¿de d6nde, pues, le viene este derecho de 
propiedad a la novilísima ciudad, en una población de mineros, 
distante cerca de una legua, ubicada en un cerro con notorio 
derecho de posesión y propiedad en todo el terreno que ocupa 
porque aún los huecos que median entre mina y mina hay 
constancia en esta diputeción de su denuncio y adjudicación? 
2,. 

Aunque no sabemos si se suspendió el remate de los puestos y plazas de 

La Valenciana, cabe destacar dos elementos: la intención de los propietarios de 

esta mina de mantener el control económico interno de la mina arguyendo la 

propiedad de las cuadras que les fueron concesionadas para la extracción de 

metales; as! como el reiterado beneficio que decían prodigar a los operarios que 

laboraban en ella, el cual se vería afectado en caso de que terceros 

introdujeran provisiones para sustento de la población. 

Además de este control económico sobre el territorio de La Valenciana, 

habría que agregar el dominio social ejercido a través de los cargos públicos. 

En 1781, Antonio de Obregón y Alcocer, teniente general y regidor capitular 

del ayuntamiento de la ciudad de Guanajuato, al observar el engaño que 

hacían los mulatos haciéndose pasar por indios para evitar pagar los tributos 

que les correspondían y gozar de ciertos privilegios concedidos a éstos, prohibió 

que vistieran a la española. Sin embargo, esta resolución no fue confirmada 

por el asesor fiscal, quien manifestó que las "leyes municipales conspiran a 

sacar a los indios del común abatimiento en que viven, civilizarlos y hacerlos 

capaces de los mismos honores que los españoles; y para ello contribuye mucho 

el permitirles nuestro traje, y no hacerles en esta parte de peor condición que 

los mulatos, a quienes se disimula que lo traigan".23o Detrús de esta concesión 

111 lbid, f. 7.7v. 
¡n AGN, Tributos, vol. 44, exp. 9, r. 218·22. 
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había razones económicas y sociales importantes que coadyuvarían a 

mantener el orden social existente, expuestas por el fiscal de la manera 

siguiente: 

... El deseo de parecer bien es una de las pasiones más 
vehementes y por lograrlo se aplican las gentes a la industria 
y al trabajo con notable utilidad de su nación. Muchos visten 
ropas costosas con el designio de que luzca su trabajo; porque 
haJIen vanidad de no parecer holgazanes; y si en los indios se 
introdujera este modo de pensar se harían sin duda aplicados 
e industriosos dedicándose a beneficiar tanta tierra inculta y 
ejercer las artes. Este sería el medio más eficaz de aumento de 
la poblaci6n y que algunos millones de hombres que por su 
inacci6n y ociosidad, 80n ahora pesada del Estado, se 
transformasen en vasallos útiles ...... 

Esto muestra el alcance que tema el poder socioecon6mico de Antonio de 

Obregón y Alcocer, aun cuando su resolución no haya sido confirmada por el 

fiscal, quien recomendó que los gobernadores y justicias territoriales indujeran 

a los indios a adoptar la vestimenta española hecha con géneros de España y 

'nativos. Pues, con ello se "adelantaría infinitamente las fábricas nacionales, se 

aumentaría el comercio a proporción enriqueciendo la península". De ahí que 

las tiendas de las minas vendieran mercancías con este propósito, pues, como 

se verá más adelante, había vecinos de la mina La Valenciana que usaban 

ropas de seda. 

Los propietarios de minas encontraron en los administradores de sus 

minas -que ejercían el poder político· administrativo por medio del cargo de 

tenientes de justicia-, ejecutores comprometidos con su función de vigilancia. 

En 1792, aparecen como administradores en La Valenciana y Tepeyac los 

españoles Pedro Ceballos y Nicolás Mañón, originarios de Andalucía, España y 

Silao, Guanajuato, respectivamente. No obstante, es probable que éstos se 

encargaran sólo del trabajo en algún tiro de dichas minas y no de éstas, ya que 

I'Q ¡bid 
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Buenaventura José Carrasco, Bernabé Bustamante, José Quijano y Juan 

Jímenez Arjona, ocuparon el cargo de administradores y apoderados generales 

de los propietarios de La Valenciana entre 1770 y 1800. 

La función de los administradores de las minas tema dos facetas 

íntimamente vinculadas: como cabeza en la dirección de la empresa, con poder 

para castigar las faltas de los operarios en el trabajo y facultad para 

imponerles castigos en caso de delitos menores; así como para administrar 

justicia al resto de la población del real de minas. Esto colocó a dichos 

administradores en una condición social preeminente caracterizada por sus 

relaciones con los dos grupos sociales extremos: uno, constituído por grandes 

Cuadro 7. Población masculina de La Valenciana y Tepeyac, 1792. 

(l~) 

mestizos (6) Miguel el Grande, Lagos, Rayas, Valenciana, 

(15) I Castilla, Dolores, ".,IV""err. 
de la Paz (2), San Miguel el Grande 

(8) 

Fuente: AGN. Padrone •• vol. 31. f •. 466·663. 
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propietarios de minas con quienes compartieron el poder sobre las 

comUIÚdades o pueblos de los reales de minas; otro, por los operarios de minas 

calificados y no calificlldos que en general representaban los intereses de los 

grupos populares. 

La estrecha relación con los primeros estuvo marcada por el 

antagonismo, pues aun cuando los administradores compartieron muchos 

compromisos con los dueños de minas, sus intereses difirieron debido al tema 

de las ganancias y al gradual ascenso de aquellos como propietarios de minas, 

haciendas y otros bienes. Por otra parte, era casi seguro que su papel como 

autoridad y represor lo enfrentara a los operarios integrados en los grupos 

populares.m Esto es, el poder económico y político derivado de los cargos de 

administrador y teniente de justicia desempeñados por Buenaventura 

Carrasco, Bernabé Bustamante, José Quijano y Juan Jímenez Arjona, les dió 

la oportUIÚdad de acceder a la propiedad debido quizás en primera instancia al 

salario que percibían de doscientos pesos semanales, y después al capital que 

sus negociaciones les permitieron acumular.242 La actuación de los 

administradores de minas se observó a través del paulatino enriquecimiento 

de Buenaventura José Carrasco, pocos años después de haber iniciado su 

administraci6n sobre La Valenciana. Esto permitió apreciar c6mo su capacidad 

financiera se amplió de manera que tuvo oportunidad de celebrar múltiples 

contratos, por medio de los cuales adquirió propiedades de diversa índole 

durante las últimas décadas del siglo XVIII. 

En 1773, José Castilla don6 a Carrasco cinco barras de la mina San 

Juan de Fraustros, en virtud de los beneficios que había recibido y en pago de 

un adeudo de poco más de 200 pesos. Igualmente José Navas le cedió otras dos 

barras de la citada mina.'4' En 1775, tres de los copropietarios de la mina de 

San Juan de Fraustros le donaron ocho barras de ésta, con la condición de que 

III l.ADD, Dorill, op. cit., p. 2S, 
W VELASCO ÁVIl...A. Cuauhtémoc, ~LoII tnbnjorl'lI minerol! de Nueva ,,;,1pnr'lu ,op_ cil., p. 2fHi 
lB AIIG, pe, 1773 octubre t. r. 501·503: ABO, PI', 1773 octubrl! 4, í.287.288v 



les pagara los casi dos mil pesos que habían gastado en su explotación. una vez 

que la mina diera sus primeros frutos. En la misma fecha Carrasco compró 

otra barra de dicha mina por el valor de 500 pesos, los cuales pagaría una vez 

que San Juan de Fraustro rindiera frutos. A esta se agregaron las dos barras 

que Juan Montes de Oca, comerciante de la cuadrilla de la mina de Mellado, 

compró por encargo de Carrasco. En 1778, José Nicasio Losa vendió a éste, 

quien para entonces ya fungia como teniente de alcalde mayor del real de La 

Valenciana, cuatro barras en la mina de San Vicente Ferrer en Guanajuato, 

en 200 pesos.244 En contraste con esta adquisición de acciones de mina, 

Carrasco cedió a Antonio de Obregón ocho barras de la mina de San Juan 

Fraustro, pues ''hallándose sumamente beneficiado" por el entonces alcalde 

ordinario y diputado de minería, había "en algún modo [que] recompensarle en 

parte dichos beneficios".24o Poco después Carrasco repitió la misma acción al 

donar cuatro barras de la citada mina a José de Obregón, hijo de Antonio de 

Obregón, en los términos siguientes: 

... en atención a que se halla el relacionante notoriamente 
beneficiado de la casa del señor don Antonio de Obregón y 
Alcacer, regidor capitular del cabildo, elector de los gremios de 
minería y comercio, presidente de la junta de temporalidades, 
justicia mayor de esta referida ciudad, vecino, minero y 
comerciante en ella, y tenerle mucho amor, afecto y voluntad a 
su hijo José María de Obregón y Alcocer[ ... ] del comercio de 
esta ciudad, para en algun modo recompensar en parte dichos 
beneficios" 246 

De esta manera, Buenaventura José Carrasco accedió a la propiedad 

minera por compraventa con recursos propios, y por donación que le hiceron 

pequeños propietarios, entre los cuales hubo algunos deudores de él que por 

falta de capital le entregaron barras de mina en pago. Esto mismo se repitió a 

2H AHG, pe, 1775 enero 11, (. l1v·14v; AIIO, pe, 1775 agollta }6, f. 3QO.302v; ABG, pp, 1778 abril 14. f. 113·114v 
14' AlIO, re, 1774, f. 25·26v. 
ld AIIG. pe, 1778 noviembre 17, f. 42G·28v. 



la inversa entre Carrasco y los grandes propietarios de quienes recibió apoyo 

fInanciero para sus negociaciones. Además, los cargos de administrador de 

minas, teniente de justicia y elector de la diputación de minería, le permitió 

mantener estrechas relaciones con miembros de la oligarguía local. Esto es, el 

poder económico y sociopolítico adquirido por los administradores de minas fue 

confll'mado por su inclusión en instituciones del gobierno local, igual que 

sucedió con Bernabé Bustamente quien fue miembro de la junta mercantil, la 

diputación de minería y el ayuntamiento de la ciudad de Guanajuato. 247 Todo 

esto influyó necesariamente en la dinámica social de la población de La 

Valenciana, en donde los operarios de minas se quejaron -mediante un 

anónimo- del encargado de justicia, Juan Aguilar, al que describieron como 

'" un hombre el más tirano e inconsecuente 'i de malas 
conductas, pues no dé la causa ni la raz6n, s6lo que atiende a 
los respetos de los muchos sujetos y no a la razón de los 
pobres, pues en la jurisprudencia pienso no tendrá instrucción 
pues se pone a tener comercio público y a tratar con los efectos 
suyos dándonoslos a unos precios muy subidos, y si no 10 
pagamos a los ocho días nos pone en la cárcel hasta que no le 
pagamos,.exponiendo a nuestras familias a hacer unos 
absurdos y ofensas al todopoderoso por tenernos cautivos ..... • 

Los hechos relatados por los operarios en esta queja fueron averiguados 

por Manuel Pérez Váldez, quien de acuerdo con las declaraciones de vecinos 

del Real de La Valenciana, elogió la ''honrada conducta pública" de Juan 

Aguilar. Aun cuando no se sabe si esta averiguaci6n continuó o si el intendente 

tomó alguna medida en torno a las actividades económicas y facultades del 

teniente de justicia; la citada queja indica el descontento de los operarios de 

JO En el denuncio de IlUClva. pertenencia. p.r. l. mln. 1 .. Valenciana hecho en 1800 por Bcrnllbi! OUlIlnmnnle 11 

nombro de 'UI propieLariOI, JI! exproal que e.te era ",lc.ldo ordinario má. antiguo" de la dudad de Guonujuftto, 
además de actuar como apoderado de Marí. Guadalupc narrera Torrcacano, condclIB de Valenciana. AGt:M, lel! 
18, cxp. 23, r. 1; DRADING, David, Minero. ycomcrciantCl ... p. 405 y 407. 
lH Aunque cate documento no .e nfutre concrot.monto a Dernobó OU.llwmanle "ino It Juan de AKuiltlr. que ... n 
1800 ora uno do 101 encargadol do jUltida dol re.1 de minu de Lo. Valenciano.. permite oVllcrvnr el pupl.'l qlll' en 
general pudieron desempeñar 101 admini.lltradoreB de mina como tcnienteB de jUKliria AIIG, Ramo mililllr, doc 
39/001,1800/09/04·1810/01/18,4(11. 
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minas quienes expresaron las voces silenciadas de los grupos populares. Esto 

reveló el natural antagonismo entre los administradores de minas que 

llegaron a formar parte de la oligarquía local, y los citados grupos, cuya 

oposición estaba determinada por la condición misma de los operarios, pues, 

"trabajo y salario colocaban al equipo de abajo contra los administradores y el 

patrón de arriba, y unían a los trabajadores".249 

Muy cerca de los dueños de minas y sus administradores se 

encontraban las demás autoridades civiles y eclesiásticas del lugar, 

encargadas de administrar instituciones públicas como la escribanía, el 

estanco de tabaco, los juzgados y la garita. Esta última, igual que la alhóndiga, 

instancias de la real hacienda, hacen suponer la importancia del intercambio 

comercial interno y externo, así como el control que ello implicó del pago de 

alcabalas sobre los productos que se introducían en los reales de minas de La 

Valenciana y Tcpeyac, a fin de mantener activa su producción de metales. Es 

posible que la amplia población de ambos reales haya promovido In 

estructuración do sU gobierno político con el propósito do mantener un control 

sociopolítico más eficaz. 

H9 l.ADO, Doris, op. cit. p.25. 
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Entre estas autoridades destaca el predominio de los criollos originarios 

de Guanajuato y La Valenciana. Únicamente el guarda de garita, Francisco 

Paz, era español peninsular. Esto indica cierta intención de las autoridades de 

esta ciudad de asegurar que el gobierno político de los reales de minas 

circundantes, quedara en manos de quienes podían garantizar cierta 

continuidad en sus politicas, sobre todo si se toma en cuenta que los dueños de 

La Valenciana formaban parte del gobierno local e influían en la designación 

de las autoridades de los reales de mina. 

Otro grupo social estaba formado por quienes se dedicaban a 

actividades económicas como la sastreria, el comercio, la metalurgia y la 

minería. Entre estos últimos resalta la presencia de mandones, rayadores y 

herreros, ya que debido a su trabajo y salario -que oscilaba entre los 10 y 26 

pesos semanales- podían tener más fácil acceso a la propiedad y, por tanto, a 

una condición social por encima del común de la gente. A esto habría que 

agregar que aquéllos eran criollos, según muestra el cuadro 5. Para observar 

las alternativas en el ámbito socioeconómico para quienes desempeñaban las 

citadas actividades, resulta ilustrativo el testamento de Manuel Antonio 

Cárdenas, maestro de carpintero, que participó en la construcci6n de la iglesia 

de las minas de La Valenciana, San José de Gracia y Benditas Animas.250 Sin 

que esto permita hacer generalizaciones extensivas a los demás miembros de 

la sociedad de La Valenciana que desarrollaron una actividad con ingresos 

equiparables. No obstante, permite tener una idea tanto de la capacidad 

económica que los miembros del grupo social constituido por pequeños 

propietarios podía alcanzar, así como de las inversiones que realizaban. Para 

1778, Manuel Cárdenas, que no tenía bienes cuando contrajo matrimonio, 

había adquirido la casa donde vivia, doce barras de la mina Nuestra Señora 

del Rosario en el Real de Señora Santa Ana, cerca de La Valenciana. así como 

JlO AIIG, f"ondo de cabildo, up. 21, leg, 3, 177.111hril 2n, fl! 
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varias joyas de oro, plata, rubíes y diamantes. Asimismo, poseía varias 

prendas de vestir de paño y seda, lo cual indica que no sólo tenía acceso a eSe 

tipo de mercancías importadas sino que él y su familia vestían ropas 

europeas.251 

En su relación con otros grupos sociales es importante observar el 

financiamiento que Cárdenas recibió del comerciante Juan Francisco de 

Villa mor y de Buenaventura José Carrasco, a quien mandó se pagara la deuda 

que tenía con él. Esto muestra sus vinculo s con miembros de la oligarquía 

local, más aun si consideramos el nombramiento que dio de albacea y tutor de 

sus hijos a Antonio de Obregón y Alcocer, entonces regidor capitular y teniente 

general de alcalde mayor de la ciudad de Guanajuato. Por otra parte, Manuel 

Cárdenas fue prestamista de quienes pequeños propietarios; entre quienes se 

encontraban un zapatero, un tendero, un herrador, así como los encargados del 

rastro y del real ensaye. Esto es, se trataba de personas que podían garantizar 

el pago de sus adeudos, que en conjunto sumaron poco más de 2 mil 500 pesos. 

En contraste, Cárdenas como patrón de los peones que trabajaban en la 

construcción de la iglesia de La Valenciana, les hizo préstamos a cuenta de su 

trabajo personal. Dichas deudas fueron útil estrategia para mantener cautiva 

la amplia mano de obra que la referida construcción debía requerir.252 

Por último, en la base de la pirámide social estaban los grupos 

populares sujetos al rígido dominio de la oligarquía y las autoridades locales, 

respecto de los cuales destaca su heterogeneidad. En ellos podrían incluirse 

gentes dedicadas a otras actividades económicas menores no incluidas en el 

padrón de La Valenciana de 1792, a partir del cual se reconstruyó el cuadro 

social de este real de minas. Aunque en él se incluyeron varios arrieros, 

labradores y tratantes, es posible que dada la movilidad de este tipo de 

población o su residencia en ranchos ubicados en pueblos cercanos a 

}jI ¡bid, (1, 4,...6 .... , 
IIIILid., ( •. 3,..·4 )'17·17,... 
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Guanajuato pero pertenecientes a otros pueblos, no se empadronaran todos 

aquellos que practicaban dichos oficios. 'A esto habría que añadir que los 

citados oficios eran desempeñados por gran número de indigenas no 

empadronados. 

De ahi que la reconstrucción parcial que se hizo de los grupos populares 

se haya centrado en el papel que jugaron los trabajadores calificados 

(barreteros, barrenadores y pique adores) y los no calificados (tenateros, 

pepenadores). Aun cuando podría diferenciarse, dado que los primeros 

percibían cinco pesos más de salario que los segundos, ambos, en su condición 

de trabajadores, estaban sujetos por igual al control laboral y social ejercido 

por los mandones y el administrador general, así como las instancias políticas 

encargadas de mantener el orden social establecido.253 Asimismo, ambos 

padecieron el impacto de los cambios económicos generados por la ampliación 

del proceso productivo de la plata, una de cuyas implicaciones fue su 

desempleo a causa de la construcción de obras que facilitaron la extracción de 

metales, la disminución de sus ingresos y, consecuentemente, su precaria 

capacidad para acceder a la propiedad y ascender socialmente. Alejandro Von . 

Humboldt, afirmó que con motivo de la construcción del tiro general de La 

Valenciana -con una profundidad de más de 500 metros y ubicado en el centro 

de todas las obras subterráneas de la mina- "disminuiría considerablemente 

el número de los 900 tena teros que hoy se ocupan allí como acómilas para 

llevar 108 minerales a los lugares de reunión".25. Esto influyó en el desempleo y 

deterioro social que promovió que los españoles se sumaran a los operarios con 

oficios distintos. 

Lo anterior, seguramente repercutió en las relaciones y contradicciones 

sociales que marcaron su convivencia cotidiana; sin embargo, las interrognntes 

l!I J.aa di(crcnciu entre 101 trabajadores calificadol y no calificaduR 111: evidenciadA mediallte l·1 roho dI! rnint'rnl 
quC' raali7.a.blln 108 Veonell de cada laco qur. cllr¡i¡:aban, refllando de Cflll manerA a IOI! bnrrl!terulI In pllrtl' d.! /Injurio 
t'n t'lprde qUII h.'. corrclpondí/l. LADO, Dorill. op. ril., p, 2~ Y 3rl, V~;I.ASr,O AVILA. Cuuuhtr-nHK', ·'[,.I!! 

lrllbll;adurCl,. mln(>foll da Nu" .... F."paftn."op. C'lt" p. 20,' 
IU JlUMDOLDT. Alejandro V, op. cit., p. 3rJ.1.~4 
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acerca de dichas relaciones serán objeto de otra investigación en que, a la luz 

de otras fuentes, puedan defmirse más nítidamente. Por ahora, observaremos 

lo concerniente al oficio y casta de los operarios que formaron parte de la 

población y sociedad de La Valenciana y Tepeyac. Entre la población 

masculina de españoles, mestizos y castizos se contaron 985 hombres con oficio 

conocido, de los cuales casi 800 se dedicaban a la minería. Esto sin contar a los 

herreros, mandones, rayadores, mineros y rescatadores que se dedicaban a 

ella, es decir, aproximadamente el 80% de dicha población ejercía el oficio de 

operario de mina. Llama la atención el amplio número de operarios españoles, 

pues mientras éstos sumaban poco más de 400, los mestizos, castizos e indios 

caciques apenas llegaban a 313. La alta proporción de españoles -el 44%- en 

las tres castas mencionadas, disminuía al agregar a los operarios mulatos. 

Igual sucedería si a estos pudiéramos sumar los indios no empadronados en 

1792, respecto de los cuales existen informes generales concernientes a los 

tributos que debían pagar, pero no sobre el número que de ellos trabajaban en 

las minas de Guanajuato. No obstante, dichas referencias permiten observar 

que, en general, las distintas diputaciones de minería tenian dificultades para 

hacer una matrícula de los operarios debido a su resistencia a pagar tributos, a 

su movilidad geográfica y a la alternancia de la práctica de la minería y otros 

oficios como la artesanía y la agricultura.266 

La exclusión que se hizo de los indios no permite mostrar un cuadro 

completo de los operarios de esa casta que formaban parte importante de la 

conformación social de La Valenciana. No obstante, resulta importante que los 

mós de 900 mulatos dedicados a la minería superaban con mucho a los 

españoles, mestizos, castizos e indios caciques, pues, mientras los primeros 

constituían el 55% de la población masculina con oficio de operario los 

111 Nu hay que olv\dllr que IIn 1741. JOllo Antonio y VilluIJñor)'1I da cuonla du que on Ronl do P{I1..fJI PlIlm/tr dp 
V~'III1, ubicarlo en SilO l.ui. de l. PU, l. población ejorcí.la minoríll, lIin emullrKU. hllLíll cuo. en que IIltt'rnub/tn dic'hn 
IIclividud con el cultivo de lamentaras. AHPM, 1794·VII. e .. 74, d. 11. 44rs. VILI.ASF.NOR y SÁNCIIEZ, José 
Antonio, op. cit., p. 322. 
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Gráfica 7. Casta de los operarios de La Valenciana y Tepeyac, 1792. 
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segundos representaron menos del 20%. Estas proporciones sugieren dos 

procesos sociales de los pueblos mineros: la tendencia creciente de los 

españoles a incorporarse a la mineria, y el mestizaje a que condujo la 

coexistencia de los grupos raciales. No obstante, el matrimonio entre éstos en 

1792, mostró resultados que se contraponen a esa hipótesis, ya que el 80% de 

los españoles y de los mulatos de La Valenciana y Tepeyac, estaban casados 

con españolas y mulatas. Los matrimonios de españoles con mestizas 

representaron el 15%, con indias el 3% y con castizas y mulatas el 1% en cada 

caso. Un fenómeno similar sucedió con los mulatos. No obstante, cabe insistir 

en la reserva con que deben considerarse tales proporciones ya que reflejan el 

comportamiento de lo que podia haber sido la mitad de la población de ambas 

minas.256 

Por último, cabe mencionar algunas de las condiciones que influyeron 

en la conformación de los pueblos mineros y comportamiento de este grupo 

social mayoritario. En 1794, la diputación de mineria de Guanajuato señaló 

que 

... en este real de minas aún los pocos artesanos que hoy se 
ocupan a temporadas, y cuando quieren en el ejercicio de las 
minas, y que [ ... ningún] encargado se introduce a cobrar 
dentro de la ciudad ni minas de aquellos individuos que no 
sean operarios fijos, se debe concluir con que los citados ocho 
mil ciento veintisiete pesos, es lo que importa la contribución 
anual de los operarios y minas que se reduce al territorio de 
cinco leguas sin incluir el Real de Comanja y el de Pozos 
sujetos a la diputación [ ... ] porque los que alIí trabajan será al 
mismo tiempo gente del campo, matriculada como tal en las 
cabeceras de León y San Luis de la Paz ... '" 

Esto cs, los operarios practicaban de manera alternada la minería y 

otras actividades económicas menores, no obstante, las referencias aislados fI 

U6 Al final dcllcJtto al' incluyen como ancxolJ la!! gráfica", que muestran Itll! pro¡JOrciollcli dl' los I!1l1lrlmOnillr; t1rjlJi 
cilados, aun CUllndo c. indudohlc que loa n'lmlLodoR prcKcntadoll I'nrinrían de conoc('rH! lu r(·f,.·rl'ntl' n In pobla{ il'm 
indígena de La Valenciana y Tcpcyac en cuya dinámica 8e in8crtnron 
J!1 AHPM, 17U4.VII. c" 74. d. 11, f. 3v·4. 
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este ejercicio alternado solo permiten suponer que el crecimiento de la 

población de los pueblos mineros implicó inmigraciones campesinas 

temporales que generaron procesos sociales no conocidos hasta ahora. Sin 

embargo, el enfásis que hacemos en el paso de los hombres del campo a los 

centros mineros tiene el propósito de señalar al menos la importancia que 

tuvieron los hombres del campo en el trabajo de las minas aun tratándose de 

mano de obra temporal, asi como en su dinámica social interna. Varias 

diputaciones de minería de Nueva España aludieron a la condición itinerante 

de la población de aquéllas, así como que esta era fuente importante de mano 

de obra para las minas. La diputación de Tlalpujahua afirmó que debido a que 

no' se trabajaba más de una mina a causa de la decadencia general de los 

reales de minas, se trabajaba con pocos operarios y gente vaga. Por su parte, el 

subdelegado de Taxco sostuvo que los operarios de minas no teman "más 

patria que las minas que les proporcionan su subsistencia, siguen la suerte de 

estas donde quiera que se hallan", y que los pocos que se hallaban en las 

cuadrillas de Taxco ese año aun cuando eran ''individuos puestos como 

dedicados al laborío de las minas, muchos se hallan en ejercicios distintos de 

ella". La diputación de Guanajuato además de señalar que había gentes que 

por temporadas se dedicaban a la minería, no incluidas como operarios, hace 

enfásis en los estragos generados por el cobro de tributos en los reales de 

minas. 268 

La resistencia de los operarios a pagar tributos revela condiciones 

importantes de la vida de los pueblos mineros, casi siempre desestimada por 

las autoridades virreinales cuyo interés era recaudar tales gravámenes 

evitando la evasión de su pago. La problemática implícita en dicho cobro 

revela no s6lo las dificultades que enfrentó la Real Hacienda para ejecutarlo 

sino también la necesidad de hacer más flexible la política hacendarío resredo 

2U AHPM, 1794. VII, C., 74, d. 11, (. 23, 24v, 28, 
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del trabajo en las minas. De acuerdo con la diputación de Guannjunto, el cobro 

de tributos causaba daños a la monarquía ya que generaba 

... una gran parte de la escasez de operarios. sino que muchos 
de los mismos que concurren al trabajo se abstienen de bajar a 
la ciudad los días festivos porque no los aprehendan. Con esto 
se hacen indóciles, gastan en bebidas prohibidas (que abundan 
en las minas por su situación) y en juegos y vicios sus salarios; 
se viven desnudos haciéndose más sinvergüenza, y de todo 
dimana el menos consumo de mercadurlas de Castilla, y de la 
tierra que visiblemente se ha experimentado en esta ciudad 
desde el cobro del tributo [ ... a 10 que hay que agregar] la 
inercia, el caimiento de ánimo y el desconsuelo que causa en 
los operarios la exacción; persuadiéndose a que han perdido el 
concepto y protección del rey [ ... ] y que se tiene en poco o nada 
los riesgos inevitables de la vida en las cavernas de las minas, 
la escasa duración de ella aun en los que escapan de las 
contingencias, la decaida o penosa salud, si asi se puede 
llamar, en los pocos días que vivan, y el desamparo en el 
tiempo más crítico dejan a sus mujeres y familias ... '" 

Una vez más la diputación hace enfásis en los beneficios que la Renl 

Hacienda dejaba de percibir, al resistirse los operarios a pagar tributos y no 

consumir mercancías debido a sus supuesta indolencia. Pero sobre todo resalta 

el tan reiterado argumento de diputados y grandes mineros de Guanajuato 

sobre los perjuicios de gravar las actividades de los operarios de mina y la 

consecuente escasez de éstos. Detrás de dicha reiteración se ocultaba su 

interés de evitar la disminución de mano de obra que laboraba en sus minas y 

haciendas de beneficio. De ahí su necesidad de describir las condiciones de 

vida de los trabajadores y sus familias, que formaban gran parte de la 

población de los reales de minas. Esto evidenció de manera indirecta las 

condiciones de vida que prevalecían entre los grupos populares, cuya pobreza 

se derivaba no sólo de los bajos salarios, el alza en los precios de los productos 

lb9 AlIPM, 1794.VII, c. 74, d. 11, (.4v-5 ... 
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agrícolas y la consecuente reducción del poder adquisitivo de tales grupos, sino 

también de las múltiples exacciones fiscales a que estaban sometidos. 2M 

Además de pagar tributos, los operarios y en general los indígenas 

contribuyeron a construir los edificios públicos de los reales de minas 

novohispanos. Los trabajadores de La Valenciana no fueron una excepción. 

Estos estuvieron obligados a apoyar la construcción de la iglesia de San 

Cayetano, ubicada en ese real, medíante la entrega de la piedra de mano, la 

cual consistió en la limosna que díchos operarios debían dar para tal efecto. 

Aun cuando no hay forma de comprobar la merma del salario por este motivo, 

es indudable que ello debió reflejarse negativamente en las condiciones de vida 

de los trabajadores y sus familias. 261 Tan sólo en el periodo de 1770 a 1772, la 

piedra de mano alcanzó un valor de poco más de 509 mil pesos, que sumados a 

las demás limosnas que se recolectaban, alcanzaron casi 600 mil en tres años. 

Esto muestra cómo el trabajo de los operarios de mina sostuvo la construcción 

de los edificios públicos con el detrimento que ello causaba en sus propias 

condiciones de vida. 

La disposición de gran parte de los fondos constituidos por la piedra de 

mano -aproximadamente el 25 % considerado el total recaudado y lo gastado 

en la citada construcci6n- para financiar otras actividades de los dueños de 

La Valenciana, hizo evidente que el trabajador fue una figura sin la cual no 

hubiera sido posible construir pueblos mineros. Incluso su administrador, 

Bentura Carrasco, dispuso de casi 92 mil pesos que quedó adeudando. Así 

pues, los operarios de mina, e indirectamente sus familias, sostuvieron no 

260 ¡';lIlo le cantrapooe a l. idea oxprcllda por Alejandro Von lIumboldt y David BrlulinR en el IIllnlido de qllt' llJH 
operariol de mina eran 101 trabajadora. libro. mejor pagadoll do Nuova Jo;spoñn. ft IOH ('unleR inclullO podrin 
con.iduráuulcl como lIOCiol de lo. propiotariOlI de minna. 1.11. condicinmlll l'conomicnll y pulítinul (luir! h¡"n 
apuntaban a una elclavitud virtual. BRADING, David, Mintroll y comerciantrll."p. 3sr)" l[UMBOLO, Al ... jundrll 
van, op, cit, p. 58·6\) 
w ~:l valor do 101 interesel producido. por dicha piedrll de mnno cau¡¡ó disputulI entr¡· lo., herl'dt'roli dt· AnLonlo dt. 
Obregón y Pedro Luciano de Otero. quienes con el rín de rCllolverloll, cclebruron un eonvl!nio f'n ft'lm'ro clt, 178() en 
el quo 10 especificó que, delpuól de IU falleciemiento, IIUTKicTlln dudnl'l ¡¡ohn' 11114 nll'lltlll4 dc 111(']\(\11 Int.'r.'!"!'!> 

del'llineadol ea l. fabrica de la iglellia de 1.0. Vlllenriann, nli l'Omn dI' 11111 lieTrll1l del pllrllth'TO Illlt' 111' 11elltinuTon u 
beneficio de 1 .. Bcnditali Animas. A ItG. pe, 1789 rcbrcro 18, r. \JlJv-141 
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s6lo el trabajo en las minas y la producción de metales, sino también la 

construcción de dichos pueblos. La relevancia de su participación en la 

fundación y en la vida social y política interna en ellos resulta aún más clara 

si consideramos que sus limosnas se distribuyeron entre los 

... sufragios por las benditas animas produjo 105 450 pesos 4 
!4 reales de los cuales se gastaron en la mayordomía de 
Animas en los años de 70, 71 Y 72: 2 577 pesos 2 reales; 7688 
pesos en la limosna de otras tantas misas, y 30 720 pesos en 
la reedificación de la iglesia y convento de San Diego de esta 
ciudad, cuyas partidas que componen 40 985 pesos 2 reales 
deducidas de aquella suma, resultan a favor de la limosna 64 
465 pesos 2 !4 reales. El fondo de piedra de mano destinado a 
la construcción de la iglesia de Valenciana produjo 509 745 
pesos 3 reales de los cuales recibió la casa del señor conde [de 
Valenciana] 149 425 pesos 3 Y, reales y don Ventura 
Carrasco su administrador 360 319 posos !4 reales. Gastó 
éste en la fabrica de aquel edificio 256 178 pesos 1 V. reales. 
Entregó en la casa del señor conde 12 364 pesos 2 reales y 
quedó debiendo al fondo 91 777 pesos 4 reales. Recibo total 
de esta casa 161 789 pesos 5 reales. Gastó en la conclusión de 
dicha fabrica 135 114 pesos 4 !4 reales y tiene en su poder a 
favor del fondo 26 675 pesos 1 real. Cesto total de la obra de 
la iglesia ... 391 292 pesos 6 reales ... 262 

El papel que jugaron los operarios de mina en la construcción de los 

pueblos mineros adquiere aún mayor significación si la visualizamos en el 

marco de la política reformista española, la modernización de la industria 

minera, la creación de grandes reales de minas como La Valenciana, la 

consecuente concentración de trabajadores como parte importante de su 

población y los mecanismos implantados por los grandes propietarios y las 

autoridades tanto para asegurar tanto la mano de obra que se requería como 

la recaudación de ingresos destinados a construir dichos pueblos. 

161 AltO, PP, 1807.1808, noviembre 5 de 1807, r. 87. 
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3.4. Barrios de La Valenciana y grupos raciales 

Dado que el padrón militar de 1792 incluyó casi exclusivamente a la 

población masculina de La Valenciana, recurrimos a los censos eclesiásticos 

para conocer la conformación socioracial de una muestra más amplia del total 

de su población. Tomando en cuenta que el padrón eclesiástico de La 

Valenciana de 1805, registró gran parte de la feligresía de esta mina, incluidos 

los indígenas y las mujeres, respecto de los cuales se mencionó casta y estado 

civil, estimamos que revelaría más ampliamente el comportamiento de 

aquélla. A través de estos elementos observaremos la integración multiracial 

de sus dístintos barrios en el marco del proceso de mestizaje que suponemos se 

dió entre los grupos raciales que conformaron su población. 263 

Entre los barrios se distinguieron los de Señor del Perdón, el Tiro de 

Nuestra Señora de Guadalupe, el Tiro Nuevo y de Esperanza, Cañada de 

España y Hoyos y Presa del Descalzo, en donde vivia una población 

mayoritariamente indígena. La proporción de ésta osciló entre el 77 y 41% de 

los que habitaban en ellos. En segundo orden de importancia estaban los 

españoles, quienes constituyeron entre el 18% y el 44%, seguidos de los 

mestizos y los mulatos con proporciones inferiores al 10%. Esto último 

contradice el amplio número de operarios mulatos que de acuerdo con el 

padrón de 1792 vivían en La Valenciana. Contrasta la integración socioracinl 

de la Plaza de San Ramón ubicada en el centro del pueblo, en donde poco más 

de la mitad de la población que vivía ahí era española, seguida por la indígena 

y la mestiza que constituyeron el 26% y el 17%, respectivamente. Los mulatos 

no \legaron al 5%. En esta plaza vivió Antonio de Obregón y Alcocer, primer 

conde de Valenciana, antes de cambiar su residencia a la ciudad de 

IU Eale padrón conlli.t.c on trc. cuadernol! intilulntlulI ~rlldrún del númern d~, ¡¡:untu pl'rlCnl't:il'nto~ P In Illlrroq\1l11 
del Ru¡ dc Bcl'lon 8.nt.a Ana C.becera de CunnojuRto. Año de 180r" Paru Vall'IH'iunu" ~;"t() hu('l' IHq)()",,'r JIUI' 
dicho padrón corrupondo ala parto de 1" minll L" V"lcnrinnll tulmini"trodll por vI rllrut.o d"1 "itudo n'u!. t'n ,·1 "u,,1 
le incluyó part.e do l. poblaci6n de 1111 mina dc Ellpcrnn1./l No ohlllllntl!, tllOlprcmllK ('1\ flH'ntn d 1"tul dI' ('Sla 
población como mueltra de 111 conformación sodorada1 que tf'nian La Va1encillnll y IHltI minll~ ¡¡h,dllñn~ AIlMCH. 
padrones. lel. 28, exp. 2 , SD fs 
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Guanajuato. Se trató del barrio donde residían los propietarios de la gran 

empresa minera La Valenciana y quizás sus administradores, además de las 

otras autoridades civiles y eclesiásticas, y los mineros y comerciantes más ricos 

del lugar. 

Cabe resaltar la predominancia de la población indígena y la inserción 

en los mismos barrios de buen número de españoles. Esto indíca la interacción 

de las dístintas castas y muy probablemente un índíce más alto de 

matrimonios entre sus miembros que el revelado por el padrón de 1792. Esto 

deja planteadas algunas cuestiones que podrán abordarse en otros estudios. 

como en qué medída, haber compartido el mismo barrio -en algunos casi en 

proporciones equivalentes-, habla de cierto proceso de mestizaje y de cómo las 

condiciones prevalecientes equipararon la vida social de españoles e indígenas. 

Sobre todo si se considera que en 1792 ya un buen número de españoles 

ejercían el oficio de operarios de minas y que después de trece años este 

proceso de asimilación podría haberse acelerado. Esto es, dada la tendencia 

creciente al empobrecimiento de los grupos populares, cada vez más españoles 

se sumaron al trabajo en las minas, que por su número -433 en 1792- quizús 

muchos de enos se desempeñaron como trabajadores no calificados. De ahí que 

habitaran en los barrios populares de La Valenciana. Asimismo, este 

incremento en el número de españoles correspondía a un aparente decremento 

de indígenas. Esta reducción se debió a 105 periodos de mortandad aludidos por 

el ayuntamiento y la diputación de minería en 1773 y 1785, que afectaron mús 

fuertemente a la población indígena, así como al deterioro de las condiciones 

económicas que promovió la incorporación de españoles al trabajo minero. 

Entre los barrios con mayor población indígena estaban el tiro de 

Nuestra Seúora de Guadalupe y Esperanza, la cual representó el 66% y el 73% 

de sus habitantes. Esto sugiere la relación entre el número de indígenas 

tenateros que trabajaban en la extracción de minerales hecha a tru vés de los 
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Población de La Valenciana por barrio y etnia. 1805 
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Población de La Valenciana por barrio y etnia, 1805 
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tiros y la gran proporción de indígenas que viv,ían en su entorno. A su vez 

indica la posible correspondencia existente entre los oficios realizados por In 

población masculina y el lugar donde habitaban con sus familias. Conjetura 

que podría corroboraría si conociera mas el número de operarios que vivían en 

tales barrios y el oficio especifico que tenían. 

Por lo que se refiere al estado civil de la población de La Valenciana, 

llama la atención que los distintas castas presentaran tendencias similares. 

Entre los hombres españoles, e121% eran casados y el 27% solteros; y entre las 

mujeres un 20% estaban casadas y un 21% solteras y doncellas. El número de 

personas viudas representó proporciones reducidas. En el caso de la población 

mestiza, los hombres y mujeres casados representaron el 20 y 22%, 

respectivamente. Proporciones equiparables al 21% de mestizas solteras y 

doncellas, y superadas por el 27% de mestizos solteros. En el caso de los 

mulatos se observó una composición cercana a la de los españoles y los 

mestizos, aunque el porcentaje de mulatos casados superó el de las mulatas. 

La alta proporción de mulatos y mulatas solteros fue ligeramente superior a la 

de los españoles. 

Por su parte, la población indígena mostró un comportamiento distinto, 

ya que entre los hombres y mujeres había un 18% y 16% casados, 

respectivamente. En contraste con el amplio número de indígenas solteros que 

ascendieron 01 55%, incluidas las indias solteras y doncellas. Así, destacn 

primero la heterogeneidad de la población de La Valenciana, el proceso de 

mestizaje alentado por la convivencia de los diversos grupos raciales y In 

Cül'l'elación que existía entre el oncio de los hombres y el lugar en que vivían 

con sus familias. 

En resumen, la complejidad de la estratificación social descrita esluvu 

determinada en gran medida por el crecimiento de la empresa constituida po!' 

La Valenciano y su predominio en las actividades cconónúcns del lugnr; In 

182 



vinculación con haciendas agrícola·ganaderas que la abastecieron de 

alimentos; el aumento de la población y el influjo que sobre ésta tuvo la propia 

estructura económica. Factores que incidieron en los procesos migratorios, la 

movilidad geográfica, el ascenso y el deterioro social que contradictoriamente 

marcaron a la sociedad del pueblo de aquél real de minas. 

Es incuestionable que la bonanza de La Valenciana en 1770 y su 

posterior producción de metales, influyó en el poblamiento y despoblamiento 

simultáneo del lugar en donde se ubicaba esta mina y aquellos pueblos de 

donde procedieron los hombres que laboraron en ella. A pesar de la dificultad 

para definir los procesos migratorios a partir del padrón de 1792, resaltó la 

correspondencia entre la producción de metales y la movilidad geográfica de la 

población en los cuatro ámbitos espaciales identificados: el internacional, 

provincial, regional y local. El primero parece no haber tenido gran 

significación, sin embargo cabe destacar que, aunado a los dos espacios 

intermedios, revelan que la influencia de la producción de metales rebasó los 

límites territoriales del real de minas y del propio distrito minero de 

Guanajuato. Asimismo, se evidenció no sólo la interrelación del pueblo minero 

de La Valenciana con otros reales de minas y con diversos pueblos rurales, 

sino también el proceso paulatino de la emigración del campo a dichos reales y 

la ciudad. Proceso determinado por las condiciones socioeconómicas 

predominantes en los diferentes pueblos de que emigraron las gentes y de 

aquél a donde se dirigían. De ahí que su explicación incluya la atracción que 

ejerció la práctica de la mineria en La Valenciana y el decaimiento o atraso de 

los lugares de origen de quienes se insertaron permanente o temporalmente en 

la sociedad de aquella. Ahora bien, las oscilaciones migratorias evidenciaron la 

agilidad de la población para movilizarse de un lugar n otro y la 

heterogeneidad de las poblaciones en que se establecieron; In inserción mús 

amplia de españoles en actividades económicas que antes cron desarrolladas 
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principalmente por la población indígena y el consecuente mestizaje que esto 

produjo, como lo muestra el alto número de españoles y de mulatos con oficio 

de operarios en La Valenciana y la distribución poblacional en sus barrios. 

Por último, la dinámica de sociedad del citado real de minas estuvo 

permeada por el dominio de la oligarquía local. Antonio de Obregón y Pedro 

Luciano de Otero fueron miembros de ella como grandes propietarios y 

funcionarios de díversas instituciones del gobierno local. Esto es, combinados 

gran capital y poder estatal, influyeron en la vida social de pueblos mineros 

como el de La Valenciana. Frente a esta oligarquía, la ambigüedad de los 

grupos sociales intermedios al que pertenecieron los administradores de las 

empresas mineras, así como las autoridades civiles y eclesiásticas, mostró las 

contradicciones que los enfrentaron con aquélla y con los grupos populares. De 

ahí que no pueda hablarse de grupos sociales con relaciones en una dirección, 

sino más bien de grupos heterogéneos con intereses múltiples contrapue.stos. 



Capítulo 4. Del subsuelo a la superficie 

La depende~cia que los reales de minas tenían respecto de la 

producción agrícola, fue enfatizada por la diputación de minería de 

Guanajuato en periodos de escasez, ya que ello oc!¡sionaba la suspensión 

total o parcial de la extracción y beneficio de metales. No obstante, aun en 

tiempos de estabilidad, la correlación entre aumento de la producción de 

metales y de la población exigió que más tierras fueran cultivadas. Dadas 

estas condiciones, en el real de minas de La Valenciana era indispensable el 

abastecimiento de productos agrícolas y ganaderos, así como de otro tipo de 

mercancías necesarias para el sustento no sólo de íos miles de operarios que 

laboraban en ella, sino de la población en general. Asimismo, se requería 

alimentar a los cientos de animales utilizados como fuerza motriz en los 

tiros, malacates y el repaso de metales. De esta manera, una de las 

preocupaciones de los propietarios de La Valenciana era satisfacer las 

necesidades de la población, además de construir obras subterráneas que 

hicieran más eficaz la extracción de metales y la obtención de insumas para 

beneficiarlos. 

La riqueza mineral de La Valenciana permitió a sus propietarios 

acumular capital que reinvirtieron en la compra de haciendas agrícola. 

ganaderas cuya actividad se orientaba en parte al abasto de sus minas y al 

intercambio comercial. Aunque la actividad en éstas conllevó la reinversión 

de gran parte de capital en haciendas agrícola· ganaderas, haciendas de 

beneficiar metales y tiendas comerciales, nuestro objetivo general en este 

capítulo es observar el impacto que tuvo la producción de minerales de 

Guanajuato, y en especial de La Valenciana, en la tendencia expansiva que 

experimentó la producción agrícola durante la segunda mitad del siglo XVIII. 
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Con este propósito describiremos la estructura geoeconómica de 

Guanajuato y la villa de León, a partir de la cual se observará la necesidad 

de los' dueños de La Valenciana de adquirir en otros pueblos del Bajío las 

haciendas agrícolas que no existían en la ciudad de Guanajuato y sus 

alrededores, en donde s~ ubicaban sus minas y haciendas de beneficio; así 

como la interdependencia de los pueblos rurales y los mineros que fue 

evidenciada por las crisis agrícolas que afectaron la producción de minerales 

y los procesos migratorios en que participaron los operarios de mina de La 

Valenciana. Al mismo tiempo, se distinguirán los factores económicos y 

sociales que favorecieron la compra de haciendas agrícolas por parte de 

Antonio de Obregón y Pedro de Otero, así como el efecto que ello tuvo en el 

entorno rural y la actividad minera. 

Esto permitirá definir la relación entre la producción de metales de La 

Valenciana y el crecimiento experimentado por las haciendas agrícolas del 

Bajío. También podremos conocer la dinámica de la propiedad agrícola, e 

identificar algunas de las similitudes y diferencias con los procesos sociales 

que se gestaron en torno a la propiedad minera. Es decir, si la adquisición de 

tierraS" por parte de los grandes mineros significó no sólo acaparamiento, sino 

también expansión de sus haciendas agrícolas mediante la compra de tierras 

aledañas y la realización de obras que contribuyeran a mejorar la producción 

de granos que se destinaron a sus minas; a su vez, esto revelará los cambios 

o modernización de la estructura de dichas haciendas. 

La reconstrucción de tales procesos se hará a partir de los contratos de 

compraventa y arrendamiento de haciendas agrícola·ganaderas celebrados 

durante la segunda mitad del siglo XVllI y principios del XIX por Antonio de 

Obregón y Alcacer y Pedro Luciano de Otero, socios mayoritarios de La 

Valenciana, así como algunos de sus herederos. Los testamentos, inventuI'ios 

y cuentas hereditarias de éstos, constituyen fuentes que permitirán conocer 
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el número y naturaleza de sus propiedades, su composición, valor y obras 

realizadas en ellas para fomentar su producción. 

4.1 Haciendas ... aquí y allá, en pueblos del Bajío y otras regiones. 

La geografía de la ciudad de Guanajuato y sus alrededores influyó en 

el reducido número de haciendas agrícolas y ganaderas que existían cerca de 

las minas y haciendas de beneficio localizadas en los distintos reales de 

minas que la circundaban. No obstante, pueblos cercanos como Silao, 

Irapuato y Le6n contaban con innumerables ranchos y haciendas agrícola· 

ganaderas cuya producción parece haber facilitado el abastecimiento de las 

minas de Guanajuato. La villa de León y otros pueblos de la región 

comprendieron en su territorio un buen número de haciendas y ranchos, 

aquéllos se caracterizaron precisamente por la predominancia de la actividad 

agrícola y el intercambio de sus productos. En 1746, José Villaseñor y 

Sánchez inform6 que dicha villa debía "las utilidades de su comercio" a las 

cosechas de maíz y trigo y a la cría de ganado mayor en haciendas agrícolas, 

tal como sucedía con las congregaciones de San Francisco del Rincón y San 

Pedro Piedra Gorda. Estas abastecían a diferentes reales de minas y a 

ciudades como México y Puebla, es decir, sus mercados eran locales y 

regionales, Aunque no encontramos datos que revelaran con nitidez las redes 

de intercambio establecidas entre los mencionados pueblos agrícolas y las 

minas de la ciudad de Guanajuato, suponemos que sus productos llegaron n 

las minas de Cata, Mellado y Rayas en la entonces villa de Guanajuato'c" 

J60I 1.a1 dC8cTÍpclonall ,onenla. de l. Nueva Ellpa1\a de la Icgund" mittlCf del lIiglo YVnT. !l(!rmitcn nbi'lf'rvur 
parcialmente 1. compollción econ6mlc8 de la ciudad de Guanojulllo y IIU jurifldicd¿n, lui como ¡Oll pUl!bllJII dl' otrulI 
jurifldiccionca. Esta da ¡del'! de loa posible. relaciones r.omerdnlC'1I en CHplldoH rcgionBIl'1I t'n dondt, inlcrIletuubnn 
diltintoll pueblo". t"LORt:SCANO, Enriquc e 1II8bcl Gil, [)tllcr¡priorlf'R rconóm¡ccu KI'fIf'r¡¡/l'If dI' NUt'lla f;h'/1(1I11l, 
/784·18/7, INAH. México, 1973: HUMDOI.DT, Alejandro V, ":II~()yn /'ofíll"J Imbr, ,f rrlllO ¡Ji' NIH'UU 1:1I1)(Jr!(I, Ed 
Porn'18. S.A., 19t11; VILLASEÑOR y SÁNCIfEZ, José Antonio. Tralro AmmcollCl op cit. p :120·21 
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La expansión productiva de La Valenciana y la inversión que sus 

propietarios hicieron en la compra de haciendas agrícolas del Bajío, 

seguramente reforzó el intercambio que ya de por sí se daba entre los centros 

mineros y los pueblos agrícolas de esa región, sin embargo, no contamos con 

fuentes que nos permitan precisar la cuantía de los distintos productos 

agrícolas y ganaderos con que abasteciera las minas de Guanajuato, ni 

cuáles o cómo contribuyó cada hacienda. Las existencias de La Valenciana en 

1791 revelan parcialmente la importancia de limitado número de dichos 

productos en ll! actividad de esta mina, tales como el maíz y la paja. El 

ganado y sus derivados fueron un renglón importante respecto de los que no 

se específica su origen. A pesar de estas limitaciones intentaremos visualizar 

las posibles redes que se establecieron entre las haciendas agrícolas y las 

minas de los dueños de La Valenciana. 

Antes conviene señalar que de acuerdo con estimaciones generales del 

intendente de Guanajuato, en 1793 existían en esta intendencia casi 450 

haciendas y poco más de un mil 400 ranchos dependientes e 

independientes. 2G6 Encontrándose a escasas leguas de la ciudad de 

Guanajuato, varios mineros acudieron a ellos para procurarse alimentos y 

otros productos que requerían para mantener activa la extracción y beneficio 

de minerales de sus negociaciones. Es casi seguro que desde 1770. al 

experimentar La Valenciana su primera bonanza y dar lugar su actividad a 

un mayor poblamiento, sus propietarios vieron en el Bajío el centro de abasto 

que podría satisfacer los requerimientos de sus minas y haciendas de 

l.' Ddvid Dntding dcfu1Íó el BI1j1o como una zona intermedia próspera caractcrll.ada por 8U amplia pobloción 
nll'lIli .... y urLuni1.adll qun h.bitaba en Iran número dt, haciendas IIKrkulüll y runcho8. AdcmnR dI! in~hllr 

poblucionca que dcdicadlll • dlvenna tIIDla. dI.' la industria .e habían ctlnvcrtidQ en I(JI centroN Ilrodurtofl.'N mi,,; 
importantl!1 de Nueva Ellpaha. T.l (ue el cUO de Ban Miguel Allende, Slllllmancs, CclllYo y ¡""on, t'nlrt' (jUI' 

cornbin.lldoli la alta urbanización, la indultria t.cxtil, la minería y la agriculturIl. convirtieron 0.1 Bajiu en una rCI{iúll 

excepcional. En conltrutc con Cit. penpcctiva, le Dllcu('nln la visión de [ric Van Young y John Tutino, quicnt'.~ 
mUl!lItran la otra can de la pro.peridad, 111 dedr lit del deterinro de 141 rondidanc. lodllll'lI que K(!Cerumn 
rl'bclionclI populares en el campo. "LoI ricoI le vuelven mÁs ricoR"," dke Van Young. DnADINO, DtlVid, Jlarirndu& 
y r¡lfIdwl .. ,p, fi3; DnADINO, Duvid, Mlntrol)' rOmf'fCIQII/l'I".,p 302·303; TUTINO. Juhn, Dr la 11I"¡UrrCCló,, a la 
f/'l'ulunúll de 1910". p 47·03; VAN YOUNG. Eric, La. rrUHI, di'! ordcfI colonial. E'lruc/ura OHraria y rl'brlwlIl'¡ 
populQn'~ pp51·107 
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beneficio. Pero fue hasta después de 1780 que Obregón y Otero comenzaron a 

invertir ampliamente en la adquisición de haciendas agrícola-ganaderas y 

ranchos. Creemos que entre sus objetivos estaba garantizar el 

abastecimiento de sus negociaciones y asegurar sus inversiones en un ámbito 

menos riesgoso que el de la industria minero-metalúrgica.2G6 

David Brading afirma que fue en las últimas décadas del siglo XVIII 

cuando mineros de Guanajuato y Catorce se convirtieron en importantes 

terratenientes, dando lugar a la tercera fase de expansión de la propiedad 

agrícola en manos de mineros guanajuatenses. Estos ocuparían el lugar que 

antes habían tenido los comerciantes como terratenientes en León. Los 

mineros que destacaron debido al número de haciendas y ranchos que 

compraron, la extensión que estos tenían y su valor fueron Antonio de 

Obregón y Pedro Luciano de Otero, y, en menor medida, hombres como 

Pedro Antonio Domínguez y José Manuel Diaz Quijano, 'quienes habiendo 

desempeñado un papel secundarío en la minería en Guanajuato, adquirieron 

haciendas agrícolas que conservaron por corto tiempo. 

Esto muestra la relación que existía entre la producción de metales de 

La Valenciana, la acumulación de capital gracias a las utilidades generadas 

por esta mina; el aumento de su población y la necesidad de sus propietarios 

de ~ bastecerla de alimentos y otros productos elaborados en los diversos 

pueblos del Bajío. Esto es, la expansión inicial de La Valenciana entre 1770 y 

1786 ocasionó que cada vez más operarios se sumaran a su explotación, que 

se requiriera mayor número de caballos y mulas para operar los malacates 

instalados en los tres tiros construidos en ese periodo -los tiros cuadrados de 

San Antonio y Santo Cristo de Burgos y el hexagonal de Nuestra Señora de 

Guadalupe-, y el beneficio de los metales, Poro ello ern indispensahle 

alimentarlos, A esto hay que agregar que para entonces Obregón y Otero yo 

~H DRADING. navid. Rancho. y hacimdo. dd &jlo ... p, 20! 
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habían adquirido otras minas y haciendas de beneficio en donde se refinaba 

el oro y la plata extraída de La Valenciana y otras minas. De ahí que, ambos 

mineros se vieran obligados a buscar la forma de satisfacer sus necesidades, 

considerando quizás los efectos negativos que habían experimentado durante 

periodos de escasez como el de 1770·1773, y la conveniencia de ser 

autosuflcientes. Motivo por el cual adquirieron varias haciendas agrícola· 

ganaderas. 

Esta adquisición se vió favorecida por la previa acumulación de capital 

que lograron a través de la minería y el comercio, la capacidad de inversión 

que a su vez ello les permitió desarrollar y la interdependencia que existía 

entre la minería y la agricultura. La creciente e ininterrumpida producción 

de metales de La Valenciana en las últimas décadas del siglo XVIII, amplió 

la necesidad de mano de obra y fuerza motriz para extraer y beneficiar 

aquéllos, además de incidir en el crecimiento poblacionaJ. Los regulares 

periodos de escasez agrícola y su consecuente alza de precios repercutía en la 

suspensión total o parcial del trabajo en las minas y haciendas de beneficio 

de Guanajuato. Esto nos hace suponer que para garantizar el 

funcionamiento, autosuficiencia y utilidades de sus negociaciones, Antonio de 

Obregón y Pedro Luciano de Otero crearon esa especie de consorcio 

empresarial integrado por minas, haciendas de beneficio, haciendas agrícola· 

ganaderas y tiendas comerciales, cuyas actividades se retroalimentaron de 

manera recíproca. Esto se tradujo en un proceso socioeconómico de múltiples 

vertientes en el que nos interesa observar la modernización de la estructura 

de las haciendas agrícolas que compraron en diversos pueblos del Bajío y 

otros lugares y el abastecimiento de las empresas mineras de su propiedad. 

en particular de La Valenciana. 
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ranchos, sin contar muchos algunos de éstos insertos en una misma 

hacienda. Claude Morin muestra la dispar distribución geográfica de este 

tipo de propiedades en la citada intendencia y en la de Michoacán, haciendo 

enfásis en que dicha disparidad también se daba en la tenencia de la tierra 

concentrada en una minoría terrateniente poseedora de las mejores tierras y 

dispersa en un sinnúmero de pequeños rancheros o agricultores que estaban 

a merced del "gran capital" (ver mapa 1). Los rancheros censados 

constituyeron poco más del 75% de los agricultores, sin embargo, esto no 

significó que poseyeran mayor extensión de tierras cultivables. Fue el 24% de 

hacendados los que acapararon éstas mediante la compra de haciendas ya 

formadas a las que de manera gradual anexaron otras pequeñas propiedades 

agrícolas aledañas, logrando no sólo expander los límites de las primeras 

sino también transformar su estructura e impulsar el crecimiento de la 

prod ucción. 

Las haciendas agrícolas y ganaderas cercanas a la ciudad de 

Guanajuato eran escasas y, por tanto, insuficientes para abastecer las 

minas, haciendas de beneficio y población en general. Esto incidió en el 

interés de los propietarios de La Valenciana y otros mineros en la propiedad 

de haciendas agrícolas y ganaderas en el Bajío, y aún en su pretensión de 

expander la práctica de esta actividad a lugares distintes como 

Aguascalientes, San Luis Potosí o Zacatecas. 207 La relativa proximidad de 

varios pueblos agrícolas abajeños -como Silao, lrapuato, León, San Miguel el 

Grande, San Felipe- ofreció a Obregón y Otero la oportunidad de comprar 

las haciendas que podrían abastecer sus minas, pero también de incursionnr 

en un ámbito de la economía regional en el que sus inversiones corrían 

menos riesgos, además de diversificar sus intereses y ampliar nsí la 

Ul David Drading dilllin¡uió 101 rampu" dt> rt>invClrI;on ch, 1011 chu'I'tI" dI' Ln Vul.'nrinnn 111M "hli¡¡III'i<lIWN n,II":IO,~n" 
In mincrlll, la mr.talurjfia, el rOnlerdo '1 1" lIifriculturu, '111 rUC'T11 ndrJlIiril'ndo o hRrir'ndo prr;_lnmnll n qllll'rWlo 
rl'l\liubftn dich"" actividadel.loOlI bicnca qlLl' dvil"on como Il\lrl'lIion hercditllrin rt'vl'lnmn t'n purt!' 1,111 ('nntll!lId,,~ 
qUl' d~dicaron a cada una de CllBR. BRADING, David, MineroK y ('llInt'r('inlll¡'s ,p,:HH·\I:.!; IlHAnINr., [)nvu!, 
RnnchoK y hllci~ndft8 del Bajío,.,p, 2:"i4·40 
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Mapa 1. Distribución de las haciendas, ranchos y pueblos en las 
intendencias de Guanajuato y Valladolid.2G8 
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la rentabilidad de sus distintas negociaciones. La mayor adquisición de 

tierras por parte de Antonio de Obregón y Pedro Luciano de Otero se dió una 

década después de iniciada la bonanza, de La Valenciana. Esto plantea dos 

cuestiones importantes que deberán responderse en futuras investigaciones, 

la primera concierne al abastecimiento de esta mina en la década de 1770, y 

la segunda, a la capacidad financiera de sus propietarios en la época que 

suponemos' se dió la etapa más amplia de construcción subterránea y 

exterior de su fundo. Conviene recordar que en 1774, el Tribunal de Minería 

había ponderado la liquidez de Obregón y Otero, y no fue sino hasta los 

primeros años de 1780 que estos comenzaron a adquirir tierras. Aunque esto 

apunta a apoyar nuestra suposición en el sentido de que una vez lograda la 

solidez de su empresa minera a través de la regularidad de su producción de 

oro y plata, la recuperación de sus inversiones y la disponibilidad de 

utilidades, se invirtió en propiedad rural. También deja abiertas 

interrogantes acerca de la problemática implícita en su abastecimiento 

durante la etapa mencionada. No obstante, es claro que los grandes mineros 

de Guanajuato siempre recurrieron a las haciendas agrícolas del Bajío para 

satisfacer las necesidades de sus negociaciones. 

Dos vías mediante las cuales Obregón y Alcocer adquirieron 

propiedades agrícolas fueron la compraventa y el remate en subasta pública. 

Esta última forma revela la descomposición de diversas propiedades en 

manos de deudores que las perdían favoreciendo BU anexión a las haciendas 

de dichos mineros. Las haciendas y ranchos adquiridos por Obregón lo 

convirtieron en el mayor terrateniente del distrito, quien también se 

benefició de sus vínculos de parentesco con hacendados de las villas de León 

y Pénjamo. Después de 1780, la bancarrota de su tío José de Austri puso en 

sus manos las haciendas de Sandía, Santa Ana y Garbancillo por tan sólo 63 

mil pesos, que incluían siete sitios grandes cuya extensión abarcaba cnsi la 
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mitad del latifundio original de Austri. Los descendientes de Obregón 

también incursionaron en el campo. En 1807, su hijo Antonio de 9bregón y 

Barrera, segundo conde de Valenciana, agregó a dichas propiedades la 

hacienda de Santa Rosa, formando una cadena de haciendas a 10 largo de 

.más de 74 mil acres. Años antes, Ignacio de Obregón había adquirido la 

hacienda de Cañada de Negros a la que luego anexó la de San Angel del 

Pedrega't269 Esto muestra, por una parte, la importancia de la inversión 

hecha en tierras, la formación de latifundios,la conservación de su propiedad 

por varias generaciones, y por otra, la amplitud de la actividad y producción 

agrícola obtenida por los grandes mineros de Guanajuato. 

En este proceso de constitución de la gran propiedad agrícola destaca 

el papel de aviadores o prestamistas de los dueños de La Valenciana en 

relación con medianos o pequeños propietarios, que al cabo de un tiempo les 

vendían sus propiedades para pagar sus adeudos. De esa manera compraron 

varios ranchos tanto a sus deudores como a los de otros cuyos bienes se 

remataban en juicios legales. Conocer a los deudores, sus propiedades y el 

tipo de relación que establecieron con aquéllos, revela en parte la estructura 

agraria predominante a fines de siglo XVIII descrita por David Brading.21O 

Ranchos independientes y comerciales, labores, huertas y haciendas 

coexistieron en una dinámica en que se dieron dos procesos disímbolos: la 

fusión de varios ranchos en una hacienda y la división de algunas de éstas en 

distintas medianas o pequeñas propiedades agrícolas. De esta concentración 

y dispersión simultánea de la tenencia de la tierra resultó el escaso númcro 

de haciendas. 

En este contexto, la participación de Antonio de Obregón y Pedro 

Luciano de Otero alentó el primero de los citados procesos, es decir, la fusión 

de distintas propiedades en sus extensas y productivas haciendas. Aunque es 

u, Urading, David, /facunda. 1 roncho • .. ope. cit., p. 234·3rJ 
no ¡Lid,. pp.123.72 
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más evidente en el caso de Obregón dado que sus propiedades eran mús 

numerosas. En 1785, José de Aguirre, su administrador en la hacienda de 

Santa Ana, manifestó haber comprado para dicho Obregón las haciendas de 

San Nicolás de Ojeda y de Santa Teresa del Terrero, los ranchos de San 

Judas, de Peredo y de Bolas Blancas, así como la labor del Cerrillo. Además 

de haber otorgado vale extrajudicial por el arrendamiento de los sitios 

nombrados La Sanja, Coyote y Amoles, que se hallaban embargados y 

sujetos a posterior remate. Esto, sin contar que había hecho medir a todos los 

colindantes de la hacienda de Santa Ana, poseedores de más tierra que la 

amparada por sus títulos de propiedad y que con consentimiento de ellos 

adjudicó a la citada hacienda.m 

Aunque es dificil cuantificar el capital con que Obregón y Otero 

financiaron medianos o pequeños propietarios, algunos casos de 

compraventas muestran que las deudas o gravámenes sobre ellas 

favorecieron el acrecentamiento de sus propiedades. En 1783, José Ignacio 

OJáez se obligó a pagar a Antonio de Obregón -regidor capitular del 

ayuntamiento, diputado de mineria y de comercio, comisionado de 

ni AlIG, pe, 17M febrero 8, rl. 34·37 



temporalidades y justicia mayor de la ciudad de Guanajuato- un mil 500 

pesos que le prestó para hacer "gastos urgentes". En garantía Oláez hipotecó 

la hacienda de campo Nuestra Señora de Guadalupe del Potrero, colindante 

de la hacienda de San Nicolás de Austria, ubicada en la Villa de León. así 

como 4 mil fanegas de maíz gravadas a causa de los adeudos que había 

contraído con el Convento de Santa Clara de Jesús de la ciudad de Quéretaro 

y con el mismo conde de Valenciana. Pocos meses después Oláez vendió su 

hacienda a Ignacio Antonio Sánchez y éste asumió la obligación de pagar a 

Antonio de Obregón su deuda, indicando la preferencia en pago que ésta 

tenía debído al préstamo de 5 mil pesos que le había concedido para comprar 

en subasta pública la hacienda mencionada.272 Aunque el adeudo se cubrió y 

la propiedad de la hacienda no pasó a manos de Obregón, es evidente, por un 

lado, el financiamiento de los terratenientes y, por otro, el conflicto que 

supuso el enfrentamiento de los intereses representados por aquéllos y por 

los medianos agricultores, inicialmente beneficiados por los préstamos que 

recibieron. También es de notar el gravamen eclesiástico que recaía sobre la 

hacienda, ya que ello podría indicar que la iglesia había subvencionado en 

parte su actividad agrícola. 

En 1786, María Gertrudis Marmolejo vendió a Pedro Luciano de Oteró 

la hacienda de cría de ganado y campo Señor San José del Comedero, 

ubicada en Santa María de los Lagos, en la provincia de Nueva Galicia. El 

motivo fue la falta de capital para cubrir los 20 mil pesos que Otero le había 

prestado para pagar otro adeudo y para mejorar dicha hacienda.m La 

familia Marmolejo había conservado mucho tiempo ésta y otras propiedades 

en la villa de León, pero las deudas se la arrebataron a María Gertrudis 

Marmolejo, heredera de Francisco Javier Marmolejo, que las había 

entregado a su esposo para su administración. Es probable que la 

m MIO. re, 1783 abril 4, r. 169v·6lY; AIIG. pe, 1783 septiembre 10, r_ 3ta·IDv 
m ABO, pe. 1787 octubre 3. r. 28410'·94. 
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wbluabiU41a4 ele uta Pto~d 'arko'a .. debiera a Sil .epnación del 

haber hereditario de Francisco Javier Marmolejo, a una mala dirección p.or 

parte del administrador o la crisis agrícola que iniciada desde 1784 afectó n 

todos los agricultores del Bajío.m Así, dos al'los daspués la vendió a Pedro de 

Otero en poco más de 43 mil pesos, de los cuales se rebajaron 20 mil del 

adeudo a su favor más casi 2 mil de réditos vencidos, además de alrededor de 

12 mil pesos del gravamen que recaía sobre la hacienda y 2 mil 

pertenecientes a una religiosa. Consecuentemente, María Gertrudis sólo 

recibió poco más de 7 mil pesos efectivos por su hacienda del Comedero. 

En 1792, Salvador Buso reconoció que debía aMa. Guadalupe Barrera 

Torrescano, condesa de Valenciana, más de 2 mil pesos que le prestó para 

habilitar la hacienda de Señor San José de la Sarteneja, ubicada en el pueblo 

de San Francisco del Rincón de León.275 Aunque dicha hacienda parece no 

haber pasado a manos de la condesa, es posible que este financiamiento 

coadyuvara a impulsar su producción una vez realizadas las obras 

requeridas. Otros rancheros y hacendados aceptaron do manera similar 

tener deudas con los dueños de La Valenciana, lo que confirma su actuación 

en la problemática implícita en la desigual distribución de la tenencia de la 

tierra, la falta de liquidez de muchos para subvencionar los gastos de 

habilitación de sus haciendas y ranchos y el poder económico de unos cuantos 

terratenientes que impulsaron la formación de latifundios. 

En otros casos, los dueños de La Valenciana fueron postores en los 

remates judiciales do propiedades agrícolas, cuyos propietarios no eran sus 

deudores. En 1778, Pedro Luciano de Otero, por ejemplo, compró en subasta 

pública por 19 mil pesos las haciendas de labor de Atotonilquillo, Sauceda y 

11. Entre 101 bioncs que quodaron de "~rancilco Javier Marmolejo, regidor .1r,,1,!!.' provinei"! dt· lu Villll cI" IA'ún, ¡¡(' 

encontraba l. hacienda de Sailar San Jalé del Comodero. ubirnnu t'n In millmll villa y vlll\Jllcln l'!! ¡JOt'U 111M!' .1" r,:'! 
mil pOIOI, l. cual (ue vendido 11 María Gertrudia Marmolejo 1'1 7 de abril dI..' 1777. f:lltt, 1111)1) S(! rct'otlnci6 qut' tu 
hacienda estaba (ravada por poco mal de 14 mil pesos a 101 cuail·!! se l'iumlÍ dt'~puós la dl'udR dt~ 20 nula favur dt. 
Pedro Luciano de Otero. 
m Alfa, pe, 1792 lIIorzo 8. (l. 122·25v. 
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Cañada de Huérfanas, ubicadas en San Pedro Piedra Gorda de la villa de 

León. Bartolomé Bravo habla impuesto sobre ellas censos eclesiásticos a 

favor de varias cofradías -Jesús Nazareno, Nuestra Señora de Guadalupe, 

Nuestra Señora de la Soledad y las Benditas Animas- por valor de 2 mil 500 

pesos. Otero se obligó a reconocer dichos censos y pagar los réditos a sus 

correspondientes mayordomos.276 Ocho años después, Pedro Luciano adquirió 

también en subasta pública la hacienda de Santa Catarina de Cuevas, 

ubicada en Guanajuato, reconociendo los 31 mil pesos de gravamenes que 

pesaban sobre ella.277 

En 1788, María Francisca Sánchez Dovalina, Manuel Antonio de 

Otero y José Antonio de Otero, ya como herederos y albaceas de los bienes de 

Pedro Luciano de Otero, otorgaron poder especial a José Manuel Quijano, 

administrador de La Valenciana, para que a su nombre hiciera postura a las 

haciendas de Santa Rita de Tetillas, San José de Linares, Ciénega Grande y 

San José de Cícnegilla, ubicadas en la villa de Aguascalientes y las ciudades 

de Zacatecas y Durango, propiedades de las hijas del difunto conde de Regla, 

Pedro Romero de Terreros.278 Aunque no se conoce la postura hecha por 

Quijano, ninguna de dichas haciendas apareció mencionada entre los bienes 

hereditarios de Otero. José Manuel Quijano, y José Antonio del Mazo, tutor 

. de 108 hijos de Otero, junto con Félix Gutiérrez de la Concha, regidor del 

ayuntamiento de la villa de León, otorgaron poder a Francisco Carrillo, 

regidor y juez contador de menores y albaceazgos de la ciudad de México, 

para que en caso de que se rematara la hacienda de Talmolonga solicitara a 

la Dirección General de Temporalidades de 108 Ex·jesuitas 6 mil pesos para 

la habilitación de dicha hacienda y los nombrara fiadores. 27o 

716 AIIG, pe, 1179 enero 30, r, 63v·66, 
m AIIG, pe, 1788 abril 16. f,. 268 ... ·7!v. 
111 AlfO, pe, 1788 diriembrl' 15, f •. 730·32. 
~l~ AIIG, pe, 1701 julio 4, [S. 281·283 
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------ ------------------- ---

Cabe destacar el conocimiento que los dueños de La Valenciana tenían 

sobre la situación de las propiedades de terratenientes de otras ciudades y 

los vínculos que esto nos hace suponer mantenían con miembros de la 

oligarquía de otras provincias, así como con las autoridades de los juzgados 

en donde se hacía su remate, con los que seguramente tenían intereses 

afines. Esta capacidad para tender sus redes de poder CBtuvo reforzada por 

los reprcsentantcs legales que tanto Obregón como Otero tuvieron en 
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distintas ciudades con el propósito de que ejecutaran sus mandatos. No 

sabemos si contaron además con el apoyo de familiares u otros allegados, lo 

cierto es que su potencial fmanciero les permitió extender sus dominios en 

un ámbito espacial que rebasÓ los limites de Guanajuato y el Bajío. 

De esta manera, las hipotecas para garantizar las deudas de los 

propietarios de haciendas agrícolas y los censos que beneficiaban distintas 

instancias de la iglesia, fueron gravámenes frecuentes de la propiedad rural. 

Las primeras, beneficiaron a los agricultores o terratenientes cuya capacidad 

financiera les permitió adquirirlas en remate, y los segundos, aseguraron las 

rentas eclesia~es. Dada la expansión general experimentada por las 

negociaciones de Antonio de Obregón y Pedro Luciano de Otero, suponemos 

que el dinero que distrajeron en obras piadosas no disminuyó de manera 

significativa sus capitales, y sí contribuyó a reforzar su relación con la 

iglesia. Prueba de ello es el apoyo que ésta dió a varios mineros de 

Guanajuato en épocas de escasez que afectaron la producción de sus ranchos, 

haciendas y minas. A pesar de las reformas económicas implantadas por el 

gobierno español, la iglesia siguió conservando gran extensión de tierras en 

el Bajío, así que su relación con los mineros-terratenientes se concibe en dos 

planos: el primero, entre terratenientes oligárquicos y, el segundo entre 

iglesia y particulares católicos deseosos de cumplir con sus deberes 

cristianos, cuyo ejemplo más claro lo constituye la condesa de Valenciana, 

que impuso sobre sus bienes hereditarios 14 mil pesos a censo redimible para 

que sus réditos se destinaran a decir misas y cumplir otras encomiendas 

religiosas. A lo que hay que agregar In fundación de capellanías por los 

dueños de La Vnlenciana y su integración en cofradías en las que fungieron 

como mayordomos. 2.0 

no ABO, Bienes difuntoll, do(' 128, agosto 25 de 1802, 30 (11 
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Esto explica en parte que las haciendas agrícolas-ganaderas 

estuvieran gravadas por censos eclesiásticos_ Tal como sucedió con las de 

Atotonilquillo, la Sauceda y Cañada de Huérfanas adquiridas por Otero, 

cuyo monto representaba poco más del 13% del valor de las fincas rústicas 

citadas_m En 1788, el mismo Otero, regidor del ayuntamiento de 

Guanajuato, impuso varios censos por la cantidad total de casi siete mil 

pesos sobre su hacienda de labor Santa Catarina de Cuevas. Esto, para 

cumplir con el testamento de su esposa Bárbara de los Dolores Badillo, quien 

dispuso que de sus bienes se separaran varias cantidades de dinero para 

decir misas en las iglesias del hospicio de la mina de Mellado, del Convento 

de Nuestra Señora de Zacatecas de Guadalupe y de la capilla del orden 

tercero de penitencia.282 Para tal efecto, Otero hipotecó su hacienda, que, 

inventariada en las cuentas de división de su herencia -junto con las 

haciendas de campo Señor San José del Comedero, Atotonilquillo, Sauceda y 

Sabina-, apareció gravada por más de 30 mil pesos a favor de las monjas de 

Santa Catarina de Valladolid. m 

La reciprocidad en la relación entre grandes propietarios, Estado e 

Iglesia, se vió reforzada por las medidas tomadas por las autoridades para 

favorecer la producción, compra y abastecimiento de productos agrícolas que 

se consumían en las minas y haciendas de beneficio. Las exenciones fiscales 

y el financiamiento que obtuvieron los terratenientes para solventar los 

costos o dificultades representadas por la actividad agrícola, fue una 

constante que favoreció la adquisición de haciendas agrícola-ganaderas por 

211 Oturo .. obli,6. p.,Ar .. Lo. cenia' a lo. mayordomo. do dichu coCrlldiu, poro le n~iI'u 11 r'l~'\moc('r O mil 1~8{)K 
• r.vor d. 1, clpollanía que Hrvf. ,1 cura JolÓ Antonio Dravo, .. f como :J mil (,00 .. (avor do 1" culourn! di' 
VaUadolid, puo. no conv.ní. a .u. In tero ... y pidió l. cancolann llU oAcdluru rOlpllclivu, AIIG, pe, 1770 t:ncrlJ 
30, r.64; AHMCR. no,oclol di .... rJO., 177810', 403, tiC,; AlIMCR. nClociol divllnol, 1770 101'. r¡o{J, a/f. 
1.2 En .. t.. ••• critura. con.u, CId. uno d. 101 cuatro. conllOI oclel¡hUCOI lmpuolltoll lubru In l"u~ÍI.'ndn du cAmlJO 
do Santa Ca~arlna do Cuoval, on dondo .0 oapoclnc.n 1 .. dlapolldonoll loltam('ntnrLnll liu nllrbnrn 111' In" [)"lorl,1\ 
nadilla. ABO, pe, 1788 abril 16, r •. 268v·7Iv, 271v·74v, 274v·77 y 277v·281. 
UI Aa N, Tiorr .. , vol. 670, exp l. 301 ra. t:n oate inventorio y div¡aión do 101 h¡lIolla de Bárbutll du 1011 Dulun'lI 
O"uillo y Pedro Lucia no de Otero, ae hl('o menci6n I 10. dilltinto .. grDvlÍmem'lI Que rl'l'uilln Iwbn' "\111 proplcdudell 
IIgrkolu, aunque nO en Lodolllol COIOI lit" predu el origen do 11111 millmOH 
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parte de los grandes mineros de Guanajuato, sobre todo si pensamos que 

algunas se compraron en años inmediatos a los de escasez agrícola. Es 

,probable que los altos costos de la producción de metales no hubieran 

soportado ni el pago de gravosos impuestos ni los incrementos en los precios 

del maíz, el trigo, el frijol y otros productos. Esta es una consideración no 

explicitada de la diputación de minería -formada por los mineros más 

acaudalados- al solicitar en 1784 la exención del pago de alcabalas sobre el 

maíz y la paja que se introducía a las minas y haciendas de beneficio de 

Guanajuato.284 En su argumentación, dicho cuerpo de minería expresó que 

... el mismo motivo de que no tiene [el maíz] inmediata 
conexi6n con la saca [de metales], se exceptua siempre que se 
haga ver que [a) la tierra ya le es inseparable el privilegio. La 
saca de 101 metales de las minas se hace por los tiros con los 
malacates, y el beneficio de ellos en las haciendas; aquellos y 
las máquinas de éstas se mueven por las mulas y los 
caballos, y estas bestias no tienen otra cosa con que 
mantenerse que el maíz y la paja; con que del mismo modo 
que sin las tales bestias no habría saca, ni beneficio, no lo 
habría tampoco faltando las dos especies con que se 
mantienen y de consiguiente tienen inmediata conexión con 
esta saca y beneficio y[ ... ] sirven al cultivo y laborío de las 
minas y haciendas; no habiendo, por tanto, raz6n que 
convenza el que estando exentos los demás ingredientes do la 
minería y las mismas bestias que lo comen, no lo haya de 
estar el maíz y la paja.'" 

No obstante, las condiciones prevalecientes en la minería y la 

agricultura en el marco del desigual crecimiento de la propiedad rústica y su 

concentración, así como el aumento de la población y la cada vez más 

insuficiente producción agrícola, dificultaban la práctica de ambas 

actividades. De ahí que los terratenientes requirieran la exención de 

impuestos, sobre todo en momentos de escasez de granos y alza de precios. 

en los que, haciendo previa petición, obtuvieron privilegios que difícilmente 

284 AHPM, e, 10 up. 41. 1784 II1. 10 r •. 
m AHPM, c. 16 up. 41. 1784 111, r.5v·6 

202 



,. 

gozarían otros agricultores o ganaderos.28a En general, creemos que esta 
• 

estructura económica agraria del Bajío marginó a los agricultores pobres 

más vulnerables al avance expansivo de los terratenientes y a las 

inclemencias naturales que en algunos casos los hizo vender sus 

propiedades. Es probable incluso que no gozaran los privilegios que se 

concedieron a los grandes mineros·terratenientes, sin importar que un 

número nada despreciable constituía una parte significativa en la 

satisfacción de las necesidades alimentarias locales. 

No obstante, los terratenientes no fueron invulnerables a las 

catástrofes naturales. Ejemplo claro de su impacto, lo muestra la crisis 

ocasionada por la sequía de 1784·86. En 1784, Antonio de Obregón y Alcocer, 

regidor capitular del ayuntamiento de Guanajuato, otorgó poder especial a 

José Antonio Lozada para que en su nombre solicitara ante las autoridades 

competentes que lo relevaran del pago de 

... derecho de entrada de los maíces que introduce en esta 
ciudad de 8US haciendas de .labor para el consumo y gasto de 
sus haciendas de beneficiar metales por azogue que en ella 
tiene, de cuyo privilegio ha gozado de inmemorial tiempo a 
esta parte sin contradicción alguna, hasta que se le ha 
embarazado la entrada cobrando dicho derecho de que ha 
recibido notable agravio ... 287 

No conocemos los resultados de las gestiones de Lozada, sin embargo 

es probable que las autoridades liberaran a Obregón de cubrir el derecho de 

entrada, pues ello quizá no afectaría considerablemente los intereses de la 

corona. El rendimiento de las alcabalas en Guanajuato entre 1778 y 1800, 

fue de casi tres millones y medio de pesos, que constituyeron 

aproximadamente un 20% del rendimiento obtenido en Nueva Españn 

JM En 1777 Jolé de Oalvez uimi6 do .1c.b.IAII.1 maíz que le conllumía en minl'lR y hacÍI"ndll,lII rll' bcnl'flrio 
211 AHG, pe. 1784 enero 27, rl. 27. 



durante el mismo periodo.288 De esta manera las autoridades estimularon la 

producción e intercambio de productos agrlcolas mediante la exención de 

alcabalas al maíz y demás insumos destinados a la extracción y beneficio de 

minerales, con lo cual buscaron promover el desarrollo de estas dos 

actividades y el incremento de sus ingresos. En 1786, el cabildo de 

Guanajuato y otras autoridades locales certificaron que la escasez de granos 

ocasionada por la sequía y las heladas de los dos años anteriores, fue causa 

de que las minas y haciendas pararan, y de que no fuera costeable extraer 

metales dado el alto precio del maíz. Pues, éste era el alimento 

... de primera necesidad para las gentes pobres, y dedicadas 
al trabajo de las minas, y para manutención de las bestias 
que sirven estos fundos, y las máquinas de los ingenios de 
beneficiar metales, y para la conducción de ellos, ya se deja 
ver cuan inverificable se haría a sus dueños el mantener a 
unos y otros en corriente ... 289 

Dada la actividad industrial minera y metalúrgica realizada en la 

ciudad de Guanajuato, sus minas y haciendas de beneficio y el crecimiento 

general de la población, se requerían gran cantidad de productos agrícolas y 

ganaderos para satisfacer sus necesidades. Dicha ciudad consumió 260 mil 

fanegas do maíz y 50 mil cargas de harina en 1779, y siete años después casi 

dos veces más que la ciudad de México, es decir, 350 mil fanegas. Estas 

cantidades se incrementaron en la medida que aquella actividad y la 

población aumentaron.290 La interdependencia entre minería y agricultura es 

indudable, igual que la dinamización de ambas actividades en el intercambio 

comercial local y regional. 

u. Para obwncr uta cifra y porcentaje cona¡dcramoll81 cantidadeB que Claudc Morio incluye t!n el cuadru V.2 dl' 
.u citada obra Michoacán ,,¡ lo N/UI)Q E.palla del liRio XVIIl ... op. cit" .p.l50 
m AGI. Audiencia de Móxico, exp. 1279, 1786·1700, r,2Y·ll v. 
lto MORIN. Ctaudc. op. dl .. p. 141.42. 
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Los intereses económicos eran considerables, así que bien valía la 

pena conceder prerrogativas como la de no pagar derechos por la 

introducción de maíz a la ciudad de Guanajuato, y garantizar el abasto de 

maíz a minas como La Valenciana y Mellado que, igual que muchas otras, 

padecieron los efectos de las periódicas crisis de escasez agrícola., En 1786, 

Francisco de Obreg6n, regidor del ayuntamiento de la villa de León, convino 

con la Junta Pública de Provisi6n de Víveres de la ciudad de Guanajuato, en 

entregar 2 mil fanegas de maíz en las alh6ndigillas de las citadas minas. La 

Junta pagó 13 mil pesos por ellas, las cuales además de ser de buena calidad 

debían venderse un real menos cada fanega del precio de la alhóndiga de esa 

ciudad, es decir, a 6 pesos 4 reales. En caso de que ésta redujera sus precios, 

Francisco Obregón se comprometió a hacer 10 mismo.291 A esta subvención 

había precedido el préstamo hecho por José Pérez Marañón al cabildo de 

Guanajuato, de más de 10 mil pesos, "con el fm de destinarlos a la compra de 

maíz y trigo para el consumo de las gentes de esta ciudad y sus minas ... 292 Es 

evidente la situación de privilegio que los terratenientes propietarios de 

grandes empresas mineras gozaron durante la segunda mitad del siglo 

XVIII, y la conjunci6n de esfuerzos de distintas autoridades virreinales para 

incentivar el crecimiento de la economía novohispara, protegiendo en todo 

caso los intereses de los grandes propietarios cuya actividad garantizaba 

ciertos ingresos reales. 

La posesión de la mina La Valenciana constituyó la mejor carta que 

tuvieron sus dueños para obtener los privilegios que les concedió el Estado. 

El argumento reiterado de los beneficios que éste obtenía, gracias a la 

extracción y beneficio de metales que se realizaba en aquella, logró 

flexibilizar 108 criterios de las autoridades al aplicar la ley en los casos que 

los propietarios de La Valenciana consideraron les ocasionaba perjuicios, 

m AlIG. pe, '786 julio 24, r. 328v·331: Alfa, pe, 1786 julio 22, r. IUl"l.~u. 
m ABO, pe, l~~6 Cebreo 11, (a. BS'··dl. 
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Esto favoreci6 el control que ya de por sí tenían sobre su empresa y el 

territorio que ésta ocupaba. Esto es aún más claro en la oposición de Juan 

Jiménez Arjona, representante de los dueños de La Valenciana, al remate 

que la Junta Municipal de Guannjuato pretendi6 hacer en 1795 de las plazas 

y calles de la cuadrilla de Valenciana.m Suponemos que el comercio interior 

en ésta generaba considerables ingresos de los que el gobierno local 

pretendía participar. No obstante, Jiménez Arjona expuso que de acuerdo 

con las ordenanzas de minería los "mantenimientos necesarios para el uso de 

los dependientes de las minas", así como '10s bastimentos y provisiones para 

el gasto de las casas y las familias de los mineros", debían estar libres de 

cualquier cobro. El interés expreso de las autoridades y la oposición de los 

dueños de La Valenciana a la intromisión de aquéllas en sus "dominios", 

indica la importancia del intercambio interno relacionado con la entrada 

constante de productos agrícolas y ganaderos, además de los industriales que 

en algunos casos se importaron -sin contar los artículos suntuarios que se 

llegaron a expender en las tiendas de algunas minas-, y que se destinaban a 

La Valenciana. Esto la hacía una empresa rentable que podía derramar 

ciertos beneficios al fisco local, pero seguramente sus propietarios no 

estuvieron dispuestos a que ello impactara negativamente su margen de 

utilidades y su potencial para expander sus negociaciones. 

Con el propósito de evitar la intervención estatal implícita en la 

pretensión de la citada Junta Municipal, Jiménez Arjona argumentó que 

.. .la población está ubicada dentro de las estacas de la mina 
por manera que son dueños legítimos con señorío indirecto de 
aquel terreno sin que esta ciudad [Ouanajuato] tenga ni 
pueda tener en aquel paraje un palmo de tierra que deba ser 
suyo. En los caminos para el uso de aquel mineral, 
empedrados y demás puntos de policía en que se deben 
distribuir los propios. no ha gastado jamás esta ciudad cosa 

"3 AGEM, Icg.17 exp. 11, 12 (a. 

206 



alguna, ni tiene que gastar, porque a todo subvienen los 
dueños ,de la negociación, como de su legitimo' e 
incuestionable fundo ... 2D' 

Al mismo tiempo hizo énfasis en que los propietarios de La Valenciana 

ayudaban a la corona española "en sus mayores urgencias", y a la ciudad de 

Guanajuato "en sus principales atenciones", tal corno lo probaban las obras 

públicas que hablan hecho y continuaban realizando. El fiscal Jose Vicente 

Figueroa tornó en cuenta los argumentos del administrador y agreg6 que el 

gobierno local, es decir, la Junta Municipal y el ayuntamiento de 

Guanajuato, no tenía facultad para introducirse en la propiedad dé los 

dueños de La Valenciana, ni ne?esitaban ampliar sus fondos públicos 

mediante la imposici6n de nuevos gravámenes. Y aun cuando fuera justa la 

contribución debla exonerarse de ella a La Valenciana por vía de privilegio, 

debido al mérito de sus dueños de poseer el principal fundo metálico de 

Guanajuato, "y aun de toda la monarquía por su abundante y permanente 

riqueza".296 No se sabe lo que resolví6 el intendente de Guanajuato, pero 

existían amplias probabilidades de que favoreCiera 11 los empresarios de cuya 

riqueza y capital dependla en gran parte el Estado. El fiscal defendió la 

propiedad exclusiva que tenlan sobre el territorio comprendido por las 

cuadras o pertenencias de su mina, para cuyo efecto señaló que 

... en el real de Valenciana e's constante que todo el terreno de 
aquella población está ocupado con las cuadras de las minas 
'1 que los dueños de estos fundos, para la ubicación de sus 
tiros, máquinas '1 oficinas han lastado muchos miles 
comprando las fábricas de particulares que ha sido preciso 
destruir para ocupar aquel terreno ¿de dónde, pues, le viene 
este derecho a la nobiHsima ciudad. en una población de 
mineros, distante cerCa de una legua, ubicada en un cerro 
con notorio derecho de posesión '1 propiedad en todo el 
terreno que ocupa, aún los huecos que median entre mino y 
mina hay constancia en esta diputación do su denuncio? 2 .. 

2f4 AGEM. lee.17 8Zp. 11. r. 2·2v. 
2t6 Ibid. (.9. 
l'tlbid. r. 7.7v. 
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Poder económico y político se combinaron para crear un cerco que 

impidera afectar la actividad de las empresas mineras en expansión y la de 

las haciendas agrícola-ganaderas que las abastecían de diversos productos. 

Esto incluyó el interés que el Estado puso en el abastecimiento de productos 

agrícolas y aún ganaderos a La Valenciana; la concesión de estímulos fiscales 

y privilegios a los mineros-terratenientes, y ~l respaldo que les dió al acceder 

a sus casi permanentes solicitudes de prebendas. A su vez esto coadyuvó a 

que las haciendas agrícola-ganaderas del Bajío se mantuvieran vinculadas 

extrechamente con la extracción de metales. La expansión de unas y otras se 

tradujo en un proceso simultáneo de concentración de los medios de 

producción y de ruptura gradual con las estructuras económicas del antiguo 

régimen español, generado. por la modernización que significó introducir el 

sistema de riego, construir presas, extender el cultivo del trigo y la cebada y 

criar ganado mayor, así como la posible comercialización de los excedentes de 

su producción. 

4.2. Santa Catarina de Cuevas, Atotonilquillo y San José 
Mendoza 

La creciente necesidad de La Valenciana de productos agrícolas y 

ganaderos nos hace pensar en el vínculo casi forzoso entre dicha mina y las 

haciendas que poseían sus dueños. La mano de obra y la utilización de 

animales en la· producción de metales fueron rubros en que los mineros 

hicieron fuertes inversiones debido a los salarios y costos de manutención. 

Concentrar más de 3 mil hombres para las labores de esta mina y cientos de 

animales usados en los malacates no fue posible sin el abastecimiento de 

maíz y paja. La Valenciana, considerada la mina mejor equipado de Nueva 
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España contaba con no menos de ocho malacates que funcionaban con 

animales que exigieron una inversión constante, y quizá mucho mayor que la 

de otras empresas mineras con menor producción. En Quebradilla, 

Zacatecas, trabajaban 2 mil 550 operarios y 800 caballos hacían operar 14 ó 

16 malacates, cons~miento 18 milJanegas de maíz al año. Veta Grande, en 

Sombrerete, requeria mil caballos para operar 29 malacates.297 La existencia 

de 332 caballos en La Valenciana, en 1791, no permite llegar a una 

conclusión consistente, sin embargo, dada la infraestructura de su 

explotación -en que incidieron obras subterráneas, tiros, tecnologia-, es 

posible que se hayan optimizado los recursos con mejores resultados. El valor 

de los citados caballos, más casi 3 mil fanegas de maíz y 7 mil arrobas de 

paja, así como el maíz que se había vendido a varias personas y otros 

productos incluidos en el apartado de "semillas", representaron el 11% de las 

existencias de dicha mina, mientras que los metales extraidos de ella 

alcanzaron poco más del 79%, sin contar materias primas como el acero, el 

fierro y la madera que se contabilizaron. No obstante, cabe considerar que la 

proporción representada por sus metales se traducía en nuevas necesidades 

a causa de su beneficio, el cual no podía hacerse sin gran número de gente y 

de mulas que se usaban para repasar el mineral. La hacienda de San 

Antonio de Escalera constituye un claro ejemplo de ello, pues contaba con 

471 mulas para los "arrastres, molinos, norias, lavaderos y repasos", además 

de otras entre las que se hallaban 24 "aparejadas".l98 Aunque esto debía 

variar en cada una de las haciendas donde se concentraban metales de La 

Valenciana -Las Flores, Salgado, Escalera, San Gabril de Barrera y Santa 

Ana, entre otras pertenencientes a Antonio de Obregón y Pedro Luciano de 

Otero-, todas rcquerian amplio numero de mulas para beneficiar aquéllos.' 9
' 

U1 DRADINO, David, Mi""ra" comucia"'" ... ap. cit., p. 186·87, 
1111 ABO, BiencI dirunto., doc. 95 no. 3, 1793 marzo 21, e •. 89,90, 
Ui Jo:.to .in contar que en oc:uione. vendían parte del mincral extraído de Ln Valenciunll ti 1011 rCH('uu..dorclI 
MAnuel Antonio de Ol.ro manl'uLÓ que el caudal de IU hermllno Pedro I.uclano le IIKrt'W; el vulor ch' 1011 mClnh'lI 
vendido" a vannft Iujewa. aclarando que Clt" venta .e hir,1) porque IIU hncil'nd" de Sun AntlJlun (IL· ~;lIt·l1lcru. dond,! 
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La falta de información sobre la cantidad y valor de los caballos 

usados en los malacates de La Valenciana y las mulas para el beneficio de 

sus metales, así como sobre el abastecimiento de dicha mina en las últimas 

décadas del siglo XVIII y principios del XIX, dificulta el análisis de sus 

vlnculos con las haciendas de Campo de Obregón y Otero. Las haciendas de 

Santa Catarina de Cuevas, Atotonilquillo y Señor San José 

Mendoza,propiedad de Otero, revelan su estructura y permiten observar que 

uno de·los renglones más importantes de sus existencias eran las semillas y 

el ganado. Esto nos hace suponer que más que el autoconsumo abastecieron 

primero a sus minas y haciendas en Guanajuato, dado su interés en 

mantenerlas permanentemente activas. La inversión hecha por Obregón y 

Otero en haciendas agrícola-ganaderas y las mejoras realizadas en ellas 

indica su segura incidencia en la producción global del Bajío. No obstante, no 

hay forma de detallar los productos agrícolas y ganaderos que se destinaron 

a la ciudad de Guanajuato ni a la mina La Valenciana. 

La hacienda de campo de Santa Catarina de Cuevas, que incluía 

también instalaciones para el beneficio de metales, se ubicaba a 3 o 4 leguas 

de la ciudad de Guanajuato. Entre sus colindantes se encontraban las 

haciendas de Santa Teresa, Trinidad y Mezquitillo, así como dos o tres 

ranchos. Creemos que su cercanía permitía un flujo ágil tanto en el acarreo 

de mineral como en el transporte de sus productos a las minas y haciendas 

de Guanajuato, sin que se elevara mucho s~ costo. El valor de esta hacienda 

era de más de 78 mil pesos cuando Pedro Luciano de Otero la compró en 

1786, o sea, dos veces más de lo que valían otras. El mismo Otero habia 

comprado las haciendas de Ayo el Grande y Milpillas en más de 18 mil pesos, 

en tanto que el valor estimado de una parte de los productos agrícolas y 

le bencrlC:l.ban loa que pertenecía a 11 aua dioz barru en dich" mina, IIC ha n.b. Mcompctclltenwntu .ulIstecid/\ de 
(rutos que moler." AlfO, Ramo minería. doc. 462, 1791 junio 25, f. 3. 
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ganaderos de Santa Catarlna de Cuevas alcanzó más de 13 mil: JOO Valor que 

se incrementó a más de 52 mil pesos al considerar todos los aperos, sitios y 

ganado de dicha hacienda de campo, al que se agregaron 25 mil de las 

existencias de la hacienda de beneficio inserta en aquélla, llamada Nuestra 

Señora de Guadalupe de Cuevas, sin contar que sus gastos eran también , ' 

elevados, Entre 1789.y 1791 se pagaron casi 49 mil pesos en salarios, 

raciones de maíz y provisión de utensilios a los peones, así como poco menos 

de 40 mil en mejoras,JOI Estas cifras dan idea de las fuertes inversiones 

hechas tanto en Santa Catarlna como en Nuestra Señora de Guadalupe de 

Cuevas y de la intensa actividad agrícola y ganadera de la primera, 

resaltando el alto valor que tenían los aperos de labranza y el ganado a pesar 

de la disminución que éste había padecido a causa de la mortandad de fines 

de 1789 y principios del afio siguiente. Quizá el ganado cuya especificación se 

hizo en el primer avaluo parcial por la cantidad de 6 mil pesos, constituya 

una muestra de su composición global: el vacuno representó poco más del 

78%, el mular casi 20% y el caballar 2%, El primero comprendió 366 bueyes, 

48 vacas de "vientre" y otros, Cabe advertir que aún cuando el reducido 

número de mulas existentes en Santa Catarlna de Cuevas se usaba para 

tirar coches y formar recua, es casi seguro que en la de beneficio se 

conc,!ntraran los cientos de esos animales que esta labor requería, Ahora, si 

a los 52 mil pesos del valor de los sitios, ganados y aperos de labranza de 

Santa Catarlna de Cuevas, sumaramos el valor que cada uno de esos 

recursos tenían en el conjunto de ,haciendas de campo de Antonio de Obregón 

y Pedro Luciano de Otero, tendríamos un cuadro completo ~obrc su papel 

)00 En 1791, l •• ut.t.eDcl .. del. h,clenda d, Cuev .. fueron valuadqa en poc m" d, 13 mil pellOIl ton juicio de 
lnLorvenclón • l. Le.~m.atari. d. Pedro d, Otero •• in ombarro, .1 hacerse 1, divi.ión do IIUA bien .. 11111 1(' uilfT1n 
un valor d, e •• 1 76 mil que corr .. pondlan tanto a l. puLo dedicad. a .{'tivid.dOfl dol c.mp<ll'omn • l. de bcmoficio 
AON. Tierr .. , vol. 679, ell:p. 1; AHO. doc. 94 no. 2, 1792 noviembre 2, ( •. 34·36; AlIG, DieOC!II difunto., doc. 9f), 
1703 marzo 21, c.. I08v·l09 y 128v·138. 
»01 Enlrct ta_ mejor .. hech .. a la haci,nda do Santa Catarinfl dI! Cuevu le mencionó unft villa COmpUQlltll d(' mAR 
de 10 &cp .. que ya llltaban "prendidas y rructirlcltndo," Alfa. Ramo d(! minería, doc 462, 1701 junio, r., 7·7v y 
10v-Il 

211 



¡ 
¡ 
I 
I 

I 
I 
I 

~r'''''' ,- ....... " -. "'" .. 

como abastecedoras de productos agrícola· ganaderos a la ciudad de 

Guanajuato, sus minas y haciendas. Sin embargo, las fuentes sólo nos 

permiten dar cifras parciales sobre su valor, así como suponer el 

abastecimiento a sus minas dada la propiedad que Obregón y Otero tenían 

de dichas haciendas, la composición de éstas, la cercanía con sus minas,la 

producción de semillas y ganado implícita en parte en sus existencias de 

1791 y el natural interés que tenían en que su empresa más próspera, La 

Valenciana, contara con alimentos para los miles de trabajadores que 

empleaban y para 108 animales que operaban las "máquinas".J02 

Cabe destacar que las tres dísimiles actividades económk~s 1',,:Jizadas 

en las haciendas de Cuevas seguramente obligaron a sus dueños a realizar 

diferentes tipos de edificaciones y emplear mano de obra con oficios propios 

de la agricultura y la industria metalúrgica, generando una estructura y 

organización del trabajo peculiar. Resulta dificil imaginar la convivencia de 

hombres en tres áreas de trabajo que los colocaban en posiciones 

socioecon6micas distintas dentro de la estructura global de la hacienda. 

Además de los espacios destinados a las citadas actividades -trojes, bodegas 

caballerizas, corrales, fragua-, existían la tienda y la capilla cuya función 

creemos era similar a la que tuvieron en las minas, es decir, de control 

económico y social de los peones y operarios. Para subsistir éstos recibían un 

exiguo salario y una ración de maíz que los obligaba a comprar en la tienda, 

propiedad del hacendado, endeudándose de tal forma que sus adeudos los 

ataban a la tierra como peones "acasillados". 

Las memorias de otras haciendas contribuyen a complementar el 

cuadro que hemos bosqueado. Encontramos que la hacienda de beneficio de 

San Antonio de Escalera propiedad de Otero, ubicada en la ciudad de 

:101 CaLe dClIlacar que el aumento ¡lOlneral de la poblaci6n de Cuanajullt.o y en particulor dI! LB VIlh>nC'iflna, dondl' 
101 operariol de mina eran 101 trahajadorel que rocibían rnejOrt18 loloriOI, y por tanto, los que tenian mtlyur podl'r 
adquisitivo, constituían un mercado atractivo para loa hacendadol y roncherOI del Bujía. BRADlNG, Duvid, 
Haciendal y ranchol ... op. cit., p.M. 
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Guanajuato, contaba con más de 500 mulas con un valor total de 11 mil 510 

pesos, o sea, el equivalente a la mitad de lo que valían algunas haciendas 

agrícola-ganaderas. El 89.54% de ellas se usaban en los arrastres, molinos, 

norias, lavaderos y repasos de mineral, casi el 6% tiraban de "coches" y 

servían de montura, en tanto que un .4.5% estaban aparejadas.303 Esta 

proporci6nde mulas confirma los req'lerimientos de fuerza animal de este 

tipo y la importancia de los metales que se beneficiaba de ellos. Motivo por el 

cual suponemos que la cría de mulas' debía constituir una de las 

preocupaciones de los propietarios deLa Valenciana, ya que los metales que 

se extraían de ésta eran beneficiados en sus propias haciendas. Sin embargo, 

no podemos determinar con precisión si esa cría se hacía sólo en dichas 

haciendas o si también compraban en otros lugares.104 En el caso de La 

Valenciana las fuentes testimonian que para operar los malacates se usaron 

caballos y no mulas. José Quijano hizó hincapié en que después de la 

construcción de los tres tiros de La Valenciana, el número de caballos 

aumentó de 100 a 300 para mantenerlos activos y que ello había 

"multiplicado los calabrotes ... cueros, malacates y demás utensilios 

indispensables· para mantener en giro estas nuevas máquinas". 

Para apreciar la relativa importancia que tuvo la cría de mulas en las 

haciendas agrícolas· ganaderas de los dueños de La Valenciana, 

consideramos un indicador el número de mulas criadas en ellas y en las de 

beneficio. La existencia de 27 burras y mulas aparejadas en las haciendas de 

campo de Santa Cat~rina de Cuevas y San Antonio de Escalera -aparte de 

las casi 500 que esta última usaba en los arrastres-, no muestra que la cría 

de ganado mular hubiera constituido parte importante de su actividad. Es 

probable que esto se inscriba en la dinámica de la transformación de la 

JOJ AHG, Bienea difuntos, doc. 96. J793 marzo 2J, ( •. 89·00; AHG, Bienel difunto.'!, doc, 94 no. 2, novicmhre 2 dl' 
J 792, 48 r •. 
}04 AliG, Ramo minería, doc. 463, a Boato " de 1791. r. 5. 
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estructura del agro en el Bajío, en donde la cría de ganado vacuno 

prevalecía.ID5 El ganado de ese tipo en Santa Catarina de Cuevas constituíll 

,el 19.58% del valor total del ganado, en tanto que el vacuno alcanzabll el 

78.25% y el caballar el 2.15%. Esto es, la cría de ganado vacuno ocupó un 

lugar prioritario que hace suponer que el aumento de la población espllñola 

que consumía carne incidió en dicha cría y muy probablemente en las 

utilidades que Pedro Luciano de Otero obtenía a causa de su 

~mercia1izaci6n. No obstante, hay que tener en cuenta el conjunto de 

ganado mular que se criaba en las distintas haciendas agrícola· ganaderas y 

de beneficio pertenecientes a Otero.y Obregón. En la hacienda de Señor San 

José del Comedero la cría de ganado era mayor que en Cuevas y su valor 

ascendi6 a poco más de 17 mil pesos, de los cuales el 26% correspondia a casi 

170 mulas y machos de uno y dos afios, y el 33% a ganado vacuno, incluidas 

400 vacas "de vientre".aoe Cabe pues advertir que esta distribución de las 

actividades en las haciendas muestra, por una lado, la disimilitud de su 

función predominante y, por otro, su potencial conjunto para cubrir las 

necesidades de las minas y haciendas pertenecientes a los dueños de La 

Valenciana y de la población en general. Sin que esto implicara que no hayan 

requerido del intercambio comercial para abastecerse de esos y otros 

productos, incluyendo la compra de ganado mular: En este sentido aún 

queda mucho por investigar para reconstruir las redes externas propiciadas 

por aquélla. 

Por lo que toca a la producción de cereales, Sllnta Catarina de Cuevas 

contaba en 1792 mayor volumen de maíz y trigo y en menor medida 

garbanzo: 493 fanegas de maíz desgranado, 48 fanegas de sembradura, mil 

)01 El procuo de tun.(ormación do 1. e.tructur •• gr.ri. del Bajío es deacrita por David Drading y CJoudc Morin 
en 1 .. obr .. que hemol venido clUlndo reileradamente, así como por John Tutino. Este último en BU oun 
intitulad. Dt la in.urrtcción el la rtvolucwn ~n Mbico ... op. cit., pp. 47·93. 
)Gil ABG, Bicnea diCun'to •• doc. 94 no. 2, 1792 noviembre2. Cs. 31·33 ... 
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proporciones indican los posibles niveles de producción de !lstos granos. 

Considerando la producción total de ambos, equivalente a casi 117 mil 

kilogramos, resulta que el trigo representó el 66.20% y el maíz el 33.79%. 

Esto, sin contar una cantidad de maíz que el administrador de Cuevas 

Cuadro 11. Existencias de Santa Catarina de Cuevas, 1792. 

Ganado: Ganado caballar: 21 caballo. d. Billa 

Ganado vacuno: 48 vacas de vientre, 12 vacas de tres a cuatro años, 
doce vasa de do. a trel an.o8, 8 bocerras, 20 toros de varias edades, 366 
bue 08. 

Ganado mular: 18 mul .. d. tiro d. carretones. 18 mulas y machos de 
recua y 5 de ,ma, 16 burroa machoa, 10 burra. con tres parida. de 
varias .dad.l. 
Maic •• : 493 Canega. de malz de.¡ranado y 48 Can. de sembradura. 

Mil cargas d. paja, 480 cargll d. trigo y 10 Caneg .. de garbanzo sin 
diezmar. 
Madera d. labor y demás utenlilio", 50 arado. armado. y usado •• 40 
yugos corto. con colundas y barzones, 80gas de casco nuevas, 64 rejas 
de arar, r; carretal maiceras y trigueras, 7 ejes de carretón, etc. 

Tienda: mercancías que no a. especifican. 

Fragua: Una caja d. herramienta vieja. un CueUe u.ado, un yunque, 
dos tena.a. ¡randel, un tornillo de limar. un martillo de mano, dos 
limas vio' al etc. 
So mencionan dOI molinos a 108 ue no 80 asi na valor. 
Capilla: Caliz de plata. copan, inciensario, corona de plata y ojo. de 
mila¡ro de Na. Sra. d. Guadalupe. cantonera. d. plata, farole., etc. No 
l ••• peclnca su valor. 

Valor totel de exiltencia. 

Fuente: AHG, Biene. difuntos, doc. 94, no. 2, C.35v·36 

126.0 

4575.0 

1 145.0 5846.0 
1 446.4 

2464.0 3910.4 

2454.2 2454.2 
1299.7 

26.7 26.7 
sic sle 

sic sic 

13545.3 

valuó en 10 mil pesos. Estas proporciones sugieren dos posibilidades: lo 

primera, que requiriéndose mayores volumenes de maíz por constituir el 

alimento básico de la "gente pobre", para enero de 1792 ya se hubiera 

distribUIdo parte del mismo. La segunda. que lo alta producción de trigo, 

más de 77 toneladas que exigieron condiciones específiells de cultivo -tal 
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como el riego que se usaba en la hacienda de Cuevas- obedeciera al aumento 

de poblaci6n española -principal consumidora de trigo- y al interés de los 

hacendados de invertir en lo que les redituaria mayores utilidades. 

Además, hay que considerar que el sistema de riego requirió fuertes 

inversiones en la construcción de presas o estanques donde almacenar agua, 

y que esto no iba hacerse sin esperar las ganancias correspondientes, 

aseguradas por la amplia demanda de la población española que consumía 

dicho cereal en Guanajuato y otros lugares. Entre 1775 y 1778 había sido 

necesario recurrir a la hacienda de San Bartolomé, situada al nordeste de 

Valladolid, la cual envió a Guanajuato poco más de 900 cargas de harina de 

trigo, equivalentes a casi 145 toneladas. 308 Trece años después, en 1791, 

dicho consumo de trigo aument6 de tal forma en Guanajuato y sus minas, 

que los mineros-terratenientes locales produjeron cantidades similares quizá 

con el fin de no depender del abastecimiento de haciendas distantes cuya 

tranportaci6n incrementaba el precio del grano. De esa manera lograron 

satisfacer los requerimientos de la población española de sus minas y 

haciendas, distribuir el excedente, recuperar su inversión y obtener las 

utilidades. Es posible que Pedro Luciano de Otero, comerciante, minero y 

hacendado, propietario de Santa Catarina de Cuevas, produjera grandes 

cantidades de trigo para abastecer sus negociaciones y, sobreto para 

distribuir en los mercados locales y regionales. Esto, sin considerar la 

especialización de las haciendas, pues la de San José Mendoza no registró 

existencias de trigo y en Atotonilquillo eran escasas. Las cantidades de maíz 

en ésta última eran considerablemente superiores a las de Santa Catarina de 

Cuevas, pero con un valor muy inferior. Más de 7 mil fanegas de maíz valían 

casi un mil 900 pesos, en tanto que las 493 de Cuevas menos de mil GOO 

}al Para calcular l. equivalencia de cargas de triso en kiloI{Tamoll se consideró qU{' la carga como medida de P('so 
erA igual a una carga de cat.orce arrobol do trigo, CI decir. 161 kilogramos, ROBF.LO, Cecilio A .• Dirtionnrw ¡JI' 

pella' y mtd,d,u mUI('Q1,a. anllJlua/l y modtrtHJ', )' dr 11.1 ('(¡f1L'I'ralól\ Cl'llttO dl' ]f1V('lIt;Kur>;Onl'lI y Elltud\fI~ 
SUIll'riMl'S en Antropologia Social. Mi!x;co, IU05 ¡EJ. rUClumLlur]. MOHIN, Clnudt" op ('\t • p 142 
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pesos. Estos valores correspondian a la calidad del grano, el pri~ero era viejo 

y el segundo desgranado. No obstante, su almacenaje requería de trojes con 

capacidad similar, lo que quizá tenga relación con la práctica común de los 

terratenientes de conservar su producci6n para venderla cuando los precios 

subieran.309 

Los precios del maíz y el trigo era de 2 y 20 reales respectivamente. 

Esto permite inferir que la producci6n de trigo era más costosa debido a que 

su cultivo debía hacerse en tierras fértiles y de riego, que obligaron a 

construir edificaciones como las presas. La presa de Santa Catarina de 

Cuevas, junto con la casa principal y sus "adyacentes" tenían un valor de 

aproximadamente 25 mil pesos. En tanto que las casi 60 cargas de 

"sembradura de trigo con riego" y una "presa de tierra" de Atotonilquillo 

fueron valuadas en poco más de 700 pesos.StO Grano al que difícilmente 

podían acceder los indios, los mestizos o los negros aun cuando trabajaran en 

una mina o hacienda en donde los salarios eran más altos. Esto es, aunque 

espacialmente los mercados del trigo pudieran ser regionales, el número de 

consumidores no era tan alto como el de quienes consumían maíz. Otros 

cultivos de Atotonilquillo eran el frijol, el garbanzo y los chiles de distintos 

tipos. Aunque las existencias de éstos era mínimo creemos que la diversidad 

de cultivos agrega .otro elemento de análisis del proceso de la hacienda, 

relacionados con la extensi6n de tierra destinada a aquellos, el costo de los 

productos, la oferta y la demanda y el autoconsumo. El frijol costaba tres 

reales la fanega, el chile ''bueno colorado" dos pesos la arroba y el garbanzo 

cinco reales la fanega. 

El valor del ganado de esta hacienda fue de 15 mil 340 pesos, de los 

cuales el 67.96% correspondía a ganado vacuno, el 17.35% u mular y el 

11.8% a caballar. Una vez más, la cría del primero era una actividad central 

101 AIIG, Diento_ difunto., doc. 94 no. 2,1702 nO'liemhrc2, rll, 22·:mv y 34·3fj 
110 ABG. Bienes difuntos, doc. 94 no. 2, 1702 noviembre2, fll. 34·36 
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ya que existían casi 700 cabezas de "vientre" y aproximadamente 400 

becerros. La cría de carneros y puercos fue menor, sin embargo, tambíen fue 

relativamente importante ya que contaba con poco mlÍs de 300 y 200 

cabezas, respectivamente. 

Podemos concluir que la producción ganadera constituyó uno de los 

rubros de mayor inversión de los mineros terratenientes. Asimismo, que 

dadas las existencias do las haciendas descritas, éstas fueron unidades 

económicas que promovieron el desarrollo de la agricultura y la ganadería en 

el Bajío y generaron el capital que se re invirtió tanto en infraestructura 

propia de sus actividades como en la comercialización de sus productos. Aun 

cuando no contamos con elementos para dar seguimiento a la distribución y 

venta que se hizo en los mercados locales y regionales, la producción de las 

haciendas habla más de comercio que de autoconsumo. Y seguramente uno 

de los centros consumidores más importantes era Guanajuato a causa de la 

expansión minera y el crecimiento de su poblaCión. En 1779, Guanajuato 

consumió ocho mil reses y veinte mil carneros, lo que hace pensar que en 

conjunto las haciendas agrícola-ganaderas, propiedad de Antonio de Obregón 

y Alcocer y Pedro Luciano de Otero, contribuyeron a abastecer sus minas y 

haciendas de benefIcio, así como otros centros rurales y urbanos. 311 Esto, 

considerando la posesión que ambos terratenientes tenían de alrededor de 

treinta haciendas agrícola-ganaderas y la cría de ganado que se realizaba en 

todas ellas. Tan sólo en las haciendas de Atotonilquillo y Señor San José 

Mendoza existían, en 1791, casi cuatro mil reses, incluidos los becerros, es 

decir, aproximadamente el 50% de las reses que había consumido 

Guanajuato en 1779. Esto, sin importar que el consumo de carne en las 

minas y haciendas de beneficiar metales no fuera significativo dado que en 

11I MOR IN, Claude, op. cit., p. 143 
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ellas vivían una mayoría indígen .. , mestiza y española pobre q1:le además de 

alimentarse de maíz, sus salarios no alcanzaban para comprar carne. 

Cuadro 12. Existencias de la hacienda de Atotonilquillo, 1791 

un afto o menos y 

Otra prueba de la intensa actividad desplegada por lns haciendas 

agrícola-ganaderas son las tiendas comerciales establecidas en ellas y las 

mercancías que expendían. Creemos que el caso de la tienda ubicada en 
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Atotonilquillo explica parcialmente la vida económica y social en su interior, 

sin embargo, nos limitaremos a mencionar algunos articulas suntuarios 

importados que nos hacen pensar en su dinamismo y en los cambios que 

sufrió la estructura ds las comunidades rurales en dando se hizo sentir el 

impacto de la minería. Entre dichos articulas se mencionan, como parte de 

las existencias de la tienda, hilos y rebozos de seda, hilos de plata, hilos de 

oro, listones, encajes, paños de Barcelona y mancuernillas. Esto indica que la 

prosperidad de· algunas haciendas permitió cierta movilidad social a sus 

habitantes, cuyo poder económico les dio también acceso a los artículos 

mencionados. 

En contrapartida, los comestibles eran escasos y de poco valor, había 

queso, chocolate, azúcar blanca y dulce blanco y prieto. No se registró ningún 

tipo de semilla. Suponemos que la venta y el pago en especie que se hacía a 

los peones con maíz se cubría quizás en las trojes, en donde el encargado 

debía llevar cuenta de las cantidades que aquellos consumían. Sorprende 

observar que el valor de todas las existencias en la tienda, poco más de mil 

500 pesos, el 90% correspondía a artículos considerados de lujo. No creemos 

que ello implique una tendencia de la sociedad rural a consumirlos, sin 

embargo, es probable que grupos sociales cada vez más amplios, aunque 

minoritarios y distintos de aquel al que pertenecían los hacendados y los 

administradores, accedieron a una mejor condición que les permitió vestir 

ropas de seda o bordadas con hilos de oro y plata. Esto es, los grupos de las 

sociedades rurales se diversificaron, igual que el abismo y contradicciones 

entre ellos se ampliaron. 

Así, el comercio interno de las haciendas fue una vía que permitió 

concentrar la vida de sus habi~antes en torno a ella. De ahí que suponemos 

que los gastos ocasionados por su actividad se vieron compensados 

parcialmente por los ganancias que segul'nmente obtuvieron sus dueños por 

10 venta de mercancías, a las que habría que agregar las ventas de productos 
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agrícolas y ganaderos en el mercado local y regional. En 1791,la.hacienda de 

Santa Catarina de Cuevas vendió poco más de 9 mil pesos de esquilmos que 

se consumieron en dicha hacienda.812 Esta cantidad, que representó poco 

menos de una tercera parte del costo de las mejoras hechas a la hacienda, 

permite visualizar el potencial del intercambio comercial que en su conjunto 

podían tener las haciendas agrícola-ganaderas de los dueños de La 

Valenciana. Más aún si consideramos que además del maíz, frijol, trigo o 

chile, seguramente vendían parte del ganado que se criaba en sus haciendas, 

cuyas utin'dades serían mayores. Esto, sin contar las posibles pérdidas 

sufridas en años de escasez agrícola, como en 1789 en que gastaron 60 mil 

pesos en la compra de maíz, conservando una cantidad valuada en 34 mil 

para abastecer las haciendas de beneficio de San Juan Nepomuceno y la de 

Purísima, cediendo el resto para la alhóndiga de la ciudad de Guanajuato 

"para la pública manutenci6n de los pobres necesitados" .313 

. Otra forma en que se compensaban los gastos de las haciendas fue la 

renta de parte de sus tierras y sus instalaciones. El arrendamiento del 

molino de la hacienda del Comedero produjo casi 3 mil pesos de rentas entre 

1789 y 1791, en tanto que el producto de las tierr~a arrendadas en las 

haciendas de San José Mendoza y Atotonilquillo alcanz6 poco más de un mil 

200. Aunque estas cantidades mínimas no reflejan el monto real de las 

utilidades obtenidas por ese concepto, si permiten concebir la diversidad de 

actividades involucradas en la práctica de la agricultura. Dinamizadas éstas 

por el influjo que tuvo en ellas la expansión do la producción de metales en 

Guanajuato, especialmente de La Valenciana a donde es seguro se 

destinaban una parte de los productos de las haciendas de campo. 

Así, la concentración de tierras en manos de mineroR t.erratenientes 

como Antonio de Obregón y Pedro Luciano de Otero suscit.ó procesos 

económicos y sociales divergentes en los que cabe reHaltar el dCHplazamient.o 

.11~ MIG, Hllmo mtnp.da, doc. 462, 1701 junio 21. r. 10 \1 
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de medianos y pequeños agricultores a los que compraron tierras para 

anexarlas a sus grandes haciendas .. Algunos de los cuales seguramente se 

convirtieron en arrendatarios de las tierras que antes habían poseído, 

quedando a expensas de las condiciones que les fueron impuestas por los 

terratenientes y más vulnerables frente a las regulares catástrofes naturales 

que afectaron la agricultura en la segunda mitad del siglo XVIII. Esto es, su 

condición social se vio deteriorada do tal forma que de propietarios pasaron a 

ser arrendatarios y en algunos. casos, quizás, mano de obra de las tierras que 

antes hablan sido su patrimonio. Este proceso es similar al que se dio con la 

expansión de las minas de Guanajuato, particularmente de La Valenciana, 

que generó un proceso simultáneo de rápida concentración de la propi~dad 

minera y el desplazamiento de medianos y pequeños mineros que también se 

vieron obligados a vender sus propiedades al "gran capital" representado por 

los dueños de la citada mina. 

Dicha concentración se tradujo en la formación de grandes haciendas 

de campo abajeñas que se modernizaron al diversificar los cultivos, extender 

la cría de ganado y construir una infraestructura acorde a las nuevas 

necesidades de aquéllas. Esto incidió en el aumento de la producción agrícola 

y ganadora que creemos conllevó una extensión del mercado local y el 

regional. Más si consideramos la incursión de Antonio de Obregón y Pedro 

Luciano de Otero en tierras ubicadas en pueblos o ciudades distantes de la 

región del Bajío, como Durango o Zacatecas. La capacidad de invertir en la 

compra de tierras, realizar las labores propias de sus haciendas y 

comercializar sus productos, revelan las implicaciones del poder económico 

que los impulsó a establecer vínculos con otros propietarios novohispanos a 

los que compraron sus tierras. Asimismo, con autoridades virreinales que 

parecían mantenerlos al tanto de la venta de tierras en subasta pública 

11l AIfG. Rnmo de min('dl\. doc. 462.1 i01 junIO 21, r 12v 
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Una vez más queda mostrada la amplitud del poder alcanzado por los 

dueños de La Valenciana, el cual les permitió expander sus "dominios" y 

rebasar los límites de la región donde se ubicaban sus más importantes 

negociaciones. Sin embargo, es indudable que el motor inicial de esto proceso 

fue la producción de metales de su empresa minera más próspera: La 

Valenciana, así como que las necesidades al(mentarias de la población 

conformada a su alrededor, se tradujeron en· un fuerte vínculo con las 

haciendas de campo que aquéllos poseían. 

Esto es, la gran producción de metales en el distrito de Guanajuato, 

especialmente en La Valenciana, no podía haberse dado sin el cultivo de 

amplias extensiones de tierra y la cría de ganado que se hizo en las 

haciendas agrícolas y ganaderas propiedad de Antonio de Obregón y Pedro 

Luciano de Otero. Minería, agricultura, ganadería y aún comercio fueron 

cuatro sectores de la economía local y regional en la que incursionaron, 

modificando parcialmente los patrones prevalecientes de la estructura 

económica y social propia de las sociedades del antiguo régimen, para dar 

lugar a cambios que contribuyeron a modificar parcialmente la estructura 

agraria prevaleciente y la de los grupos sociales que poco después se 

integrarían a las clases sociales que participaron en el movimiento 

insurgente de principios del siglo XIX. 
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Conclusiones 

Durante la segunda mitad del siglo XVIII y principios del XIX 

Guanajuato fue considerado el productor de metales más importante de 

Nueva España y el mundo. Alejandro von Humboldt fue el primero en 

mostrar esta posición a través del aumento en los montos de impuestos al oro 

y la plata, la acuñación de moneda y la distribución de azogue a los centros 

mineros de dicha provincia. Asimismo, enfatizó el papel decisivo que a partir 

de 1770 tuvo la mina La Valenciana en el origen de esa riqueza, destacando 

sus dimensiones y características geológicas, producción de oro y plata, mano 

de obra que laboraba en ella, obras subterráneas y tecnologia utilizada. Esto 

contribuyó a crear el mito de una bonanza general y constante en 

Guanajuato detrás del cual se ocultó la realidad de los distintos reales de 

minas de dicho distrito, así como las condiciones que marcaron la trayectoria 

de esa producción. Por ello consideramos una necesidad reconstruir el 

proceso histórico de La Valenciana sin olvidar el contexto de la minería en 

Guanajuato para comprender su dinámica. 

Es importante advertir que a pesar del general incremento en los 

impuestos al oro y la plata recaudados en la real caja de Guanajuato, hubo 

oscílaciones marcadas por crisis coyunturales ademlÍs del estado permanente 

de deterioro de la mayor parte de sus minas. Deterioro provocado por 

factores como la falta de capital, la inhabilitación de gran número de minas, 

la incapacidad tecnológica, la escasez de insumos, la insuficiencia de avías o 

financiamiento y los conflictos generados por In expansión de fundos 

metálicos como La Valenciana. Es claro que la incidencia de estos elementos 

no afectó por igual a todas las empresas, cuyo crecimiento también dependió 

de la política estatal. pues el Estado español creó un plan de financiamiento 

que favoreció de manera fundamental a los grandes empresarios. Esto sin 



contar la preferencia de los aviadores particulares para otorgar préstamos a 

quienes poseyeran bienes para garantizar sus créditos, lo que se tradujo en 

la marginación de infinidad de medianos o pequeños mineros, algunos de los 

cuales se vieron obligados a ceder la propiedad de sus minas. Junto a esta 

política estatal encontramos que las redes locales de poder tejidas por los 

grandes mineros, dirigentes de las insÚtuciones locales encargadas de 

resolver los asuntos de minería, también se tradujeron en la protección de los 

intereses de la "gran" industria minera y la cancelación de alternativas de 

crecimiento para los otros. Esto creó fuertes contrastes entre las empresas 

mineras, pues mientras tres o cuatro produjeron oro y plata de manera casi 

ininterrumpida durante la segunda mitad del siglo XVIII, cientos de ellas 

permanecieron sumidas en franca ruina. Entre las medianas y pequeñas 

empresa inactivas o con una producción mínima, La Valenciana parecía ser 

la única que no enfrentaba problemas serios en la extracción y beneficio de 

sus metales, pues, incluso la mina de Rayas ·la segunda más productiva. 

tenía dificultades debido a causa del capital que sus propietarios requerían 

para mantenerla activa. 

Los oficiales reales y la Diputación de Minería de la ciudad de 

Guanajuato en 1773, así como el Real Tribunal de Minería en 1774 y 1794, 

informaron que en las últimas décadas del siglo XVIII, de los cientos de 

minas denunciadas una minoría estaba activa. El tribunal mencionó que de 

las treinta y ocho minas que se hallaban en "corriente laborío" sólo ocho eran 

las principales productoras de metales: Valenciana, Fraustos, Promontorio, 

Serena, Cata, Esperanza, San Lorenzo y Mellado. Entre sus propietarios se 

encontraban Antonio de Obregón y Manuel de Otero, así como sus 

comparcioneros, que poseían, entre otras minas,. Valenciana y Fraustros }' 

Promontorio y Sirena, respectivamente. También ponderó la liquidez de 

Antonio de Obregón, Pedro Luciano de Otoro y Juan Antonio de Santo Anu, 
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dueños de La Valenciana, para explotar sus fundos metálicos. Esto reveló la 

indudable relación entre capital y producción y su influencia en la desigual 

distribución de la propiedad minera, la diseminación de pequeños fundos y la 

concentración de la riqueza mineral en manos de los dueños de grandes 

empresas. 

Esta situación se mantuvo a pesar de las reformas para promover la 

mineria, consistentes, entre otras cosas, en la exención temporal de alcabalas 

a los insumas destinados a la minería, la exención de tributos a los operarios, 

la disminución en el precio de azogue, el impulso a las innovaciones 

tecnológicas y la creación de las nuevas Ordenanzas de Minería de 1783. No 

dudamos que esto haya favorecido el incremento en la producción de metales 

en Guanajuato, sin embargo, tales reformas no transformaron la situación 

prevaleciente en este distrito. Pues, obviamente el Estado español consideró 

prioritario apoyar el crecimiento de las grandes empresas mineras, aún en 

detrimento de pequeños fundos metálicos. El plan de reformas consideró dos 

alternativas para las minas pobres: la primera, el' financiamiento 

condicionado a la garantía de pago del avío, y la segunda, la venta de su 

escaso mineral a haciendas refaccionarias, es decir, negociaciones con capital 

líquido establecidas para tal efecto. Estó reforzó la marginación de los 

medianos y pequeños mineros cuya producción conjunta debía ser de cierta 

importancia como para que el propio Estado mostrará interés en facilitar su 

captación. Sin embargo, los rendimientos serían capitalizados por dichas 

haciendas e incluso por los rescatadores que compraban mineral para 

beneficiarlo por su cuenta o por los aviadores que les hacían préstamos para 

habilitar minas. 

El caso de La Valenciana muestra con claridad el proceso de formnción 

del capital de sus propietarios, la política estatal y lns redes de poder que 

permitieron a éstos acceder y conservar el dominio sodoeconómico y político 
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que alcanzaron en Guanajuato y el Bajío. En 1770, la bonanza do esta mina 

exigió nuevas condiciones de explotación a causa de su potencial productivo. 

tales como la edificación de grandes obras subterráneas similares al tiro 

octagonal de Señor San José con una profundidad de más de 500 metros, 

además de concentrar amplio número de trabajadores, organizar su trabajo y 

crear normas restrictivas para asegurar su permanencia laboral, y la 

introducción de nueva tecnolOgÍa en la .extracción y beneficio de metales. La 

formación de La Valenciana también contó con la asociación de Antonio de 

Obregón y Pedro Luciano de Otero, minero el uno y comerciante el otro, como 

accionistas mayoritarios; el financiamiento inicial de su explotación hecho 

por el segundo; la producción ininterrumpida de oro y plata durante más de 

cinco décadas; la creciente acumulación de capital y la liquidez de sus dueños 

para adquirir fundos metálicos y otras propiedades vinculadas a dicha 

producción, como las haciendas de beneficio y las haciendas agrícola. 

ganaderas que en forma conjunta experimentaron cierta modernización. Esto 

contribuyó a hacer de la minería de Guanajuato una de las más avanzadas 

de la época, es decir, el desigual crecimiento de la grande y la pequeño 

industria minera no impidió que aquélla experimentara un empuje inédito 

aun cuando este no se tradujo en el desarrollo del verdadero potencial 

productivo del distrito minero de Guanajuato a causa de la cancelación de 

alternativas para los pequeños mineros, entre otros. 

Esta situación se reflejó en la organización del trabajo en las minas de 

Guanajuato, que dependía en gran medida de su estado y producción. 

Mientl'lls minas de poca profundidad emplearon cuatro o cinco hombres que 

integraban uno sola cuadrilla de operarios -pertenecientes quizlÍ u una 

misma familia-, las minas mlÍs profundas y de mayor producción l'equil'icrol1 

una mano de obra mucho más numerosa. Entre ambos extremos se 

encontraban aquellas en las que laboraban de 20 a mÍls de 100 trabajadores. 
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pero las únicas que aglomeraron miles de ellos fueron las minas de Rayas y 

La Valenciana. Esta última concentró en sus instalaciones hasta más de 3 

mil hombres cuya actividad conjunta implicó una amplia división del trabajo, 

que generó, por una parte, la diferenciación de más de treinta oficios y la 

jerarquización de los trabajadores, y por otra, la especialización del trabajo 

de éstos traducida en la adquisición de cpnocimiento técnicos por operarios 

como los barreteros o los agrimensores. Los administradores que dirigían el 

total de obras de extracción y beneficio, así' como los mandones que 

supervisaban el trabajo de los barrenadores, también adquirieron 

conocimientos específicos sobre las labores a su cargo. De hecho algunos se 

convirtieron, gracias a su larga experiencia, en peritos mineros con título 

otorgado por el Colegio de Minería y recibieron mayor salario. Incluso las 

pepenadoras desarrollaron un conocimiento práctico que les permitió 

distinguir la plata de otros metales o rocas. 

Cabe destacar la concentración de trabajadores, la complejidad de su 

organización y las relaciones de trabajo como parte sustancial del proceso 

industrializador de la minería local. Relaciones marcadas por el control que 

los administradores ejercieron sobre los demás operarios sujetos a las duras 

condiciones de trabajo en las minas: jornadas de doce a dieciséis horas, 

salarios que gradualmente perdieron su poder adquisitivo, aspiración de 

polvos y vapores que redujeron sus años de vida, trabajo forzado y maltratos. 

De la ocupación y los salarios resultó una marcada diferencia en la posición 

de los trabajadores de las minas. Pues, mientras el administrador, junto con 

los demás trabajadores que supervisaban las labores, impuso su autoridad a 

barreteros, barrenadores, tena teros, pepenadores y otros, sometiéndolos a la 

estructura organizacional implantada e imponiendo restricciones o sanciones 

o quienes ejecutaran mal sU actividad, éstos buscaron compensar lo pesado 

de su trabajo y la mala paga robando minoral que vendían. A pesar do la 
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desigual posición que observamos entre los operarios del segundo grupo 

consideramos que las condiciones de trabajo prevalecientes actuaron como 

un factor de cohesió.n en un grupo cada vez más identificado y consistente. 

La participación de trabajadores especializados en los movimientos 

populares de 1766 y 1767 Y la creciente inclusión de españoles como mano de 

obra en las minas constituyen claros indicios de su gradual proceso de 

proletarización, resultado de la concentración masiva de trabajadores y la 

tecnificación del trabajo en las minas. 

En la consecución de un aumento constante de la producción de oro y 

plata, los mineros impulsaron un lento pero decidido proceso de tecnificación 

de sus minas mediante la introducción del uso de ·la pólvora; la construcción 

de tiros en que se instalaron cada vez mayor número de malacates para 

agilizar el acceso a la mina y la extracción de metales; las mejoras a los 

métodos de beneficiar metales, el invento de repasarlos por medio de mulas y 

el apoyo dado a los experimentos realizados por un experto importado, 

Federico Sonneschmid. Esta tecnificación' fue iniciativa de los grandes 

empresarios como Vicente Manuel Sarda neta y Antonio de Obregón y 

Alcocer, que poseyeron las dos empresas mineras más productivas de 

Guanajuato: San Juan de Rayas y La Valenciana. Esto evidenció la 

correlación entre el alto grado de acumulación de capital, la constitución de 

grandes empresas mineras, la concentración masiva de trabajadores y uso de 

tecnologia innovadora. Así como, la participación más o menos decidida de 

unos cuantos allegados a los grandes mineros y la marginación de aquellos 

que carecían de recursos pnra explotar sus fundos metálicos. 

Todo favoreció la expansión de La Valenciana a través del 

acaparamiento de tierra en el subsuelo y la superficie, que originó diversas 

disputas entre los propietarios de ésta y los de las minas colindantes sobre su 

propiedad minera. Al proceso iniciado con el denuncio de In primera 
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pertenencia o terreno de La Valenciana y su posterior explotación 

sistemática, le siguió una sucesiva adquisición de pertenencias en el 

subsuelo, que reveló la dinámica de la propiedad minera en que participaron 

distintos actores sociales. Cabe subrayar el papel que jugaron los 

eclesiásticos, las mujeres -generalmente viudas-, y los descubridores pobres 

como denunciantes y poseedores de minas, en un contexto en que dominaban 

los grandes mineros, hacendados, comerciantes y las autoridades locales que 

casi siempre eran una misma persona. No hay que olvidar que la adquisición 

de la propiedad minera estuvo supeditada al capital y al poder político. 

La falta de capital de los pequeños mineros los obligó a denunciar 

fundos metálicos concediendo parte de sus acciones o propiedad a quien 

accediera aviar su explotación. Esto conllevó la diferenciación entre el socio 

capitalista que se convertía en la cabeza de la sociedad y pronto desplazaba 

al descubridor "pobre" que en muchas ocasiones se conformó con recibir lo 

indispensable para subsistir. Así, estos descubridores desaparecían del 

escenario casi inmediatamente después de haber invitado a los aviadores a 

financiar la explotación del recién descubierto fundo minero. Mientras que 

quienes poseían capital no solo denunciaron la primera pertenencia de su 

fundo metálico sino que expandieron éste en el subsuelo sin importar lo 

afectación de minas contiguas menos favorecidas, gracias a su capital y al 

poder político que les di6 el hecho de ser miembros de la diputación de 

minería y/o el ayuntamiento de la ciudad de Guanajuato. 

El cJienteJismo generado por los préstamos o avías concedidos por los 

dueños de La Valenciana, en particular Antonio de Obregón y Pedro Lucinno 

de Otero, convirtió a algunos mineros y políticos en aliados incondicionales 

de sus proyectos de expansión. De ahí que los conflictos ocasionndos por los 

sucesivos denuncios de pertenencias de La Valenciana y su solución 

estuviora comprometida n cnUSR do In pnrcinlidad do 10R jueces, quo por HU 
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condición de mineros, deudores y allegados de Obregón y Otero favorecieron 

las pretensiones de estos. A pesar de la oposición de varios años de los 

medianos mineros no se logró abatir el avance expansivo de La Valenciana, 

r~spaldado por el gran capital fren'te al cual terminaron por sucumbir. Tal 

fue el caso de Domingo de la Presa y José Ruiz de Castañeda que sin 

importar la parcialidad mencionada se opusieron a lo que consideraron un 

acaparamiento ilegal del subsuelo. Esto determinó la inequitativa 

distribución de la propiedad minera entre los cuatro o cinco hombres que 

poseían las minas más productivas y el sinnúmero de medianos y pequeños 

mineros que sobrevivieron al atraso y las estrategias económicas 

implantadas por las autoridades locales y los grandes mineros, que los 

obligaron a abandonar sus minas o a recurrir a éstos con el riesgo de 

perderlas poco tiempo después. Así, entre la riqueza de unos y la precariadad 

de otros se produjo el oro y la plata que convirtieron a Guanajuato en el 

primer productor de plata del mundo. 

La Valenciana contribuyó con una tercera parte de la producción total 

de plata de Guanajuato entre 1769 y 1809, proporción que varió año con año, 

La amplitud de las oscilaciones de su participación es notoria si 

consideramos los porcentajes de 1801 y 1805 en que la empresa produjo el 

48.15% y 17.98% del total de plata del distrito. Esto permito redimensionar 

su papel como productura de metales, ya que sin dejar de constituir la 

principal fuente de riqueza minera de Guanajuato es necesario considerar los 

metales producidos por minas como Cata, Mellado, Rayas, Fraustros y 

Sirena, además de los metales extra idos por los numerosos pequeños fundos 

metálicos que despertaron el interés de las autoridades y la avaricia de los 

grandes mineros que compraban sus metales, 

En este contexto, el incremento de habitantes se tradujo en cambios 

importantes en la sociedad del pueblo minero de La Valenciana que hicieron 
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pensar a los empresarios mineros en la necesidad de establecer mecanismos 

de control social y político en lo 'que consideraron su dominio, es decir, en los 

límites del pueblo minero conformado en torno a su emprflsa. Su autoridad la 

ejercieron en distintos planos: como propietarios de la empresa minera más 

productiva y como autoridades locales con influencia decisiva en las 

instancias político-administrativas superiores, En el primero, decidieron todo 

10 concerniente al modo de explotar y administrar La Valenciana y, en el 

segundo, se intervino, a través de la Diputación de Minería o el 

Ayuntamiento de la ciudad de Guanajuato, en los problemas que afectaban 

la extracción y beneficio de minerales y el orden social en los reales de minas 

donde se hallaban sus fundos. El resultado fue la concesión de prebendas 

como la dispensa del p'ago de alcabalas por los insumas y alimentos 

destinados a la práctica minera, la exención temporal de tributos a los 

operarios para favorecer la disponibilidad de mano de obra. 

Este poder lessirvi6 para reforzar el control sociopolítico -apuntalado 

también por las Ordenanzas de Mineria de 1783- sobre el pueblo de La 

Valenciana, que, entre otras cosas, implicó el repartimiento para trabajar en 

las minas de Gunajuato; las restricciones a los indios y mulatos para vestir 

"a la española" a fin de evitar que evadieran el pago de tributos; la 

construcción de capillas y el establecimiento de tiendas de rayá y estancos de 

tabaco en el interior de sus fortificadas minas; y la imposición de ínfimas 

condiciones de trabajo, 

A pesar de tal sojuzgamiento, los habitantes de La Valenciana 

participaron en una dinámica particular que les abrió las puertas de 

contensión de la mina, pues la especificidad de la práctica mmero· 

metalúrgica determinó la interrelación permanente entre los centros 

productores de metales preciosos y los pueblos de otras regiones, La 

extracción de metales preciosos atrajo a hombres de distintas latitudes, Esto 



es, constituida La Valenciana en la mina más próspera era casi fortuito que 

se convirtiera en uno de los centros más poblados de Nueva España. No hay 

que olvidar que a fmes del siglo XVIII y principios del siguiente contó con 

más de 4 mil habitantes. 

El origen de la población masculina mostró la fluida movilidad 

geográfica y la interrelación de poblaciones de mineras y agrícola. ganaderas 

y urbanas, ubicadas en cuatro ámbitos espaciales: el internacional, el 

provincial, el regional y el loca!. El primero comprendió casi exclusivamente 

lugares de España; el segundo abarcó pueblos distantes ubicados en 

düerentes intendencias novohispanas tales como San Luis Potosí, Zacatecas, 

Chihuahua, Veracruz y Oaxaca; el tercero se circunscribió a pueblos y villas 

del Bajío, y el cuarto a reales de minas, haciendas y ranchos cercanos a La 

Valenciana. 

Esto es, la imagen casi estática que proyectaron Claude Morin o David 

Brading sobre la población de Guanajuato en 1792, se desvanece al 

considerar que el traslado de lugares comprendidos en el Bajío llevo varios 

días de camino que se incrementaron a semanas cuando se procedía de otras 

provincias. Esto da mayor significación a los hombres que abandonaron sus 

pueblos en busca de riqueza o sustento, sobre todo si tomamos en cuenta que 

esta movilidad se observó en grupos raciales -españoles, mestizos, indios 

caciques- que tenían intereses más arraigados. Visualizar el contexto 

espacio· temporal de la época permite revalorar el traslado de hombres que 

cruzaron dos o más provincias de Nueva España para llegar a su destino. i\ 

lo que hay que agregar la movilidad de los indios que no fueron incluidos en 

el padrón de ese año y la estabilidad que entonces tuvo la producción de 

metales, como elementos que podrían haber minimizado el flujo migratorio. 

El crecimiento demográfico impulsó procesos Fiocinles que dieron lugar 

n la inserción cada vez mayor de españoles en el trabajo minero, el mestiznje, 
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la ampliación y heterogeneidad de los grupos sociales, así como la definición 

de sus posiciones en la estructura social, acorde a su participación .en la 

producción de metales. En este marco se agudizó el abismo social marcado 

por el empobrecimiento cada vez más profundo de los grupos populares y In 

concentración de riqueza en los pocos grandes propietarios. El poder 

económico y político que estos alcanzaron actuó de manera combinada 

facilitandoles el dominio casi absoluto del pueblo constituido en una de las 

más importantes sociedades protoindustriales de Nueva España: La 

Valenciana .. No obstante, frente a la capacidad que los empresarios 

desarrollaron para conservar la primera posición social, destacó -la cohesión 

de los grupos populares expresada en sus protestas, en la resistencia para 

trabajar en las minas y en la incipiente toma de conciencia de su condición 

social. 

Esto permite concluir que el crecimiento de pueblos mineros, como Ln 

Valenciana, inmersos en proceso industrializa dar que los impulsó a abrir sus 

fronteras al intercambio con otros pueblos, suscitó procesos sociales 

contrapuestos. Los grandes propietarios, lograron liberarse parcialmente de 

las políticas estatales que obstaculizaban su actividad, mediante la obtención 

de privilegios que coadyuvaron a fracturar de manera gradual el poder 

representado por instituciones virreina les como el Real Tribunal de Minoría. 

En contrapartída, ello les permitió mantener el orden social establecido en 

que los otros grupos populares ocuparon la última posición. Esto cs. uno 

premisa de la prosperidad de sus empresas era, además de la sujeción de los 

medianos y pequeños propietarios a los que financiaron, el sometimiento de 

los trabajadores que laboraban en las minas. Contradicciones similares se 

dieron entre los demás grupos sociales. 

Así, la diversificación y complejidad do los relaciones sociales y In 

agudización de los antagonismos fueron rosultado pnlpnble de In expnllsióll 



de La Valenciana y el aumento de su población. Esto promovería la 

conformación de posteriores sociedades capitalistas a que también coadyuvó 

el intercambio local y regional, que vinculó los centros industriales dedicados 

a la extracción de metales con los centros agrícolas y las ciudades ubicadas 

en ámbitos que rebasaron los límites del real de minas de La Valenciam:. 

Por último, cabe señalar que La Valenciana reveló también el 

intercambio y las redes comerciales establecidas entre este centro industrial 

y el campo del que se abastecía de los productos necesarios para mantenerla 

activa. La fuerte interdependencia entre minería y agricultura obligó a sus 

propietarios a adquirir haciendas agrícolas·ganaderas, que experimentaron 

un proceso de cambio y expansión similar mediante la introducción de 

nuevos cultivos, la instalación del sistema de riego, la construcción de presas 

y la apertura de mercados regionales donde se distribuyeron sus productos. 

Combinadas minería y agricultura impulsaron el crecimiento económico del 

Bajío durante la segunda mitad del siglo XVIII. No obstante, esto no evitó 

que en su conjunto las condiciones económicas y sociales que favorecieron 

dicho crecimiento implicaran después una ruptura entre los intereses de la 

oligarquía local y el Estado español, así como el deterioro social que 

movilizaría a los grupos populares a principios del siglo siguiente. 
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Glosario 

Ademe: cubierta o forro de madera con que se aseguraban o resguardaban 
los tiros, túneles y otras obras subterráneas de las minas. 

Ademador: operario que colocaba los maderos que servían para apuntalar () 
reforzar las paredes y techos de las galerías y socavones. (Frédérique 
Langue,7) 

Ahonde: excavación do diez varas que de acuerdo con las ordenanzas de 
minería de 1783 debía hacerse en un plazo de treinta días para obtener 
legítimamente la propiedad de una mina. Profundizar una labor. 

Atierre o aterre: ensolvarse o cubrirse de tierra las minas. Se conocían 
como terreros los lugares donde se depositaban los escombros o desechos 
sacados de una mina. 

Aviador: era la persona, que proveía de dinero necesario para trabajar una 
mina, o sea habilitaba la mina manteniendo a tal efecto un contrato con los 
propietarios de la misma. (Fréderique Langue, 43) 

Barras o acciones: eran las veinticuatro partes de que se componía una 
mina, cuya propiedad podía repartirse entre varios dueños o comparcioneros. 
Esta distribución podía hacerse de manera equitativa o desigual. 

Barrenador: operario de minas que trabaja con la barrena y la pólvora, 
especialmente a fines del siglo XVIII, cuando se difunde el uso de los 
explosivos para abrir galerías. (Fréderique Langue, 69). 

Barreno: lugar horadado de la peña donde se coloca el cohete. (Frédérique 
Langue, 69) 

Barreteros: trabajador que horadaba la roca con barras de fICrro, cuño [) 
pico a fin de colocar el cartucho que la rompería en pedazos. 

Beneficiar: separar el oro y la plata de las impurezas. Los métodos de 
beneficio más utilizados en Guanajuato fueron el beneficio por azogue y el 
benefICio por fuego. 

Bocamina: es la primera apertura que se hace sobre la vetn en unn mino. 
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Bonanza: se daba en las minas cuando se hada un hallazgo que generabu 
abundante producci6n de minerales de buena ley. Prosperidad de una mina o 
conjunto de minas. . 

Buscones: individuos que se dedicaban a sacar mineral de las minas 
abandonadas. En ocasiones trabajaban en las minas a partido, es decir, 
recibiendo como pago una parte del metal que extraían de ellas. 

Caftones: callejones o pasadizos subterráneos por donde se hacía la labor de 
una mina. 

Carpintero: operario que realizaba labraba y hacía todas las obras de 
madera requeridas por una mina, tal como los ademes, norias e ingenios. 
Este trabajo era especializado era bien remunerado. 

Catar: excavar o hacer un corte de prueba sobre la veta para reconocer los 
metales que contiene. (Frédérique Langue, 126) 

Cata: excavaci6n de poca profundidad de donde los cateadores extraían 
mineral con cierta facilidad. 

Catear: buscar metales por medio de pequeftas labores superficiales o 
excavaciones de poca profundidad llamadas catas. (Frédérique Langue, 126) 

Cielo: trabajar el cielo implicaba que el operario o barrenador horadaba la 
bóveda de la labor para tumbar el mineral. Trabajar de cielo se dice cuando 
el operario, de pie o de rodillas, trabaja en la bóveda o cielo de la labor. 
Fortificar un cielo, es asegurar o sostenerlo por fortificaciones de 
manpostería o enmaderación. (Frédérique Langue, 131) 

Colero: apodo de los mineros al ayudante del capitán de una mino, y 
encargado de la peonada, como capataz de los obreros. (Frédérique Langue, 
140) 

Compullíu: convenio colebrado entre dos o mús mineros pOI'O renlizul' In 
explotación de una mino, las condiciones de esto sociedad se establecían de 
acuerdo o la participación de cada uno de sus socios o comparcioneros. Habío 
socios capitalistas que sólo financiaban las obras, así como aquellos que 
ndemó's de financiarlos dfrigían dichas obrns o aquellos que participaban con 
su trabajo. 
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Contramina: galería de comunicación entre dos o mns minas por medio de 
la cual se puede extraer mineral y escombros. También 'se llamaban 
contraminas los socavones que se comunicaban a los tiros. 1/ Contramina es 
otra boca de la mina, que por varios pozos y cavernas conduce hasta el fondo 
de ella. En él están las escaleras, y por eso se llama también camino; y es el 
de la mina que se va labrando dentro de los respaldos de la veta al sacar el 
metal. (Frédérique Langue, 150) 

Criadero: bolsa o bóveda en que está el metal suelto. 1/ Minas que tienen su 
riqueza en la superficie a manera de bolsas y no forman vetas, y si las 
forman no van seguidas al centro, sino que se acaban de golpe, en lo que se 
ve cuan diferentes sean de las vetas que van a bolsas, las cuales vuelven 
aunque se pierdan. (Frédérique Langue, 162) 

Cuadra o pertenencia: extensión de tierra en el subsuelo que se concedía a 
los mineros al denunciar una mina para su explotación. De acuerdo con las 
ordenanzas de minería de 1783 medían 60 varas al hilo y 60 al echado de la 
veta. 

Cuadrílla: grupo de trabajo de cinco o seis hombres cuyo propósito ero 
romper la roca en el interior de una mina y extraerla a superficie. En 
general, la cuadrilla estaba conformada por barrenadores, piqueadores y 
tena teros. No en todas las minas novohispanas se conformaba con el mismo 
número de hombres. También se llamaba cuadrilla al lugar donde vivían los 
operarios. 

Denuncio: petición del descubridor de una mina nueva o abandonada ante 
la diputación de minería para que esta le cediera legalmente su posesión y el 
derecho a extraer de ella minerales. 

Desague: extracción del agua de las minas en botas hechas de piel de buey 
que eran transportadas por medio de los malacates hacia superficie. 

Desamparadas (minas): minas abandonadas por sus dueños, en In 
mayoría de los casos con motivo de inundaciones o de disminución de la ley 
del mineral, y que por tanto podías ser denunciadas. (Frédérique Lnngue, 
185) 

Despachadores: personas qua pesaban 
tena tero extraía, llevando cuenta 
correspondientes. 

en balnnZEls el mineral que "atl" 
un libro de los cantidades 
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Echado de veta: inclinación de la veta. La veta madre de Guanajuato tiene 
un echado de 45 grados. 

Filones: son las vetas más largas y constantes, con considerable espesor y 
que alcanzan mayor profundidad. (Frédérique Langue, 234) 

Frente: extremos frontales de los túneles subterráneos de una mina. 

Galera: cuarto donde se guardaban los metales comunes, o sea, los 
minerales con menos de diez marcos de plata por montón de 30 quintales. 
Los metales "ricos" se guardaban en otro cuarto llamado despensa. (López 
Miramontes, Alvaro y Cristina Urrutia, p. 19). 

Galería: nivel de una mina o entrada más o menos horizontal por medio del 
cual se explota el yacimiento. (Frédérique Langue, 245) 

Hacienda de beneficio: instalaciones donde se beneficiaba el mineral 
mediante el método de amalgamación o fundición, según las leyes de los 
metales. La integración de estas haciendas variaba, algunas incluían 
ranchos o sitios de ganado mayor o menor. 

llilo de veta: rumbo que sigue la veta de las minas. 

Labor: todo trabajo realizado por el operario. La de frontón es la que lleva 
enfrente el trabajador; la de cielo es la que está arriba en la bóveda; y In 
perpendicular está abajo. (Francisco Antúnez Echegaray, 584) 

Malacate: máquina compuesta de rueda, linternilla, eje y sogas, que movida 
por mulas o caballos servía para sacar mineral, escombros yagua de las 
minas. Del número de malacates colocados en el tiro de una mina dependía 
la cantidad de metales que se extraían de ella. 

Minero capitalista: minero que disponía de suficiente capital para invertir 
en sus minas. En la segunda mitad del siglo XVIII, la mayoría de los grandes 
mineros además de explotar minas, practicaban la agricultura, la ganadería 
y el comercio. Asimismo, los mineros ejercían cargos públicos que leH 
permitían participar en la política local, y en algunos casos en instituciones 
centrales del virreinato. 

Parcionero: socios o copropietarios de una o varias minas. 

Partido: pago en especie que se hacía o InH operarios de minll. Correspondí" 
n unH pnrte del mineral que éstos extrnínn en su jornndn d" tr"bnjo. 
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· Pepe na: separación de las piedras que contenían mineral de las que no lo 
tenían. Este trabajo era realizado en gran medida por mujeres'y niños a los 
que se pagaban reducidos salarios. 

Piedra de mano: las de buena calidad que solían asignar los mineros para 
fines piadosos. (Frédérique Langue, 442) 1/ Especie de limosna que estaban 
obligados a dar los operarios de mina de La Valenciana para la construcción 
de iglesias u otros edificios. 

Plata de azogue: era la plata beneficiada mediante el metódo de 
amalgamación. 

Plata de fuego: plata beneficiada por el met6do de fundición. 

Pueble: actual labor de la mina con los operarios que previene la ordenanza, 
sea sobre metal, o en faenas, para beneficiarlo. (Frédérique Langue, 494) 

Quebradores: operarios de mina que se paraban los minerales de la roen 
pobre dentro de la mina antes de despacharlos hacia los molinos de mazos, 
las tahonas o arrastres. (Frédérique Langue, 497) 

Real de minas: poblaciones fundadas en la época virreinal con motivo del 
descubrimiento y explotación de minas. 

Rescatadores: individuos que compraban la plata a un precio reducido con 
el fin de refinarla en sus haciendas de beneficio o zangarros por su cuenta. 
También adquirían pepena de los trabajadores u obligaban a los mineros a 
quienes ellos aviaban a venderles amalgama sin refinar. (Alvaro López 
Miramontes y Cristina Urrutia, 14) 

Socavón: cualquier galería o entrada iniciada en la superficie para la 
extracción de mineral o escombros, así como para drenaje, ventilación o 
cualquier otra actividad. (Frédérique Langue, 554) 

Tenatero: operario de mina que transportaba el mineral del interior ni 
exterior de la mina. Este oficio fue considerado el más pesado de las labores 
subterráneas debido al peso del mineral y a los cientos de escalones de 
madera que debían ascender para extraerlo a superficie. 

Terrero: escombros o desechos de Ins explotaciones mineras. 
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Tiro: pozo perpendicular que atravesaba los túneles de los distentes niveles 
de la mina. A través de ellos se extraía el mineral o el agua de las minas 
haciendo uso de los malacates. El metal subía en mantas do cuero y el agua 
en botas confeccionadas con piel de res. 

Veta: vena de piedras metálicas que atraviesan los cerros; se lamaba manto 
cuando se extendía en el monte; clavada, cuando iba recta y perpendicular al 
centro; echada o recostada, cuando salía por los dos lados, ganando longitud; 
serpenteada, cuando culebrea; socio., cuando se juntaba con otra; rama, 
cuando salía de la principal. Existían otros muchos tipos de vetas. 
(Frédérique Langue, 626) 

Zangarro: pequeño molino o hacienda de beneficiar metales. 
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AGI Archivo General de Indias, Sevilla 
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Negocios diversos 
Padrones 
Autos testamentarios 
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Protocolos de Cabildo, 1760·1810 
Protocolos de Presos, 1760·1810 
Protocolos de Minería, 1760·1810 
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Actas de cabildo 
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Planos no. 67 
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Fuentes primarias impresas 

Gobierno del Señor rey don Carlos 111, o instrucción reservada para la 
dirección de la Junta de Estado que creo este monarca, dada a la luz por don 
Andrés Murie/, Imprenta Fuentebro, España, 1839. 

Representación de Juan Lucas de Lassaga y Joaquín Velázquez de Léon sobre 
el estado de la minería de Nueva Espalia. México, 25 de febrero de 1774. 
Facsimil publicado por UNAM, Sociedad de Ex·alumnos de la Facultad de 
Ingeniería, 1979. 

Viaje a las minas de Guanajuato, noviembre de 1790 de Francisco Mourelle. 

Algunas fuentes primarias 

Al/tos y causa criminal que de oficio de la Real Justicia se siguen contra los 
tumultuarios que Be opusieron y tiraron a impedir el superior mandato de su 
majestad, y otros crimines y excesos que cometieron. 1767. ABG, Ramo 
militar, caja 1, doc. 4, 1767/06/16·1767/08/22, 235 fs. 

Cuenta8 de diuisión y partición de 108 bienes de Pedro Luciano de Otero. 
AGN, Ramo de tierras, vol. 679, exp. 1, 301 fs. 

Cuenta de división de los bienes de Antonio de Obregón y Alcocer, conde de 
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mina Valenciana. AHG, Minería, doc. 462, 95 fs. 
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de dicha mina. AGEM,leg. 18, exp. 2, 38fs. 
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por la saca de estos para las minas de Guanajuato. AGN, Tributos, vol. 14, 
exp. 11, fs. 105-110. 

Informe dado por don Fausto Elhuyar sobre el c'Rlado de la minería c'n Nue/la 
Espaila. AHPM, ML 357B, 1788·1822, f.111·24. 

Leal informe político legal que con la debida reverencia .Y acatamiento 
ordenado al real apreciable servicio, con que prowra i"sinuar S" amor y 
(idelidad a la católica majestad nuestro rey'y Reilor de reflejas .Y obserlJarioll"8 
deducidas de la (ísico.práctico·mecánico maniobra de laR minas, be"eficio y 
comercio de sus desentra/iados metalcs .Y 108 cuatro cardinalc's ¡J/lll/OS '1'/1' 
exigen BU re{orma ... la provechosa dirección de ellaN a su real Hervido y hit'lI 



común que pretende la real cédula expendida a favor de sus mineros, dc cuyo 
número es Manuel José Domínguez de la Fuente, médico mexicano, j' 

avecindado en el real de Guanajuato, principal mineral de indias. 1774. 
(APC Archivo Particular de arq. Salvador Cobarrubias) 

Libro de matrícula de mineros, hacenderos y zangarrcros de GuanajllO/o, 
1787·1825. AGEM,leg. 18, exp. 6,115 fs. 

Litigio sobre jurisdicción eclesiástica de la mino Ln Vnlenciana entre los 
curas de las parroquias del Real de Señora Santo Ana y la ciudad de 
Guanajuoto. Cuaderno 6. La parte del cura propio del Real San/ana con los 
de la ciudad de Guanajuato[ ... ] contiene la prueba por parte del cura del Real 
de Santa Ana. AHPM, Autos testamentarios, 1780·88, leg. 519, 121 fs. 

Pregoncs y remate de los puestos, plazas y calles de la cuadrilla de la mina d" 
Valenciana decretado por la junta municipal de Guanajuato, y oposición d" 
los dueños de la mina. AGEM, ,leg. 17, exp. 11, 12fs. 

Petición de la diputación de Guannjuato paro que se eximo n los mineros del 
pago de alcabalas sobre once 
argumentando la total la ruino que 
1784·1Il, caja 16, exp. 41, 10 fs. 

especies destinadas a In minería, 
padecen las minas del' dist.rito. AI-lPM, 

Reconocimiento de las pertenencias de Vulenciuna y quehradillu. Conliel)(' 
diligencias del litigio promovido por don Domingo de la Presa contra los 
dueños de La Valenciana por salirse éstos de sus pertenencias e introducirse 
o otras minos. 1796. AG EM, leg 36, exp. 22, 88 fs. 

Testimonio de los autos hechos sobre la conmoción acaecida en lu ciudad de 
Guanajuato por los operarios de ellas por lu causa que se ex/m'"". AIlG, 
Romo militar, caja 1, doc. 3, 1766, 12 fs. 

Testimonio del expediente formado sobre (ucilitar la más pronta y buena 
udministración de justicia en los lugares y minas de Guanajua/o y "" 
jurisdicción. AIIG, J.2, .Justicia mineros de Guanajuoto, 17fl2. 

Testimonio literal del cuaderno de inventario y reconocimiento de los IrIlldJ!(','''; 

de las fincas rústicas y urbanas pertenecien/('" a lu tes/amenturia del re¡:;idor 
don Pf1dro Lucíano de Olero, difunto, inc.:idenle de IOR (lut()S cjcCI/{iuos, so!Jrl' 

dar cumplimiento a la Real Provisión expedidu a 2 de Iloviembre tll'I wio 
¡¡asado de 1792. AIIG, Bienes difuntos, ,loe. Dr¡ no. a. marzo 21 <1" 17~1:1. I :,~ 
fs. (ver tnmlJién AIlG, BiUl1lHi difuntos, d()c. nl1 no, 2. nnviembJ'{! 2 d(! 17\)'2, 'IH 
Cs.) 
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Testimonio del expediente formado sobre pretender la diputación del real :Y 
minas de Guanajuato, pidiendo que por ahora se continue la exención de 
alcabala concedida a las semillas y utensilios de minerta en el modo que 
dentro se expresa. AGI, Audiencia de México, exp. 1279, 1790, 84 fs. 

Testimonio de los tributos que pagan los operarios de minas y haciendas de 
beneficio en las diputaciones territoriales de Nueva España. AHPM, 1794· 
VII, c. 74, d. 11, 44fs. 

Testimonio del expediente formado a representación del conde de Valenciana. 
Justicia Mayor de la ciudad de Santa Fe, real de minas de Guanajuato con el 
fin de que los mulatos no se disimulen o supongan indios para pagar mellos 
derechos de tributos reales y estos vistan su propio traje. AGN, Tributos, vol 
44, exp. 9, fs.218·22. 

Testimonio de los perjuicios que está sufriendo la minería de Guanajuato por 
las dificultades que se pulsan en la observancia de las ordenanzas. AHPM. 
1789·II, caja 40, doc. 6, 29fs. 
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Apéndice 1. Denuncios de minas de Guanajuato. 1700-1789_ 
Rol. Año Denunciante Ocupación Residencia Mina 

1..-1 {>,1 171'9 D. .Juan Antonio Pérez Nieto operario de minas Guanajuato La Cruz del Nop!tl 
1..-1 e 2 1789 D. Juan Antonio ~lontes de Oca comercia ote Vane de Toluca/~lellado Garrapata 
L -1 t',:l 1789 D_ Vicente Bustos cerero GuanajuatolGuanajuato Nuestra Señora de Guadalupe 

D. Antonio RuMos sastre Guan~ju8to1Gu8 oajua to 
D. Jose Silvestre Estrada operario de mina GuanajuatolGuanajuato 

L·ll' --l 1,89 D .. Iose Antonio Arias Guanaiuato Compañia 
D .• Jo:;.é Ignacio Herrera Pacheco Guanajuato 
Da. Petra Villaseñor Guanajuato 

L·l (',;) l,tl9 D. lI::nacio Obregón alcalde ordinario León Guaroarava 
L.·le.l; 17:'9 D .. Jose ~tarcial ''''-emández de laTa comerciante Guanajuato Señor San Francisco de Paula 
L..J e_, 1";"16 D .• Juan de Revuelta minero y comerciante Guanajuato ~uestra Señora de Tepeyac 

D . .\tanuel (''.{)ho García minero v comerciante Guanajuato 

1...' t'. 10 1-;~9 D .• José Ramón ~1aldonado minero Valenciana Señor San Agustín del Cedro 
D .. Jore Ambrosio 1\'uñez mInero Valenciana 

1. ·1 t' 1 1 17g9 D .. José Antonio Baena azoguero GuanajuatolGuanajua lo Señor de ESQuipulas-
Pedro .José Hernandez ~Tarjo de mina GuanajuatolGuanajuato 

1 .. ·~ t' JI; 1 ,~!} D. ).lanue1 Antonio de Otero mmero Guanajuato Zangarro Señor de San José 
1.1,· l~ I-;::::~ .In~é dt> 1:1 Luz Bautista y Cruz labrador orig. Villa de San ~tigl.lel . Señor San Nicolás Tolentino 

l.mt' .\lercado maestro mantero otig: Villa de San ~1i"uel 
:\lamwl )'lont6 Iplatero orig. Villa de San ~tigucl 

1. l·,n 1-;S9 D. .Io~e Atanasio mmero Real de Comanja San José del Rey 
D. _ln~¡' Ibmírez 

1. ," :l 17;)-1 \l Francisco Hernandez minero Real de Santa Rosa Tiro de la mina San Cay~tano 
l.': t· 1 17?>-l D \-¡("ente )'lanuel de Sarda neta Guanajuato Tiro de la mina Espíritu Santo 

i D. Fr:mci:"-Co .Ja'\;er de Armas Guanajuato 

·hun Agustín de Villanue\-8 Guanajuato 

:. - -, 11 ;-.) 1 II _Juan \lorcno de .\lesa mmero Guanajuato El 001 - , 
I \Lmuel.-\ntonio \larquina mmero Guanajuato 

1. . ',. 1 n ¡ 1 :.').-1 .1u;ln .Jo~é de Torre:; Guanajuato La Doctora 
,. , ,- 11 ! 1 • ;')--1 D. Fran("i:;:("f) Cortes minero Guanajuato ~1elladito 

1. -:- \' 1') \1:.; ~ .J,\~é An!flnJfl de \·era rescatador Guanajuato Santo Domingo 

1. .,' 1.\ i : :.;--: :-":l,ol:!,.. AntnnlO Aguado Guanajuato San .José de Gracia 
, 



Apéndice 1. Denuncios de minas de Guanajuato. líOO·lí89. 
ReL Año Denunciante Ocupación Residencia Min. 

1. I ('. 1 :~ 1,5-1 Jose Gr('~orjo Aguado Guanajuato 
1..7 ('.1~ 17;'}!) D. Jolorencio ('...amaño Guanajuato Caldo de Frijoles 

.Juan Miguel Ca!>telan Guanajuato 
L.¡I~.l;í 1 ;:')9 Br. D. :-'1anuel Dominguez médico aprobado Guanajuato ~1ina Grande 
L.! e.JI; 17;'}9 Sr. D. ~~nacio.Joa~uin de ~iar B. cléri~o La Caridad 

D. Pedro de Torr~ano 

1..1 e.l' 1,;')9 n. Franci$r.o TeBes Carvajal alcalde ordinario Guanajuato Nuestra Señora del Rosario 
Francisco Acosta 

L./(,.:n 1759 Lorena Barbara Guanajuato San Rafael 
.Juan Malia!' de Estrada Velaseo 

L.j" {'.~:! t7;'}9 .Juan Antonio Gitlvez Guanajuato Nuestra Señora de GuadaJupe 
.lose Guillermo Guanaj~ato 

L., (' .~3 1,:;9 D. Felipe Alv3rez Guanajuaw Señor San Juan de Dios 
.José Picón Guanajuato 

L.í (".24 1759 D. Sah:ador Cobos Guanajuato San Miguel 
Antonio Alejandro 
Domingo Facundo Rosas . 

L, (,_'1:. 1759 D. VicenteSar-d.aneta y Legaspi alcalde provincial de Guanajuato San I~acio 
J). Pedro Balbuena la santa hermandad 

1._7 t',:!I; 17;)9 .J~ Barrón Guanajuato Santísima Trinidad 
~1anucl Hilario Guanajuato 
.Juan Antonio Remigio Guanajuato 

1.., t' _:!, 1,:19 .JO!'é de Herrera Guanajuato La Loca 
1._, t'.:!~ 1/;19 D. Francisco TeUes Carvajnl alcalde ordinario El T~án viejo 

1. :'" t'_l l'jO~ :\1atías de Ayala Guanajuato El Pabellón 

1..~ t'.:! l,n~ O. Antonio Fernandcz Balledor Guanajuato }o~amiliar 

1. :-\ (',:\ IIP~ St.·hastián Atanasio Romero Santo Domingo 

I._~ t'·1 ¡,Ot-l .I~é I¡'~z Carabeo :\1onte de San :\i('olas El T ejocote 
I .. ..c.t·,;', 1 ,n~ n .. Juan de Sopeña Laherran mmero Camargo 

l.> d; J,O~ n. Antonio Fernández BaIlador Familiar 

1. .--,. , 1,0.:' Il ~I!ntln de Herrera y Palencia !'uestra Señora de C.uadalul"t-" 

:. ~ t' ,..: ; ,no B.'rn;lrdn l;'r~>7. Pcil\lda:: Guanajuato Calichito 

l. :-; ~' ~ I 1 .~(l P .J1I:ln :\nt"oIO Carrli'dn rnlnero Guanajllato l..a ()vejern 



Apéndice 1. Denuncios de minas de Guanajuato. 1700-1789. 
Rer. Año Denunciante OcUPación Residencia Mina 

I .. ~('.l:! 1/23 .José Cayetano 
~icolas de Fonseca 

L.He.13 1723 Mateo Torrecil1as San Juan 
D. Mateo Cardenal 

L.Re.15 1720 :\taria Josefa Marmolejo Peregrina No lo menciona 
Jacinta Teresa Marmolejo 

1..8 e.16 1723 .Juan de Olmedo Guanajuato Mina Grande 
L.He.17 1723 Pedro Francisco de Salas Guanajuato La Concención 

Estebán Garcia Guanaiuato 
Lt-i ('.18 1723 .Juan Marmolejo romero Guanajuato Mexiamor3 
L.S c.20 1723 D. Pedro Carncena Real de Marfil El Pabellón 
L}ic.:!l 1723 ~iro]ás ~laTCial Guanajuato El Arcabuco 
L.R e.22 I731 José de l..iceaga mmero Guanajuato Asunción 
I..R l'.:!~l 1720 D. Celedón Enriquez del Castillo Guanajuato Cabrera 
LtI c.:!4 1720 D. Juan Antonio minero Guanajuato Señor San José 
L.fI t:'.');-) 1712 Santiago González mercader en ~1ellado Real de Señora Santa Ana San Buenaventura (a) PiDicharua 
L.1'i c.:Yi 1 iI2 D, Jose Atanasio de Villaviccncio alferez real La Cachorra 
I..M c.2, 1712 Diego ~uñez de Villavicencio Guanajuato San José 
I..~ c.:!S ld2 D. :\1anuel de Aranda y Saavedra minero Guanajuato El Hormiguero y otros 
1...,'4 c.29 1iI:! :\icolas de Figueroa Guanajuato La Valenciana y Alcahuco 
1..:; t.'.:m 1/20 ~lanuel de Quiros minero Guanajuato Señora Santa Ana 
I..,~ t.'.:n j d 1 ILJuan Vicente Ferrani Guanajuato Santa Ursula y La Cruz 
1..:4 C.:t! lll:! Francisco de Busto Guanajuato La Cumbre 

Francisco Cayetano de la Rocha Guanajuato 
1.. K t'. l~ 11')0 Lorenzo Gonzalez Real de San Loren7.Q El Carmen 

Sebastian de Castro 
1..:-;1.' :Hl 1 -; ')1) :\lanuel de Quiros (iJ!Ual e.30) minero Señora Santa Ana 
L.:-'c 1<) 1709 Ignacio de la Torre San Bernabé 

I..S e ·11 1,09 .Juan Gom.ález Guanajuato San Vicente 
1..:-; l' 12 1,09 I)!nacio de la Torre Real de Santiag-o ~'arfi1 La Zapatera 
1. .... l' ¡:j 1 ,O~l ·Juan de Alemán Guanajuato San Antonio 
1..:'0 l' ;·1 1 70~1 1). ,Jn~e :\tanasio de \,iIl3\'i,('n(io minero y alferez rea I Guanajuato 1. .. 1 Cocinera 
i, .... l' ¡ .-, ! :-o~· !tcfJwrdn L('lpez "eouelas minero Guanaju:1to La Cruz 



Apéndice 1 Denuncios de minas de Guanajuato 1700·1789 . . 
Ref. Año Denunciante Ocupación Residencia Mina 

L.~ I'.·H; 1,12 Felipe de Salinas regidor Guanaju3to San ~i("olas 
1 ,_~:\ I·.·~ 1702 Capitán Gabriel de Guanajuato La Jova 
I..HA e.:) 1,02 D. Di('~o d(' Quijas y Escalantt" Guanajuato San Juan 
LHA P.I) 1703 ~tigucl Gomez de Sona Guanajuato La Marouesa 

n. Esteban Avila Guanajuato 

1..)01'\1'.1 1,05 Cristóhal Vázquez de Lara mmpro Monte dE" San ~¡colas Santa UTf'ula 
L~A t>.~ 170::" ~hguel Ferreira Guanajuato San Pablo 
L)o\:\ P.. lO 1706 D .. Juan de Sopeña Laherran mmero Guanajuato Tiro de CamargcJ 
I..:-\AI'.11 1706 n. Antonio de Af!Uiar)· QUiroJ!3 mmero Guanajuato El Sacramento 
L.~A t'.l~ l/Oh Di{"J!o Pprez de Alen Castro Pueblo de SantiagolGto. El Calichito 
LKA l'.I:\ 1706 Diego !\uñez de Vil1a,,;cencio Guanajuato Todos Santos 
I..Kr\ ('_1"¡ 170f) Gahriel dt> la Barrera regidor y minero Buen Suceso 
L.~:\ p.I:) 1,07 D_ Andrés Aguiar y Quiroga minero RE"aJ de &ñora Santa Ana Menado 

L.~A I'.I~ 1707 .losé Antonio B.'lrtnlache mmero Guanajuato Pedro Hernández 
l. ~:\ ('.l!} líOí Lázaro ~1artín Guanajuato San Nicolás 

Antonio Ferrcl 
1 .. ~A l' "n 1,0, n. Pedro Flores Collar mmero Real de Señor .. ~anta Ana Xo la menciona 

L.~:\ I·.n ¡,O, D .• 1u:m de Sopeña Laherran mmero Guanajuato Santo DomiMo 
l..~:\ l·.~2 1 ,OS .Juan Tomas Guanajuatn Registró una cata 
1,) .. :\ t'f1 ¡70~ ~hastiitn ~an{'hez Guanajuato El Alcabuco 
1..~:\ (,.~:-, líOS .lose Cuartero minero Guanajuato La Atalaya 

l,.~:\ j'.27 170.-'; D. Andrés de :\J!lliar y Quirog-a mInero Real de Señora Santa Ana San ?-:icoJás 
) ...... :\ p.2~ ¡íOfi Cap. :\icnJ:l!" Ruiz de Contreras Guanajuato Lna cata ensolvada 

1. 11".1 ¡-;:t~ n. Sehastinn de ~eria mercader Guanajuato La fo:Speranza 

L.~I (' ·1 1,:1" _Jo:,é .Joaquín de Sef!o\'ía Guanajuato El Durazno 

) •. ~ I " ;, 17:12 Bnn:udn }o-ern:í.ndez de Riaño mmero Guana]lHlto ~lIestra Señora d{') Rosario 

L. ~ I l' ./; ¡-;;l2 n :\lCO!.I::: ~lartinez Real de San Lnrcn7..0 El Corral 

L.~I " .... l,:l" 1). !:::Hlro de In Rocha labrador Silao/Gu¡;¡n¡ljuato L1 quebradilla 



Apéndice 2 Situación de las minas en Guanajuato, 1773 
~ 

Mina propietario estado 
Ovejera sli d~ad~ ~a. neceSita capital 
San .Juan de Ino:<; D. Jo~ Herrera v otro se trabaja ron.pueblo nodondo 
~1('lin df' Mora Pedro López sIi 
San Antomo D. JoaQuin de Mata y otros frutos.. se tra~ja ~eble redondo 

-. _. 
Canolin sli ~~ada. MCesita c~tal 
1_1.Jova D. Fnlnci~ Hemimdez frutos razonables. rsu arn:ndada 
San FranC1~ D. Virente Maldonado v olro mina rica. se esL1i desa~ndo 
El Cedro D. Cristob:l) Tnúllo se le nti dando obra 
Tl'popole sli rica. des:poblada. neresita capital 
P;l\'f>llón sli buena. necesita ~tal 
Palo DulC"t' sIi buenos metales. nettsita c~ital 

Real do Santa Rosa 
San Anton)t) D. Francisro Hf'rnández con ge---.!lte ravada sin ~rtido 
La .",nrla D. Fnnci~o de la Rosa; se esta amparando 
Santa Rosa D. PatnclO YñletllOO am~radll 
Tnmdad sli \Trma " d~blada 
L, ('omadrt' sli verma v despoblada 
E~I)¡ntu Santo sli verma \' de~blada~ el ~Ia 
.-\mmas D. Grel!orio GutlelTf'z Iparada. esta a partidos -
San C;wet:ulO Da. IgnaCla RangE'1 frutos rosteables V está 3 partirlo 
El Carmen si, ron a~"'p:aros. dueño~res 
El ()ntn si, desamparada 
San \hgud D .• JoaQuin Hl.'rn:1ndez se va a trabajar 
San :\lcob.5 si, verma v des~J¡lada 
S, Buen., \'("n~ur.a sI> despoblada 
~, FCf)_ de Bon" O. Hllano de Orsúa esta trabajimdose en obra 
~;¡n Lorenz.:') Ignacia (la viuda) se está traba·ando a buscones 
:'r. eJ. ... (;w'r.-t>f'OS Ign<lcia!la \;\ldal amparada 
(;\1a,bJul¡f> sil verma v despoblada 
:::'anlo Tomá- sli des~lada 

1:' ,Jo,,(' ¿~> {,!'an:l D. ,Joa'luin Aguirre \' otro \'erma ". desamparada 
:'af! :'l¡g"..!(>! D .. José d(' Busto está trab&ando ron af!!.Q.aros 
1 ... )" ~f'"n:n~ Vd"" de D. Agustín \'ehz se traba·a con amparos 
)':.1 :-:.1 d.,! Ln:::"!l n .Juan .José Pacheco \'erma \' despoblaeJ.a 

>- Il Pedro Z.ln10ra la trab.!!a a r:1'\"a \' busca 



Apéndice 2. Situación de las minas en Guanajuato. 1773 
~hnR propietario estado 

~an Can·t<ll1o D. J~ CalL"loa ,"otros en obra muf'rta. v desa~ánnMe 
La Cucu..."-OL1 ,r, '\'f'nna v d~POblada 
San ~KOlá:, D .• Jost- Calzada verma ~ .. desDOblada 
San Ftornando ,r, despoblada 
Guadalupe D .• Juan Sitnc-ht'% Gavilán [verma v despoblada 

Real de l. Fra.ua 
Anto. ~ }.,~ Pobres Br. D. Juan dt' Dios Fdez... traba 3 con buscones. obra mur-rta 
E...<;píntu !"anto D. Juan José Compains trabaia a Tan y nartido 
San .J~ de Grac:'13 D. J~ df'1 Pf"rnl trab-aja a 1"3\'8 vnartido 
S . • J~ de PIC:acho D. Tomas LlCf'8e:3 v otro traba a con buscones 
S. Aro!'tin df' Pohrl"s Hermen('f!lldo IktJIncoul'" trabala con buscones 
San AntonIO D. Juan Jo~ Uriarte hace años esU .looararla 
:-':3. Sr.¡ d,.1 Re-fuJ!'1O D. Juan Simehez Gavilán tr3Nja con amparos 
S. VK"e'ntf' dt.' ¡mhos ,r, \-enna v desooblada 
A01mlUs D. Pffiro Ht'rnimdez '\o-erma v deSDOblada 
San Pf"f!ro D. Jose de Herrera \"erma v despoblad", 
Rrm.d>os D. Joaquin Hernande-z trahaja con arnDaros 

~Angt'lll's D .• JoaQuin Hrrmindez trabaja con amnaros 
San Bartolo O .• Jose Feo. Gano trahaiK con 1 Ó 2 barretE"TOS 
1.-"1 Ch:t1.~lhn:\ D .• JO!"f. Fro. Gano trahala con 1 Ó 2 barn>teros 
,"" D. J~Coronado la puebla con 1 ti 2 barrelt'~ 
1.:1 Cólrrl"tf'rn D. ~icolas de Austria trabaja con 4 (, 5 operarios 
San :-;)NlLil' D. M:muel V~Hmedano trabala como la antenor 
Ammllas n .. Jo~ ~tohna trabaia como la anterior 
:--:a. Sao dI' (;fl('. Br. n. Nlrolas Pert"z traba-,. por buS("Ones v an\paro 

El Oro '.;randf' D. Manuel ('01'00 Guria amparada 
~.1. :'3. d~1 r:lrm('~ D. Juan Eh~o traba'a OOT arnoaros 
Tnmdad glj desierta " df"spoblada 
San ICn<lI("Io \" S. Feo. sh desiertas 
S:tn ~1u:~ut'1 D. I~nacio I,i,roez no se trabaian. dueños nobrt"s 
C:lh~t.H ~i('ano Loz."l no se trabaja, dueño pobre 

;"::1. S'-l. dt' (;J)(, D. !.ucas AmaJ!:3 trabaia a rava v oartido 

An' ~b!'1a D. [)omll1i!:(l P¿'T1"1 Guzrr.an trabaja a ra"'a v partido 
Ho",ano .. · oIn,:, ,"" despobladas por Inundadas 

Tf'~;';~ Do .JOSf. O\'{>do amnarada 
0'0" .-._. .' .0_.:,_<""" -. -Motite°de San Nicolás. 0,0'. " 

:':.ln:.l t· r __ u).l \- (>! r;l<: In Tomas LH'pal'"a ,. otro5- traba;" 3 rava ,. nartido 
:':;.n 1 .... ·.·:1/" I[). ¡'¡-lifO Zam'lfa .. o otro;: Itrabaja a partido 
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ANEXO 1. Población masculina de La Valenciana 
por ocupación y calidad étnica, 1792 

.:" 'Ocupación eap mzo C1IO md. c&Q. mto al. 
Abastecedor de carnes O O 1 O O O 
Administradores de mina 2 O O O O O 
Afinador O 1 O O 1 O 
A~u8dor 1 O O O 3 O 
Albañil 1 O O 1 O O 
Arrieros 4 3 O O G O 
Barberos 6 O O O O O 
Barilleros 2 O O O 1 O 
Cajeros 3 1 O O O 2 
Caleros O O O O 1 O 
Carboneros O 1 O O O O 
Carniceros 2 1 O O 1 O 
Carpinteros 13 1 O O O O 
Cerero 1 O O O O O 
Cigarrero 2 O O O O O 
Cirujanos 2 O O O O O 
Colchonero O O O O 1 O 
Comerciantes 11 O O O O 2 
Cornisari,)s de Acordada y del crimen 3 O O O 2 O 
Escribientes 3 1I O O O O 
Fiel del Tabaco y de Alhóndiga 3 O O O O O 
Fondero O O O 1 O O 
Fruteros O O O O 2 O 
Guarda de. ,-afita 1 O O O O O 
Herreros 15 6 O O 2 O 
Hilador 1 O O O O O 
Hoialatero 1 O O O O O 
Labradores 6 3 1 O 7 O 
Maestro de escuela O O O O l O 
Mandones 15 O O O O O 
Mineros 8 O O O O O 
Ministro de culto O O O O 1 O 
Obroj~ros O 1 O 2 O O 
Op~r8rio8 433 278 15 20 729 43 
Panaderos 1 2 O O 5 O 
Plateros 3 O O O O O 
Practicante de cirujía 1 O O O O O 
PucrQucro () 1 O O 1 O 
RAyadores 8 O O O () () 

Rescatadores 5 1 O O 1 1 
Sostres H 4 1 () :l O 
SirviontcfI O () O O f. O 
Tendero8 1 O 1I O () O 
1't:'nicntc de justicia 1 O () O O O 
Tintoreros 1 O O O O O 
Tocineros 1 I o O O (1 

Torneros () 1 O O O O 
Tratantes 2:1 1 O 1 1 1 
Veleros 4 () O [) :1 O 
Vinateros l O O O O O 
Zapateros 1 ~l O O 2 tl 

ToI,,1 59S 310 18 2S 779 ·nJ 

&otal 
1 
2 
2 

• 2 
13 
6 
3 
6 
1 
1 
4 
14 
1 
2 
2 
1 

13 
5 
3 
3 
1 
2 
1 

23 
1 
1 

17 
1 

15 
8 
1 
3 

1518 
8 
3 
1 
2 
8 
8 
16 
5 
1 
I 
1 
2 
I 

27 
7 
1 
6 

1779 



ANEXO 2. Población española, mestiza 
y castiza según su origen, 1792 

~~~~:' -~ 1 ,' .. ¡ ~ 1'~tJ"·i"t "t~ 
t~i\l): t 1(' : .:"F. ',' I ~ !r~\ • .'" _ ifJ1'1. 1 .. I ~ 1 ... , ,l." 

,.~ .'.' -... f ~ ',,\,1 •. \ -;."', 
~ : 11;,'·\..,~St~ \~I ;.1'. ""'~'1 -'J.-.,. , •. 1". 

Amblto lnternaclOnal ~-Islas Cnnari3.s 2 León 35 
Viseaya 1 Dolores 20 
Asturias 3 Irapuato 15 
Santadcr 2 Valle de Santiago 5 
Andalucin I Rilao 31 
Co.stilln 2 Salamanca 5 
Hcino de Calieia I San Luilll de la Paz 5 
CCIlO\'U I Sun Pedro Piedra G. 2 

subtotal 13 l..a~os 41 
Ambito---.provincial Cclavo 3 
Chihuahua. 2 San Miguel el Grande 12 
Zacatecas 14 San Felipe II 
Hierra de Pinos 2 Los Pozos I 
San Luis Potosí 12 Comanjo II 
Charcas 2 Salvatierra I 
Santa María del Río 2 Aoosco 2 
A~lnscnlicntcs G Penjamo 1 
GllD.dalajara 5 8ubtotal 201 
Ojuelos 2 ,Ambito local 
Ibarra I Guanajuato 10G 
México 11 Valenciana y Tcpeyac 225 
T1axcnla 1 Señora Santa Ana 13 
Puebla I Santa Roso 7 
Sultepec 1 Real de Marfil 5 
Pachuca 3 Mina de Rayas 13 
Real del Monte 2- Mina do Cata I 
IQuéretafo 3 Mina de Mellado I 
San Juan del Río 2 Mina La Obejera I 
Pueblo de Amoles I Monte de San Nicolás I 
ChichimcQuillns I Hacienda do Burru 3 
Arroyo scco I Hacienda do Cuevas 3 
Valladolid 11 subtotal 379 
Uruopan 1 sli 782 
Zomorn 3 Tota 147u 
Pat7.cunro I 
Tlnlj>lljn hun 2 
Chamncu(>fo I 
Tuponnro I 

subtotnl 95 

\ 



ANEXO 3. Operarios de La Valenciana 
y Tepeyac por origen, 1792 

~,,:; ',-.. ;: '. • I .,,;r.,~'i":'í"l'í:'1" ': 
",." ',', 

." , ..... : lntarnack)oal·~~?·j\\ '. " . "'lt. .. !r' 

Isla Canarias 1 
Asturias 1 
Reino de Galicla 1 

sublotal 3 
Provincial 

Adjunta. 1 
Alamos 2 
Asientos de Ibarra 3 
Aguascalientes 11 
Biscocho 3 
Bolal'los 4 
Charcas 2 
Chihuahua 2 
Chilchota 1 
Fresnillo 1 
Guadalajara 5 
Guadalc8z.ar 1 
Jalpa 1 
México 7 
Nombre de Dios 1 
Oaxaca 1 
O'uelos 2 
Orihuela 1 
PachUCB 3 
Pátzcuaro 3 
Puebla 1 
Pueblo de los Amoles 1 
Pueblo de Moya 1 
Quéretaro 9 
Real del Monte 2 
San Juan del Rio 2 
San Luis Polosl 30 
Santa Maria del Rlo 2 
Sierra de Pinos 6 
Sombrerete 3 
Sultepeque 1 
Tierra Blanca 1 
Tierra Nueva 1 
Tlalpujahua 1 
Tatuca 1 
TUDsnaro 1 
UruBosn 1 
Valladolid 9 
Valle de San Francisco 1 
Veracruz 2 
Vma de José 1 
Zacatecas 17 
Zacatlan 1 
Zamora 2 
Zlnapecuaro 1 

subtatal 153 

1 
Celaya 4 

.. D~olor;;-es ______ --, t= 
:1 Jaral 

24 
Lagos 54 
LeOn 4 
Los Pozo. 

ISan Felipe 
ISan Miguel el Grande 
lan Luis de la Paz 

. Local I 
i , de 8urra. 
I , del Chapln 
i I Sta , de Cuevas 

Mina I "ata 
¡Mina :ubo 
IMlna I 
IMina le ~ayas 

IMinas I y I epeyac 
IEI I 

IMarfl 
lonte Oe :;an Nicol.s 

ie~ora Santa Ana 
ianta Rosa 

slln' 
fota 

14 
11 

5 

4 
2 
7 
1 
1 

3lO 
2 
1 

162 
11 
5 , 
25 
9 

~582 

1053 
414 

~'521 



ANEXO 4. Operarios mulatos de La Valenciana 
y Tepeyac por origen, 1792 

--;r 

-.' 
t: -!' . 

-,--. 1 ,~J _ 

, "I'~'\. :. 
: " "Y;l.~. 

~- ~-Adjuntas 1 Celava -
Alumos 2 Comanja 12 
Asiento:; de lbarra 3 Dolores 21 
Biscocho 2 El Jaral I 
~u{lscnlicntcs 8 lrnpunto 15 
Bolaños 1 Lagos 22 
Chilchota 1 Leon 20 
Fresnillo 1 Los Pozos 2 
(iu3dal~j8ra 2 Pénjnmo ;) 

GU::ldlllcazar 1 Salamanca ·1 
.¡ulpa I San Felipe 15 
México I San Miguel el Grande D 
Nombre de Dios 1 San Luis de In PAZ 7 
Orihucla 1 Silao 38 
Pátzcuaro 2 Valle de Santiago 3 
Pueblo de los Amoles 1 subtotal 176 
Pueblo de Mova 1 Ambito local 

!Qucrctaro 6 Guan!ljuato 85 
Hcal del Monte 1 Burras 1 
San Luis Potosí 21 Cata I 
Sierra de Pinos 4 Chapín 2 
Tierra Blanca 1 Cuevas 3 
Tierra Nueva 1 EIC~ulín 2 
Toluc8 1 El Cubo I 
Valladolid 1 Valenciana ---'y_Tep~~c 150 
Valle de San Francisco 1 Marr.! 7 
VillA de José 1 Mellado él 
Zacatec8S G Monte de San Nicolás 4 

Zacatlán I Ha)'as 3 
Zinnpecuaro I Santo Ana 1·1 
sub total 76 Santn Roso " subtotnl 281 

s/lnformnción 196 
total 729 

FUl'nll': AfiN. pndroncR, \'01. 31. fll, -IfiG·(;G3. Pnd rón milito r dl' nunnnjun lo, 17f12. 
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ANEXO 5. Trabajadores de La Valenciana y Tepeyac, 1792. 
OcuDaci6n .. EüiiÍl '. . ' '·Origen , '''''':.' 1;,·-:' 

Administrador españoles 12) Andttlucía Silao 
Afinador mestizo al. 
Aguador •• pañol Guanaiuato 
Carbonero mestizo Silao 
Carpinteros españole. (13) Vanadolid.San Miguel el Grande, Irapuato (2). México. 

. . I ~un. V.I.ne;.n., si. (:!L 
mestizos O) León 

Herreros españoles (15) Chamacuero. San Luis Potosí (2), Guadalajsra, Zamora. 
Comanja Guanaiua'" ale-.l3) 

mestizos (61 San MiRl!el el Gr.!tnde Lago. En" •• Valenciono ale Ot 
Mandones españoles (15) Viseaya, Santander, Castilla, Dolores, Salvatierra, San 

Luis dela paz (2), San Miguel el Grande (2). Guanajunto 
'(31. !'lAn'" Ann (21. V.I '11\."'. m 

Mineros e.pañole. (8) Asturias, Santander, Aguasealientos, VaUadolid. Celaya, 
Lagos ale (21 

Operarios españoles (4331 
mestizos 1277\ 
castizouJ ~t 
ind eadQues (20) 
ale (43) 

Rayadores españole. (8) Tlalpujahu8. San Miguel el Grande, Santa Rosa, 
, " (3). ale 

Rescatadores españoles (S) Reino de Galicia México Guanaluato Valenciana ale 
mestizos (1) Guanaiuato 
sle Valenciana 

, . 
Fuente: AGN. padrones, vol. 31. fs. 466·663. Padron mIlitar de GunnRJuato, 1792. 



ANEXO 6. Mulatos en las minas La Valenciana y Tepcyac. 1792 
OcupaCIón " ," 'J)ri¡¡en !'lo. 

Afmador impedido Guanajusto 1 
Aguadores Valenciana, Los Alamos y sle 3 .. 

'r;llOnapm. Irapualo. Lagos. :;an L.UIS ~c 18 l'n (2) y :San 
Arrieros Felipo G 
Culcros San Felipe l 
Carnicero Silao l 
Colchonero Valenciana 1 
Comisarios de Acordada Guanajuato y San Luis Potosí 2 
Fruteros Guanajuato y Valenciana 2 
Herreros Guanajunto y sic 2 
l.a hrlldores LaROS. Dolores (2), San Felipe, Vall'llcinna y sic (2) 7 
Muestro de escuela México l 
Ministro del tributo sle l 
Operarios de mina* . Varios lu¡ares y ali 197 stinformo.ción 720 
Panaderos San Luis Polosí. Celaya Guanajualo (2) y sic 5 
Pucrqucro Guanajuato 1 
Rescatador Guana)uato 1 
Sastres Guadalajara, Lagos y Marfil 3 
Sirvientes Aguascalicntes, Lngos, Santa An., Valenciana y sic 5 
Tratantes Guanajusto 1 
Barillero San Luis Potosí l 
Veleros Guanajuato y ale (2) 3 
Z!!..Qo.tcro8 Guanaiuato y Silao 2 

, Total 770 .. 
Fuente: AGN, padrones, vol. 31, fs. 466·663. Padron militar de GuanaJuato, 1792. 


